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Primera Secretaria 
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Segundo Secretario 

Legislador 

Edmundo Azael 

Torrescano Medina 

 

Inicia: 10:30 hrs.  

Presidenta: legisladores y legisladoras favor de ocupar sus curules, legisladoras y compañeros 

legisladores llevaremos a cabo la Sesión Extraordinaria número diecisiete de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura; Primera Secretaria lleve a cabo la lista de asistencia.   

Primera Secretaria: con mucho gusto Presidenta; Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar 

Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda 

Echavarría; José Luis Fernández Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén 

Guajardo Barrera; Salvador Isais Rodríguez; Alejandro Leal Tovías (inasistencia justificada); 

José Antonio Lorca Valle; Gabriela Martínez Lárraga; Roberto Ulices Mendoza Padrón; 

Cecilia Senllace Ochoa Limón; René Oyarvide Ibarra; María Aranzazu Puente Bustindui; 

Héctor Mauricio Ramírez Konishi (inasistencia justificada); Ma. Elena Ramírez Ramírez; 

Bernarda Reyes Hernández; Emma Idalia Saldaña Guerrero; Cinthia Verónica Segovia 

Colunga; Miguel Ángel Segura Méndez; José Ramón Torres García; María Claudia Tristán 

Alvarado; Lidia Nallely Vargas Hernández; Martha Patricia Aradillas Aradillas; Edmundo 

Azael Torrescano Medina; Dolores Eliza García Román; le informo Presidenta de 25 

diputados y diputadas presentes. 

Presidenta: hay cuórum; inicia la Sesión Extraordinaria, y se declaran válidos los acuerdos 

que se tomen. 

Segundo Secretario le pido dar lectura al Orden del Día.     

Segundo Secretario: Orden del Día, Sesión Extraordinaria No. 17, martes, 30 enero, 2023. 
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I. Convocatoria Décimo Tercer Periodo Extraordinario en sus fracciones; I, y IV de la Ley de 

la Persona  Joven para el Estado   

II. Actas. 

III. Trece Dictámenes; dos con Proyecto de Decreto; uno con Minuta Proyecto de Decreto; 

cuatro con Proyecto de Decreto; uno con Proyecto de Iniciativa; cuatro con Proyecto de Decreto; 

y uno con Proyecto de Resolución. 

IV. Informe financiero del Honorable Congreso del Estado, de noviembre. 

V. Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a propuesta para restructurar las 

comisiones de; Asuntos Indígenas; Derechos Humanos; Ecología y Medio Ambiente; Segunda 

de Hacienda y Desarrollo Municipal; y Jurisdiccional para substanciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa y presidente municipal, síndico y regidores de Santa María 

del Río, administración 2018-2021. 

Presidenta: a consideración el Orden del Día. 

Secretaria: a votación el Orden del Día; quienes estén por la afirmativa ponerse de pie; quienes 

estén por la negativa ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa Presidenta. 

Presidenta: aprobado el Orden del Día por MAYORÍA. 

Para cumplir lo que expresamente ordena la porción relativa del artículo 34 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de este Congreso; pido a la Primera Secretaria leer la convocatoria 

del décimo tercer periodo extraordinario. 

Secretaria: con mucho gusto Presidenta; José Ricardo Gallardo Cardona, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; a sus habitantes sabed que el 

Congreso del Estado ha decretado lo siguiente: 

Decreto 997 

La Diputación Permanente del Honorable Congreso Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; decreta con fundamento en los artículos, 55 y 60 fracción, II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 33, fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo de San Luis Potosí; y 10 fracción VII del Reglamento para 
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el Gobierno Interior del Congreso del Estado, se convoca a la Sexagésima Tercera Legislatura 

Constitucional del Estado a periodo extraordinario de sesiones el 30 de enero para lo siguiente: 

1.- dictamen con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 70 en sus fracciones, I, II, III, y 

IV de la Ley de la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

2.- Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 3º  la fracción IX Bis, 

y en el Título Segundo el Capítulo V Bis con los artículos 23 Bis, y 23 Ter de la Ley de Salud 

Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí.  

3.- Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto que reforma el artículo 12 en sus actuales 

párrafos quinto, sexto, y séptimo; y adiciona a los artículos 8° el párrafo cuarto, y 12 dos 

párrafos, éstos como segundo y tercero, para lo que actuales segundo a décimo, pasan a ser 

párrafos, cuarto a décimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí. 

4- Dictamen con Proyecto de Decreto que modifica estipulaciones de las leyes estatales de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; archivos y orgánica de la dirección pública. 

5.- Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma la fracción V del artículo 212 y adiciona al 

artículo 218 una fracción esta como XIII, por lo que la actual fracción XIII, pasa a ser fracción 

XIV, recorriéndose las subsecuentes del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. Y reforma 

los artículos, 4º sus fracciones, XXXIX, y LVI, y 301 de la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de San Luis Potosí. 

6.- Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma los artículos, 27, y 70; y adiciona los 

artículos, 27 BIS, 27, TER, 27 QUÁTER, 27 QUINQUIES, 27 SEXIES, 27 SEPTIES, 27 

OCTIES, y 70 BIS del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. 

7.- Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 91 del Código Familiar para el 

Estado de San Luis Potosí. 

8.- Dictamen con Proyecto de Iniciativa que reforma los artículos 2º, su fracción VI, 7º su 

fracción XI, 9º su fracción XX, 18, 19 su párrafo primero, 44 su fracción IV, y 65 su párrafo 

segundo. Y adiciona al artículo 9º la fracción XXI, por lo que la actual XXI pasa a ser la 

fracción XXII, el capítulo III BIS y los artículos, 17 Bis, 17 Ter, 17 Quáter, y la fracción IV al 

artículo 44, de la Ley General de Turismo. 
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9.- Dictamen con Proyecto de Decreto que califica procedente la renuncia del Licenciado 

Alejandro Polanco Acosta, en el cargo de Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje. 

10.- Dictamen con Proyecto de Decreto que designa a profesionista como Presidenta o 

Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, para el periodo del uno de febrero 

del 2024, al 31 de enero de 2027. 

11.- Dictamen con Proyecto de Decreto que reforma del artículo 23 en su primer párrafo las 

fórmulas, así como los elementos, segundo, tercero, cuarto, y sexto, de la Ley de Coordinación 

Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí. Y establece los coeficientes aplicables para 

el pago de participaciones e incentivos a municipios del Estado de San Luis Potosí para el 

ejercicio fiscal 2024. 

12.- Dictamen con Proyecto de Decreto que en cumplimiento a la sentencia dictada por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, en el 

amparo en revisión administrativa 722/2022, se dejan insubsistentes del Plan Estatal de 

Desarrollo 2021-2027, publicado por Decreto 0286 en el Periódico Oficial del Estado “Plan de 

San Luis” el 21 de marzo de 2022, las disposiciones del capítulo denominado: “Consulta a 

personas con discapacidad” contenido en título: “I. Marco Institucional”, así como del objetivo 

2 denominado: “Fortalecer los programas de atención e inclusión social para Personas con 

Discapacidad” incluido en la vertiente: “1.4 Inclusión social e igualdad de género” que forma 

parte del eje rector: “1. Bienestar para San Luis”, y el capítulo denominado: “Inclusión para 

Personas con Discapacidad”, contenido en el título: “IV. Política Transversal”. 

13.- Dictamen con Proyecto de Resolución que la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado, exhorta a los poderes constitucionales del Estado, a los 58 ayuntamientos, y  a los 

organismos constitucionales autónomos de la Entidad a realizar un análisis de los salarios en 

sus instituciones, correlacionándolos con los puestos que ocupan mujeres y  hombres 

servidores públicos, a fin de detectar casos de desigualdad salarial y tomar las acciones 

necesarias para eliminar dicha disparidad, y cumplir con el marco jurídico nacional. 

14.- Informe financiero del Honorable Congreso del Estado, de noviembre. 

15.- Acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a propuesta para restructurar las 

comisiones de, Asuntos Indígenas; Derechos Humanos; Ecología y Medio Ambiente; Segunda 
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de Hacienda y Desarrollo Municipal; y Jurisdiccional para substanciar el procedimiento de 

responsabilidad administrativa del presidente municipal, síndico y regidores de Santa María 

del Río, administración 2018-2021. 

16.-  actas. 

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado lo hará publicar, circular, y obedecer. 

Dado en el salón Ponciano Arriaga Leija del Honorable Congreso del Estado, el viernes 26 de 

enero del 2024; Honorable Congreso del Estado por la diputación permanente; Vicepresidenta 

legisladora María Claudia Tristán Alvarado; Primera Prosecretaria legisladora Emma Idalia 

Saldaña Guerrero; rubricas. 

Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente decreto y que todas las autoridades lo hagan 

cumplir y guardar; y al efecto se imprima publique y circule a quién corresponda. 

Dado en Palacio de Gobierno sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí el día 26 del mes de enero del año de 2024. 

José Ricardo Gallardo Cardona el Gobernador Constitucional del Estado; rubrica; J. 

Guadalupe Torres Sánchez el Secretario General de Gobierno, rubrica. 

Presidenta: las actas de las sesiones Solemnes números 54, 55, y 56; Ordinaria número 89; 

y Extraordinaria número 16 del 14 de diciembre respectivamente se les notificaron en la gaceta 

parlamentaria por tanto están a discusión del pleno. 

Al no manifestarse consideraciones al respecto, Segundo Secretario proceda a la votación de 

las actas. 

Secretario: a votación las actas; quienes estén por la afirmativa, ponerse de pie; quienes estén 

por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa Presidenta. 

Presidenta: aprobadas las actas por MAYORÍA. 

Asimismo; la Diputación Permanente número 45 del 26 de enero se notificó en la gaceta 

parlamentaria; por tanto está a discusión únicamente de los siete legisladores que integramos 

la diputación permanente. 
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Al no manifestarse y disenso al respecto por parte de la diputación permanente; Segundo 

Secretario por favor proceda a la votación del Acta solo de los siete integrantes de la 

Diputación Permanente. 

Secretario: a votación el Acta de la Diputación Permanente; es decir únicamente de los 

legisladores Martha Patricia Aradillas Aradillas; Dolores Eliza García Román; Rubén 

Guajardo Barrera; Salvador Isais Rodríguez; María Claudia Tristán Alvarado; Emma Idalia 

Saldaña Guerrero; Edmundo Azael Torrescano Medina; de los siete nombrados, solo quienes 

estén por la afirmativa, ponerse de pie; quienes estén por la negativa, ponerse de pie; 

UNANIMIDAD por la afirmativa Presidenta. 

Presidenta: aprobada el Acta por UNANIMIDAD. 

Con sustento en el artículo 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de este Congreso antes 

de substanciar los dictámenes la legisladora Yolanda Cépeda Presidenta de la Comisión de 

Salud y Asistencia Social notifica ajustes en el dictamen número dos se le otorga la expresión. 
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Yolanda Josefina Cépeda Echavarría: muy buenos días gracias diputada Presidenta; 

compañeras legisladoras y compañeros legisladores, en mi carácter de Presidenta; y a nombre 

de los integrantes de la Comisión de Salud y Asistencia Social, planteamos modificaciones de 

forma al dictamen número dos; que impulsa adicionar disposiciones a la Ley de Salud Mental 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

Dicho lo anterior, esta modificación fue previamente circulada para su consideración y 

votación respectiva; es cuanto diputada Presidenta. 

Presidenta: se incorporan legalmente los cambios. 

Con similares alcances, la legisladora María Elena Ramírez Ramírez, Vicepresidenta de la 

Comisión del Trabajo y Previsión Social, notifica ajustes al dictamen número trece, tiene la 

palabra. 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 11 de 325 

 

 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 12 de 325 

 

 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 13 de 325 

 

María Elena Ramírez Ramírez: gracias Presidenta; como integrante de la Comisión del 

Trabajo y Previsión Social, se presenta una modificación al dictamen número trece, el cual ya 

se encuentra en sus carpetas; es cuanto. 

Presidenta: se incorporan legalmente los cambios. 

Proseguimos la sesión, nuestras disposiciones reglamentarias permiten no leer los trece 

dictámenes enlistados; Primera Secretaria consulte en votación económica si ha de 

dispensarse la lectura de estos. 

Secretaria: consulto si dispensan la lectura de los dictámenes, quienes estén por la afirmativa; 

ponerse de pie; quienes estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: se dispensa la lectura de los trece dictámenes por MAYORÍA. 

Dictamen uno con proyecto de decreto algún integrante de la Comisión de Educación, Cultura, 

Ciencia, y Tecnología lo presenta, Primera Secretaria inscriba a quienes van a intervenir a 

favor o en contra. 

DICTAMEN UNO 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO,  

P R E S E N T E S. 

  

A la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología le fue turnada en Sesión 

Ordinaria de fecha 19 de octubre de 2023, iniciativa que propone reformar el artículo 70 en 

sus fracciones, I, II, III, y IV; y se adiciona al artículo 70 en su fracción II, los incisos 

A,B,C,D,E,F,G,H, I y J de la Ley de la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis 

Potosí; presentada por la legisladora María Aranzazu Puente Bustindui, con el número de 

turno 4599. 

En tal virtud, al entrar al estudio y análisis de la citada iniciativa, los integrantes de la 

comisión dictaminadora hemos llegado a los siguientes. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que la fracción I del artículo 57 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, confiere atribuciones al Congreso del Estado para dictar, derogar 

y abrogar leyes; en consecuencia, éste es competente para conocer y resolver lo procedente 

sobre la iniciativa que se describe en el preámbulo. 

SEGUNDO. Que los artículos, 61 del Código Político Local; y 130 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, le confieren la facultad de iniciativa a las diputadas y diputados; por lo que, quien 

presentó la pieza legislativa que nos ocupa tenía ese carácter; por tanto, tenía la legalidad y 

legitimidad para hacerlo. 

TERCERO. Que en atención a lo que señala el artículo 62 de la Carta Magna del Estado, ésta 

satisface las estipulaciones de los diversos 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Que la que suscribe es permanente y de dictamen legislativo, como lo señalan los 

artículos, 98 fraccion X, y 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; por tanto, 

es competente para dictaminar la iniciativa enunciada. 

QUINTO. Que la iniciativa en estudio tiene menos de tres meses de haber sido presentada; 

considerando lo acordado por la Junta de Coordinación Politica con fecha 18 de marzo del año 

2020, en cuanto a que no correrán los plazos y términos legales, ante la contingencia sanitaria, 

por tanto, se está dentro del término de seis meses que se tiene para dictaminarse como lo 

marcan los artículos 92, párrafos segundo y sexto, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 

y 11 fracción XIV, y 157 en su fracción III, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado. 

SEXTO. Que con el fin de conocer las razones y motivos que llevaron a la impulsante de la 

misma a presentarla, se cita literalmente enseguida: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La armonización legislativa o normativa, tiene como objetivo dar un ordenamiento interno, 

para evitar conflictos y dotar de eficacia a estos últimos. esta acción puede suponer la 

derogación de normas específicas, la abrogación de cuerpos normativos en forma íntegra o la 
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adición de nuevas normas o su simple reforma para adaptarlas al contenido actual, para 

permitir su desarrollo normativo en orden a su aplicación.  

Las leyes por su propia naturaleza deben irse ajustando a las realidades y exigencias de la 

sociedad; y adecuándose a los cambios que va teniendo el sistema jurídico al que pertenecen, 

ya que de lo contrario pierden positividad y vigencia. 

En ese orden de ideas, resulta evidente la necesidad de actualizar la Ley De la Persona Joven 

Para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, ello mediante la presente reforma ya antes 

mencionada, con el fin de dar certeza y evitar lagunas jurídicas. 

Los principales objetivos de esta ley son los siguientes: 

ARTICULO 3. La presente Ley tiene por objeto proteger el bien jurídico al libre y el sano 

desarrollo de la personalidad de las y los jóvenes en la entidad, así como establecer el marco 

normativo e institucional para el reconocimiento, ejercicio, goce y cumplimiento de los 

derechos de las personas jóvenes en el Estado. Para ello establece los mecanismos necesarios 

a fin de:  

I. Reconocer los derechos de las personas jóvenes en el Estado y garantizar su pleno goce y 

cabal ejercicio.  

II. Definir y regular las medidas, acciones y políticas públicas que deberán implementarse para 

promover y fomentar el desarrollo integral de la juventud del Estado, así como aquéllas que 

garanticen su acceso a la participación política y social, al proceso de desarrollo económico, 

educativo y cultural, así como a su inclusión social plena.  

III. Instaurar, determinar y detallar los principios rectores de las medidas, acciones y políticas 

públicas que se lleven a cabo en el Estado en materia de juventud mencionadas en el artículo 

anterior.  

IV. Regular la organización y funcionamiento de las instituciones estatales y municipales 

encargadas de implementar las disposiciones contenidas en la presente Ley.  

V. Establecer los medios a través de los cuales las personas jóvenes puedan tener fácil acceso 

a la rendición de cuentas que en términos de las leyes aplicables realizan las autoridades 

responsables de ejecutar y vigilar el cumplimiento de la presente Ley, así como de sus informes 

y justificación de sus acciones, programas proyectos y actividades en materia de juventud, así 
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como de las sanciones que en su caso se les apliquen cuando incumplan disposiciones legales 

en su perjuicio. 

LEY DE LA PERSONA JOVEN PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS  
DE SAN LUIS POTOSÍ 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 

TITULO CUARTO 

DEL INSTITUTO POTOSINO DE LA 

JUVENTUD 

 

CAPITULO III 

DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 

 

ARTICULO 70. La Junta Directiva es 

el órgano de gobierno del Instituto y 

estará integrada por: 

Un Presidente, que será el Secretario de 
Educación del Gobierno del Estado; 
 
 
Diez vocales, que serán los titulares de 
las Secretarías General de Gobierno, de 
Desarrollo Social y Regional, y de 
Planeación del Desarrollo; Servicios 
Coordinados de Salud; Instituto de 
Cultura; la Procuraduría General de 
Justicia; la Dirección General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia en el Estado; el Instituto 
Potosino del Deporte; el organismo 
público encargado de atender las 
políticas del Ejecutivo dirigidas a la 

TITULO CUARTO 

DEL INSTITUTO POTOSINO DE LA JUVENTUD 

 

CAPITULO III 

DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 

 

ARTICULO 70. La Junta Directiva es el órgano de 

gobierno del Instituto y estará integrada por: 

 

Un Presidente, que será el o la titular de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado; 
 
Diez vocales, que serán las o los titulares de las 
Secretarías, Fiscalía, Institutos y Direcciones: 
 
Secretaría General de Gobierno,  
 
Secretaría de Desarrollo Social y Regional, 
 
Secretaría de Desarrollo Económico, 
 
Secretaría de Salud, 
 
 Secretaría de Cultura,  
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mujer en la Entidad, y del Instituto de 
Desarrollo Humano y Social de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por cada miembro propietario se 
designará un suplente, en caso de 
ausencia del titular, el suplente contará 
con las mismas facultades de éste, y 
 
El Director General del Instituto, quien 
tendrá las funciones de Secretario 
Técnico, y participará con voz, pero sin 
voto, en las sesiones de la Junta 
Directiva. 
 

 
Fiscalía General del Estado;  
 
Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en el Estado, 
 
Instituto Potosino del Deporte,  
 
Instituto de las Mujeres, y 
 
Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas. 
 
Por cada miembro propietario se designará un suplente, 
en caso de ausencia de la o el titular, la o el suplente 
contará con las mismas facultades de éste, y 
 
La o el titular de la Dirección General del Instituto, quien 
tendrá las funciones de la Secretaría Técnica, y 
participará con voz, pero sin voto, en las sesiones de la 
Junta Directiva. 
 
 
 
 

 

PROYECTO DE DECRETO 

ÚNICO. – Se REFORMAN el ARTÍCULO 70° en sus fracciones I, II, III y IV y se ADICIONAR 

al ARTÍCULO 70° en su fracción II, los incisos A, B, C, D, E, F, G, H, I y J de la LEY DE LA 

PERSONA JOVEN PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, para 

quedar como sigue: 

 

LEY DE LA PERSONA JOVEN PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS 
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DE SAN LUIS POTOSÍ 

TITULO CUARTO 

DEL INSTITUTO POTOSINO DE LA JUVENTUD 

CAPITULO III 

DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN 

ARTICULO 70. La Junta Directiva es el órgano de gobierno del Instituto y estará integrada 

por: 

I. Un presidente, que será la persona titular de la Secretaría de Educación del Gobierno 

del Estado; 

II. Diez vocales, que serán las personas titulares de las Secretarías, Fiscalía, Institutos y 

Direcciones: 

a) Secretaría General de Gobierno,  

b) Secretaría de Desarrollo Social y Regional, 

c) Secretaría de Desarrollo Económico, 

d) Secretaría de Salud, 

)  Secretaría de Cultura,  

f) Fiscalía General del Estado;  

g) Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado, 

h) Instituto Potosino del Deporte, 

i) Instituto de las Mujeres, y 

j) Instituto de Desarrollo Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

III. Por cada miembro propietario se designará un suplente, en caso de ausencia de la 

persona titular, la persona suplente contará con las mismas facultades de éste, y 

IV. La persona titular de la Dirección General del Instituto, quien tendrá las funciones de 

la Secretaría Técnico, y participará con voz, pero sin voto, en las sesiones de la Junta Directiva. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al 

contenido dl presente Decreto. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIPUTADA MARÍA ARANZAZU PUENTE BUSTINDUI 

 

SÉPTIMO. Que con el propósito de ampliar el análisis de la iniciativa en estudio se solicitó 

opinión al Secretario de Educación, mediante el oficio sin número, de fecha 24 de octubre de 

2023, signado por la diputada María Claudia Tristán Alvarado, en su carácter de Presidenta 

de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, mismo que se transcribe: 
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Por medio del oficio UAJDH-2006/2023 la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí de fecha 10 de noviembre de 2023, signado por la C. Lic. Ma. De Lourdes 

Guadalupe Jasso Ortiz, en su carácter de Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Derechos 

Humanos dio contestación a la opinión solicitada, misma que se produce: 
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POR LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 
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Secretaria: dictamen uno ¿alguien interviene?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández 

Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais 

Rodríguez; Alejandro Leal Tovías;(continua con la lista); le informo Presidenta 18 votos a 

favor; cero abstenciones; y cero votos en contra. 

Presidenta: emitidos 18 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; aprobado por 

MAYORÍA el Decreto que reforma el artículo 70 en sus fracciones, I, II, III, y IV de la Ley de 

la Persona Joven para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; remítase al Ejecutivo Local 

para sus efectos constitucionales. 

Presidenta: dictamen dos con Proyecto de Decreto lo presenta la legisladora Yolanda Josefina 

Cépeda Echavarría Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social.  
DICTAMEN DOS 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ, 

PRESENTES. 

 

A la Comisión de Salud y Asistencia Social, se dio cuenta en Sesión Ordinaria de fecha 07 de 

junio del presente año, de la iniciativa con el número de Turno 3775, que impulsa adicionar 

un capítulo V Bis, a la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

legisladora Liliana Guadalupe Flores Almazán.  

En virtud de lo anterior, quienes integramos la Comisión que suscribe el presente, verificamos 

la viabilidad y legalidad de la Iniciativa referida para llegar a los siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S 
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PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente concedidas por ésta a los 

funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los 

ámbitos de sus respectivas competencias. 

En ese tenor, las disposiciones contenidas en los artículos, 73, 74 y 76, de la Constitución de 

la República, no se desprende facultad exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas 

Cámaras, para legislar en la materia y en los términos que se refieren en la iniciativa citada. 

SEGUNDO. Que en el ámbito local los artículos, 57 fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción I, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo de la Entidad, establecen como atribuciones del Congreso del Estado, las 

de dictar, abrogar y derogar leyes en el ámbito de su competencia, así como las demás que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Local y las leyes que 

de ellas emanen le atribuyan. 

TERCERO. Que con base en los artículos, 1°, y 124, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política del Estado de San 

Luis Potosí; 98 fracción XVIII y 114 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 

compete al Congreso del Estado, por conducto de esta comisión legislativa, resolver y 

dictaminar la presente iniciativa.  

CUARTO. Que con base el artículo 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí, se transcriben los argumentos que el promovente manifiesta 

en la exposición de motivos de su iniciativa y que a la letra dice: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Organización Mundial de la salud define al suicidio como el acto deliberado de quitarse la 

vida; es un problema de salud pública que ocasiona una gran tristeza para las familias y para 

la sociedad, es una conducta que ha ido creciendo gradualmente, tanto en adultos como en 

niños, niñas y adolescentes.  

El duelo a causa de un suicidio es muy diferente al duelo por otros tipos de muerte. Este tipo 

de duelo es un evento doloroso y traumático para los familiares del suicida, la angustia de 
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haber perdido a un ser querido por este tipo de muerte se caracteriza con una alteración del 

bienestar físico y emocional, además de sentirse enojados con el propio familiar que se suicidó, 

aunado a la depresión, ansiedad y a un alto riesgo de suicidio del doliente más cercano. 

Por ello, la presente iniciativa propone que toda persona que haya realizado un intento de 

suicidio, tiene derecho a ser atendida, lo mismo sus familiares más vinculados. Y en caso de 

que la persona se haya privado la vida, se le otorgará asistencia y acompañamiento a los 

familiares, dicho tratamiento que se les proporcione será para obtener la aceptación y 

reconstrucción de su vida.  

Así mismo, las familias en las que ha ocurrido un intento de suicidio o cuando este es 

consumado, están expuestas a una mayor probabilidad de patologías. Y sobre todo adquieren 

un gran estigma y rechazo social. Por eso, en todo momento es importante que se les garantice 

la confidencialidad de la información personal, en la asistencia y/o tratamiento que se les 

proporcione. 

Por otra parte, la niñez y la adolescencia son etapas que suelen caracterizarse por su desarrollo 

y múltiples cambios. Y estas no se viven de la misma manera por todas las personas, ya que 

estas se experimentan en diferentes entornos sociales, económicos y culturales.  

Los niños, niñas y adolescentes con intento de suicidio, generalmente tienen problemas 

emocionales, como ansiedad, depresión y trastorno de conducta disocial, que requieren 

tratamientos y seguimientos de salud mental inmediatos. y al no obtenerlos, creen que la única 

solución es el suicidio. De ahí la importancia de incluir en la presente iniciativa la atención 

prioritaria y oportuna de los niños, niñas y adolescentes, sin ninguna discriminación. Pues 

todo suicida no pretende morir, sólo quiere dejar de sufrir. 

En virtud de lo anterior, con esta iniciativa se pretende que la Secretaría de salud diseñe e 

implemente los procedimientos de atención y acompañamiento, a las personas ya referidas 

con antelación”. 

QUINTO. Que para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 86 fracción III, del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de San Luis Potosí, se transcribe 

el contenido íntegro de los artículos vigentes, en comparación de las reformas propuestas por 

el promovente, que a la letra dice: 
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LEY DE SALUD 

MENTAL DEL 

ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE SAN 

LUIS POTOSI 

(Texto normativo 

vigente) 

LEY DE SALUD MENTAL 

DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE SAN 

LUIS POTOSI 

(Texto normativo 

propuesto) 

LEY DE SALUD MENTAL DEL 

ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN 

LUIS POTOSI 

(Texto normativo propuesto para el 

Proyecto de Decreto) 

 

Capítulo V Adicciones 

 

ARTÍCULO 22.  … 

 

 

 

Capítulo V Adicciones 

 

ARTÍCULO 22.  … 

 

Capítulo V Bis 

Del suicidio 

Capítulo V Adicciones 

 

ARTÍCULO 22.  … 

 

Capítulo V Bis 

Del suicidio 

ARTÍCULO 23. … 

 

ARTÍCULO 23. … 

 

ARTÍCULO 23. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 23 Bis. Toda 

persona que haya realizado 

un intento de suicidio, tiene 

derecho a ser atendida, lo 

mismo sus familiares más 

vinculados, y en todo 

momento se les garantizará 

la confidencialidad de la 

información personal, en la 

asistencia y/o tratamiento 

que se les proporcione. 

Artículo 23 Bis. Toda persona que haya 

realizado intento de suicidio, así como su 

red de apoyo, tiene derecho a acceder a 

servicios de salud especializados. En 

todas las etapas del proceso de atención 

deberá garantizarse la confidencialidad 

de su información. 

 

 

 

 Artículo 23 Ter. La 

Secretaría de salud 

Artículo 23 Ter. La Secretaría de Salud 

fomentará el diseño y la implementación 
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diseñará e implementará los 

procedimientos posteriores 

a un suicidio, para otorgar 

asistencia y 

acompañamiento a los 

familiares más vinculados 

de la persona que se privó la 

vida. 

de los modelos de atención en la etapa de 

posvención, a fin de brindar asistencia y 

acompañamiento a la red de apoyo de la 

persona que se suicidó. 

 

 

 

 

 

Artículo 23 Quater. La 

atención de los niños, niñas 

y adolescentes, se priorizará 

sin ninguna discriminación. 

 

 

 

SEXTO. Que derivado de la particularidad de la problemática que la promovente plantea en 

relación al tema del suicidio y los diversos efectos que se generan al momento de que una 

persona decide quitarse la vida o atenta contra su vida, es dable que para el presente dictamen, 

se haga mención sobre cuál es el andamiaje legal que sirve de base la creación de políticas 

públicas en materia de salud mental que prevenga y atienda este fenómeno tan delicado como 

es el suicidio.  

En este sentido existen diversos instrumentos jurídicos internacionales, leyes generales y 

locales, así como planes y estrategias que protegen el derecho a la salud y puntualmente a la 

salud mental (1), a continuación se enumeran: 

(1)https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/855159/Programa_PNPS_06_sept_23_.pdf (Consultada 06  

Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas. 

Artículo 25, establece: “toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 

así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 

vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios” 

Plan Global de Acción en Salud Mental 2013 – 2020 OMS 

Carta De Bangkok para la Promoción de la Salud en un Mundo Globalizado. OMS 

Carta de Ottawa para la Promoción de la Salud. (1986) OMS 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/855159/Programa_PNPS_06_sept_23_.pdf
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Cie-11. Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas Relacionados con 

la Salud. OMS  

Conferencia Mundial de Promoción de la Salud, Helsinki, Finlandia, Del 10 al 14 junio 2013.  

La Declaración de Helsinki sobre Salud en todas las Políticas  

Conferencia Regional de Reforma Dos Servicios De Saúde Mental: 15 Años después de 

Caracas  

Conferencia Regional De Salud Mental “20 Años Después De La Declaración De Caracas” 

Organización Panamericana De La Salud Oficina Regional Organización Mundial De La 

Salud  

Convención Sobre Los Derechos De Las Personas Con Discapacidad. ONU  

Declaración De Adelaida Sobre La Salud En Todas Las Políticas.  

Hacia Una Gobernanza Compartida En Pro De La Salud Y El Bienestar. 2010  

Declaración De Alma Ata Sobre Atención Primaria De Salud (1978)  

Declaración De Alma-Ata. Conferencia Internacional Sobre Atención Primaria De Salud, 

Alma-Ata, URSS, 6-12 De septiembre De 1978  

Declaración De Caracas, Caracas-Venezuela  

Declaración De Shanghai Sobre La Promoción De La Salud En La Agenda 2030 Para El 

Desarrollo Sostenible. 2016  

Declaración de Yakarta Sobre La Promoción De La Salud En El Siglo XXI. 1997 

Principios De Brasilia. Principios Rectores Para El Desarrollo De La Atención En Salud 

Mental En Las Américas  

Declaración Política De La Reunión De Alto Nivel De Las Naciones Unidas Sobre Las 

Enfermedades No Transmisibles Del Año 2011 

Declaración Política De Río Sobre Los Determinantes Sociales De La Salud Del Año 2011 

Principios De Brasilia. Principios Rectores Para El Desarrollo De La Atención En Salud 

Mental En Las Américas 
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Ley General de Salud. Artículo 74.- Para garantizar el acceso y continuidad de la atención de 

la salud mental y adicciones, se deberá de disponer de establecimientos ambulatorios de 

atención primaria y servicios de psiquiatría en hospitales generales, hospitales regionales de 

alta especialidad e institutos nacionales de salud 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Secretaría de Salud  

Programa Sectorial de Salud 2020-2024. Secretaría de Salud 

Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí 

Ahora bien, en el ámbito social conforme al Programa Nacional para la Prevención del 

Suicidio 2022-2024, expone los diversos factores de riesgo que detonan la existencia de la 

ideación suicida y el suicidio que para efectos ilustrativos se exponen en el presente: 

“El suicidio ha acompañado a la humanidad quizá desde sus inicios, se ha documentado en 

diversas culturas y tiene un profundo significado para todas las sociedades del mundo 

(Chávez, 2010).  

El trabajo desarrollado por Edwin Shneidman a mediados del siglo XX estableció la 

suicidología como un área de conocimiento definida como la ciencia de los pensamientos, 

sentimientos y comportamientos autodestructivos.  

Este importante antecedente ha permitido ampliar el conocimiento de la complejidad del 

fenómeno suicida explorando factores predisponentes, un complejo mundo desde el deseo de 

morir hasta la planeación suicida y el suicidio en sí mismo.  

Actualmente, el suicidio está presente en diversas esferas de las sociedades: las noticias, la 

cultura, la literatura, las series y películas, en la vida personal y profesional de las personas 

(Jobes, 2016). El conocimiento acerca del comportamiento suicida ha aumentado 

significativamente en las últimas décadas. El desarrollo del conocimiento epidemiológico, la 

evidencia obtenida desde la perspectiva del aprendizaje y el abordaje de DSS han permitido 

entender la complejidad del comportamiento suicida, así como los factores protectores 

relacionados con múltiples aspectos de carácter biológico, psicológico, socioeconómico y 

cultural, que configuran una gran diversidad de factores de riesgo y protectores en la esfera 

personal, interpersonal, comunitaria y social, que además, son dinámicos y suelen cambiar 

con el tiempo o según las etapas del ciclo vital. 
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Se han documentado factores de riesgo contextuales como la dificultad de acceso a los servicios 

de salud; el tener acceso a medios letales para realizar el acto suicida; el estigma tanto de 

quien presenta una alteración mental, comportamiento suicida, así como de quien busca 

ayuda especializada; el sensacionalismo de los medios de difusión que aumentan el estigma 

(al exponer datos e imágenes personales) y que promueven la imitación de las conductas 

suicidas al brindar información sobre métodos y características del fallecido. Los factores de 

riesgo personales de tipo crónico predominantes incluyen, tener una historia de múltiples 

adversidades en la infancia; problemas genéticos o desventajas de origen biológico; trastornos 

de personalidad o psicopatología; abuso de drogas o alcohol; dolor crónico; antecedentes 

familiares de suicidio; bajo desempeño escolar; relaciones interpersonales o de pareja 

conflictivas. Los factores de riesgo de tipo agudo a destacar que, a pesar de no estar asociados 

a una psicopatología u otra vulnerabilidad personal, pueden incrementar el riesgo por suicidio 

debido al gran impacto emocional que generan en los individuos, como el vivir pérdidas de 

personas significativas, ser víctima de abusos, recibir el diagnóstico de una enfermedad 

terminal (como cáncer, VIH, entre otras), pérdida de empleo o problemas financieros.  

Desde la perspectiva socio-conductual, ambos tipos de factores de riesgo (crónicos y agudos) 

se relacionan con el comportamiento suicida, el cual se presenta como una respuesta al dolor 

emocional insoportable que experimentan las personas fundamentada en un estilo de 

afrontamiento inefectivo para evitar dicho dolor, independientemente de la presencia o no de 

un trastorno de salud mental (Arenas et al., en prensa; Reyes & Strosahl, 2020).  

Con base en lo anterior, se podría afirmar que ninguna persona se encuentra exenta del riesgo 

de presentar conducta suicida a lo largo de su vida. Sin embargo, dentro de la dinámica del 

riesgo suicida también existen factores protectores para la prevención del suicidio. Dentro de 

los más destacados se encuentran: tener relaciones interpersonales con vínculos afectivos 

sólidos, arraigo a creencias religiosas o espirituales (WHO, 2014), tener un hogar, condiciones 

de seguridad general, buena alimentación y descanso apropiado. A nivel individual, la 

capacidad de adaptación positiva ante situaciones adversas, percepción de bienestar, 

capacidad para resolver problemas, tener habilidades sociales. Estos factores sirven como 

amortiguadores para reducir el impacto de situaciones adversas (Arenas et al., 2012; Berlote 

et al., 2017).  

Dada la naturaleza compleja del fenómeno suicida es fundamental que su abordaje sea 

interinstitucional y multisectorial y que incorpore una variedad de estrategias articuladas 
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desde los diferentes sectores para su prevención: educación, seguridad pública, justicia, salud, 

así como la participación de organizaciones no gubernamentales, religiosas y comunitarias. 

Por ello, tienen que integrarse acciones desde el nivel comunitario, así como en las instituciones 

educativas y entornos de trabajo para una apropiada identificación de riesgo y mecanismos 

de contención comunitarios ante un suicidio, así como para trabajar la posvención.  

En la atención al problema del suicidio, los servicios de salud juegan un rol fundamental; sin 

embargo, en la actualidad, los recursos humanos, económicos y materiales disponibles para 

la atención de la salud mental no son suficientes y se encuentran mal distribuidos. De manera 

que una estrategia nacional de prevención debe abordar las brechas que aún existen en todos 

los niveles del sistema de salud. Articular las acciones de capacitación y atención en primer y 

segundo nivel de atención; establecer estrategias complementarias para la atención a las 

personas en segundo y tercer nivel; fortalecer y homologar el sistema de referencia y 

contrarreferencia, así como llevar un seguimiento de las personas una vez dadas de alta 

después de un intento de suicidio. Son algunas de las acciones básicas que deben 

implementarse, además de reducir las serias deficiencias en el número y distribución del 

personal especializado en psicología y psiquiatría lo que complica el tratamiento de las 

personas con comportamiento suicida y trastornos mentales asociados, dentro del sector 

público (2). 

(2)Ídem  

Por otra parte, el Panorama Epidemiológico presenta los siguientes datos: 

“La muerte por suicidio alcanza aproximadamente 703, 000 fallecimientos cada año de 

acuerdo con cifras de la Organización Mundial de la Salud (2021), representa el mayor 

porcentaje de fallecimientos violentos (57%), por encima de las muertes en guerras y 

homicidios; de hecho, es la segunda causa de defunción entre las personas de 15 a 29 años, 

cada 40 segundos muere alguien por suicidio. Es una problemática que acontece en todos los 

estratos sociales, sin embargo, los países de bajos y medianos ingresos son los que tienen las 

tasas más altas arriba del 77 % (OMS, 2019; WHO, 2019). Aunque el suicidio explica casi el 

2% de las muertes en todo el mundo, el intento de suicidio es más frecuente durante el curso 

de la vida con una prevalencia cercana al 3.5%, estimándose que, de ese porcentaje hasta el 

10% terminará en una muerte por suicidio en un intervalo de 10 años; se calcula que por cada 

caso consumado existen 20 intentos (OMS, 2019).  
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El suicidio constituye un creciente problema de salud pública por su impacto en la mortalidad 

de la población joven y la económicamente activa, tanto a nivel mundial como nacional 

Chávez-Flores, (2019). En 1970 ya era un problema de salud considerable, con las tasas más 

altas en la población de mayor edad; sin embargo, en la actualidad el suicidio es una de las 

cinco principales causas de mortalidad hasta los 34 años (Borges, 2020). Los datos de México 

indican que para el 2007 el suicidio se había incrementado un 275% respecto a 1970. De 

hecho, la tasa transitó de 1.13 por cada 100,000 habitantes en 1970 (Borges et al., 2010) a 6.2 

por cada 100, 000 habitantes en 2020 (INEGI, 2019). Unido a este fenómeno están los intentos 

de suicidio con una prevalencia de 0.7% anual en el país, es decir, cerca de 900.000 intentos 

de suicidio al año con la consiguiente morbilidad y su repercusión social, así como en las 

unidades de urgencias del sistema de salud (Borges, 2019). En el 2020 el suicidio representó 

el 6.2% de todas las muertes violentas, registrándose un total de 7,818 suicidios, el mayor 

número en la historia del país (INEGI, 2021).  

La tasa de suicidio en jóvenes entre 15 y 29 años han tenido un aumento sostenido (INEGI 

2021) y en algunas entidades federativas, como, por ejemplo, Chihuahua, Aguascalientes y 

Yucatán se presentan tasas por arriba de los 10 por cada 100,000 habitantes (INEGI, 2021), 

datos que colocan al suicidio en jóvenes como la tercera causa de muertes violentas en el país 

(3)”. 

(3)Ídem  

En este sentido, el gobierno federal emitió el Programa Nacional para la Prevención del 

Suicidio 2022-2024, que tiene como objetivo general, objetivos específicos y estrategias, lo 

siguiente: 

“Establecer mecanismos de intervención intersectorial para atender a las personas que 

solicitan atención por comportamiento suicida y reducir la mortalidad por suicidio, mediante 

estrategias de prevención, atención, posvención e investigación en la materia; desde las Redes 

Integradas de los Servicios de Salud, bajo los ejes de la interculturalidad, ciclo de la vida, 

perspectiva de género, derechos humanos y salud mental”. 

Objetivos específicos: 

Mejorar la vigilancia epidemiológica sobre el comportamiento suicida y muertes por suicidio 

a nivel nacional.  
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Promover acciones homologadas de evaluación e intervención sobre el comportamiento 

suicida y muertes por suicidio, que permitan dirigir líneas de investigación que den respuesta 

a las necesidades de la población mexicana.  

Difundir entre la población general información veraz sobre los determinantes bio-psico-

sociales (factores de riesgo y factores de protección) asociados al suicidio y a las enfermedades 

mentales.  

Generar convenios interinstitucionales que garanticen la referencia oportuna para una 

adecuada atención y tratamiento a las familias de personas con comportamiento suicida. 

Capacitar y formar a los equipos de salud para el manejo y tratamiento del comportamiento 

suicida con base en el Modelo Dinámico de Órdenes de Riesgo de Suicidio (MODORIS). 

Establecer los mecanismos de vinculación interinstitucional con los diferentes actores clave, 

tanto del gobierno como de la sociedad civil para activar las redes de atención en salud mental 

en los casos de comportamiento suicida y muertes por suicidio. 

Estrategias: 

Para conducir la política nacional en materia de prevención del suicidio y atención del 

comportamiento suicida se implementarán seis estrategias y líneas de acción alineadas a los 

seis objetivos específicos, que permitan construir una política clara y homogénea en las 32 

entidades federativas del país, para reducir la tasa anual de muertes por suicidio para el año 

2024, así como la atención de personas con riesgo suicida.  

Estrategia 1.  

Coordinación intersectorial e interinstitucional. Establecer los mecanismos de vinculación con 

los diferentes actores clave, tanto del gobierno como de la sociedad civil para activar la 

colaboración en las redes de atención en salud mental.  

Estrategia 2.  

Vigilancia Epidemiológica. Contar con un sistema homologado de recopilación de datos sobre 

comportamiento suicida y muertes por suicidio, para tener un monitoreo permanente de los 

casos de autolesiones, ideación suicida, intentos de suicidio y suicidios, así como los factores 

de riesgo asociados en cada entidad del país a través de la inclusión de la vigilancia del 

comportamiento suicida en los sistemas de información de DGIS y DGE.  
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Estrategia 3.  

Intervención. Implementar a nivel intersectorial acciones de prevención, atención y 

seguimiento del comportamiento suicida para reducir la mortalidad por esta causa, mediante 

estrategias clínicas y comunitarias basadas en evidencia.  

El proceso de intervención incluye:  

a) la articulación de mecanismos de evaluación dirigidos a la población en general con el 

propósito de determinar el nivel de riesgo suicida para la implementación de acciones 

específicas que contribuyan a la prevención de muertes por suicidio;  

b) la conformación de equipos de salud mental especializados en el manejo del riesgo suicida 

ante una emergencia (crisis aguda) y para tratar el comportamiento suicida.  

Los equipos de salud mental deben tener supervisión clínica que promueva el apego a los 

tratamientos basados en evidencia, además de evitar la fatiga por compasión promoviendo 

con ello el cuidado a la salud mental de sus integrantes.  

Estrategia 4.  

Capacitación. Diseñar e Implementar programas de capacitación y actualización dirigidos al 

personal de salud con el propósito de potenciar sus habilidades clínicas, para responder a las 

necesidades psicoemocionales de la persona con comportamiento suicida, según los cuatro 

órdenes de riesgo del MODORIS.  

Estrategia 5.  

Investigación. Con la finalidad de generar evidencia en torno a las políticas e intervenciones 

más efectivas y eficaces en materia de prevención del suicidio, se promoverán mayores 

esfuerzos de reflexión, recopilación, procesamiento y análisis de información epidemiológica, 

factores de riesgo y protección individuales y psicosociales, asociados al estudio de los 

determinantes sociales de la salud (DSS). Ello permitirá fortalecer estrategias universales, así 

también focalizar intervenciones para grupos específicos con mayor riesgo por conducta 

suicida y/o localidades con creciente incidencia” (2) 

(2)Ídem 
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Es dable para efecto del presente dictamen presentar en graficas como ha incrementado el 

suicidio en nuestro país y en nuestro Estado: 

 

 

 

Ahora bien, con la información presentada, podemos observar que el suicidio es una 

problemática originada  por factores multifactoriales como se explicó en líneas anteriores, y 

que si bien, a nivel nacional ya existe un programa nacional de prevención del suicidio, resulta 

pertinente establecer congruencia entre las normas locales y las políticas públicas nacionales 

en materia de salud mental. 

SÉPTIMO. Que la dictaminadora determino solicitar opinión técnico- jurídica a la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos del Estado de San Luis Potosí, en relación si la misma es 

susceptible de ser consultada a la comunidad de y para personas con discapacidad, toda vez 
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de que la misma pretende adicionar dispositivos normativos a la Ley de Salud Mental para 

el Estado, toda vez que hasta el momento no existe un criterio local que permita al legislador 

realizar la distinción sobre cuáles propuesta legislativas son o no son consultables, opinión 

que se transcribe: 
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Analizada la respuesta enviada por parte de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, la 

misma es coincidente con los argumentos del Programa Nacional para la Prevención del 

Suicidio 2022-2024, puntualmente con su estrategia 3, que propone la creación de un modelo 

de intervención, intersectorial, transdiciplinario de prevención, atención y seguimiento del 

comportamiento suicida con el objetivo de reducir la mortalidad por esta causa, aunado a lo 

anterior, el párrafo cuarto del artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce y garantiza el derecho que tiene toda persona a la protección de la salud, 

además de que para poder alcanzar la igualdad sustantiva en relación a este derecho, se debe 

de contar con un sistema de salud para el bienestar que garantice la extensión progresiva, 

cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las 

personas y puntualmente para aquellos casos de intento de suicidio o suicidio consumado, por 

lo que, ante dicha problemática que está tomando un carácter relevante, garantizar a las 

personas que han llevado a cabo intentos de suicidio como a familiares sobrevivientes de 

quienes consumaron el suicidio, de tal suerte que el planteamiento de la promovente amplía 

el sujeto de atención hacia los familiares de quienes atenten contra sus vidas o consuman el 

suicidio a fin de dar a atención a las mismas ante el impacto emocional sufrido. 

OCTAVO. Que por otra parte, quienes integramos la dictaminadora concluimos en consultar 

a la Secretaria de Salud en relación de la iniciativa que se analiza, misma que se transcribe a 

efecto de mayor compresión para el presente dictamen que a la letra dice: 
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Derivado del análisis de la opinión técnico- jurídica que presenta la Secretaria de Salud del 

Estado, coincidimos con la misma, cuando se señala que el Derecho a la Salud se encuentra 

contemplado en el artículo 4º de la Carta Magna, así como en el artículo 77Bis de la Ley 

General de Salud, que establece que todas las personas que se encuentren en el país que no 

cuenten con seguridad social, tienen derecho a recibir de forma gratuita la prestación de 

servicios públicos de salud, medicamentos y demás insumos asociados, incluyendo los 

servicios de salud mental, rubro que a su vez comprende la atención al suicidio. 

Así mismo, coincidimos con la reflexión final que realiza la autoridad sanitaria al señalar que 

la propuesta de contenido normativo relacionada con el artículo 23 quáter, resulta innecesario, 

toda vez que la atención a grupos prioritarios como es el caso de niñas, niños y adolescentes 

se encuentra implícita como obligación constitucional en el artículo 1º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por otra parte, la dictaminadora considera relevante establecer al interior de la norma, el 

concepto de “red de apoyo” pues, está juega un papel preponderante en la vida de las personas, 

pues, justamente hace referencia al círculo más cercano de quién decide atentar o ultimar  

contra su vida. 

Ahora bien, todas y todos somos parte de una comunidad y necesitamos del apoyo de otras 

personas en diferentes situaciones durante la vida. El apoyo recíproco fortalece a las personas, 

familias, comunidades y a la sociedad en su conjunto. 

“Las personas en las que nos apoyamos y a quienes apoyamos, conforman nuestras redes de 

apoyo social. Estas redes se dan en lo cotidiano, es decir, en la familia, el trabajo, la escuela, 

la comunidad, y son lazos permanentes, asimismo, las redes pueden crecer o debilitarse, 

conforme quienes las integran cambien sus relaciones, con el paso del tiempo. Las redes de 

apoyo social son: “el conjunto de relaciones que integran a una persona con su entorno social, 

o con personas con las que establecen vínculos solidarios y de comunicación para resolver 

necesidades específicas. Las redes pueden reducirse o extenderse proporcionalmente al 

bienestar material, físico o emocional de sus integrantes, y al involucramiento y la 

participación activa en el fortalecimiento de las sociedades. Están en constante movimiento y 

las integran personas (cualquier número a partir de dos) que comparten intereses, principios 

ciudadanos y que asumen principios de reciprocidad, no violencia y acción voluntaria” (3). 
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(3)https://www.gob.mx/inapam/articulos/importancia-de-las-redes-de-apoyo-social-para-las-personas-mayores 

(Consultada 01 de diciembre de 2023) 

Es por ello, que quienes integramos la Comisión de Salud y Asistencia Social, coincidimos con 

el planteamiento de la promovente, pues como ya se comentó el fenómeno del suicidio es una 

problema complejo que no debe ser soslayado y menos aún, cuando nuestro Estado, se 

encuentra dentro de los primero diez lugares, lo que quiere decir que será obligado y pertinente 

comenzar a trabajar en las “causas” para la creación e implementación de medidas 

preventivas y con ello, bajar los índices de suicidio en nuestra Entidad federativa. 

Por lo expuesto, la Comisión de  Salud y Asistencia Social, con fundamento en lo establecido 

en los artículos, 61, y 64, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; 15 fracción XXI, 84 fracción I, 98 fracción XVI y 114, de la Ley Orgánica del Congreso 

del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, y 85, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, emiten el siguiente 

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba la iniciativa descrita en el preámbulo.  

 

EXPOSICIÓN 

DE 

MOTIVOS 

La Organización Mundial de la salud define al suicidio como el acto deliberado de quitarse la 

vida; es un problema de salud pública que ocasiona una gran tristeza para las familias y para 

la sociedad, es una conducta que ha ido creciendo gradualmente, tanto en adultos como en 

niños, niñas y adolescentes.  

El duelo a causa de un suicidio es muy diferente al duelo por otros tipos de muerte. Este tipo 

de duelo es un evento doloroso y traumático para los familiares del suicida, la angustia de 

haber perdido a un ser querido por este tipo de muerte se caracteriza con una alteración del 

bienestar físico y emocional, además de sentirse enojados con el propio familiar que se suicidó, 

aunado a la depresión, ansiedad y a un alto riesgo de suicidio del doliente más cercano. 

https://www.gob.mx/inapam/articulos/importancia-de-las-redes-de-apoyo-social-para-las-personas-mayores
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Por ello, la presente reforma establece que toda persona que haya realizado un intento de 

suicidio, tiene derecho a ser atendida, lo mismo sus familiares más vinculados. Y en caso de 

que la persona se haya privado la vida, se otorgará asistencia y acompañamiento a los 

familiares, dicho tratamiento que se les proporcione será para obtener la aceptación y 

reconstrucción de su vida.  

Así mismo, las familias en las que ha ocurrido un intento de suicidio o cuando este es 

consumado, están expuestas a una mayor probabilidad de patologías. Y sobre todo adquieren 

un gran estigma y rechazo social. Por eso, en todo momento es importante que se les garantice 

la confidencialidad de la información personal, en la asistencia y/o tratamiento que se les 

proporcione. 

En virtud de lo anterior, se establece que la Secretaría de Salud del Estado, diseñe e implemente 

los procedimientos de atención y acompañamiento, a las personas ya referidas con antelación. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Se ADICIONA al artículo 3º la fracción IX Bis, y en el titulo segundo el capítulo V 

Bis con los artículos 23 Bis, y 23 Ter de la Ley de Salud del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, para quedar como sigue  

ARTÍCULO 3º … 

I. a IX… 

IX.Bis. Redes de Apoyo Social: Es el conjunto de relaciones que integran a una persona con 

su entorno social, o con personas con las que establecen vínculos solidarios y de comunicación 

para resolver necesidades específicas. Las redes pueden reducirse o extenderse 

proporcionalmente al bienestar material, físico o emocional de sus integrantes, y al 

involucramiento y la participación activa en el fortalecimiento de las sociedades. Están en 

constante movimiento y las integran personas (cualquier número a partir de dos) que 

comparten intereses, principios ciudadanos y que asumen principios de reciprocidad, no 

violencia y acción voluntaria. 
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X. a XVI. … 

Capítulo V Bis 

Del suicidio 

ARTÍCULO 23 Bis. Toda persona que haya realizado intento de suicidio, así como su red de 

apoyo, tiene derecho a acceder a servicios de salud especializados. En todas las etapas del 

proceso de atención deberá garantizarse la confidencialidad de su información. 

ARTÍCULO 23 Ter. La Secretaría de Salud fomentará el diseño y la implementación de los 

modelos de atención en la etapa de posvención, a fin de brindar asistencia y acompañamiento 

a la red de apoyo de la persona que se suicidó. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado "Plan de San Luis".  

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

DADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL EN LA SALA “ING. 

HEBERTO CASTILLO” DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

Yolanda Josefina Cépeda Echavarría: gracias, diputada Presidenta; compañeros legisladores 

y compañeros, legisladoras; a nombre de la Comisión de Salud hago uso de la voz para 

presentar el dictamen que hoy se pone a consideración; en el cual se establece como objetivo 

garantizar el derecho a la salud mental de personas que por algún motivo intentaron 

suicidarse; así como al círculo cercano de aquella persona que intentó o lamentablemente 

culminó con su vida. 
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Este tema, requiere de suma sensibilidad; es por ello debemos sumarnos a que las instrucciones 

públicas de salud cuenten con el andamiaje idóneo que permita un bienestar si quico y 

emocional de la población, y con ello evitar que estas conductas aumenten. 

Estamos conscientes que el tema de la prevención es primordial en cualquier ámbito de la 

salud, ante ello los integrantes de la Comisión de Salud compartimos que la idea planteada es 

compatible con el acceso a la salud; por tanto este instrumento se realizó con carácter 

procedente; es cuanto diputada Presidenta.  

Presidenta: en la discusión del dictamen Segundo Secretario inscriba a quienes van a 

intervenir a favor o en contra. 

Secretario: dictamen dos ¿alguien intervendrá?; no hay intervenciones Presidenta. 

Presidenta: sin discusión consulte si hay reserva de artículos. 

Secretario: ¿hay reservas de artículos en lo particular?; sin reserva Presidenta. 

Presidenta: ¿al no haber reserva de artículos a votación nominal en lo general?;              

Secretario: con mucho gusto Presidenta; Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro 

Anaya Escobedo; Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; 

José Luis Fernández Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; 

Salvador Isais Rodríguez; Alejandro Leal Tovías; (continua con la lista); 18 votos a favor; y 

cero abstenciones; y cero votos en contra; Presidenta. 

Presidenta: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

este Congreso al no haber reserva en lo particular emitidos 18 votos a favor; cero abstenciones; 

y cero votos en contra; por UNANIMIDAD aprobado el decreto que adiciona el artículo 3º la 

fracción IX  Bis, y en el Título Segundo el Capítulo V Bis con los artículos 23 Bis, y 23 Ter de 

la Ley de Salud Mental del Estado y Municipios de San Luis Potosí; remítase al Ejecutivo 

Local para sus efectos constitucionales. 

Informa la Comisión de Puntos Constitucionales que retire el dictamen número tres. 

Dictamen cuatro lo presenta la legisladora Cecilia Senllace Ochoa Limón Presidenta de la 

Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

DICTAMEN CUATRO 
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CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

PRESENTES. 

 

1. A la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le fue consignada en 

Sesión Ordinaria de fecha 01 de diciembre de 2022, bajo el turno 2558, oficio número 

CONARCH/P/064/2022, Consejo Nacional de Archivos, a través de cual llama 

respetuosamente a la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de San Luis Potosí, a impulsar 

la armonización de la ley local en materia de archivos con la Ley General de Archivos.  

2. A la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le fue consignada en 

Sesión Ordinaria de fecha 02 de marzo de 2023, bajo el turno 3090, para estudio y dictamen, 

iniciativa que busca REFORMAR del artículo 34 la fracción XXVI; y DEROGAR de los 

artículos, 3° la fracción XXXII, 34 las fracciones V y VI, del Título Segundo capítulo I la 

sección quinta, los artículos, 50 y 57, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, presentada por la Diputada Martha Patricia Aradillas 

Aradillas. 

3. A la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública, le fue consignada en 

Sesión Ordinaria de fecha 09 de marzo de 2023, bajo el turno 3145, para estudio y dictamen, 

iniciativa que busca REFORMAR los artículos, 19, 31 en sus fracciones IX y X, 33 en su 

párrafo último, 34, 59, 67 en sus fracciones  I, X y XI, y en su párrafo segundo, 70 en su 

párrafo primero, 73 en sus párrafos primero y tercero, 75, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 99 

en su fracción VI; ADICIONAR a los artículos, 4° las fracciones V Bis, VI Bis, XIX Bis y 

XXXVII Bis, 31 la fracción X, 67 la fracción IX por lo que el contenidos de las vigentes 

fracciones IX y X se recorren para quedar como fracciones X y XI, el Título Sexto “Del Archivo 

General del Estado” con los capítulos I a V y los artículos 98 Bis a 98 Duodecies, el Título 

Séptimo “Del Archivo Histórico del Estado” con el capítulo único y los artículos 98 Terdecies 

y 98 Quaterdecies, recorriéndose la denominación del vigente Título Sexto para quedar como 

Título Octavo; y DEROGAR del Título Cuarto el Capítulo VI y su artículo 81 Bis, de la Ley 
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de Archivos para el Estado de San Luis Potosí, presentada por la Diputada Martha Patricia 

Aradillas Aradillas. 

Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracción XX, y 

117, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 75, 85, 86, y demás relativos 

aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, y  

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente 

concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 

Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

Ahora bien, en materia del derecho humano de acceso a la información, el artículo 6°, 

apartado A, del Pacto Federal, estipula que para el ejercicio de este derecho, la Federación y 

las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

principios y bases establecidos en dicha Constitución. 

En esa línea el artículo 73 fracción XXIX-S, de la Constitución de la República, confiere al 

Congreso de la Unión atribuciones para expedir las leyes generales reglamentarias que 

desarrollen los principios y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a la 

información y protección de datos personales en posesión de las autoridades, entidades, 

órganos y organismos gubernamentales de todos los niveles de gobierno. 

Aunado a lo anterior, el referido artículo 6°, apartado A, fracción V, de la Constitución 

Federal, estipula que para el ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, 

“Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados…”. 

Es conforme a lo anterior que el artículo 73 fracción XXIX-T, del Pacto Federal, estipula como 

atribución del Congreso de la Unión, la de expedir la ley general que establezca la organización 

y administración homogénea de los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de 

los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las 

bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos. 
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No obstante lo precedente, podemos advertir que, de las disposiciones contenidas en los 

artículos, 73, 74 y 76, de la referida Constitución de la República, no se desprende facultad 

exclusiva del Congreso de la Unión o de sus respectivas Cámaras, para legislar en las materias 

y en los términos referidos en las iniciativas de cuenta. 

En cuanto al ámbito local, los artículos 57, fracciones, I, y XLVIII, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo de la Entidad, establecen como atribuciones del Congreso del Estado, las de dictar, 

abrogar y derogar leyes en el ámbito de su competencia, así como las demás que la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución local y las leyes que 

de ellas emanen le atribuyan. 

Respecto a la competencia de la Comisión legislativa de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el artículo 117, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, estipula que a dicho órgano de trabajo parlamentario le compete dictaminar las 

iniciativas que le son turnadas por el Pleno.   

SEGUNDO. Que en razón del considerando que antecede, de conformidad con lo establecido 

por los artículos, 6°, 124 y 133, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

57 fracción I, de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 15 fracción I, y 117 , 

fracciones, II y VIII, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, compete al Congreso 

del Estado por conducto de esta Comisión legislativa, conocer y dictaminar las iniciativas 

citadas en el proemio. 

TERCERO. Que en términos de lo dispuesto por los artículos, 61 de la Constitución Política 

del Estado; y 130 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de la Entidad, el derecho de iniciar 

leyes, corresponde a los diputados, al Gobernador, al Supremo Tribunal de Justicia, y a los 

ayuntamientos, así como a los ciudadanos del Estado. 

En razón de lo anterior, la legisladora proponente de las iniciativas se encuentra legitimada 

para promoverlas ante este Congreso. 

CUARTO. Que en cuanto al oficio número CONARCH/P/064/2022, el Consejo Nacional de 

Archivos llama respetuosamente a la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, a impulsar la armonización de la ley local en materia de archivos con la Ley General 

de Archivos, con el objeto de: 
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1. Concretar la armonización de la ley local en materia de archivos con la Ley General de 

Archivos. 

2. Dotar de autonomía presupuestal y personalidad jurídica al Archivo General del Estado. 

3. Instalar el Consejo de Archivos y en su caso otorgar las facilidades necesarias para su 

instalación. 

QUINTO. Que respecto de las iniciativas de cuenta, con la finalidad de conocer las razones 

que las sustentan, nos permitimos reproducir la exposición de motivos de cada una de ellas, 

siendo éstas del tenor que sigue: 

a) Iniciativa Turno 3090 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Con fecha 15 de junio de 2018, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, Decreto 

por el que se expidió la Ley General de Archivos, vigente a partir del 15 de junio de 2019. 

2. En vía de armonización con las disposiciones de la Ley General de Archivos, con fecha 19 

de junio de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 692 por el que se 

expidió la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí.  

3. Por escrito presentado el 3 de agosto de 2020, el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, promovió Acción de 

Inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de diversas disposiciones de Ley de Archivos 

para el Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 19 de 

junio de 2020. 

4. Por acuerdo de 27 de agosto de 2020, se admitió a trámite la Acción de Inconstitucional 

219/2020.   

5. Con fecha 3 de mayo de 2022, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó Sentencia 

dentro de la Acción de Inconstitucional 219/2020, declarando la invalidez de los artículos 4, 

fracciones XXXVIII, en su porción normativa ´federales, entidades federativas, municipios, 

alcaldías de la Ciudad de México', XLI y XLIII, 11, fracción IV; 19, 31, fracción X, y 59, en sus 

porciones normativas 'Archivo General del Estado'; 37, párrafo último, en su porción 

normativa  'similar al de bloqueo con otros datos de la misma naturaleza, el que no podrá 

exceder de 35 años', 50, fracción VIII, en su porción normativa 'Los responsables de los 
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archivos en trámite de', 64, 65, 66; la del capítulo II del título cuarto, que comprende los 

artículos del 67 al 72; 73, 75, 89, en sus porciones normativas 'Consejo Estatal de Archivos'; 

del 76 al 79; 34, 87, 88, 92, en sus porciones normativas 'Archivo  Histórico del Estado "Lic. 

Antonio Rocha Cordero'"; 90, 91, 93, 94, en sus porciones normativas 'SEDA'; y la del título 

sexto, que comprende los artículos del 99 al 111, de la Ley de Archivos para el Estado de San 

Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0692, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el diecinueve de junio de dos mil veinte, las cuales surtirán efectos a partir 

de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí, en 

la inteligencia de que, en tanto se subsanan los vicios advertidos en esta sentencia, en el orden 

jurídico de dicho Estado será aplicable directamente lo establecido en la Ley General de 

Archivos, como se puntualiza en los apartados VII y VIII de esta determinación.  

6. En cumplimiento de la Sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictada 

dentro de la Acción de Inconstitucional 219/2020,  por Decreto Legislativo 0666, publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el 6 de enero de 2023, el Congreso del Estado REFORMÓ, 

los artículos, 4° en sus fracciones, XXXVIII, y XLIII, 11 en su fracción IV, 19, 31 en sus 

fracciones, IX, y X, 34, 37 en su párrafo segundo, 50 en su fracción VIII, 59, la denominación 

del Título Cuarto, 64, 67 en su párrafo primero, y en sus fracciones, I, II, III, VIII y IX, 68 en 

su párrafo segundo, 69 en sus fracciones, IV y VII, 70, 71, 73 en sus párrafos, primero, y 

tercero, 75, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, la denominación del Título Sexto, 99, 100, 101, 102, 

y 103; ADICIONÓ, a los artículos, 67 la fracción X, 68 un párrafo, este como último, en el 

Título Cuarto el Capítulo VI Del Consejo Técnico y Científico Archivístico, con el artículo 81 

BIS; y DEROGÓ, del artículo 4° la fracción XLI, los artículos, 65 y 66, y del artículo 69 las 

fracciones VIII a XV, el artículo 72, del Título Cuarto el Capítulo IV y los artículos 76 a 79, y 

los artículos, 104 a 111 de la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí. 

7. Ahora bien, derivado de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Acción de Inconstitucionalidad a que se hizo alusión, en la reforma realizada a la Ley de 

Archivos del Estado el pasado 6 de enero, se eliminó del texto legal toda mención que se hacía 

al “Archivo General del Estado”, así como al “Archivo Histórico del Estado Lic. Antonio Rocha 

Cordero”, y al Sistema Estatal de Documentación y Archivos –SEDA-, para ser sustituidos 

todos, por la “Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública –CEGAIP-. 

Lo anterior resultó así toda vez que el Máximo Tribunal de la Nación, al estudiar de forma 

integral el marco normativo de la Entidad determinó que, principalmente la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, prevé diversas disposiciones 

que, en materia archivística, dotan a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública de una naturaleza y atribuciones similares a las del Archivo General de 

la Nación; por lo tanto la CEGAIP ha asumido en el ámbito local las funciones del Archivo 

General del Estado, como órgano regulador, rector o supervisor en la materia, con libertad de 

gestión, como órgano que encabeza el Consejo Estatal de Archivos y el Sistema Estatal de 

Archivos. 

Así tenemos que, en el Estado de San Luis Potosí, la CEGAIP es, por una parte, el organismo 

constitucional autónomo del Estado garante del derecho de acceso a la información y 

protección de datos personales, y por otra parte, regulador, rector o supervisor en materia 

archivística. 

8. No obstante lo anterior debemos advertir, que ni la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, ni la Ley General de Archivos, dotan de atribución alguna en 

materia archivística tanto al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales –INAI-, como a los órganos garantes; razón por la cual 

debemos considerar que la CEGAIP en su carácter de instancia homóloga en San Luis Potosí 

al INAI, debe limitar su actuación y consolidarse como órgano garante del derecho de acceso 

a la información y protección de datos personales en nuestra Entidad Federativa. 

9. Conforme a lo anterior, es que resulta viable y pertinente derogar de las Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, todas 

aquellas disposiciones que le atribuyen a la CEGAIP y/o al Sistema Estatal de Documentación 

y Archivos –SEDA-, funciones como órgano regulador, rector o supervisor en materia 

archivística, con el objeto de reintegrar dicha función al Archivo General del Estado, así como 

al Archivo Histórico del Estado “Lic. Antonio Rocha Cordero”, lo que ya se propone a la par 

de este instrumento en diversa iniciativa que busca modificar disposiciones de la Ley de 

Archivos del Estado.   

 Para mejor conocimiento de las modificaciones propuestas, las mismas se plasman en la 

tabla siguiente, en contraposición del texto legal vigente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública  

del Estado de San Luis Potosí 
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Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 3°. Para los efectos de la 

presente Ley se entenderá por:  

I. Ajustes Razonables: las modificaciones y 

adaptaciones necesarias y adecuadas que 

no impongan una carga desproporcionada 

o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar a las personas 

con discapacidad el goce o ejercicio, en 

igualdad de condiciones, de los derechos 

humanos;  

II. Áreas: las instancias que cuentan o 

puedan contar con la información. 

Tratándose del sector público, serán 

aquellas que estén previstas en el 

reglamento interior, estatuto orgánico 

respectivo o equivalentes;  

III. CEGAIP: la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí;  

IV. Comisionado Numerario: la persona 

integrante del Pleno de la Comisión;  

V. Comisionado Supernumerario. las 

personas elegidas por el Congreso del 

Estado que suplirán en el orden de su 

nombramiento las ausencias y excusas de 

los comisionados numerarios;  

VI. Comité de Transparencia: la instancia 

a la que hace referencia el artículo 43 de la 

ARTÍCULO 3° …  

 

I a XXXI … 
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Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública;  

VII. Consejo: el Consejo Consultivo de la 

CEGAIP;  

VIII. Consejero: La persona integrante del 

Consejo de la CEGAIP;  

IX. Cultura de Transparencia. al conjunto 

de acciones de los sujetos obligados y de la 

sociedad, encaminadas a enriquecer el 

conocimiento, la experiencia, la práctica y 

los hábitos de las personas en el servicio 

público y de las personas en general, para 

que mediante la gestión de aquéllos y el 

ejercicio de los derechos de éstas, 

compartan la convicción de fomentar la 

transparencia y la rendición de cuentas 

gubernamental; el derecho de acceso a la 

información pública; y el derecho a la 

protección de datos personales;  

X. Datos abiertos: los datos digitales de 

carácter público que son accesibles en línea 

que pueden ser usados, reutilizados y 

redistribuidos por cualquier persona y que 

tienen las siguientes características:  

a) Accesibles: están disponibles para la 

gama más amplia de usuarios, para 

cualquier propósito.  
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b) Integrales: contienen el tema que 

describen a detalle y con los metadatos 

necesarios.  

c) Gratuitos: se obtienen sin entregar a 

cambio contraprestación alguna.  

d) No discriminatorios: están disponibles 

para cualquier persona, sin necesidad de 

registro.  

e) Oportunos: son actualizados 

periódicamente, conforme se generen.  

f) Permanentes: se conservan en el tiempo, 

para lo cual, las versiones históricas 

relevantes para uso público se mantendrán 

disponibles con identificadores adecuados 

al efecto.  

g) Primarios: provienen de la fuente de 

origen con el máximo nivel de 

desagregación posible.  

h) Legibles por máquinas: deben estar 

estructurados, total o parcialmente, para 

ser procesados e interpretados por equipos 

electrónicos de manera automática.  

i) En formatos abiertos: estarán 

disponibles con el conjunto de 

características técnicas y de presentación 

que corresponden a la estructura lógica 

usada para almacenar datos en un archivo 

digital, cuyas especificaciones técnicas 

están disponibles públicamente, que no 

suponen una dificultad de acceso y que su 
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aplicación y reproducción no estén 

condicionadas a contraprestación alguna.  

j) De libre uso: citan la fuente de origen 

como único requerimiento para ser 

utilizados libremente;  

XI. Datos personales: toda información 

sobre una persona física identificada o 

identificable, como lo es la relativa a su 

origen étnico o racial, características 

físicas, morales o emocionales, a su vida 

afectiva y familiar, domicilio, número 

telefónico, correo electrónico, patrimonio, 

ideología y opiniones políticas, afiliación 

sindical, creencias o convicciones religiosas 

o filosóficas, los estados de salud físicos o 

mentales, información genética, 

preferencia sexual, y otras análogas que 

afecten su intimidad. Se considerará 

identificable toda persona cuya identidad 

pueda determinarse, directa o 

indirectamente, en particular mediante un 

número de identificación o uno o varios 

elementos específicos, característicos de su 

identidad física, fisiológica, psíquica, 

económica, cultural o social;  

XII. Derecho de Acceso a la información 

pública: derecho humano de las personas 

para acceder a la información pública en 

posesión de los sujetos obligados, en los 

términos de esta Ley;  
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XIII. Documento: oficios, acuerdos, 

correspondencia, directivas, circulares, 

minutas, expedientes, reportes, estudios, 

contratos, actas, convenios, resoluciones, 

instructivos, memorandos, notas, 

estadísticas, sondeos, encuestas, 

expresiones y representaciones materiales 

que den constancia de un hecho o acto del 

pasado o del presente, de las entidades y de 

las personas en el servicio público en el 

ejercicio de sus funciones; o cualquier otro 

registro que documente la existencia y 

actividades de los sujetos obligados, sin 

excepción de su fuente, tipo o fecha de 

elaboración. Los documentos pueden ser 

papeles escritos, o en cualquier medio o 

formato impreso, sonoro, electrónico, 

fotográfico, gráfico, visual, holográfico, 

electrónico o digital;  

XIV. Expediente: unidad documental 

constituida por uno o varios documentos 

de archivo, ordenados y relacionados por 

un mismo asunto, actividad o trámite de 

los sujetos obligados;  

XV. Formatos abiertos: conjunto de 

características técnicas y de presentación 

de la información que corresponden a la 

estructura lógica usada para almacenar 

datos de forma integral y facilitan su 

procesamiento digital, cuyas 

especificaciones están disponibles 
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públicamente y que permiten el acceso sin 

restricción de uso por parte de los usuarios;  

XVI. Formatos accesibles: cualquier 

manera o forma alternativa que dé acceso 

a las personas solicitantes de información, 

en forma tan viable y cómoda como la de 

las personas sin discapacidad ni otras 

dificultades para acceder a cualquier texto 

impreso y/o cualquier otro formato 

convencional en el que la información 

pueda encontrarse;  

XVII. Información confidencial. la 

información en posesión de los sujetos 

obligados que refiera a datos personales; la 

que se refiere a los secretos bancario, 

fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 

bursátil y postal cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de 

recursos públicos; así como aquella que 

presenten los particulares a los sujetos 

obligados siempre que tengan el derecho a 

entregarla con ese carácter; y toda aquella 

información susceptible de ser tutelada por 

los derechos humanos a la privacidad, 

intimidad, honor y dignidad, que se 

encuentra en posesión de alguno de los 

entes obligados y sobre la que no puede 

realizarse ningún acto o hecho, sin la 
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autorización debida de los titulares o sus 

representantes legales;  

XVIII. Información de interés público: 

aquella que resulta relevante o beneficiosa 

para la sociedad y no simplemente de 

interés individual, cuya divulgación resulta 

útil para que el público comprenda las 

actividades que llevan a cabo los sujetos 

obligados;  

XIX. Información pública: la que es creada, 

administrada o en posesión de los sujetos 

obligados, exceptuando la clasificada como 

reservada o confidencial;  

XX. Obligaciones de Transparencia: la 

información que los sujetos obligados 

deben difundir de manera obligatoria, 

permanente y actualizada, sin que medie 

para ello, solicitud de acceso;  

XXI. Información reservada: aquélla 

clasificada con carácter temporal como 

restringida al acceso del público;  

XXII. Instituto: el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales;  

XXIII. Ley: la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado 

de San Luis Potosí;  
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XXIV. Ley General: la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública;  

XXV. Plataforma Nacional: la Plataforma 

Nacional de Transparencia a que hace 

referencia el artículo 49 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública;  

XXVI. Pleno: el máximo órgano de 

gobierno de la CEGAIP en razón de la 

actuación colegiada de sus comisionados;  

XXVII. Presidente: el Comisionado que 

presida la CEGAIP y con las facultades que 

refiere esta Ley, y las que por acuerdo 

determine el Pleno;  

XXVIII. Protección de datos personales: la 

tutela de datos personales en ejercicio del 

derecho a la privacidad;  

XXIX. Prueba de daño: la argumentación 

fundada y motivada que deben realizar los 

sujetos obligados tendiente a acreditar que 

la divulgación de información lesiona el 

interés jurídicamente protegido por la 

normativa aplicable y que el daño que 

puede producirse con la publicidad de la 

información es mayor que el interés de 

conocerla;  

XXX. Resolución: la decisión fundada y 

motivada dictada por el Pleno, que decide 

cualesquiera de los procedimientos 
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administrativos de la competencia de la 

CEGAIP;  

XXXI. Servidores públicos: los 

mencionados en el artículo 124 de la 

Constitución Política del Estado de San 

Luis Potosí;  

XXXII. SEDA: el Sistema Estatal de 

Documentación y Archivos dependiente de 

la CEGAIP;  

XXXIII. Sistema Nacional: el Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos 

Personales;  

XXXIV. Solicitante: la persona física o 

moral que solicite, requiera o peticione a los 

sujetos obligados, información pública; 

XXXV. Sujetos Obligados: cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de 

los poderes, Ejecutivo; Legislativo; y 

Judicial; órganos autónomos; partidos 

políticos; candidatas y candidatos 

independientes; fideicomisos y fondos 

públicos, así como cualquier persona física, 

moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito estatal y municipal;  

XXXVI. Unidad de Transparencia: las 

unidades administrativas de cada uno de 

los sujetos obligados, responsables de 

XXXII. Se Deroga.   

 

XXXIII a XXXVII … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 
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atender las solicitudes de acceso a la 

información pública, y  

XXXVII. Versión pública: el documento o 

expediente en el que se da acceso a 

información, eliminando u omitiendo las 

partes o secciones clasificadas.  

Cuando en la presente Ley por cuestiones 

gramaticales se utilice el genérico 

masculino, se entenderá que se refiere tanto 

a hombres como a mujeres, salvo 

disposición legal en contrario. 

 

 

 

ARTÍCULO 34. La CEGAIP funcionará de 

forma colegiada en reuniones de Pleno, 

mismas que serán públicas con excepción 

de aquellas que vulneren el derecho a la 

privacidad de las personas, y se 

desarrollarán en los términos que señale su 

reglamento interior. Todas sus acciones, 

deliberaciones y resoluciones tendrán el 

carácter de públicas. El Pleno tendrá en el 

ámbito de su competencia, las siguientes 

atribuciones:  

I. Interpretar y aplicar las disposiciones de 

la presente Ley, conforme a lo dispuesto a 

lo que establece el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos;  

II. Recibir, dar trámite y resolver los 

recursos que interpongan las personas que 

ARTÍCULO 34 … 

 

 

 

 

 

 

 

 

I a IV … 

 

 

 

 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 68 de 325 

 

hubiesen solicitado información a los 

sujetos obligados;  

III. Cumplir y difundir los lineamientos y 

criterios técnicos que emita el Sistema 

Nacional, necesarios para que las unidades 

y comités de transparencia, realicen la 

clasificación, desclasificación y 

administración de la información 

reservada y confidencial que corresponda;  

IV. Conocer y resolver las denuncias que se 

interpongan en ejercicio de la acción de 

protección de datos personales;  

V. Nombrar a la persona Responsable del 

Sistema Estatal de Documentación y 

Archivos, en términos de la Ley en la 

materia;  

VI. Recibir el Plan Anual de Trabajo del 

SEDA y su Programa Operativo Anual, 

para ser considerados en el proyecto del 

presupuesto de egresos de la CEGAIP; así 

como el Informe Anual de actividades del 

Sistema Estatal de Documentación y 

Archivos, en el mes de septiembre, para su 

integración al informe anual de actividades 

de la CEGAIP;  

VII. Establecer las normas y políticas para 

la administración, seguridad y resguardo 

de los datos personales, en protección de los 

sujetos obligados;  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. Se Deroga. 

 

 

VI. Se Deroga. 

 

 

 

 

 

VII a XXV … 
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III. Asesorar en la formulación de 

iniciativas destinadas a adecuar las 

disposiciones legales, leyes orgánicas, 

decretos y acuerdos de los sujetos 

obligados, conforme a lo dispuesto en la 

presente Ley;  

IX. Orientar y auxiliar a las personas para 

ejercer los derechos tutelados en la presente 

Ley;  

X. Elaborar y difundir estudios, 

investigaciones y publicaciones, tendientes 

a ampliar el conocimiento de las materias 

objeto de esta Ley;  

XI. Concurrir con el Instituto y con los 

organismos estatales de transparencia, en 

el cumplimiento de funciones que le sean 

comunes;  

XII. Cooperar con los sujetos obligados en 

el cumplimiento de la ley, de manera 

directa e inmediata, o mediante la 

celebración de programas y acuerdos;  

XIII. Promover la rendición de cuentas de 

los poderes públicos entre sí; y la 

transparencia y rendición de cuentas hacia 

la sociedad;  

XIV. Promover la regulación e 

instrumentación del principio de 

publicidad de los actos y decisiones, así 

como el libre acceso a las reuniones de los 

poderes públicos estatales y municipales, e 
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incentivar la participación ciudadana y 

comunitaria;  

XV. Recibir y sistematizar y, en su caso, 

requerir los informes mensuales que 

deberán enviarle los sujetos obligados, 

relativos a la recepción y tramitación de 

solicitudes de información pública que 

hayan recibido;  

XVI. Elaborar y aprobar su reglamento 

interior, y las disposiciones necesarias para 

el cumplimiento del mismo;  

XVII. Designar y remover a los servidores 

públicos y empleados de la CEGAIP;  

XVIII. Conocer el informe anual a que se 

refiere el artículo 33 de esta Ley, antes de 

su presentación;  

XIX. En términos de las leyes de la materia, 

preparar su proyecto de presupuesto anual, 

para su inclusión en el Presupuesto de 

Egresos del Estado y su remisión, al 

Congreso del Estado; y administrar los 

recursos humanos y bienes de la CEGAIP;  

XX. Aprobar el informe de los ingresos y 

egresos de la CEGAIP, en los términos que 

señala la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental; la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, y demás 

normativa aplicable en la materia;  
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XXI. Imponer, en los casos que proceda, a 

los servidores públicos responsables de la 

CEGAIP, las sanciones que correspondan 

de acuerdo con esta Ley y demás 

disposiciones aplicables;  

XXII. Solicitar al Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana se 

descuenten de las prerrogativas de los 

partidos políticos, así como de candidatas 

y candidatos independientes, las multas a 

que se hayan hecho acreedores;  

XXIII. Requerir, a la Auditoría Superior del 

Estado haga efectivas las multas a que se 

hayan hecho acreedores los servidores 

públicos responsables; y al Procurador 

Fiscal del Estado en los términos de los 

artículos 205 y 211 de esta Ley;  

XXIV. Realizar reuniones o foros anuales, 

de carácter público, para discutir y analizar 

la aplicación y alcances de la presente Ley;  

XXV. Vigilar y requerir el cumplimiento de 

lo dispuesto en los artículos 84 a 96 de la 

presente Ley, en materia de información 

que deba difundirse de oficio;  

XXVI. Promover la capacitación, 

actualización y habilitación de los 

servidores públicos, responsables de 

atender las solicitudes de acceso a la 

información, de la acción de protección de 

datos personales, de archivo y 

sistematización; desarrollar programas de 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXVI. Promover la capacitación, actualización y 

habilitación de los servidores públicos, responsables 

de atender las solicitudes de acceso a la información, 

y de la acción de protección de datos personales; 

desarrollar programas de difusión y educación cívica; 
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difusión y educación cívica; y establecer 

convenios de cooperación con el propósito 

de hacer más eficaz y eficiente el 

desempeño de las funciones asignadas por 

esta Ley;  

XXVII. Realizar guías que expliquen de 

manera sencilla, los procedimientos y 

trámites que de acuerdo con la esta Ley, 

tengan que realizarse ante los sujetos 

obligados y la CEGAIP;  

XXVIII. Imponer las medidas de apremio 

para asegurar el cumplimiento de sus 

determinaciones;  

XXIX. Impulsar y fortalecer la cultura del 

ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, del ejercicio del 

derecho a la protección de datos 

personales, y de transparencia, en los 

diversos sectores de la población, 

especialmente en el educativo de todos los 

niveles que se impartan en el Estado;  

XXX. Presentar petición fundada al 

Instituto para que conozca de los recursos 

de revisión que por su interés y 

trascendencia así lo ameriten;  

XXXI. Establecer políticas de transparencia 

proactiva atendiendo a las condiciones 

económicas, sociales y culturales;  

XXXII. Suscribir convenios con los sujetos 

obligados que propicien la publicación de 

y establecer convenios de cooperación con el 

propósito de hacer más eficaz y eficiente el 

desempeño de las funciones asignadas por esta Ley;  

 

 

 

XXVII a XLVII … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 73 de 325 

 

información en el marco de las políticas de 

transparencia proactiva, así como suscribir 

convenios de colaboración con particulares 

o sectores de la sociedad cuando sus 

actividades o productos resulten de interés 

público o relevancia social;  

XXXIII. Firmar convenios de colaboración 

con otros organismos garantes para el 

cumplimiento de sus atribuciones y 

promover mejores prácticas en la materia;  

XXXIV. Fomentar la igualdad sustantiva;  

XXXV. Coordinar en conjunto con las 

autoridades competentes, para que en los 

procedimientos de acceso a la información, 

así como en los medios de impugnación, se 

contemple contar con la información 

necesaria en lenguas indígenas y formatos 

accesibles, para que sean sustanciados y 

atendidos en la misma lengua y, en su 

caso, se promuevan los ajustes razonables 

necesarios si se tratara de personas con 

discapacidad;  

XXXVI. Garantizar condiciones de 

accesibilidad para que los grupos 

vulnerables puedan ejercer, en igualdad de 

circunstancias, su derecho de acceso a la 

información;  

XXXVII. Promover previa aprobación del 

Pleno las acciones de inconstitucionalidad 

en contra de leyes expedidas por la 

Legislatura Local, que vulneren el derecho 
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de acceso a la información pública y la 

protección de datos personales;  

XXXVIII. Enviar al Instituto para que 

conozca y resuelva los recursos de revisión 

que, por su interés o trascendencia, así lo 

ameriten en términos de lo dispuesto en la 

Ley General;  

XXXIX. Hacer del conocimiento de la 

instancia competente la probable 

responsabilidad por el incumplimiento de 

las obligaciones previstas en la Ley 

General; la presente Ley, y en las demás 

disposiciones aplicables;  

XL. Promover la participación y 

colaboración con organismos 

internacionales, en el análisis y mejores 

prácticas en materia de acceso a la 

información pública;  

XLI. Fomentar los principios de gobierno 

abierto, la transparencia, la rendición de 

cuentas, la participación ciudadana, la 

accesibilidad y la innovación tecnológica;  

XLII. Emitir recomendaciones a los sujetos 

obligados para diseñar, implementar y 

evaluar acciones de apertura 

gubernamental que permitan orientar las 

políticas internas en la materia;  

XLIII. Atender las opiniones 

correspondientes que el Consejo 
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Consultivo emita de conformidad con lo 

dispuesto por la presente Ley;  

XLIV. Conceder, en su caso, las licencias 

de los comisionados, cuando no excedan de 

tres meses;  

XLV. Resolver de las excusas e 

impedimentos que se presenten en los 

términos establecidos en su reglamento 

interno;  

XLVI. Gestionar y recibir fondos de 

agencias donantes particulares y públicas, 

nacionales y extranjeras, en los términos 

que establece la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, y  

XLVII. Las demás que le confieran, la Ley 

General; esta Ley; y cualquier otra 

disposición legal aplicable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Quinta 

Del Sistema Estatal de Documentación y 

Archivos 

ARTÍCULO 50. El Sistema Estatal de 

Documentación y Archivos, llevará a cabo 

las acciones que determine el Pleno en la 

materia que le compete conforme a los 

Sección Quinta 

Del Sistema Estatal de Documentación y Archivos 

Se Deroga 

ARTÍCULO 50. Se Deroga. 
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objetivos y atribuciones previstas en esta 

Ley, así como en la Ley de Archivos del 

Estado de San Luis Potosí; y conforme al 

ordenamiento que refiere la fracción XXIX-

T del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

El tratamiento de los archivos se hará 

conforme a los ordenamientos que refiere el 

párrafo anterior. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 57. Las unidades de 

transparencia establecerán mecanismos de 

coordinación permanente entre sí, en el 

marco del Sistema Estatal de 

Documentación y Archivos y en los 

términos establecidos por la Ley General, 

por esta Ley, por la CEGAIP, y por las 

leyes orgánicas y acuerdos de creación de 

las entidades correspondientes. 

ARTÍCULO 57. Se Deroga. 

 

 

 

 

 

b) Iniciativa Turno 3145. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. Con fecha 15 de junio de 2018, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, Decreto 

por el que se expidió la Ley General de Archivos, vigente a partir del 15 de junio de 2019. 

2. En vía de armonización con las disposiciones de la Ley General de Archivos, con fecha 19 

de junio de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 692 por el que se 

expidió la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí.  

3. Por escrito presentado el 3 de agosto de 2020, el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, promovió Acción de 

Inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez de diversas disposiciones de Ley de Archivos 
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para el Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 19 de 

junio de 2020. 

4. Por acuerdo de 27 de agosto de 2020, se admitió a trámite la Acción de Inconstitucional 

219/2020.   

5. Con fecha 3 de mayo de 2022, la Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó Sentencia 

dentro de la Acción de Inconstitucional 219/2020, declarando la invalidez de los artículos 4, 

fracciones XXXVIII, en su porción normativa ´federales, entidades federativas, municipios, 

alcaldías de la Ciudad de México', XLI y XLIII, 11, fracción IV; 19, 31, fracción X, y 59, en sus 

porciones normativas 'Archivo General del Estado'; 37, párrafo último, en su porción 

normativa  'similar al de bloqueo con otros datos de la misma naturaleza, el que no podrá 

exceder de 35 años', 50, fracción VIII, en su porción normativa 'Los responsables de los 

archivos en trámite de', 64, 65, 66; la del capítulo II del título cuarto, que comprende los 

artículos del 67 al 72; 73, 75, 89, en sus porciones normativas 'Consejo Estatal de Archivos'; 

del 76 al 79; 34, 87, 88, 92, en sus porciones normativas 'Archivo  Histórico del Estado "Lic. 

Antonio Rocha Cordero'"; 90, 91, 93, 94, en sus porciones normativas 'SEDA'; y la del título 

sexto, que comprende los artículos del 99 al 111, de la Ley de Archivos para el Estado de San 

Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0692, publicado en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el diecinueve de junio de dos mil veinte, las cuales surtirán efectos a partir 

de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí, en 

la inteligencia de que, en tanto se subsanan los vicios advertidos en esta sentencia, en el orden 

jurídico de dicho Estado será aplicable directamente lo establecido en la Ley General de 

Archivos, como se puntualiza en los apartados VII y VIII de esta determinación.  

6. En cumplimiento de la Sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, dictada 

dentro de la Acción de Inconstitucional 219/2020,  por Decreto Legislativo 0666, publicado 

en el Periódico Oficial del Estado el 6 de enero de 2023, el Congreso del Estado REFORMÓ, 

los artículos, 4° en sus fracciones, XXXVIII, y XLIII, 11 en su fracción IV, 19, 31 en sus 

fracciones, IX, y X, 34, 37 en su párrafo segundo, 50 en su fracción VIII, 59, la denominación 

del Título Cuarto, 64, 67 en su párrafo primero, y en sus fracciones, I, II, III, VIII y IX, 68 en 

su párrafo segundo, 69 en sus fracciones, IV y VII, 70, 71, 73 en sus párrafos, primero, y 

tercero, 75, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, la denominación del Título Sexto, 99, 100, 101, 102, 

y 103; ADICIONÓ, a los artículos, 67 la fracción X, 68 un párrafo, este como último, en el 

Título Cuarto el Capítulo VI Del Consejo Técnico y Científico Archivístico, con el artículo 81 
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BIS; y DEROGÓ, del artículo 4° la fracción XLI, los artículos, 65 y 66, y del artículo 69 las 

fracciones VIII a XV, el artículo 72, del Título Cuarto el Capítulo IV y los artículos 76 a 79, y 

los artículos, 104 a 111 de la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí. 

7. Ahora bien, derivado de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

Acción de Inconstitucionalidad a que se hizo alusión, en la reforma realizada a la Ley de 

Archivos del Estado el pasado 6 de enero, se eliminó del texto legal toda mención que se hacía 

al “Archivo General del Estado”, así como al “Archivo Histórico del Estado Lic. Antonio Rocha 

Cordero”, y al Sistema Estatal de Documentación y Archivos –SEDA-, para ser sustituidos 

todos, por la “Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública –CEGAIP-. 

Lo anterior resultó así toda vez que el Máximo Tribunal de la Nación, al estudiar de forma 

integral el marco normativo de la Entidad determinó que, principalmente la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, prevé diversas disposiciones 

que, en materia archivística, dotan a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública de una naturaleza y atribuciones similares a las del Archivo General de 

la Nación; por lo tanto la CEGAIP ha asumido en el ámbito local las funciones del Archivo 

General del Estado, como órgano regulador, rector o supervisor en la materia, con libertad de 

gestión, como órgano que encabeza el Consejo Estatal de Archivos y el Sistema Estatal de 

Archivos. 

Así tenemos que, en el Estado de San Luis Potosí, la CEGAIP es el organismo constitucional 

autónomo del Estado, por una parte, garante del derecho de acceso a la información y 

protección de datos personales, y por otra parte, regulador, rector o supervisor en materia 

archivística. 

8. No obstante lo anterior debemos advertir, que ni la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, ni la Ley General de Archivos, dotan de atribución alguna en 

materia archivística tanto al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales –INAI-, como a los órganos garantes; razón por la cual 

debemos considerar que la CEGAIP en su carácter de instancia homóloga en San Luis Potosí 

al INAI, debe limitar su actuación y consolidarse como órgano garante del derecho de acceso 

a la información y protección de datos personales en nuestra Entidad Federativa. 

9. Conforme a lo anterior, es que resulta viable y pertinente reintegrar a la Ley de Archivos 

del Estado, al Archivo General del Estado, así como al Archivo Histórico del Estado “Lic. 
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Antonio Rocha Cordero”, con el objeto de encargar a dichas instancias, la rectoría en materia 

archivística en el ámbito local. 

9. No pasa desapercibido que para hacer efectivas las propuestas contenidas en esta iniciativa, 

el Congreso del Estado deberá modificar en forma armónica las disposiciones de la 

Constitución Política del Estado, y de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de la Entidad, con el objeto de derogar toda disposición que atribuya a la CEGAIP el 

carácter de órgano regulador en materia de archivos; lo que ya se propone a la par de este 

instrumento en diversas iniciativas.   

 Para mejor conocimiento de las modificaciones propuestas, las mismas se plasman en la 

tabla siguiente, en contraposición del texto legal vigente: 

Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí 

Texto vigente Texto propuesto 

ARTÍCULO 4°. Para los efectos de esta 

Ley se entenderá por:  

I. Acervo: al conjunto de documentos 

producidos y recibidos por los sujetos 

obligados en el ejercicio de sus atribuciones 

y funciones con independencia del soporte, 

espacio o lugar que se resguarden;  

II. Actividad archivística: al conjunto de 

acciones encaminadas a administrar, 

organizar, conservar y difundir 

documentos de archivo;  

III. Archivo: al conjunto organizado de 

documentos producidos o recibidos por los 

sujetos obligados en el ejercicio de sus 

atribuciones y funciones, con 

independencia del soporte, espacio o lugar 

que se resguarden;  

ARTÍCULO 4° … 

 

I a V … 
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IV. Archivo de concentración: al integrado 

por documentos transferidos desde las 

áreas o unidades productoras, cuyo uso y 

consulta es esporádica y que permanecen 

en él hasta su disposición documental;  

V. Archivo de trámite: al integrado por 

documentos de archivo de uso cotidiano y 

necesario para el ejercicio de las 

atribuciones y funciones de los sujetos 

obligados;  

 

 

 

VI. Archivo histórico: al integrado por 

documentos de conservación permanente y 

de relevancia para la memoria nacional, 

regional o local de carácter público;  

 

 

 

VII. Archivos privados de interés público: 

al conjunto de documentos de interés 

público, histórico o cultural, que se 

encuentran en propiedad de particulares, 

que no reciban o ejerzan recursos públicos 

ni realicen actos de autoridad en los 

diversos ámbitos de gobierno;  

VIII. Área coordinadora de archivos: a la 

instancia encargada de promover y vigilar 

 

 

 

 

 

 

 

V BIS. Archivo General del Estado: Al Archivo 

General del Estado de San Luis Potosí a que se 

refiere el Título Sexto de esta Ley; 

VI … 

 

 

VI BIS. Archivo Histórico del Estado: Al Archivo 

Histórico del Estado “Lic. Antonio Rocha Cordero”, 

creado por Decreto Número 49 publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el 8 de febrero de 1979; 

VII a XIX … 
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el cumplimiento de las disposiciones en 

materia de gestión documental y 

administración de archivos, así como de 

coordinar las áreas operativas del sistema 

institucional de archivos;  

IX. Áreas operativas: a las que integran el 

sistema institucional de archivos, las 

cuales son la unidad de correspondencia, 

archivo de trámite, archivo de 

concentración y, en su caso, histórico;  

X. Baja documental: a la eliminación de 

aquella documentación que haya prescrito 

su vigencia, valores documentales y, en su 

caso, plazos de conservación; y que no 

posea valores históricos, de acuerdo con la 

Ley y las disposiciones jurídicas aplicables;  

XI. Catálogo de disposición documental: al 

registro general y sistemático que establece 

los valores documentales, la vigencia 

documental, los plazos de conservación y la 

disposición documental;  

XII. CEGAIP: la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí;  

XIII. Ciclo vital: a las etapas por las que 

atraviesan los documentos de archivo 

desde su producción o recepción hasta su 

baja documental o transferencia a un 

archivo histórico;  
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XIV. Consejo Estatal de Archivos: Consejo 

del Estado de San Luis Potosí en materia 

de Archivos;  

XV. Consejo Nacional: al Consejo Nacional 

de Archivos  

XVI. Consejo Técnico: al Consejo Técnico 

y Científico Archivístico;  

XVII. Conservación de archivos: al 

conjunto de procedimientos y medidas 

destinados a asegurar la prevención de 

alteraciones físicas de los documentos en 

papel y la preservación de los documentos 

digitales a largo plazo;  

XVIII. Cuadro general de clasificación 

archivística: al instrumento técnico que 

refleja la estructura de un archivo con base 

en las atribuciones y funciones de cada 

sujeto obligado;  

XIX. Datos abiertos: a los datos digitales de 

carácter público que son accesibles en línea 

y pueden ser usados, reutilizados y 

redistribuidos, por cualquier interesado;  

 

 

XX. Disposición documental: a la selección 

sistemática de los expedientes de los 

archivos de trámite o concentración cuya 

vigencia documental o uso ha prescrito, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIX BIS. Director General: Al Director General del 

Archivo General del Estado; 

XX a XXXVII … 
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con el fin de realizar transferencias 

ordenadas o bajas documentales;  

XXI. Documento de archivo: a aquel que 

registra un hecho, acto administrativo, 

jurídico, fiscal o contable producido, 

recibido y utilizado en el ejercicio de las 

facultades, competencias o funciones de los 

sujetos obligados, con independencia de su 

soporte documental;  

XXII. Documentos históricos: a los que se 

preservan permanentemente porque 

poseen valores evidenciales, testimoniales e 

informativos relevantes para la sociedad, y 

que por ello forman parte íntegra de la 

memoria colectiva del país y son 

fundamentales para el conocimiento de la 

historia nacional, regional o local;  

XXIII. Estabilización: al procedimiento de 

limpieza de documentos, fumigación, 

integración de refuerzos, extracción de 

materiales que oxidan y deterioran el papel 

y resguardo de documentos sueltos en 

papel libre de ácido, entre otros;  

XXIV. Expediente: a la unidad documental 

compuesta por documentos de archivo, 

ordenados y relacionados por un mismo 

asunto, actividad o trámite de los sujetos 

obligados;  

XXV. Expediente electrónico: al conjunto 

de documentos electrónicos 

correspondientes a un procedimiento 
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administrativo, cualquiera que sea el tipo 

de información que contengan;  

XXVI. Ficha técnica de valoración 

documental: al instrumento que permite 

identificar, analizar y establecer el contexto 

y valoración de la serie documental;  

XXVII. Firma electrónica avanzada: al 

conjunto de datos y caracteres que permite 

la identificación del firmante, que ha sido 

creada por medios electrónicos bajo su 

exclusivo control, de manera que está 

vinculada únicamente al mismo y a los 

datos a los que se refiere, lo que permite 

que sea detectable cualquier modificación 

ulterior de éstos, la cual produce los 

mismos efectos jurídicos que la firma 

autógrafa;  

XXVIII. Fondo: al conjunto de documentos 

producidos orgánicamente por un sujeto 

obligado que se identifica con el nombre de 

este último;  

XXIX. Gestión documental: al tratamiento 

integral de la documentación a lo largo de 

su ciclo vital, a través de la ejecución de 

procesos de producción, organización, 

acceso, consulta, valoración documental y 

conservación;  

XXX. Grupo interdisciplinario: al conjunto 

de personas que deberá estar integrado por 

el titular del área coordinadora de archivos; 

la unidad de transparencia; los titulares de 
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las áreas de planeación estratégica, 

jurídica, mejora continua, órganos internos 

de control o sus equivalentes; las áreas 

responsables de la información, así como el 

responsable del archivo histórico, con la 

finalidad de coadyuvar en la valoración 

documental;  

XXXI. Instrumentos de consulta: a los 

instrumentos que describen las series, 

expedientes o documentos de archivo y que 

permiten la localización, transferencia o 

baja documental;  

XXXII. Instrumentos de control 

archivístico: A los instrumentos técnicos 

que propician la organización, control y 

conservación de los documentos de archivo 

a lo largo de su ciclo vital que son el cuadro 

general de clasificación archivística y el 

catálogo de disposición documental;  

XXXIII. Interoperabilidad: a la capacidad 

de los sistemas de información de 

compartir datos y posibilitar el intercambio 

entre ellos;  

XXXIV. Inventarios documentales: a los 

instrumentos de consulta que describen las 

series documentales y expedientes de un 

archivo y que permiten su localización 

(inventario general), para las 

transferencias (inventario de 

transferencia) o para la baja documental 

(inventario de baja documental);  
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XXXV. Ley: la Ley de Archivos del Estado 

de San Luis Potosí;  

XXXVI. Metadatos: al conjunto de datos 

que describen el contexto, contenido y 

estructura de los documentos de archivos y 

su administración, a través del tiempo, y 

que sirven para identificarlos, facilitar su 

búsqueda, administración y control de 

acceso;  

XXXVII. Organización: al conjunto de 

operaciones intelectuales y mecánicas 

destinadas a la clasificación, ordenación y 

descripción de los distintos grupos 

documentales con el propósito de consultar 

y recuperar, eficaz y oportunamente, la 

información. Las operaciones intelectuales 

consisten en identificar y analizar los tipos 

de documentos, su procedencia, origen 

funcional y contenido, en tanto que las 

operaciones mecánicas son aquellas 

actividades que se desarrollan para la 

ubicación física de los expedientes;  

 

 

 

XXXVIII. Patrimonio documental: a los 

documentos que, por su naturaleza, no son 

sustituibles y dan cuenta de la evolución 

del Estado y de las personas e instituciones 

que han contribuido en su desarrollo; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXXVII BIS. Junta de Gobierno: Al órgano de 

gobierno del Archivo General del Estado; 

 

XXXVIII a LIII … 
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además de transmitir y heredar 

información significativa de la vida 

intelectual, social, política, económica, 

cultural y artística de una comunidad, 

incluyendo aquellos que hayan pertenecido 

o pertenezcan a los archivos de los órganos 

del Estado de San Luis Potosí y sus 

municipios, casas curales o cualquier otra 

organización, sea religiosa o civil;  

XXXIX. Plazo de conservación: al periodo 

de guarda de la documentación en los 

archivos de trámite y concentración, que 

consiste en la combinación de la vigencia 

documental y, en su caso, el término 

precautorio y periodo de reserva que se 

establezcan de conformidad con la 

normatividad aplicable;  

XL. Programa anual: al Programa anual 

de desarrollo archivístico;  

XLI. (DEROGADA P.O. 06 DE ENERO 

DE 2023)  

XLII. Sección: a cada una de las divisiones 

del fondo documental basada en las 

atribuciones de cada sujeto obligado de 

conformidad con las disposiciones legales 

aplicables;  

XLIII. Sistema Estatal: al Sistema de 

Archivos del Estado de San Luis Potosí;  

XLIV. Serie: a la división de una sección 

que corresponde al conjunto de 
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documentos producidos en el desarrollo de 

una misma atribución general integrados 

en expedientes de acuerdo a un asunto, 

actividad o trámite específico;  

XLV. Sistema Institucional: a los sistemas 

institucionales de archivos de cada sujeto 

obligado;  

XLVI. Sistema Nacional: al Sistema 

Nacional de Archivos;  

XLVII. Soportes documentales: a los 

medios en los cuales se contiene 

información además del papel, siendo estos 

materiales audiovisuales, fotográficos, 

fílmicos, digitales, electrónicos, sonoros, 

visuales, entre otros;  

XLVIII. Subserie: a la división de la serie 

documental;  

XLIX. Sujetos obligados: a cualquier 

autoridad, entidad, órgano u organismo de 

los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, órganos autónomos, partidos 

políticos, fideicomisos y fondos públicos del 

Estado de San Luis Potosí y sus 

municipios; así como cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito estatal y municipal;  

L. Transferencia: al traslado controlado y 

sistemático de expedientes de consulta 

esporádica de un archivo de trámite a uno 
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de concentración y de expedientes que 

deben conservarse de manera permanente, 

del archivo de concentración al archivo 

histórico;  

LI. Trazabilidad: a la cualidad que permite, 

a través de un sistema automatizado para 

la gestión documental y administración de 

archivos, identificar el acceso y la 

modificación de documentos electrónicos;  

LII. Valoración documental: a la actividad 

que consiste en el análisis e identificación 

de los valores documentales; es decir, el 

estudio de la condición de los documentos 

que les confiere características específicas 

en los archivos de trámite o concentración, 

o evidenciales, testimoniales e informativos 

para los documentos históricos, con la 

finalidad de establecer criterios, vigencias 

documentales y, en su caso, plazos de 

conservación, así como para la disposición 

documental, y  

LIII. Vigencia documental: al periodo 

durante el cual un documento de archivo 

mantiene sus valores administrativos, 

legales, fiscales o contables, de 

conformidad con las disposiciones vigentes 

y aplicables. 
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ARTÍCULO 19. Tratándose de la 

liquidación o extinción de un sujeto 

obligado será obligación del liquidador 

remitir copia del inventario de los 

expedientes, del fondo que se resguardará 

a la CEGAIP. 

ARTÍCULO 19. Tratándose de la liquidación o 

extinción de un sujeto obligado, será obligación del 

liquidador remitir copia del inventario de los 

expedientes del fondo que se resguardará, al Archivo 

General del Estado. 

ARTÍCULO 31. Cada sujeto obligado debe 

contar con un archivo de concentración, 

que tendrá las siguientes funciones:  

I. Asegurar y describir los fondos bajo su 

resguardo, así como la consulta de los 

expedientes;  

II. Recibir las transferencias primarias y 

brindar servicios de préstamo y consulta a 

las unidades o áreas administrativas 

productoras de la documentación que 

resguarda;  

III. Conservar los expedientes hasta 

cumplir su vigencia documental de acuerdo 

con lo establecido en el catálogo de 

disposición documental;  

IV. Colaborar con el área coordinadora de 

archivos en la elaboración de los 

instrumentos de control archivístico 

previstos en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables;  

V. Participar con el área coordinadora de 

archivos en la elaboración de los criterios 

de valoración documental y disposición 

documental;  

ARTÍCULO 31 … 

 

 

I a VIII … 
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VI. Promover la baja documental de los 

expedientes que integran las series 

documentales que hayan cumplido su 

vigencia documental y, en su caso, plazos 

de conservación y que no posean valores 

históricos, conforme a las disposiciones 

aplicables;  

VII. Identificar los expedientes que integran 

las series documentales que hayan 

cumplido su vigencia documental y que 

cuenten con valores históricos, y que serán 

transferidos a los archivos históricos de los 

sujetos obligados, según corresponda;  

VIII. Integrar a sus respectivos expedientes, 

el registro de los procesos de disposición 

documental, incluyendo dictámenes, actas 

e inventarios;  

IX. Publicar, al final de cada año, los 

dictámenes y actas de baja documental y 

transferencia secundaria, en los términos 

que establezcan las disposiciones en la 

materia y conservarlos en el archivo de 

concentración por un periodo mínimo de 

siete años a partir de la fecha de su 

elaboración, y  

X. Realizar la transferencia secundaria de 

las series documentales que hayan 

cumplido su vigencia documental y posean 

valores evidenciales, testimoniales e 

informativos al archivo histórico del sujeto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IX … ; 

 

 

 

 

 

X. Realizar la transferencia secundaria de las series 

documentales que hayan cumplido su vigencia 

documental y posean valores evidenciales, 

testimoniales e informativos al archivo histórico del 
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obligado, o a la CEGAIP, según 

corresponda. 

 

 

 

Los responsables de los archivos de 

concentración deben contar con los 

conocimientos, habilidades, competencias y 

experiencia acordes a su responsabilidad; 

de no ser así, los titulares de los sujetos 

obligados tienen la obligación de establecer 

las condiciones que permitan la 

capacitación de los responsables para el 

buen funcionamiento de los archivos. 

 

sujeto obligado, o a el Archivo General del Estado, 

según corresponda, y 

 

XI. Las que establezca el Consejo Estatal de Archivos 

y las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

… 

 

 

ARTÍCULO 33. Los sujetos obligados 

podrán contar con un archivo histórico que 

tendrá las siguientes funciones:  

I. Recibir las transferencias secundarias y 

organizar y conservar los expedientes bajo 

su resguardo;  

II. Brindar servicios de préstamo y consulta 

al público, así como difundir el patrimonio 

documental;  

III. Establecer los procedimientos de 

consulta de los acervos que resguarda;  

IV. Colaborar con el área coordinadora de 

archivos en la elaboración de los 

ARTÍCULO 33 … 

 

 

I a  VI … 
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instrumentos de control archivístico 

previstos en esta Ley, así como en la demás 

normativa aplicable;  

V. Implementar políticas y estrategias de 

preservación que permitan conservar los 

documentos históricos y aplicar los 

mecanismos y las herramientas que 

proporcionan las tecnológicas de 

información para mantenerlos a 

disposición de los usuarios; y  

VI. Las demás que establezcan las 

disposiciones aplicables.  

Los responsables de los archivos históricos 

deben contar con los conocimientos, 

habilidades, competencias y experiencia 

acordes con su responsabilidad; de no ser 

así, los titulares del sujeto obligado tienen 

la obligación de establecer las condiciones 

que permitan la capacitación de los 

responsables para el buen funcionamiento 

de los archivos.  

El Archivo Histórico del Estado de San 

Luis Potosí “Lic. Antonio Rocha Cordero” 

en coordinación con el Consejo, será el 

encargado de guiar y brindar apoyo en los 

procesos archivísticos a los archivos 

históricos que existan o sean creados en el 

futuro al interior del Estado en observación 

de esta Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

El Archivo Histórico del Estado en coordinación con 

el Consejo, será el encargado de guiar y brindar 

apoyo en los procesos archivísticos, a los archivos 

históricos de los demás sujetos obligados. 

 

 

 

ARTÍCULO 34. Los sujetos obligados que 

no cuenten con archivo histórico deberán 

ARTÍCULO 34. Los sujetos obligados que no 

cuenten con archivo histórico deberán promover su 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 94 de 325 

 

promover su creación o establecimiento, 

mientras tanto, deberán transferir sus 

documentos con valor histórico a la 

CEGAIP previa valoración, o al organismo 

que se determine de acuerdo con las 

disposiciones aplicables o los convenios de 

colaboración que se suscriban para tal 

efecto. 

creación o establecimiento, mientras tanto, deberán 

transferir sus documentos con valor histórico al 

Archivo Histórico del Estado. 

 

 

 

ARTÍCULO 59. Los sujetos obligados que 

cuenten con un archivo histórico deberán 

transferir los documentos con valor 

histórico a dicho archivo, debiendo 

informar a la CEGAIP, en un plazo de 

cuarenta y cinco días naturales posteriores 

a la transferencia secundaria. 

ARTÍCULO 59. Los sujetos obligados que cuenten 

con un archivo histórico deberán transferir los 

documentos con valor histórico a dicho archivo, 

debiéndolo informar al Archivo General del Estado, 

y al Archivo Histórico del Estado, en un plazo de 

cuarenta y cinco días naturales posteriores a la 

transferencia secundaria. 

ARTÍCULO 67. El Consejo Estatal de 

Archivos es el órgano de coordinación del 

Sistema Estatal, que estará integrado por: 

I. La Comisionada o el Comisionado que 

presida la CEGAIP, quien lo presidirá  

 

II. La persona titular de la Secretaría 

General de Gobierno;  

III. La persona titular de la Contraloría 

General del Estado;  

IV. El Coordinador de Archivos del Poder 

Judicial;  

V. El Coordinador de Archivos del Poder 

Legislativo;  

ARTÍCULO 67 … 

 

 

I. La persona titular del Archivo General del Estado, 

quien lo presidirá; 

 

II a VIII … 
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VI. Un representante de la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí;  

VII. El Coordinador de Archivos de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos;  

VIII. La persona titular de la Auditoría 

Superior del Estado;  

IX. Un representante de los archivos 

privados, y  

X. Un representante del Consejo Técnico y 

Científico Archivístico.  

La designación de la coordinación de los 

archivos privados referidos en la fracción 

IX de este artículo, será a través de 

convocatoria que emita el Consejo Estatal 

de Archivos en la que se establezcan las 

bases para seleccionar al coordinador de 

los mismos, estableciendo como mínimo los 

requisitos siguientes: que formen parte del 

Registro Nacional, una asociación civil 

legalmente constituida con al menos diez 

años previos a la convocatoria, cuyo objeto 

social sea relacionado con la conservación 

de archivos y que cuente con la 

representación de al menos cinco archivos 

privados.  

El Presidente o a propuesta de alguno de 

los integrantes del Consejo Estatal de 

Archivos, podrá invitar a las sesiones de 

éste a las personas que considere 

pertinentes, según la naturaleza de los 

 

 

 

 

 

 

IX. La  persona titular del Archivo Histórico del 

Estado; 

X … 

 

 

XI. Un representante del Consejo Técnico. 

La designación de la coordinación de los archivos 

privados referidos en la fracción X de este artículo, 

será a través de convocatoria que emita el Consejo 

Estatal de Archivos en la que se establezcan las bases 

para seleccionar al coordinador de los mismos, 

estableciendo como mínimo los requisitos siguientes: 

que formen parte del Registro Nacional, una 

asociación civil legalmente constituida con al menos 

diez años previos a la convocatoria, cuyo objeto 

social sea relacionado con la conservación de 

archivos y que cuente con la representación de al 

menos cinco archivos privados.  

… 
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asuntos a tratar, quienes intervendrán con 

voz, pero sin voto.  

Serán invitados permanentes del Consejo 

estatal con voz pero sin voto, los órganos a 

los que la Constitución Local reconoce 

autonomía, quienes designarán un 

representante.  

Los consejeros, en sus ausencias, podrán 

nombrar un suplente ante el Consejo 

Estatal de Archivos, el cual deberá tener, en 

su caso la jerarquía inmediata inferior a la 

del consejero titular.  

Los miembros del Consejo Estatal de 

Archivos no recibirán remuneración 

alguna por su participación. 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

ARTÍCULO 70. El Presidente o la 

Presidenta, tiene las atribuciones 

siguientes:  

I. Participar en los sistemas de archivos, 

comisiones intersecretariales, secretarías 

técnicas, entre otros, que coadyuven al 

cumplimiento de los acuerdos, 

recomendaciones y determinaciones que 

emita el Consejo Nacional y el Consejo 

Estatal de Archivos;  

II. Celebrar convenios de coordinación, 

colaboración y concertación para el 

cumplimiento de los fines del Sistema 

ARTÍCULO 70. La persona que presida el Consejo 

Estatal de Archivos, tiene las atribuciones siguientes:  

 

I a VI … 
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Estatal y demás instrumentos jurídicos que 

se deriven de los mismos;  

III. Intercambiar con otras entidades, 

conocimientos, experiencias y cooperación 

técnica y científica para fortalecer a los 

archivos;  

IV. Participar en foros, conferencias, 

paneles, eventos y demás reuniones de 

carácter nacional e internacional, que 

coadyuven al cumplimiento de la Ley 

General de Archivos, de esta Ley, así como 

de los acuerdos, recomendaciones y 

determinaciones emitidos por el Consejo 

Nacional, y por el Consejo Estatal de 

Archivos;  

V. Publicar en su portal electrónico las 

determinaciones y resoluciones generales 

del Consejo Estatal de Archivos, y  

VI. Las demás que le otorga esta Ley y 

otras disposiciones aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 73. Las personas físicas y 

morales, propietarios o poseedores de 

documentos o archivos considerados de 

interés público, deberán garantizar su 

conservación, preservación y acceso, en 

términos de la Ley General de Archivos, 

esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los particulares podrán solicitar 

a la CEGAIP asistencia técnica en materia 

ARTÍCULO 73. Las personas físicas y morales, 

propietarios o poseedores de documentos o archivos 

considerados de interés público, deberán garantizar 

su conservación, preservación y acceso, en términos 

de la Ley General de Archivos, esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. Asimismo, los particulares 

podrán solicitar al Archivo General del Estado, y al 

Archivo Histórico del Estado, asistencia técnica en 

materia de gestión documental y administración de 

archivos.  
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de gestión documental y administración de 

archivos.  

Se consideran de interés público los 

documentos o archivos cuyo contenido 

resulte de importancia o de relevancia para 

el conocimiento de la historia estatal y 

nacional, considerando los elementos 

característicos del patrimonio documental 

de la Nación. 

La CEGAIP convendrá con los particulares 

o con quien legalmente los represente, las 

bases, los procedimientos, condicionantes y 

garantías para realizar una versión 

facsimilar o digital de los documentos o 

archivos de interés público que se 

encuentren en posesión de particulares. 

 

… 

 

 

 

 

El Archivo General del Estado convendrá con los 

particulares o con quien legalmente los represente, 

las bases, los procedimientos, condicionantes y 

garantías para realizar una versión facsimilar o 

digital de los documentos o archivos de interés 

público que se encuentren en posesión de 

particulares. 

ARTÍCULO 75. En los casos de 

enajenación por venta de un acervo o 

archivos privados de interés público, 

propiedad de un particular, el particular 

que pretenda trasladar el dominio deberá 

notificar por escrito a la CEGAIP, para que 

éste manifieste en un plazo de veinte días 

hábiles su interés de adquirirlo, en cuyo 

caso contará con un derecho preferente 

respecto de los demás compradores. La 

omisión en la notificación por parte del 

particular será causa de nulidad de la 

operación de traslado de dominio y podrá 

expropiarse el acervo o documento objeto 

ARTÍCULO 75. En los casos de enajenación por 

venta de un acervo o archivos privados de interés 

público, propiedad de un particular, el particular que 

pretenda trasladar el dominio deberá notificar por 

escrito al Archivo General del Estado, para que éste 

manifieste en un plazo de veinte días hábiles su 

interés de adquirirlo, en cuyo caso contará con un 

derecho preferente respecto de los demás 

compradores. La omisión en la notificación por parte 

del particular será causa de nulidad de la operación 

de traslado de dominio y podrá expropiarse el acervo 

o documento objeto de la misma en términos de la 

normatividad aplicable. 
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de la misma en términos de la 

normatividad aplicable. 

 

(TÍTULO CUARTO)  

CAPÍTULO VI  

DEL CONSEJO TÉCNICO Y 

CIENTÍFICO ARCHIVÍSTICO 

 

(TÍTULO CUARTO) 

CAPÍTULO VI  

DEL CONSEJO TÉCNICO Y CIENTÍFICO 

ARCHIVÍSTICO 

Se deroga 

ARTÍCULO 81 BIS. La CEGAIP contará 

con un Consejo Técnico que la asesorará 

en las materias históricas, jurídicas, de 

tecnologías de la información y las 

disciplinas afines al quehacer archivístico.  

El Consejo Técnico estará formado por 

trece integrantes designados por el Consejo 

Estatal a convocatoria pública de la 

CEGAIP, entre representantes de 

instituciones de docencia, investigación o 

preservación de archivos, académicos y 

expertos destacados. Operará conforme a 

los lineamientos aprobados por el Consejo 

Estatal.  

Los integrantes del Consejo Técnico no 

obtendrán remuneración, compensación o 

emolumento por su participación. 

ARTÍCULO 81 BIS. Se Deroga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 87. La CEGAIP podrá recibir 

documentos de archivo de los sujetos 

obligados en comodato para su 

estabilización.  

ARTÍCULO 87. El Archivo General del Estado podrá 

recibir documentos de archivo de los sujetos 

obligados en comodato para su estabilización.  
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ARTÍCULO 88. En los casos en que la 

CEGAIP considere que los archivos 

privados de interés público se encuentren 

en peligro de destrucción, desaparición o 

pérdida, deberán establecer mecanismos de 

coordinación con las autoridades 

pertinentes, a fin de determinar las vías 

aplicables para su rescate.  

ARTÍCULO 88. En los casos en que el Archivo 

General del Estado considere que los archivos 

privados de interés público se encuentren en peligro 

de destrucción, desaparición o pérdida, deberán 

establecer mecanismos de coordinación con las 

autoridades pertinentes, a fin de determinar las vías 

aplicables para su rescate. 

 

ARTÍCULO 89. En términos del artículo 

92 de la Ley General de Archivos, para el 

caso de que los archivos privados de interés 

público sean objeto de expropiación, la 

CEGAIP designará un representante para 

que forme parte del Consejo Nacional que 

deba emitir una opinión técnica sobre la 

procedencia de la expropiación. 

ARTÍCULO 89. En términos del artículo 92 de la Ley 

General de Archivos, para el caso de que los archivos 

privados de interés público sean objeto de 

expropiación, el Archivo General del Estado 

designará un representante para que forme parte del 

Consejo que deba emitir la opinión técnica sobre la 

procedencia de la expropiación. 

ARTÍCULO 90. Las autoridades estatales 

y municipales, deberán coordinarse con la 

CEGAIP para la realización de las acciones 

conducentes a la conservación de los 

archivos, cuando la documentación o 

actividad archivística de alguna región esté 

en peligro o haya resultado afectada por 

fenómenos naturales o cualquiera de otra 

índole, que pudieran dañarlos o destruirlos. 

ARTÍCULO 90. Las autoridades estatales y 

municipales, deberán coordinarse con el Archivo 

General del Estado para la realización de las acciones 

conducentes a la conservación de los archivos, 

cuando la documentación o actividad archivística de 

alguna región esté en peligro o haya resultado 

afectada por fenómenos naturales o cualquiera de 

otra índole, que pudieran dañarlos o destruirlos. 

 

ARTÍCULO 91. Los particulares en 

posesión de documentos de archivo que 

constituyan patrimonio documental del 

Estado, podrán custodiarlos, siempre y 

cuando apliquen las medidas técnicas, 

administrativas, ambientales o 

ARTÍCULO 91. Los particulares en posesión de 

documentos de archivo que constituyan patrimonio 

documental del Estado, podrán custodiarlos, siempre 

y cuando apliquen las medidas técnicas, 

administrativas, ambientales o tecnológicas para la 

conservación y divulgación de los archivos, conforme 
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tecnológicas para la conservación y 

divulgación de los archivos, conforme los 

criterios que emita la CEGAIP, el Consejo 

Estatal de Archivos, o que emanen de esta 

Ley y la demás normativa aplicable.  

los criterios que emita el Archivo General del Estado 

y el Consejo Estatal de Archivos, o que emanen de 

esta Ley y la demás normativa aplicable. 

 

ARTÍCULO 92. Los particulares en 

posesión de documentos de archivo que 

constituyan patrimonio documental del 

Estado al formar parte del patrimonio 

documental del Estado podrán 

restaurarlos, previa autorización y bajo la 

supervisión de la CEGAIP y, en su caso del 

Consejo Estatal de Archivos, en términos 

de la normativa aplicable.  

ARTÍCULO 92. Los particulares en posesión de 

documentos de archivo que constituyan patrimonio 

documental del Estado al formar parte del 

patrimonio documental del Estado podrán 

restaurarlos, previa autorización y bajo la 

supervisión del Archivo General del Estado y, en su 

caso del Consejo Estatal de Archivos, en términos de 

la normativa aplicable. 

 

ARTÍCULO 93. La CEGAIP deberá 

coadyuvar con el Archivo General de la 

Nación cuando se trate de recuperar la 

posesión del documento de archivo que 

constituya patrimonio documental del 

Estado y que así mismo forme parte del 

patrimonio documental de la Nación.  

ARTÍCULO 93. El Archivo General del Estado 

deberá coadyuvar con el Archivo General de la 

Nación cuando se trate de recuperar la posesión del 

documento de archivo que constituya patrimonio 

documental del Estado y que así mismo forme parte 

del patrimonio documental de la Nación. 

 

ARTÍCULO 94. Para vigilar el 

cumplimiento de lo establecido en el 

presente capítulo, la CEGAIP podrá 

efectuar visitas de verificación, en los 

términos establecidos en las disposiciones 

aplicables. 

ARTÍCULO 94. Para vigilar el cumplimiento de lo 

establecido en el presente capítulo, el Archivo 

General del Estado podrá efectuar visitas de 

verificación, en los términos establecidos en las 

disposiciones aplicables. 

 

No existe disposición correlativa. 

 

TÍTULO SEXTO  

DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO 
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CAPÍTULO I 

DE SU NATURALEZA JURÍDICA, 

ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIÓN 

ARTÍCULO 98 BIS. El Archivo General del Estado 

es un organismo descentralizado no sectorizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

autonomía técnica y de gestión para el cumplimiento 

de sus atribuciones, objeto y fines.  

No existe disposición correlativa. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 98 TER. El Archivo General del Estado 

es la entidad especializada en materia de archivos, 

que tiene por objeto promover la organización y 

administración homogénea de archivos, preservar, 

incrementar y difundir el patrimonio documental del 

Estado, con el fin de salvaguardar la memoria del 

Estado de corto, mediano y largo plazo; así como 

contribuir a la transparencia y rendición de cuentas. 

No existe disposición correlativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 98 QUÁTER.  Para el cumplimiento de 

su objeto, el Archivo General del Estado tiene las 

siguientes atribuciones:  

I. Fungir, mediante su titular, como presidente del 

Consejo Estatal de Archivos;  

II. Organizar, conservar y difundir el acervo 

documental, gráfico, bibliográfico y hemerográfico 

que resguarda, con base en las mejores prácticas y 

las disposiciones jurídicas aplicables;  

III. Difundir y proyectar el derecho a la memoria del 

Estado, en coordinación con las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Estatal;  
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IV. Elaborar, actualizar y publicar en formatos 

abiertos los inventarios documentales de cada fondo 

en su acervo;  

V. Fungir como órgano de consulta de los sujetos 

obligados del Poder Ejecutivo del Estado en materia 

archivística;  

VI. Llevar a cabo el registro y validación de los 

instrumentos de control archivístico de los sujetos 

obligados del Poder Ejecutivo del Estado;  

VII. Emitir el dictamen de baja documental o de 

transferencia secundaria para los sujetos obligados 

del Poder Ejecutivo del Estado, los cuales se 

considerarán de carácter histórico;  

 

VIII. Autorizar las transferencias secundarias de los 

documentos de archivo con valor histórico 

producidos por el Poder Ejecutivo del Estado;  

IX. Analizar y aprobar, en su caso, las peticiones de 

particulares que posean documentos y soliciten sean 

incorporados de manera voluntaria a acervos del 

Archivo General del Estado;  

X. Establecer técnicas de reproducción que no afecten 

la integridad física de los documentos; 

XI. Desarrollar investigaciones encaminadas a la 

organización, conservación y difusión del patrimonio 

documental que resguarda;  
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XIV. Emitir dictámenes técnicos sobre archivos en 

peligro de destrucción o pérdida, y las medidas 

necesarias para su rescate;  

XV. Establecer mecanismos de cooperación y 

asesoría con otras instituciones gubernamentales y 

privadas;  

XVI. Publicar y distribuir obras y colecciones para 

apoyar el conocimiento de su acervo, así como para 

promover la cultura archivística, de consulta y 

aprovechamiento del patrimonio documental del 

Estado;  

XVII. Diseñar e implementar programas de 

capacitación en materia de archivos;  

XVIII. Promover la incorporación de la materia 

archivística en programas educativos de diversos 

niveles académicos;  

XIX. Custodiar el patrimonio documental del Estado 

de su acervo;  

XX. Realizar la declaratoria de patrimonio 

documental del Estado;  

XXI. Realizar la declaratoria de interés público 

respecto de documentos o archivos privados;  

XXII. Otorgar las autorizaciones para la salida del 

país de documentos considerados patrimonio 

documental del Estado;  

XXIII. Expedir copias certificadas, transcripciones 

paleográficas y dictámenes de autenticidad de los 

documentos existentes en sus acervos;  
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XXIV. Determinar los procedimientos para 

proporcionar servicios archivísticos al público 

usuario;  

XXV. Brindar asesoría técnica sobre gestión 

documental y administración de archivos;  

XXVI. Fomentar el desarrollo profesional de 

archivólogos, archivónomos y archivistas, a través de 

convenios de colaboración o concertación con 

autoridades e instituciones educativas públicas o 

privadas, nacionales o extranjeras;  

XXVII. Proporcionar los servicios complementarios 

que determinen las disposiciones reglamentarias y 

demás disposiciones jurídicas aplicables;  

XXVIII. Suscribir convenios en materia archivística 

en el ámbito nacional e internacional, encoordinación 

con las autoridades competentes en la materia;  

XXIX. Coordinar acciones con las instancias 

competentes a fin de prevenir y combatir el tráfico 

ilícito del patrimonio documental del Estado;  

XXX. Organizar y participar en eventos nacionales e 

internacionales en la materia, y  

XXXI. Las demás establecidas en esta Ley y en otras 

disposiciones jurídicas aplicables.  

No existe disposición correlativa. 

 

 

 

ARTÍCULO 98 QUINQUIES. Las relaciones 

laborales entre el Archivo General del Estado y sus 

trabajadores deben sujetarse a lo dispuesto en el 

Apartado B del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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No existe disposición correlativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 98 SEXIES. Para el cumplimiento de su 

objeto, el Archivo General del Estado contará con los 

siguientes órganos:  

I. Junta de Gobierno; 

II. Dirección General; 

III. Órgano Interno de Control;  

IV. Consejo Técnico, y  

IV. Las estructuras administrativas establecidas en 

su Estatuto Orgánico.  

El Consejo Técnico operará conforme a los 

lineamientos emitidos por el Órgano de Gobierno.  

No existe disposición correlativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 98 SEPTIES. La Junta de Gobierno es 

el órgano colegiado de administración del Archivo 

General del Estado, con atribuciones para:  

I. Evaluar la operación administrativa, así como el 

cumplimiento de los objetivos y metas del Archivo 

General del Estado; 

II. Emitir los lineamientos para el funcionamiento del 

Consejo Técnico, y  

III. Las demás previstas en otras disposiciones 

jurídicas aplicables.  

No existe disposición correlativa. 

 

ARTÍCULO 98 OCTIES. La Junta de Gobierno 

estará integrada por la persona titular de las 

instancias siguientes:  
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I. Secretaría General de Gobierno, quien lo presidirá;  

II. Secretaría de Finanzas;  

III. Secretaría de Educación;  

IV. Secretaría de Cultura;  

V. Oficialía Mayor, y 

VI. Contraloría General del Estado.  

Los integrantes de la Junta de Gobierno podrán ser 

suplidos por las personas a su cargo que estos 

designen,  quienes deberán tener nivel al menos, de 

director general o su equivalente.  

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá invitarse 

a sus sesiones, a representantes de todo tipo de 

instituciones públicas o privadas, quienes 

intervendrán con voz pero sin voto.  

Las personas integrantes de la Junta de Gobierno no 

percibirán remuneración, compensación o 

emolumento por su participación en dicho órgano.  

No existe disposición correlativa. 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 98 NONIES. La persona titular de la 

Dirección General será nombrado por el Gobernador 

del Estado y deberá cubrir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento;  

II. Poseer, al día de la designación, con título y cédula 

profesional en disciplinas de las ciencias sociales o 

humanidades, expedido por autoridad o institución 

facultada para ello con una antigüedad de al menos 
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cinco años al momento de su designación, y contar 

con experiencia mínima de cinco años en materia 

archivística;  

III. No haber sido condenado por la comisión de 

algún delito doloso;  

IV. No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco 

por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado 

o civil con cualquiera de las personas integrantes de 

la Junta de Gobierno, y  

V. No contar con sanción de inhabilitación para 

desempeñar empleo, cargo o comisión en el servicio 

público.  

Durante su gestión, el Director General no podrá 

desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, 

con excepción de aquellos que puede desempeñar en 

las instituciones docentes, científicas o de 

beneficencia, siempre que sean compatibles con sus 

horarios, responsabilidades y actividades dentro del 

Archivo General del Estado.  

No existe disposición correlativa. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 98 DECIES. La persona titular de la 

Dirección General, tendrá las siguientes facultades:  

I. Supervisar que la actividad del Archivo General del 

Estado cumpla con las disposiciones legales, 

administrativas y técnicas aplicables, así como con 

los programas y presupuestos aprobados;  

II. Proponer a la Junta de Gobierno las medidas 

necesarias para el funcionamiento del Archivo 

General del Estado;  
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III. Proponer a la Junta de Gobierno el proyecto de 

Estatuto Orgánico;  

IV. Nombrar y remover a los servidores públicos del 

Archivo General del Estado, cuyo nombramiento no 

corresponda a la Junta de Gobierno, y  

V. Las demás previstas en esta Ley y en otras 

disposiciones jurídicas aplicables.  

No existe disposición correlativa. 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

ARTÍCULO 98 UNDECIES. El Archivo General del 

Estado contará con un órgano interno de control, que 

tendrá las atribuciones que establecen la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, y demás 

disposiciones legales aplicables.  

(TÍTULO CUARTO) 

CAPÍTULO VI  

DEL CONSEJO TÉCNICO Y 

CIENTÍFICO ARCHIVÍSTICO 

ARTÍCULO 81 BIS. La CEGAIP contará 

con un Consejo Técnico que la asesorará 

en las materias históricas, jurídicas, de 

tecnologías de la información y las 

disciplinas afines al quehacer archivístico.  

El Consejo Técnico estará formado por 

trece integrantes designados por el Consejo 

Estatal a convocatoria pública de la 

CAPÍTULO V 

DEL CONSEJO TÉCNICO Y CIENTÍFICO 

ARCHIVÍSTICO 

 

ARTÍCULO 98 DUODECIES. El Archivo General 

del Estado contará con un Consejo Técnico que la 

asesorará en las materias históricas, jurídicas, de 

tecnologías de la información y las disciplinas afines 

al quehacer archivístico.  

El Consejo Técnico estará formado por trece 

integrantes designados por el Consejo Estatal a 

convocatoria pública del Archivo General del Estado, 
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CEGAIP, entre representantes de 

instituciones de docencia, investigación o 

preservación de archivos, académicos y 

expertos destacados. Operará conforme a 

los lineamientos aprobados por el Consejo 

Estatal.  

Los integrantes del Consejo Técnico no 

obtendrán remuneración, compensación o 

emolumento por su participación. 

entre representantes de instituciones de docencia, 

investigación o preservación de archivos, académicos 

y expertos destacados. Operará conforme a los 

lineamientos aprobados por el Consejo Estatal.  

 

 

Los integrantes del Consejo Técnico no obtendrán 

remuneración, compensación o emolumento por su 

participación. 

No existe disposición correlativa. 

 

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL ARCHIVO HISTÓRICO DEL ESTADO 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 98 TERDECIES.  El Archivo Histórico 

del Estado se organizará y funcionará en los 

términos establecido en su Decreto de creación. 

No existe disposición correlativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 98 QUATERDECIES. Además de las 

atribuciones que establece su Decreto de creación, el 

Archivo Histórico del Estado tiene las siguientes 

atribuciones:  

I. Organizar, conservar y difundir el acervo 

documental, gráfico, bibliográfico y hemerográfico 

que resguarda, con base en las mejores prácticas y 

las disposiciones jurídicas aplicables;  

II. Elaborar, actualizar y publicar en formatos 

abiertos los inventarios documentales de cada fondo 

en su acervo;  
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III. Fungir como órgano de consulta de los sujetos 

obligados del Poder Ejecutivo del Estado en materia 

de archivos históricos; 

IV. Analizar y aprobar, en su caso, las peticiones de 

particulares que posean documentos con valor 

histórico y soliciten sean incorporados de manera 

voluntaria a acervos del Archivo Histórico del 

Estado;  

V. Autorizar, recibir y resguardar las transferencias 

secundarias de los documentos de archivo con valor 

histórico producidos por el Poder Ejecutivo del 

Estado;  

VI. Analizar la pertinencia de recibir transferencias 

de documentos de archivo con valor histórico de 

sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo del 

Estado;  

 

 

VII. Recibir transferencias de documentos de archivo 

con valor histórico de sujetos obligados distintos al 

Poder Ejecutivo del Estado; 

VIII. Proveer, cuando los documentos históricos 

presenten un deterioro físico que impida acceder a 

ellos directamente, su conservación y restauración 

que permita su posterior reproducción que no afecte 

la integridad del documento;  

IX. Desarrollar investigaciones encaminadas a la 

organización, conservación y difusión del patrimonio 

documental que resguarda;  
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X. Establecer mecanismos de cooperación y asesoría 

en materia de archivos históricos con otras 

instituciones gubernamentales y privadas;  

XI. Publicar y distribuir obras y colecciones para 

apoyar el conocimiento de su acervo, así como para 

promover la cultura archivística, de consulta y 

aprovechamiento del patrimonio documental del 

Estado;  

XII. Custodiar el patrimonio documental del Estado 

de su acervo;  

XIII. Definir el procedimiento para el acceso a los 

documentos contenidos en sus archivos históricos;  

XIV. Coadyuvar con las autoridades competentes, en 

la recuperación y, en su caso, incorporación a sus 

acervos de archivos que tengan valor histórico; 

XV. Expedir copias certificadas, transcripciones 

paleográficas y dictámenes de autenticidad de los 

documentos existentes en sus acervos;  

XVI. Determinar los procedimientos para 

proporcionar servicios archivísticos al público 

usuario;  

XVII. Proporcionar los servicios complementarios 

que determinen las disposiciones reglamentarias y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, y  

XVIII. Las demás establecidas en esta Ley y en otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS INFRACCIONES 

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS INFRACCIONES 
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ARTÍCULO 99. Se consideran 

infracciones a la presente Ley, las 

siguientes:  

I. Transferir a título oneroso o gratuito la 

propiedad o posesión de archivos o 

documentos de los sujetos obligados, salvo 

aquellas transferencias que estén previstas 

o autorizadas en las disposiciones 

aplicables;  

II. Impedir u obstaculizar la consulta de 

documentos de los archivos sin causa 

justificada;  

III. Actuar con dolo o negligencia en la 

ejecución de medidas de índole técnica, 

administrativa, ambiental o tecnológica, 

para la conservación de los archivos;  

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, 

alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total 

o parcialmente, sin causa legítima 

conforme a las facultades 

correspondientes, y de manera indebida, 

documentos de archivo de los sujetos 

obligados;  

V. Omitir la entrega de algún documento 

de archivo bajo la custodia de una persona 

al separarse de un empleo, cargo o 

comisión;  

VI. No publicar el catálogo de disposición 

documental, el dictamen y el acta de baja 

documental, autorizados por el Archivo 

ARTÍCULO 99 … 

 

 

I a V … 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. No publicar el catálogo de disposición 

documental, el dictamen y el acta de baja 

documental, autorizados por el Archivo General de 

la Nación o por el Archivo General del Estado, así 
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General de la Nación o por la CEGAIP, así 

como el acta que se levante en caso de 

documentación siniestrada en los portales 

electrónicos, y  

VII. Cualquier otra acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley 

General, esta Ley y demás disposiciones 

aplicables que de ellos deriven 

como el acta que se levante en caso de 

documentación siniestrada en los portales 

electrónicos, y  

VII … 

 

 

SEXTO. Que como se desprende de las exposiciones de motivos de las iniciativas en estudio, 

estas tienen por objeto, por una parte, eliminar del texto legal las atribuciones que la legislación 

le encarga actualmente a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, 

como autoridad y órgano regulador, rector y supervisor en materia archivística, para 

atribuírselas al Archivo General del Estado, así como al Archivo Histórico del Estado “Lic. 

Antonio Rocha Cordero”, en analogía con las funciones que cumple el Archivo General de la 

Nación. 

SÉPTIMO. Que en razón de que las iniciativas que nos ocupan se encuentran íntimamente 

relacionadas entre sí por razón de la materia que buscan regular, es que se determina 

pertinente llevar a cabo el presente estudio y dictamen de manera conjunta a través de este 

instrumento. 

OCTAVO. Que quienes integramos esta dictaminadora, a la luz de los motivos expuestos por 

la proponente de las iniciativas, mismas que en obvio de repetición se tiene por reproducidas 

en el presente apartado, es que consideramos viables y procedentes las modificaciones 

propuestas a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San 

Luis Potosí, así como a la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí, no obstante lo 

anterior, cabe realizar algunas precisiones con el objeto de fortalecer las razones que sustentan 

la procedencia de las modificaciones legales.  

Como se advirtió en líneas precedente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 

la Acción de Inconstitucional 219/2020, declaró la invalidez de diversos artículos de la Ley de 

Archivos para el Estado de San Luis Potosí, con el objeto de eliminar del texto legal, toda 

mención que se hacía al “Archivo General del Estado”, así como al “Archivo Histórico del 

Estado Lic. Antonio Rocha Cordero”, y al Sistema Estatal de Documentación y Archivos –
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SEDA-, para ser sustituidos todos, por la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública, pues el Máximo Tribunal de la Nación al estudiar de forma integral el 

marco normativo de la Entidad determinó que principalmente la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado, prevé diversas disposiciones que en materia 

archivística dotan a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de 

una naturaleza y atribuciones similares a las del Archivo General de la Nación; por lo tanto 

la CEGAIP ha asumido en el ámbito local las funciones del Archivo General del Estado, como 

órgano regulador, rector o supervisor en la materia. 

Sin embargo es importante señalar que lo anterior resultó así derivado del estudio que llevó a 

cabo la Suprema Corte de Justicia de la Nación dentro del Tema 7, numerales 167 a 185, de 

la ejecutoria (1), la cual, para un mejor conocimiento y entendimiento de sus efectos y alcances 

jurídicos, nos permitimos reproducir: 

(1)https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5678276&fecha=30/01/2023#gsc.tab=0 

Tema 7. Normativa atinente a las atribuciones del SEDA, del CEGAIP, del Archivo 

Histórico del Estado "Lic. Antonio Rocha Cordero" y del Sistema Estatal de Archivos, del 

Estado de San Luis Potosí. 

167.   Por cuanto al sexto concepto de invalidez, en éste se plantea que los artículos 34, 64, 

65, 66, 67, 76, 78, 79, 87, 88, 90, 91, 92, 93, 94, 101 y 105, de la Ley de Archivos para el 

Estado de San Luis Potosí, contravienen los numerales 33, 65, 70, 71, 72, 73, 92, 93, 95, 96, 

97, 98 y 120 de la Ley General de Archivos y 116, fracción VIII, de la Constitución, en lo 

concerniente a las atribuciones del SEDA, del CEGAIP, del Archivo Histórico del Estado "Lic. 

Antonio Rocha Cordero" y del Sistema Estatal de Archivos. 

168.  Ahora bien, como ha sido reiterado, en cuanto a 

la integración, atribuciones y funcionamiento del Sistema Local de Archivos, existe mandato 

de la Ley General en el sentido de que el legislador del Estado debe expedir una normatividad 

equivalente a la que, en ese ámbito, se prevé para el Sistema Nacional de Archivos, en los 

términos que han sido explicados. 

169.  Por su parte, es importante precisar que la legislación estatal en materia de 

transparencia y acceso a la información, en concreto, la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, prevé diversas disposiciones que, en 

materia archivística, dotan de una naturaleza y atribuciones similares a las del Archivo 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 116 de 325 

 

General de la Nación, a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosí (CEGAIP), la cual acorde al artículo 27 de tal legislación, "es 

un organismo autónomo, especializado, imparcial y colegiado, responsable de garantizar el 

derecho de acceso a la información y de protección de datos personales en posesión de los 

sujetos obligados, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la fracción III del artículo 17 de 

la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; así como por lo previsto en la Ley 

General, esta Ley y demás disposiciones aplicables". 

170.  También destaca en lo atinente a la materia de archivos, lo que en el artículo 34 de 

dicho ordenamiento se prevé, en cuanto a que el Pleno de la CEGAIP tendrá entre otras, las 

siguientes atribuciones: "V. Nombrar a la persona Responsable del Sistema Estatal de 

Documentación y Archivos, en términos de la Ley en la materia; VI. Recibir el Plan Anual de 

Trabajo del SEDA y su Programa Operativo Anual, para ser considerados en el proyecto del 

presupuesto de egresos de la CEGAIP; así como el Informe Anual de actividades del Sistema 

Estatal de Documentación y Archivos, en el mes de septiembre, para su integración al informe 

anual de actividades de la CEGAIP. XXVI. Promover la capacitación, actualización y 

habilitación de los servidores públicos, responsables de atender las solicitudes de acceso a la 

información, de la acción de protección de datos personales, de archivo y sistematización; 

desarrollar programas de difusión y educación cívica; y establecer convenios de cooperación 

con el propósito de hacer más eficaz y eficiente el desempeño de las funciones asignadas por 

esta Ley." 

171.  Asimismo, en el artículo 3, de la ley en cita, se dispone que se entiende por "XXXII. 

SEDA: el Sistema Estatal de Documentación y Archivos dependiente de la CEGAIP." 

172.  También, en la referida Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de San Luis Potosí, se establece en su artículo 50, que: "El Sistema Estatal de 

Documentación y Archivos, llevará a cabo las acciones que determine el Pleno en la materia 

que le compete conforme a los objetivos y atribuciones previstas en esta Ley, así como en la 

Ley de Archivos del Estado de San Luis Potosí; y conforme al ordenamiento que refiere la 

fracción XXIX-T del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El tratamiento de los archivos se hará conforme a los ordenamientos que refiere el párrafo 

anterior." 
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173.  En el diverso numeral 57 de la ley en cita, se indica que "Las unidades de transparencia 

establecerán mecanismos de coordinación permanente entre sí, en el marco del Sistema Estatal 

de Documentación y Archivos y en los términos establecidos por la Ley General, por esta Ley, 

por la CEGAIP, y por las leyes orgánicas y acuerdos de creación de las entidades 

correspondientes". 

174.  Además, en el Reglamento Interior de la CEGAIP, se contempla dentro de su estructura 

orgánica, lo relativo a la Dirección General del SEDA y la Dirección de Vigilancia, Análisis y 

Gestión Documental.(69) 

175.  Así tenemos que, en el Estado de San Luis Potosí, la CEGAIP es el organismo 

constitucional autónomo del Estado, garante del derecho de acceso a la información y 

protección de datos personales, que además cuenta con atribuciones en materia de 

archivística, las cuales ejercerá por conducto de la Dirección General del Sistema Estatal de 

Documentación y Archivo (SEDA) (y su Dirección de Vigilancia, Análisis y Gestión 

Documental), como unidad administrativa que depende de la CEGAIP, cuyas funciones son: 

aplicar las disposiciones legales y administrativas en la materia; proponer al Pleno de la 

CEGAIP los lineamientos y criterios técnicos para organizar y sistematizar la integración, 

administración y resguardo de los archivos de trámite y los archivos históricos, así como las 

medidas de apremio o en su caso las sanciones pecuniarias a los servidores públicos, 

por infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias, así como a los lineamientos en 

vigor que conozca, conforme a la Ley de Archivos del Estado; practicar las visitas de 

verificación ordenadas por el Pleno de la CEGAIP a los sujetos obligados, para comprobar el 

cumplimiento de sus obligaciones en materia de integración, sistematización, resguardo y 

conservación de archivos, proponer al Pleno de la CEGAIP la imposición de sanciones 

pecuniarias a los servidores públicos por infracciones a la Ley de Archivos del Estado, 

investigar de oficio o a petición de terceros sobre las violaciones a la Ley de Archivos del 

Estado; entre otras funciones. Todo ello, en materia archivística y en congruencia con la Ley 

de Archivos para el Estado de San Luis Potosí. 

176.  Bajo esa tónica como se anticipó- se considera que la CEGAIP ha asumido en el ámbito 

local, las funciones del Archivo General del Estado, como órgano regulador, rector o 

supervisor en la materia, con libertad de gestión, como órgano que encabeza el Consejo Estatal 

de Archivos y el Sistema Estatal de Archivos. 
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177.  Ahora bien, se cuestiona que las disposiciones transcritas de la Ley de Archivos para 

el Estado de San Luis Potosí, no son acordes al ámbito de atribuciones y equivalencia que 

deriva de la Ley General de Archivos respecto del Archivo General del Estado (o su 

equivalente). 

178.  Previamente, cabe precisar, que en lo atinente a los numerales 76, 78 y 79 de la Ley de 

Archivos para el Estado de San Luis Potosí, no se analizarán los argumentos que, respecto a 

su inconstitucionalidad, han sido formulados en el apartado que nos ocupa, en virtud de que 

al resolver el segundo concepto de invalidez ha sido declarada su inconstitucionalidad, por 

contemplar la figura del Registro Estatal de Archivos. En lo concerniente al artículo 67, 

fracción I, del ordenamiento de mérito, por cuestión de método, se reserva su estudio, en virtud 

que su análisis tendrá lugar cuanto se examine la inclusión del SEDA, en el Consejo Estatal 

de Archivos (séptimo concepto de invalidez). Y, por cuanto hace a los artículos 101 y 105, de 

la legislación en comento, también se reserva su análisis, cuando se proceda al del noveno 

concepto de invalidez en que se cuestiona el sistema normativo de 

infracciones administrativas previsto en la ley local impugnada al que, precisamente, 

pertenecen tales disposiciones. 

179.  En ese orden de ideas, en cuanto al examen sobre la equivalencia de atribuciones y, 

una vez dilucidado que, conforme al sistema de atribuciones adoptado en la entidad federativa, 

las que corresponderían al Archivo General del Estado (similares a las del Archivo General 

de la Nación), realmente son las que debiera detentar el CEGAIP, entonces, resulta ilustrativo 

un cuadro comparativo para evidenciar cuáles de esas facultades que la Ley General de 

Archivos prevé para tal archivo, fueron atribuidas al SEDA y al Archivo Histórico del 

Estado "Lic. Antonio Rocha Cordero". 

Ley de Archivos para el Estado de San 

Luis Potosí 

Ley General de Archivos 

 

Artículo 34. Los sujetos obligados que no 

cuenten con archivo histórico deberán 

promover su creación o establecimiento, 

mientras tanto, deberán transferir sus 

documentos con valor histórico al Archivo 

Artículo 33. Los sujetos obligados que no cuenten 

con archivo histórico deberán promover su creación 

o establecimiento, mientras tanto, deberán transferir 

sus documentos con valor histórico al Archivo 

General, a su equivalente en las entidades 
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Histórico del Estado "Lic. Antonio Rocha 

Cordero" previa valoración, o al 

organismo que se determine de acuerdo con 

las disposiciones aplicables o los convenios 

de colaboración que se suscriban para tal 

efecto. 

federativas o al organismo que determinen las leyes 

aplicables o los convenios de colaboración que se 

suscriban para tal efecto. 

 

 

Artículo 87. El Archivo Histórico del 

Estado "Lic. Antonio Rocha 

Cordero" podrá recibir documentos de 

archivo de los sujetos obligados 

en comodato para su estabilización. 

Artículo 92. El Archivo General o sus equivalentes 

en las entidades federativas podrán recibir 

documentos de archivo de los sujetos obligados en 

comodato para su estabilización. 

(...) 

Artículo 88. En los casos en que 

el Archivo Histórico del Estado "Lic. 

Antonio Rocha Cordero" considere que los 

archivos privados de interés público se 

encuentren en peligro de destrucción, 

desaparición o pérdida, deberán establecer 

mecanismos de coordinación con 

las autoridades pertinentes, a fin de 

determinar las vías aplicables para su 

rescate. 

Artículo 92. (...) 

En los casos en que el Archivo General o 

sus equivalentes en las entidades 

federativas consideren que los archivos privados de 

interés público se encuentran en peligro de 

destrucción, desaparición o pérdida, éstos podrán ser 

objeto de expropiación mediante indemnización, en 

los términos de la normatividad aplicable, a fin de 

preservar su integridad. 

(...) 

Artículo 90. Las autoridades estatales 

y municipales, deberán coordinarse con 

el SEDA para la realización de las acciones 

conducentes a la conservación de los 

archivos, cuando la documentación o 

actividad archivística de alguna región esté 

en peligro o haya resultado afectada por 

fenómenos naturales o cualquiera de 

Artículo 93. El Archivo General podrá coordinarse 

con las autoridades federales, de las entidades 

federativas, municipales y las alcaldías de la Ciudad 

de México, para la realización de las acciones 

conducentes a la conservación de los archivos, cuando 

la documentación o actividad archivística de alguna 

región del país esté en peligro o haya resultado 
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otra índole, que pudieran dañarlos o 

destruirlos. 

afectada por fenómenos naturales o cualquiera de otra 

índole, que pudieran dañarlos o destruirlos. 

 

 Artículo 91. Los particulares en posesión 

de documentos de archivo que constituyan 

patrimonio documental del Estado, podrán 

custodiarlos, siempre y cuando apliquen las 

medidas técnicas, administrativas, 

ambientales o tecnológicas para 

la conservación y divulgación de los 

archivos, conforme los criterios que emita 

el SEDA, el Consejo Estatal de Archivos, o 

que emanen de esta Ley y la demás 

normativa aplicable. 

Artículo 95. Los particulares en posesión de 

documentos de archivo que constituyan patrimonio 

documental de la Nación, podrán custodiarlos, 

siempre y cuando apliquen las medidas técnicas, 

administrativas, ambientales o tecnológicas para la 

conservación y divulgación de los archivos, conforme 

a los criterios que emita el Archivo General y el 

Consejo Nacional. 

 

 

Artículo 92. Los particulares en posesión 

de documentos de archivo que constituyan 

patrimonio documental del Estado al 

formar parte del patrimonio documental 

del estado podrán restaurarlos, previa 

autorización y bajo la supervisión 

del Archivo Histórico del Estado "Lic. 

Antonio Rocha Cordero" y, en su caso 

del Consejo Estatal de Archivos, en 

términos de la normativa aplicable. 

Artículo 96. Los particulares en posesión de 

documentos de archivo que constituyan patrimonio 

documental de la Nación podrán restaurarlos, previa 

autorización y bajo la supervisión del Archivo 

General. 

 

 

 

Artículo 93. El SEDA deberá coadyuvar 

con el Archivo General de la Nación 

cuando se trate de recuperar la posesión del 

documento de archivo que constituya 

patrimonio documental del Estado y que 

Artículo 97. En todo momento, el Archivo 

General podrá recuperar la posesión del documento 

de archivo que constituya patrimonio documental de 

la Nación, cuando se ponga en riesgo su integridad, 

debiéndose observar las disposiciones reglamentarias 

y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
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así mismo forme parte del 

patrimonio documental de la Nación. 

 

incluyendo la garantía de audiencia, así como las 

demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 94. Para vigilar el cumplimiento 

de lo establecido en el presente capítulo, 

el SEDA podrá efectuar visitas de 

verificación, en los términos establecidos en 

las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 98. Para vigilar el cumplimiento de lo 

establecido en el presente capítulo, el Archivo General, 

así como los archivos generales o entes especializados 

en materia de archivos a nivel local, podrán efectuar 

visitas de verificación, en los términos establecidos en 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

 180.   De las facultades de la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí antes 

enunciadas, se advierte están relacionadas con algunas de la especialidad que, en materia 

archivística tiene el aludido Archivo General. Sin embargo, del comparativo de atribuciones 

antes realizado se aprecia que las que debieran corresponder al CEGAIP (conforme a las 

correlativas que se prevén en los preceptos comparados de la Ley General de Archivos, para 

el Archivo General de la Nación o sus equivalentes), fueron indebidamente atribuidas tanto 

al SEDA como al Archivo Histórico del Estado "Lic. Antonio Rocha Cordero". 

181.   Por lo que deberá declararse la invalidez de los artículos, 34, 87, 88 y 92, éstos en la 

porción normativa "Archivo Histórico del Estado Lic. Antonio Rocha Cordero"; 90, 91, 93 y 

94, en la porción normativa "SEDA", para el efecto de que, en lugar de estos últimos 

organismos, se tenga a la CEGAIP como el organismo facultado para desempeñar tales 

atribuciones. 

182.   Por otra parte, también se advierte que, el señalamiento del SEDA, en la Ley de Archivos 

para el Estado de San Luis Potosí, implica un desfase en cuanto a que al mismo se le han 

pretendido atribuir funciones como si el Sistema Estatal de Archivos de la entidad se tratase 

de un sólo organismo siendo que, dicho sistema, como lo prevé el artículo 64 de la Ley General 

de Archivos(70), debe consistir en un conjunto orgánico y articulado de estructuras, 

relaciones funcionales, métodos, normas, instancias, instrumentos, procedimientos y servicios 

tendentes a cumplir con los fines de la organización y administración homogénea de los 

archivos de los sujetos obligados. 
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183.  En ese sentido, el hecho de conferir a través de lo establecido en los numerales 64, 65 y 

66, de la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí(71), como si se tratara de un sólo 

organismo, atribuciones que, incluso, no deberían corresponder al Sistema Estatal de 

Archivos de la entidad, tampoco guardan equivalencia con lo previsto para su homólogo en 

la Ley General de Archivos, en su numeral 64(72), lo que hace patente la inconstitucionalidad 

de tales disposiciones. Por lo que corresponde declarar la invalidez de los citados artículos 64, 

65 y 66, de la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí. 

184.   Además de que se advierte que, una de las causas del referido desfase normativo, es 

que en el artículo 4, fracción XLIII, de la Ley de Archivos para el Estado de San Luis 

Potosí(73), se señala que "SEDA" se entenderá como el Sistema Estatal de Archivos siendo 

que, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

San Luis Potosí, esa nomenclatura (SEDA) también corresponde al organismo denominado 

como el Sistema Estatal de Documentación y Archivos dependiente de la CEGAIP a que se 

refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis 

Potosí. Lo que también repercutió en que, en el primer párrafo, del artículo 67, de la Ley 

local(74), se pueda entender que el Consejo Estatal de Archivos es un órgano coordinador 

del Sistema Estatal de Documentación y Archivos (órgano dependiente de la CEGAIP), 

cuando lo correcto es que tal consejo sólo funja como coordinador del conjunto orgánico que 

conforma el Sistema Estatal de Archivos de la Entidad. 

185.  De lo que deriva la invalidez de la fracción XLIII, del artículo 4, además de los artículos 

64, 65 y 66, todos de la Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí, para el efecto de 

que sólo se prevea para el Sistema Estatal de Archivos, una disposición similar al artículo 64, 

de la Ley General de Archivos. 

Como se puede advertir de los razonamientos formulados por el Máximo Tribunal de la 

Nación, particularmente bajo los numerales 182 a 185, el Sistema Estatal de Documentación 

y Archivos implicó un desfase en cuanto a que al mismo se le atribuyeron funciones como si 

el Sistema Estatal de Archivos de la Entidad se tratase de un sólo organismo, siendo que dicho 

Sistema, como lo prevé el artículo 64 de la Ley General de Archivos (1), debe consistir en un 

conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos, normas, 

instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendentes a cumplir con los fines de 

la organización y administración homogénea de los archivos de los sujetos obligados. Es así 

que el hecho de haberle conferido atribuciones en la Ley de Archivos para el Estado de San 
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Luis Potosí como si se tratara de un sólo organismo, atribuciones que incluso, no deberían 

corresponder al Sistema Estatal de Archivos de la Entidad, no guardan equivalencia con lo 

previsto para su homólogo en la Ley General de Archivos, en su numeral 64, lo que hace 

patente la inconstitucionalidad de tales disposiciones. 

(1)Artículo 64. El Sistema Nacional es un conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, 

métodos, normas, instancias, instrumentos, procedimientos y servicios tendientes a cumplir con los fines de la 

organización y administración homogénea de los archivos de los sujetos obligados. Las instancias del Sistema 

Nacional observarán lo dispuesto en las resoluciones y acuerdos generales que emita el Consejo Nacional. El Sistema 

Nacional y los sistemas locales se coordinarán en un marco de respeto de las atribuciones de la federación, las 

entidades federativas, los municipios, así como las alcaldías de la Ciudad de México. 

Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGA.pdf 

Sobre el particular la Suprema Corte de Justicia de la Nación precisó que, una de las causas 

del referido desfase normativo, fue que en el artículo 4, fracción XLIII, de la Ley de Archivos 

para el Estado de San Luis Potosí, se señalaba que por "SEDA" se debía entender, el “Sistema 

Estatal de Archivos” siendo que, conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, esa nomenclatura (SEDA) también 

corresponde al organismo denominado como “Sistema Estatal de Documentación y Archivos” 

dependiente de la CEGAIP.  

Es así que el Tribunal Constitucional de nuestro país determinó la invalidez de diversas 

disposiciones de la Ley de Archivos del Estado de San Luis Potosí, que se referían al Sistema 

Estatal de Documentación y Archivos –SEDA- dependiente de la CEGAIP, para los efectos de 

que se previera para el Sistema Estatal de Archivos, una disposición similar al artículo 64, de 

la Ley General de Archivos. 

Así tenemos que, hoy en el Estado de San Luis Potosí, la CEGAIP es, por una parte, el 

organismo constitucional autónomo del Estado, garante del derecho de acceso a la información 

y protección de datos personales, y por otra parte, regulador, rector y supervisor en materia 

archivística, lo que debemos considerara un yerro ya que esta última no corresponde a la 

naturaleza y materia de su especialización. 

Resulta importante señalar que en materia de derecho comparado, ni la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, ni la Ley General de Archivos, dotan de 

atribución alguna en materia archivística tanto al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, como a los órganos garantes de la 
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República, razón por la cual debemos estar a que la CEGAIP en su carácter de instancia 

homóloga en San Luis Potosí al INAI, debe limitar su actuación y consolidarse como órgano 

garante del derecho de acceso a la información y protección de datos personales en nuestra 

Entidad Federativa. 

Es conforme a todo lo anterior que, en ejercicio de la libertad  configurativa de la norma 

jurídica que le asiste a esta Soberanía, resulta viable y pertinente derogar de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, todas 

aquellas disposiciones que le atribuyen a la CEGAIP funciones como órgano regulador, rector 

o supervisor en materia archivística, con el objeto de reintegrar dicha función al Archivo 

General del Estado, así como al Archivo Histórico del Estado “Lic. Antonio Rocha Cordero”, 

lo que resulta además acorde al llamado que formula el Consejo Nacional de Archivos para 

la armonización legislativa de la ley local en materia de archivos con la Ley General de 

Archivos.  

Con base en lo precedente, son de aprobarse las iniciativas de cuenta con las siguientes 

modificaciones: 

Respecto a la Ley e Archivos para el Estado de San Luis Potosí, resulta viable reformar el 

artículo 1° a efecto de hacer referencia al “Sistema Estatal de Archivos” en sustitución del 

“Sistema Estatal de Documentación y Archivos”; en el artículo 4°, por cuestiones de técnica 

legislativa, se considera pertinente adicionar la fracción XXXIV BIS en lugar de la fracción 

XXXVII BIS propuesta; en los artículos, 19, 31 fracción X, 73 párrafo último, 75, 87, 88, 89, 

90, 91, 92, 93, 94, y 98 QUÁTER fracción XXII, se considera pertinente adicionar al Archivo 

Histórico del Estado para que intervenga en el ámbito de la materia de su competencia; en el 

artículo 98 TERDECIES, se estima pertinente precisar que el Archivo Histórico se organizará 

y funcionará, además de lo señalado en su Decreto de creación, en lo que disponga la misma 

Ley de Archivos, y el Reglamento Interno del Archivo Histórico; y finalmente en el artículo 98 

QUATERDECIES, se considera pertinente dotar al Archivo Histórico de atribuciones para 

que, conjuntamente con el Archivo General del Estado y previo conocimiento del Consejo 

Estatal de Archivos, autorice la salida del país de documentos considerados patrimonio 

documental del Estado. 

Finalmente resulta preciso señalar, que las modificaciones legales que se plantean en este 

instrumento, carecen de un impacto presupuestal, pues tanto el Archivo General del Estado 
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como el Archivo Histórico del Estado, son instituciones que orgánicamente ya se encuentran 

establecidas como parte de la administración pública estatal, con independencia que, respecto 

al primero de los mencionados, se propone el cambio de su naturaleza jurídica. Para mejor 

conocimiento de lo antes apuntado debemos decir que, en el caso del Archivo General del 

Estado, el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública de la Entidad, establece 

que a la Oficialía Mayor corresponde administrar el Archivo General del Estado; en lo tocante 

al Archivo Histórico del Estado, este fue creado por el Decreto Número 49, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado el 08 de febrero de 1979, en la inteligencia que ambas instancias 

cuentan a la fecha con personal y recursos para su funcionamiento.           

Derivado de lo anterior, se hace necesario modificar la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado, para el efecto de derogar de su artículo 41 la fracción XXII, que establece 

como asunto de la competencia de la Oficialía Mayor, la administración del Archivo General 

del Estado. 

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 75, 85, 86, y 

demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 

sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

 

DICTAMEN 

ÚNICO. Son de aprobarse y, se aprueban con las modificaciones advertidas en el cuerpo de 

este instrumento, las iniciativas citadas en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El 15 de junio de 2019, entró en vigor la Ley General de Archivos, la cual conforme a su 

artículo 1 tiene por objeto, establecer los principios y bases generales para la organización y 

conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad de la federación, las entidades federativas y los municipios.  
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El artículo cuarto transitorio de la Ley estableció que, las legislaturas de los Estados de la 

República deberán armonizar sus ordenamientos relacionados con dicha Ley.  

Si bien en vía de armonización con las disposiciones de la Ley General de Archivos, el 19 de 

junio de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado, Decreto 692 por el que se 

expidió la nueva Ley de Archivos para el Estado de San Luis Potosí, dicha armonización 

legislativa resultó imperfecta al sostenerse en la ley, el carácter de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública –CEGAIP-, como órgano regulador, rector o 

supervisor en materia archivística, dotándola de una naturaleza y atribuciones similares a las 

del Archivo General de la Nación. 

Así tenemos que, hoy en el Estado de San Luis Potosí, la CEGAIP es, por una parte, el 

organismo constitucional autónomo del Estado, garante del derecho de acceso a la información 

y protección de datos personales, y por otra parte, regulador, rector y supervisor en materia 

archivística, lo que a todas luces resulta equivocado. 

En  materia de derecho comparado debemos advertir que, ni la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, ni la Ley General de Archivos, dotan de atribución alguna 

en materia archivística tanto al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales –INAI-, como a los órganos garantes de la República; razón 

por la cual debemos considerar que la CEGAIP en su carácter de instancia homóloga en San 

Luis Potosí al INAI, debe limitar su actuación y consolidarse como órgano garante del derecho 

de acceso a la información y protección de datos personales en nuestra Entidad Federativa. 

Conforme a lo anterior, es que resulta necesario derogar de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, todas aquellas disposiciones que le 

atribuyen a la CEGAIP, funciones como órgano regulador, rector o supervisor en materia 

archivística, con el objeto de reintegrar dicha función al Archivo General del Estado, así como 

al Archivo Histórico del Estado “Lic. Antonio Rocha Cordero”.   

 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se REFORMA del artículo 34 la fracción XXVI; y DEROGAN de los 

artículos, 3° la fracción XXXII, 34 las fracciones V y VI, del Título Segundo capítulo I la 
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sección quinta, los artículos, 50 y 57, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 3° …  

I a XXXI … 

XXXII. Se Deroga.   

XXXIII a XXXVII … 

… 

ARTÍCULO 34 … 

I a IV … 

V. Se Deroga. 

VI. Se Deroga. 

VII a XXV … 

XXVI. Promover la capacitación, actualización y habilitación de los servidores públicos, 

responsables de atender las solicitudes de acceso a la información, y de la acción de protección 

de datos personales; desarrollar programas de difusión y educación cívica; y establecer 

convenios de cooperación con el propósito de hacer más eficaz y eficiente el desempeño de las 

funciones asignadas por esta Ley;  

XXVII a XLVII … 

Sección Quinta 

Del Sistema Estatal de Documentación y Archivos 

Se Deroga 

ARTÍCULO 50. Se Deroga. 

ARTÍCULO 57. Se Deroga. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se REFORMAN los artículos, 1°, 19, 31 en sus fracciones IX y X, 33 

en su párrafo último, 34, 59, 67 en sus fracciones  I y X, y en su párrafo segundo, 70 en su 
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párrafo primero, 73 en sus párrafos primero y tercero, 75, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 99 

en su fracción VI; ADICIONA a los artículos, 4° las fracciones V Bis, VI Bis, XIX Bis y XXXVII 

Bis, 31 la fracción X, 67 la fracción IX por lo que el contenidos de las vigentes fracciones IX y 

X se recorren para quedar como fracciones X y XI, el Título Sexto “Del Archivo General del 

Estado” con los capítulos I a V y los artículos 98 Bis a 98 Duodecies, el Título Séptimo “Del 

Archivo Histórico del Estado” con el capítulo único y los artículos 98 Terdecies y 98 

Quaterdecies, recorriéndose la denominación del vigente Título Sexto para quedar como Título 

Octavo; y DEROGA del Título Cuarto el Capítulo VI y su artículo 81 Bis, de la Ley de Archivos 

para el Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1°. La presente Ley es de orden público y de observancia general en todo el Estado 

de San Luis Potosí, y tiene por objeto establecer los principios y bases generales para la 

organización y conservación, administración y preservación homogénea de los archivos en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del Estado, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la entidad federativa y los 

municipios, así como determinar las bases de organización y funcionamiento del Sistema 

Estatal de Archivos. 

ARTÍCULO 4° … 

I a V … 

V BIS. Archivo General del Estado: al Archivo General del Estado de San Luis Potosí a que 

se refiere el Título Sexto de esta Ley; 

VI … 

VI BIS. Archivo Histórico del Estado: al Archivo Histórico del Estado “Lic. Antonio Rocha 

Cordero”, creado por Decreto Número 49, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 8 de 

febrero de 1979; 

VII a XIX … 

XIX BIS. Director General: al Director General del Archivo General del Estado; 

XX a XXXIV … 

XXXIV BIS. Junta de Gobierno: al órgano de gobierno del Archivo General del Estado; 
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XXXV a LIII … 

ARTÍCULO 19. Tratándose de la liquidación o extinción de un sujeto obligado, será obligación 

del liquidador remitir copia del inventario de los expedientes del fondo que se resguardará, al 

Archivo General del Estado, así como al Archivo Histórico del Estado. 

ARTÍCULO 31 … 

I a VIII … 

IX … ; 

X. Realizar la transferencia secundaria de las series documentales que hayan cumplido su 

vigencia documental y posean valores evidenciales, testimoniales e informativos al archivo 

histórico del sujeto obligado, o al Archivo Histórico del Estado, según corresponda, y 

XI. Las que establezca el Consejo Estatal de Archivos y las disposiciones jurídicas aplicables. 

… 

ARTÍCULO 33 … 

I a  VI … 

… 

El Archivo Histórico del Estado en coordinación con el Consejo, será el encargado de guiar y 

brindar apoyo en los procesos archivísticos, a los archivos históricos de los demás sujetos 

obligados. 

ARTÍCULO 34. Los sujetos obligados que no cuenten con archivo histórico deberán promover 

su creación o establecimiento, mientras tanto, deberán transferir sus documentos con valor 

histórico al Archivo Histórico del Estado. 

ARTÍCULO 59. Los sujetos obligados que cuenten con un archivo histórico deberán transferir 

los documentos con valor histórico a dicho archivo, debiéndolo informar al Archivo General 

del Estado, y al Archivo Histórico del Estado, en un plazo de cuarenta y cinco días naturales 

posteriores a la transferencia secundaria. 

ARTÍCULO 67 … 
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I. La persona titular del Archivo General del Estado, quien lo presidirá; 

II a VIII … 

IX. La  persona titular del Archivo Histórico del Estado; 

X … 

XI. Un representante del Consejo Técnico. 

La designación de la coordinación de los archivos privados referidos en la fracción X de este 

artículo, será a través de convocatoria que emita el Consejo Estatal de Archivos en la que se 

establezcan las bases para seleccionar al coordinador de los mismos, estableciendo como 

mínimo los requisitos siguientes: que formen parte del Registro Nacional, una asociación civil 

legalmente constituida con al menos diez años previos a la convocatoria, cuyo objeto social 

sea relacionado con la conservación de archivos y que cuente con la representación de al 

menos cinco archivos privados.  

… 

… 

… 

… 

ARTÍCULO 70. La persona que presida el Consejo Estatal de Archivos, tiene las atribuciones 

siguientes:  

I a VI … 

ARTÍCULO 73. Las personas físicas y morales, propietarios o poseedores de documentos o 

archivos considerados de interés público, deberán garantizar su conservación, preservación y 

acceso, en términos de la Ley General de Archivos, esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los particulares podrán solicitar al Archivo General del Estado, y al Archivo 

Histórico del Estado, asistencia técnica en materia de gestión documental y administración de 

archivos.  

… 
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El Archivo General del Estado o el Archivo Histórico del Estado, conforme a la materia de sus 

funciones, convendrán con los particulares o con quien legalmente los represente, las bases, 

los procedimientos, condicionantes y garantías para realizar una versión facsimilar o digital 

de los documentos o archivos de interés público que se encuentren en posesión de particulares. 

ARTÍCULO 75. En los casos de enajenación por venta de un acervo o archivos privados de 

interés público, propiedad de un particular, el particular que pretenda trasladar el dominio 

deberá notificar por escrito al Archivo General del Estado y al Archivo Histórico del Estado, 

para que éstos manifiesten en un plazo de veinte días hábiles su interés de adquirirlo, en cuyo 

caso contará con un derecho preferente respecto de los demás compradores. La omisión en la 

notificación por parte del particular será causa de nulidad de la operación de traslado de 

dominio y podrá expropiarse el acervo o documento objeto de la misma en términos de la 

normatividad aplicable. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL CONSEJO TÉCNICO Y CIENTÍFICO ARCHIVÍSTICO 

Se deroga 

ARTÍCULO 81 BIS. Se Deroga. 

ARTÍCULO 87. El Archivo General del Estado y el Archivo Histórico del Estado podrán 

recibir documentos de archivo de los sujetos obligados en comodato para su estabilización.  

ARTÍCULO 88. En los casos en que el Archivo General del Estado o el Archivo Histórico del 

Estado considere que los archivos privados de interés público se encuentren en peligro de 

destrucción, desaparición o pérdida, deberán establecer mecanismos de coordinación con las 

autoridades pertinentes, a fin de determinar las vías aplicables para su rescate. 

ARTÍCULO 89. En términos del artículo 92 de la Ley General de Archivos, para el caso de 

que los archivos privados de interés público sean objeto de expropiación, el Archivo General 

del Estado y el Archivo Histórico del Estado designarán cada uno un representante para que 

formen parte del Consejo que deba emitir la opinión técnica sobre la procedencia de la 

expropiación. 
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ARTÍCULO 90. Las autoridades estatales y municipales, deberán coordinarse con el Archivo 

General del Estado y con el Archivo Histórico del Estado para la realización de las acciones 

conducentes a la conservación de los archivos, cuando la documentación o actividad 

archivística de alguna región esté en peligro o haya resultado afectada por fenómenos 

naturales o cualquiera de otra índole, que pudieran dañarlos o destruirlos. 

ARTÍCULO 91. Los particulares en posesión de documentos de archivo que constituyan 

patrimonio documental del Estado, podrán custodiarlos, siempre y cuando apliquen las 

medidas técnicas, administrativas, ambientales o tecnológicas para la conservación y 

divulgación de los archivos, conforme los criterios que emita de acuerdo con la materia de su 

competencia el Archivo General del Estado o el Archivo Histórico del Estado, y el Consejo 

Estatal de Archivos, o que emanen de esta Ley y la demás normativa aplicable. 

ARTÍCULO 92. Los particulares en posesión de documentos de archivo que constituyan 

patrimonio documental del Estado al formar parte del patrimonio documental del Estado 

podrán restaurarlos, previa autorización y bajo la supervisión del Archivo General del Estado 

y del Archivo Histórico del Estado y, en su caso del Consejo Estatal de Archivos, en términos 

de la normativa aplicable. 

ARTÍCULO 93. El Archivo General del Estado y el Archivo Histórico del Estado deberán 

coadyuvar con el Archivo General de la Nación cuando se trate de recuperar la posesión del 

documento de archivo que constituya patrimonio documental del Estado y que así mismo 

forme parte del patrimonio documental de la Nación. 

ARTÍCULO 94. Para vigilar el cumplimiento de lo establecido en el presente capítulo, el 

Archivo General del Estado y el Archivo Histórico del Estado de acuerdo con la materia de su 

competencia, podrán efectuar visitas de verificación, en los términos establecidos en las 

disposiciones aplicables. 

 

TÍTULO SEXTO 

DEL ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO 

CAPÍTULO I 

DE SU NATURALEZA JURÍDICA, ATRIBUCIONES Y ORGANIZACIÓN 
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ARTÍCULO 98 BIS. El Archivo General del Estado es un organismo descentralizado no 

sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión 

para el cumplimiento de sus atribuciones, objeto y fines.  

ARTÍCULO 98 TER. El Archivo General del Estado es la entidad especializada en materia 

de archivos, que tiene por objeto promover la organización y administración homogénea de 

archivos, preservar, incrementar y difundir el patrimonio documental del Estado, con el fin de 

salvaguardar la memoria del Estado de corto, mediano y largo plazo; así como contribuir a la 

transparencia y rendición de cuentas.  

ARTÍCULO 98 QUÁTER. Para el cumplimiento de su objeto, el Archivo General del Estado 

tiene las siguientes atribuciones:  

I. Fungir, mediante su titular, como presidente del Consejo Estatal de Archivos;  

II. Organizar, conservar y difundir el acervo documental, gráfico, bibliográfico y hemerográfico 

que resguarda, con base en las mejores prácticas y las disposiciones jurídicas aplicables;  

III. Difundir y proyectar el derecho a la memoria del Estado, en coordinación con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal;  

IV. Elaborar, actualizar y publicar en formatos abiertos los inventarios documentales de cada 

fondo en su acervo;  

V. Fungir como órgano de consulta de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo del Estado en 

materia archivística;  

VI. Llevar a cabo el registro y validación de los instrumentos de control archivístico de los 

sujetos obligados del Poder Ejecutivo del Estado;  

VII. Emitir el dictamen de baja documental o de transferencia secundaria para los sujetos 

obligados del Poder Ejecutivo del Estado, los cuales se considerarán de carácter histórico;  

VIII. Autorizar las transferencias secundarias de los documentos de archivo con valor histórico 

producidos por el Poder Ejecutivo del Estado;  

IX. Analizar y aprobar, en su caso, las peticiones de particulares que posean documentos y 

soliciten sean incorporados de manera voluntaria a acervos del Archivo General del Estado;  

X. Establecer técnicas de reproducción que no afecten la integridad física de los documentos; 
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XI. Desarrollar investigaciones encaminadas a la organización, conservación y difusión del 

patrimonio documental que resguarda;  

XII. Emitir dictámenes técnicos sobre archivos en peligro de destrucción o pérdida, y las 

medidas necesarias para su rescate;  

XIII. Establecer mecanismos de cooperación y asesoría con otras instituciones 

gubernamentales y privadas;  

XIV. Publicar y distribuir obras y colecciones para apoyar el conocimiento de su acervo, así 

como para promover la cultura archivística, de consulta y aprovechamiento del patrimonio 

documental del Estado;  

XV. Diseñar e implementar programas de capacitación en materia de archivos;  

XVI. Promover la incorporación de la materia archivística en programas educativos de 

diversos niveles académicos;  

XVII. Custodiar el patrimonio documental del Estado de su acervo;  

XVIII. Realizar la declaratoria de patrimonio documental del Estado;  

XIX. Realizar la declaratoria de interés público respecto de documentos o archivos privados;  

XX. Otorgar conjuntamente con el Archivos Histórico del Estado y previo conocimiento del 

Consejo Estatal de Archivos, las autorizaciones para la salida del país de documentos 

considerados patrimonio documental del Estado;  

XXI. Expedir copias certificadas, transcripciones paleográficas y dictámenes de autenticidad 

de los documentos existentes en sus acervos;  

XXII. Determinar los procedimientos para proporcionar servicios archivísticos al público 

usuario;  

XXIII. Brindar asesoría técnica sobre gestión documental y administración de archivos;  

XXIV. Fomentar el desarrollo profesional de archivólogos, archivónomos y archivistas, a 

través de convenios de colaboración o concertación con autoridades e instituciones educativas 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras;  
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XXV. Proporcionar los servicios complementarios que determinen las disposiciones 

reglamentarias y demás disposiciones jurídicas aplicables;  

XXVI. Suscribir convenios en materia archivística en el ámbito nacional e internacional, en 

coordinación con las autoridades competentes en la materia;  

XXVII. Coordinar acciones con las instancias competentes a fin de prevenir y combatir el 

tráfico ilícito del patrimonio documental del Estado;  

XXVIII. Organizar y participar en eventos nacionales e internacionales en la materia, y  

XXIX. Las demás establecidas en esta Ley y en otras disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 98 QUINQUIES. Las relaciones laborales entre el Archivo General del Estado y 

sus trabajadores deben sujetarse a lo dispuesto en el Apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones jurídicas 

aplicables.  

ARTÍCULO 98 SEXIES. Para el cumplimiento de su objeto, el Archivo General del Estado 

contará con los siguientes órganos:  

I. Junta de Gobierno; 

II. Dirección General; 

III. Órgano Interno de Control;  

IV. Consejo Técnico, y  

IV. Las estructuras administrativas establecidas en su Estatuto Orgánico.  

El Consejo Técnico operará conforme a los lineamientos emitidos por el Órgano de Gobierno.  

 

CAPÍTULO II 

DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 98 SEPTIES. La Junta de Gobierno es el órgano colegiado de administración del 

Archivo General del Estado, con atribuciones para:  
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I. Evaluar la operación administrativa, así como el cumplimiento de los objetivos y metas del 

Archivo General del Estado; 

II. Emitir los lineamientos para el funcionamiento del Consejo Técnico, y  

III. Las demás previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables.  

ARTÍCULO 98 OCTIES. La Junta de Gobierno estará integrada por la persona titular de las 

instancias siguientes:  

I. Secretaría General de Gobierno, quien lo presidirá;  

II. Secretaría de Finanzas;  

III. Secretaría de Educación;  

IV. Secretaría de Cultura;  

V. Oficialía Mayor, y 

VI. Contraloría General del Estado.  

Los integrantes de la Junta de Gobierno podrán ser suplidos por las personas a su cargo que 

estos designen,  quienes deberán tener nivel al menos, de director general o su equivalente.  

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, podrá invitarse a sus sesiones, a representantes de todo 

tipo de instituciones públicas o privadas, quienes intervendrán con voz pero sin voto.  

Las personas integrantes de la Junta de Gobierno no percibirán remuneración, compensación 

o emolumento por su participación en dicho órgano.  

 

CAPÍTULO III 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

ARTÍCULO 98 NONIES. La persona titular de la Dirección General será nombrada por el 

Gobernador del Estado y deberá cubrir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento;  
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II. Poseer, al día de la designación, con título y cédula profesional en disciplinas de las ciencias 

sociales o humanidades, expedido por autoridad o institución facultada para ello con una 

antigüedad de al menos cinco años al momento de su designación, y contar con experiencia 

mínima de cinco años en materia archivística;  

III. No haber sido condenado por la comisión de algún delito doloso;  

IV. No ser cónyuge, ni tener relación de parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el 

cuarto grado o civil con cualquiera de las personas integrantes de la Junta de Gobierno, y  

V. No contar con sanción de inhabilitación para desempeñar empleo, cargo o comisión en el 

servicio público.  

Durante su gestión, el Director General no podrá desempeñar ningún otro empleo, cargo o 

comisión, con excepción de aquellos que puede desempeñar en las instituciones docentes, 

científicas o de beneficencia, siempre que sean compatibles con sus horarios, responsabilidades 

y actividades dentro del Archivo General del Estado.  

ARTÍCULO 98 DECIES. La persona titular de la Dirección General, tendrá las siguientes 

facultades:  

I. Supervisar que la actividad del Archivo General del Estado cumpla con las disposiciones 

legales, administrativas y técnicas aplicables, así como con los programas y presupuestos 

aprobados;  

II. Proponer a la Junta de Gobierno las medidas necesarias para el funcionamiento del Archivo 

General del Estado;  

III. Proponer a la Junta de Gobierno el proyecto de Estatuto Orgánico;  

IV. Nombrar y remover a los servidores públicos del Archivo General del Estado, cuyo 

nombramiento no corresponda a la Junta de Gobierno, y  

V. Las demás previstas en esta Ley y en otras disposiciones jurídicas aplicables.  

 

CAPÍTULO IV 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
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ARTÍCULO 98 UNDECIES. El Archivo General del Estado contará con un órgano interno 

de control, que tendrá las atribuciones que establecen la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios 

de San Luis Potosí, y demás disposiciones legales aplicables.  

 

CAPÍTULO V 

DEL CONSEJO TÉCNICO Y CIENTÍFICO ARCHIVÍSTICO 

ARTÍCULO 98 DUODECIES. El Archivo General del Estado contará con un Consejo Técnico 

que la asesorará en las materias históricas, jurídicas, de tecnologías de la información y las 

disciplinas afines al quehacer archivístico.  

El Consejo Técnico estará formado por trece integrantes designados por el Consejo Estatal a 

convocatoria pública del Archivo General del Estado, entre representantes de instituciones de 

docencia, investigación o preservación de archivos, académicos y expertos destacados. 

Operará conforme a los lineamientos aprobados por el Consejo Estatal.  

Los integrantes del Consejo Técnico no obtendrán remuneración, compensación o 

emolumento por su participación. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DEL ARCHIVO HISTÓRICO DEL ESTADO 

CAPÍTULO ÚNICO 

ARTÍCULO 98 TERDECIES.  El Archivo Histórico del Estado se organizará y funcionará en 

los términos establecido en esta Ley, su Decreto de creación y Reglamento Interno. 

ARTÍCULO 98 QUATERDECIES. Además de las atribuciones que establece su Decreto de 

creación, el Archivo Histórico del Estado tiene las siguientes atribuciones:  

I. Organizar, conservar y difundir el acervo documental, gráfico, bibliográfico y hemerográfico 

que resguarda, con base en las mejores prácticas y las disposiciones jurídicas aplicables;  
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II. Elaborar, actualizar y publicar en formatos abiertos los inventarios documentales de cada 

fondo en su acervo;  

III. Fungir como órgano de consulta de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo del Estado en 

materia de archivos históricos; 

IV. Analizar y aprobar, en su caso, las peticiones de particulares que posean documentos con 

valor histórico y soliciten sean incorporados de manera voluntaria a acervos del Archivo 

Histórico del Estado;  

V. Autorizar, recibir y resguardar las transferencias secundarias de los documentos de archivo 

con valor histórico producidos por el Poder Ejecutivo del Estado;  

VI. Analizar la pertinencia de recibir transferencias de documentos de archivo con valor 

histórico de sujetos obligados distintos al Poder Ejecutivo del Estado;  

VII. Recibir transferencias de documentos de archivo con valor histórico de sujetos obligados 

distintos al Poder Ejecutivo del Estado; 

VIII. Proveer, cuando los documentos históricos presenten un deterioro físico que impida 

acceder a ellos directamente, su conservación y restauración que permita su posterior 

reproducción que no afecte la integridad del documento;  

IX. Desarrollar investigaciones encaminadas a la organización, conservación y difusión del 

patrimonio documental que resguarda;  

X. Establecer mecanismos de cooperación y asesoría en materia de archivos históricos con 

otras instituciones gubernamentales y privadas;  

XI. Publicar y distribuir obras y colecciones para apoyar el conocimiento de su acervo, así 

como para promover la cultura archivística, de consulta y aprovechamiento del patrimonio 

documental del Estado;  

XII. Custodiar el patrimonio documental del Estado de su acervo;  

XIII. Definir el procedimiento para el acceso a los documentos contenidos en sus archivos 

históricos;  

XIV. Coadyuvar con las autoridades competentes, en la recuperación y, en su caso, 

incorporación a sus acervos de archivos que tengan valor histórico; 
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XV. Otorgar conjuntamente con el Archivos General del Estado y previo conocimiento del 

Consejo Estatal de Archivos, las autorizaciones para la salida del país de documentos 

considerados patrimonio documental del Estado;  

XVI. Expedir copias certificadas, transcripciones paleográficas y dictámenes de autenticidad 

de los documentos existentes en sus acervos;  

XVII. Determinar los procedimientos para proporcionar servicios archivísticos al público 

usuario;  

XVIII. Proporcionar los servicios complementarios que determinen las disposiciones 

reglamentarias y demás disposiciones jurídicas aplicables, y  

XIX. Las demás establecidas en esta Ley y en otras disposiciones jurídicas aplicables. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 99 … 

I a V … 

VI. No publicar el catálogo de disposición documental, el dictamen y el acta de baja 

documental, autorizados por el Archivo General de la Nación o por el Archivo General del 

Estado, así como el acta que se levante en caso de documentación siniestrada en los portales 

electrónicos, y  

VII … 

ARTÍCULO TERCERO. Se DEROGA del artículo 41 la fracción XXII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue:  

ARTICULO 41 … 

I a XXI … 

XXII. Se deroga. 

XXIII a  XXVII … 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto será vigente el día primero de abril de 2024, previa publicación 

en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. La Junta Gobierno del Archivo General del Estado deberá expedir su Reglamento 

Interior, para que inicie su vigencia el día primero de abril de 2024. 

TERCERO. La Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado 

de San Luis Potosí, deberá entregar al Archivo General del Estado y, al Archivo Histórico del 

Estado, en su caso, conforme a la competencia de cada uno de éstos, las copias de inventarios 

de expedientes, así como los documentos de archivo, y demás instrumentos que haya recibido, 

administrado o generado en ejercicio de su función como autoridad en materia de archivos.   

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

DADO EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS TREINTA Y 

UN DÍAS DEL MES DE MAYO legitimadasativa se encuentran Adultas Mayores para el 

Estado de San Luis 

Potos141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141141

141141141141141141141141141141141141141141141141141141141 DEL AÑO DOS MILVEINTITRÉS. 

 

POR LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Cecilia Senllace Ochoa Limón: saludo con puntual respeto a mis compañeros; medios de 

comunicación, público en general, y a quienes nos siguen a través de las diversas plataformas 

digitales. 

Antes de mi posicionamiento quiero que presten mucha atención ya que es un tema un poco 

confuso; pues debo mencionarles que el INAI y la SEGAIP se encargan de garantizar que todo 

aquel que ejerza recursos públicos; entregue la información pública que se le solicite; así como 

garantizar el uso adecuado de datos personales en el ámbito de su competencia; el primero en 
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el federal, y el segundo en el ámbito local; quiero decirles que se trata de un dictamen de la 

Comisión de Transparencia, y Acceso a la Información Pública bajo mí presidencia a la cual 

recayeron dos iniciativas presentadas por nuestra compañera la diputada Patricias Aradillas; 

ambas iniciativas tienen por objeto un punto muy sencillo, eliminar del texto legal las 

atribuciones que se les confieren a SEGAIP; para atribuírselas al Archivo General y al Archivo 

Histórico del Estado; ello en analogía con las funciones que cumple el Archivo General de la 

Nación. 

También debo comentarles que a la comisión que represento nos fue consignado un oficio del 

Consejo Nacional de Archivos; exhortando a esta legislatura a impulsar la armonización de 

nuestra ley local en materia de archivos con motivo de las disposiciones de la Ley General de 

Archivos, y por ello procedimos a realizar un estudio minucioso de la viabilidad y continencia 

de las reformas planteadas. 

Al respecto les comento que en materia de derecho comparado ni la Ley General de 

Transparencia, ni la Ley General de Archivos dotan de atribución alguna en materia de 

archivos turística tanto al INAI, como a la SEGAIP, razón por la cual debemos considerar a 

que la SEGIP, en su carácter de instancia homologa al INAI en San Luis Potosí; se le debe 

limitar su actuación y consolidarse como el Órgano Garante de Acceso a la Información de 

Datos Personales que es sin perder de vista que derivado de los razonamientos de la razón de 

inconstitucionalidad formulados por la Corte; el entonces, Sistema Estatal de Documentación 

y Archivos SEDA, a cargo de la SEGAIP, se encontraba previsto en la Ley de Transparencia 

y en la Ley de Archivos; entonces, al haberle conferido a la SEGAIP, atribuciones en la Ley 

de Archivos; se trataba de un mismo organismo; atribuciones que incluso, ni el Sistema Estatal 

de Archivos le correspondía; y no guardaba equivalencia para su homólogo en la Ley General 

de Archivos; lo que hizo patente la inconstitucionalidad de tales disposiciones. 

Por lo expuesto con anterioridad; debemos conferir el carácter de autoridades y órganos 

reguladores y supervisores en materia archivística, en el ámbito de sus respectivas 

competencias; tanto al Archivo General, así como el Archivo Histórico, ambos del Estado; ello 

en la analogía de conformidad al ordenado por el máximo Tribunal de la Nación. 

Es por lo que solicito a ustedes compañeros el voto favorable con la intención de regular las 

atribuciones correspondientes según las normas de carácter general; es cuanto Presidenta; 

gracias. 
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Presidenta: en la discusión del dictamen Segundo Secretario inscriba quienes van a intervenir 

a favor o en contra. 

Secretario: dictamen cuatro ¿alguien intervendrá? a favor o en contra diputada. 

Presidenta: la palabra a la diputada Patricia Aradillas. 

Martha Patricia Aradillas Aradillas: muy buenos días a los presentes; con el permiso de la 

Presidencia; el 15 de julio de 2018 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación; Decreto 

por el que se expidió la Ley General de Archivos vigente a partir del 15 de junio de 2019. 

En vía de armonización legislativa con fecha 19 de junio de 2020; fue publicada en el Periódico 

Oficial del Estado la Ley de Archivos de nuestra Entidad federativa; posteriormente en el mes 

de agosto de 2020; el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, INAI; promovió acción de inconstitucionalidad en la que 

solicitó la invalides de diversos disposiciones de la Ley de Archivos del Estado; fue así que el 

3 de mayo de 2022 la Suprema Corte de Justicia de la Nación; dictó sentencia dentro de la 

acción de inconstitucionalidad promovida por el INAI, declarando la invalidez de diversos 

artículos de la ley. 

En razón de lo anterior en cumplimiento de la sentencia por decreto legislativo publicado el 6 

de enero de 2023; el Congreso del Estado reformó adición y derogó diversas disposiciones de 

la Ley de Archivos del Estado; derivado de lo resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la reforma realizada a la Ley de Archivos del Estado el 6 de enero de 2023; se 

eliminó del texto legal toda mención que se hacía al Archivo General del Estado; así como al 

Archivo Histórico del Estado; Licenciado Antonio Rocha Cordero; para ser sustituidos todos 

por la Comisión Estatal de la Garantía de Acceso a la Información Pública SEGAIP, lo 

anterior resultó así, toda vez que el máximo Tribunal de la Nación al estudiar de forma 

integral el Marco Normativo de la identidad determinó que en el Estado de San Luis Potosí 

se dotó a la SEGAIP, de una naturaleza y atribuciones similares a las del Archivo General de 

la Nación; por lo tanto la SEGAIP asumió en el ámbito local las funciones del Archivo General 

del Estado, y del Archivo Histórico como órgano regulador, rector, y supervisor en materia de 

archivos. 

A la luz de lo anterior, resulta reintegrar en la ley al Archivo General del Estado; así como al 

Archivo Histórico del Estado Licenciado Antonio Rocha Cordero como órganos reguladores, 
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rectores, y supervisores en materia archivística en la entidad; en analogía con las funciones 

que a nivel federal detecta el Archivo General de la Nación. 

En la misma línea se busca modificar la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí con el objeto de derogar todas aquellas disposiciones 

que le atribuyen a la SEGAIP, y al Sistema Estatal de Documentación y Archivos, funciones 

como órgano regulador, rector o supervisor en materia archivista; es cuanto. 

Presidenta: ¿alguien más desea participar? En favor o en contra; tiene la palabra la diputada 

Gabriela Martínez Lárraga, a favor o en contra, la palabra a la diputada Gabriela Martínez 

Lárraga. 

Gabriela Martínez Lárraga: yo nada más quiero hacer una precisión para poder ver si 

podemos tomar en cuenta en esta Soberanía que aún en cuanto estamos atendiendo a una 

resolución tenemos y que es congruente lo que están proponiendo; pero también debemos de 

tomar en cuenta que se requiere hacer una reforma también a la Constitución del Estado 

porque actualmente en el artículo 17, fracción III se establece el tal cual cito: que dependiente 

de la Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública habrá un Sistema de 

Documentación y Archivos y responsable de aplicar las regulaciones que se establezcan en la 

materia de administración y sistematización de la documentación e información en posesión 

de las entidades públicas; entonces, nada más quiero dejar aquí constancia de que si podemos 

hacer una, pasar esto a estudio el que podríamos llevar a cabo la reforma a la constitución 

del Estado; para dejar todo ya perfectamente listo el tema que nos ocupa y es de suma 

importancia; es cuanto Presidenta. 

Presidenta: ¿alguien más desea participar?; concluido el debate Segundo Secretario consulte 

si el dictamen esta discutido en lo general. 

Secretario: consulto si esta discutido el dictamen en lo general quienes estén por la afirmativa 

ponerse de pie; quienes estén por la negativa ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa 

Presidenta. 

Presidenta: suficientemente discutido el dictamen en lo general por MAYORÍA consulte si hay 

reserva de artículos. 

Secretario: ¿hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva. 
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Presidenta: al no haber reserva de artículos en lo general a votación nominal. 

Secretario: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández 

Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais 

Rodríguez; Alejandro Leal Tovías;(continua con la lista); 20 votos a favor; una abstención, 

cero votos en contra Presidenta. 

Presidenta: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

este Congreso al no haber reserva en lo particular emitidos 20 votos a favor; una abstención; 

y cero votos en contra; por MAYORÍA aprobado el decreto que modifica estipulaciones de las 

leyes estatales de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Archivos y/o Orgánica 

de la Administración Pública; remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

Dictamen cinco con Proyecto de Decreto ¿algún integrante de las comisiones de Justicia o de 

Territorio Sustentable lo presenta?; en la discusión del dictamen Primera Secretaria inscriba 

a quienes van a intervenir a favor o en contra.      

DICTAMEN CINCO 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, 

P R E S E N T E S. 

 

Las comisiones de: Justicia; y Desarrollo Territorial Sustentable,  se permiten someter a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa el presente dictamen, al tenor de los siguientes, 

antecedentes, y consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

En Sesión Ordinaria del dieciséis de octubre de dos mil veintidós, fue presentada por las 

legisladoras y los legisladores: José Luis Fernández Martínez, Eloy Franklin Sarabia, Nadia 

Esmeralda Ochoa Limón, Roberto Ulises Mendoza Padrón, Edgar Alejandro Anaya Escobedo, 
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Dolores Eliza García Román, Martha Patricia Aradillas Aradillas, René Oyarvide Ibarra, 

Cinthia Verónica Segovia Colunga, y Salvador Isais Rodríguez, iniciativa mediante la que 

proponen reformar los artículos, 212 en su fracción V, y 218 en su fracción XII del Código 

Penal del Estado de San Luis Potosí; reformar el artículo 4° en sus fracciones, XXXIX, y LVI; 

y adicionar en el Título Décimo Tercero en su capítulo I una sección, ésta como sexta “Retiro 

y/o cancelación de la licencia de uso de suelo”, y el artículo 288 Bis de la Ley de Ordenamiento 

Territorial del Estado de San Luis Potosí.  

2. La iniciativa citada en el párrafo que antecede, se turnó con el número 2205, a las 

comisiones de: Justicia; y Desarrollo Territorial Sustentable. 

Así, al entrar al análisis de la iniciativa en comento, atendemos a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente  le faculta 

la ley,  por lo que sus funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho 

le son determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, 

compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por 

la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios previstos en 

el Pacto Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía para tomar decisiones 

de gobierno en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales deben 

guardar  armonía con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a 

constituir la armonización normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto 

en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece 

que todas aquellas competencias que no sean asignadas a la Federación deben entenderse 

reservadas a los estados.   

Por lo que, al  no ser la materia de la iniciativa que con este dictamen se atiende, facultad 

reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73 de la Constitución 

General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 
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SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí,  es atribución de este 

Poder Legislativo del Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 

TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracciones: VII, y XV, 

106, y 111 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, las comisiones de: 

Justicia; y Desarrollo Territorial Sustentable, son competentes para dictaminar la iniciativa de 

mérito. 

CUARTA. Que la iniciativa fue presentada por quienes tienen atribución para ello, de acuerdo 

a lo que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

QUINTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 67 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado. 

SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, éste se 

observa, luego de que la iniciativa turnada con el número 2205 fue presentada el  seis de 

octubre de dos mil veintidós, respecto de ésta se solicitaron las prórrogas a que alude el 

numeral invocado, por lo que en tiempo se emite el presente dictamen. 

SÉPTIMA. Que las y los promoventes sustentan su idea legislativa al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Se prevé que en el 2050 un 85% de la población latinoamericana viva en ciudades (1). La 

concentración de la población en las urbes impone nuevos retos a los gobiernos tales como el 

abastecimiento energético, el control de las emisiones de CO2, la planificación del tráfico 

vehicular, la provisión de materias primas y prestación de servicios sanitarios y de seguridad 

a todos quienes residan en estos enormes y masificados centros de población.  

(1)JC Magazine. “La importancia de servicios públicos”. Disponible en: https://jcmagazine.com/la-importancia-de-

servicios-publicos-para-ciudades-inteligentes/ 
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Los servicios públicos de suministro (agua, electricidad y gas) son fundamentales y 

desempeñan un papel esencial en el desarrollo económico y social. Los servicios públicos de 

suministro de calidad son una condición indispensable para la erradicación efectiva de la 

pobreza.  

Los gobiernos son responsables en último término de asegurar el acceso fiable y universal a 

los servicios en unos marcos normativos que prevean la rendición de cuentas.  

La creciente competencia en el sector de los servicios públicos de suministro en los últimos 

años ha conllevado cambios en los marcos normativos y estructuras de responsabilización de 

las empresas, además de la diversificación de las actividades empresariales.  

Estos cambios han tenido efectos en la seguridad del trabajo y las condiciones de trabajo en 

el sector. Una formación y unos niveles de dotación adecuados en la utilización de las nuevas 

tecnologías son importantes para asegurar la eficiencia y la seguridad en el lugar de trabajo. 

El mobiliario urbano es indispensable a la hora de que cualquier ciudad en el mundo busque 

dar un servicio de calidad para la población en general, por ende resulta indispensable aplicar 

medidas punitivas y cautelares a quienes roban estas herramientas tan importantes para el 

correcto funcionamiento de una urbe como lo es San Luis Potosí. 

Los muebles urbanos, no sólo son bancas, ya que el término incluye: botes de basura, 

aparcabicicletas, parabuses, bolardos, alcorques, sillas, mesas, mesas de picnic, bebederos, 

luminarias peatonales, luminarias urbanas, señalamientos, coladeras, cableado público, etc.  

El nombre varía en otros países, donde a este conjunto de muebles se les llama equipamiento 

urbano o muebles exteriores o muebles urbanos. Incluso algunos muebles agrupados por este 

término pueden ser conocidos por distintos nombres (2).  

(2)Neko Mx. “¿Qué es mobiliario urbano?”. Disponible en: 

https://www.nekomexico.com/post/2016/11/18/-qu%C3%A9-es-mobiliario-

urbano#:~:text=Los%20muebles%20urbanos%20permiten%20a,una%20ciudad%20a%20sus%20ha

bitantes. 

Los muebles urbanos permiten a las personas disfrutar de una experiencia más cómoda al 

vivir sus calles, andadores, parques, jardines y demás áreas públicas. Entonces el mobiliario 

urbano puede contribuir en buena medida al nivel de calidad de vida que ofrece una ciudad a 

sus habitantes. 

http://www.nekomexico.com/depositos-de-desechos
http://www.nekomexico.com/neko-cycle-aparcabicicletas
https://www.nekomexico.com/parabuses-y-mupi
https://www.nekomexico.com/bolardos-y-delimitadores
https://www.nekomexico.com/bancas-y-asientos
https://www.nekomexico.com/senalizacion
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Pero explicando un poco más a fondo, llamamos mobiliario urbano a los muebles que se 

encuentran en los espacios públicos o semipúblicos, casi siempre en espacios al exterior.  

Curiosamente, aunque son muebles, no todos son móviles, por la naturaleza del espacio en 

donde están y por su uso y función, es más probable encontrarlos fijos o semifijos. 

Una definición muy rápida sería: Mobiliario urbano son todos aquellos muebles que están en 

los espacios públicos o en el entorno urbano, por ejemplo, las bancas de un parque. 

Todos y cada uno de nosotros necesitamos y requerimos de estos servicios para gozar aún 

más de nuestros espacios públicos. Poder realizar una caminata tranquila y segura, tener la 

certeza de que nuestras labores no se verán afectadas por el mal funcionamiento de los 

servicios públicos y hasta de noche en nuestras calles es imposible sin la implementación de 

estas herramientas. 

Es por eso que contar con ella nos facilitará muchas cosas, además de gozar de más 

actividades. Cuidar de ellas es una de nuestras responsabilidades como ciudadanos, para 

poder disfrutar de mejores servicios públicos. 

Planteamiento del Problema 

Desde hace décadas ha existido el robo del mobiliario de la ciudad, muy en particular referente 

a posos de visita, rejillas de piso y coladeras pluviales, lo cual representa una pérdida 

millonaria para el Gobierno de la Ciudad y una ganancia mínima para los delincuentes y más 

aún, hay un riesgo mayor cuando se encuentra una alcantarilla sin tapa para los vehículos, 

motociclistas, ciclistas y peatones, representando así un problema también de protección civil. 

El hurto del mobiliario pluvial y de drenaje se ha convertido en negocio ilegal y que sin duda 

alguna se ha hecho parte del mercado negro. Una tapa de alcantarilla, que tiene un peso 

aproximado de 50 kilos es pagada entre 5 y 8 pesos por kilo, la ganancia entonces oscila entre 

250 pesos y 400 pesos, muy en particular se venden en los negocios del “fierro viejo” aunque 

no todos los compran pero al día de hoy, en San Luis Potosí no existe una verdadera 

regulación respecto a la compra de estos materiales, siendo que es tan culpable el que lo roba, 

el que lo vente y el que lo compra.  



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 150 de 325 

 

Existen diversas afectaciones a particulares tanto en sus bienes personales como riesgos que 

atentan contra la vida e integridad, teniendo como ejemplo diversos casos reales, que a 

continuación se mencionan en la propuesta original de esta iniciativa.  

En la actualidad, el Código Penal contempla ya en específico el robo como tal, sin embargo, 

esta figura no pone énfasis en la problemática que señalamos en la presente iniciativa, que es, 

más que el robo de dichas productos que sirven para dotar de servicios a la población como 

un hecho aislado, el hecho de que pueda combatir una cadena de ilícitos para generar un 

mercado negro, caso en el cual, es preponderante combatir a las empresas o proveedores 

quienes hacen de este delito un complejo entramado de negocios ilícitos. 

En primer término, se propone implementar penas para las personas físicas que por sí 

mismas, interpósita persona o a través de empresas, compren, reutilicen, procesen y después 

revenda mobiliario urbano y/o equipamiento urbano producto del robo, acto ilícito o 

procedencia desconocida. Lo anterior, dado que son el sector comercial el principal responsable 

de que la delincuencia encuentre en el robo de mobiliario una fuente de ingresos al tener un 

mercado negro donde vender dichos bienes.  

Asimismo, cerramos el tipo penal a efecto de que no solo sean responsables por comprar este 

mobiliario o equipamiento, sino que también tengan o estos objetos derivados de cualquier 

hecho ilícito o de procedencia desconocida a efecto de obligar a proveedores y establecimientos 

mercantiles a verificar o abstenerse de comprar o vender este tipo de bienes de procedencia 

desconocida o ilícita. 

Por otra parte, consideramos necesario dado que el robo de mobiliario o equipamiento puede 

ocasionar daño e incluso la pérdida de la vida como en el caso de robo de coladeras se 

considera indispensable señalar que en el caso concreto debe realizara la reparación del daño 

civil así como la que pueda derivar, lo anterior es así dado que, como es sabido el Estado 

asume la responsabilidad de la indemnizar a las personas que sufran un daño en cualquiera 

de sus bienes y derechos. 

Como ejemplo podemos señalar un accidente automovilístico derivado de una alcantarilla o 

coladera destapada, caso en el cual el ciudadano podría demandar la reparación del daño por 

una actividad irregular en este caso la omisión de cambio de coladera; sin embargo, dicho 

daño no derivó de una actividad u omisión, sino que deriva de la comisión de un delito, el 

cual es el robo de la coladera o alcantarillado. 
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Por lo anterior, si bien el Estado debe pagar en forma principal estos daños, con la presente 

reforma dado píe a que el Estado ejercite acción penal contra personas que compran y 

revenden este tipo de mobiliario o equipamiento.  

Por otra parte, se propone incrementar aún más las penas impuestas cuando el equipamiento 

o mobiliario urbano objeto del delito señalado ponga en riesgo la vida e integridad de las 

personas, del cual se realiza un pequeño catálogo cerrado a fin de que esta tipificación se 

encuentre dentro de los márgenes constitucionales. 

En conclusión, es de suma importancia contemplar en las leyes vigentes los conceptos de 

mobiliario y equipamiento urbano, esto dará certeza jurídica a la hora de iniciar cualquier 

procedimiento penal en contra de los responsables, al mismo tiempo que el código penal, como 

herramienta punitiva propone las multas y sanciones a las que hará lugar dicho acto ilícito.” 

OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro 

comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta, en este caso la turnada con el 

número 2205,  a saber: 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE  

SAN LUIS POTOSÍ (VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA (TURNO 2205) 

 

ARTÍCULO 212. Se equiparan al robo 

y se sancionarán como tal:  

I. La sustracción, disposición o 

destrucción de una cosa mueble, 

ejecutada intencionalmente por el 

dueño, si ésta se halla en poder de otra 

persona a título de prenda o de depósito 

decretado por una autoridad o hecho 

con su intervención o mediante 

contrato público o privado;  

II. El aprovechamiento de una línea 

telefónica, de energía eléctrica o de 

ARTÍCULO 212. … 

 

I a IV. … 
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cualquier otro fluido, ejecutado sin 

derecho y sin consentimiento de la 

persona que legalmente pueda disponer 

de estos;  

III. El hecho de encontrarse una cosa 

perdida y no entregarla a su dueño, 

sabiendo quién es, o a la autoridad, 

dentro del plazo que señala la 

legislación civil; 

IV. El apoderamiento material de 

documentos, datos o información 

contenidos en computadoras, o el 

aprovechamiento o utilización de 

dichos datos, sin derecho y sin el 

consentimiento de la persona que 

legalmente pueda disponer de los 

mismos;  

V. La posesión, compra, adquisición o 

comercialización de cualquier forma, de 

objetos o productos robados, a 

sabiendas de esta circunstancia, y  

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. La posesión, compra, adquisición o comercialización 

de cualquier forma, de objetos, productos,  equipamiento 

y mobiliario urbano, bienes públicos o privados a 

sabiendas de esta circunstancia. 

Se entiende por equipamiento urbano: el conjunto de 

inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario 

urbano, destinados a prestar a la población servicios 

públicos, de administración pública, de educación y 

cultura; de comercio, de salud y asistencia; de deporte y 

de recreación, de traslado y de transporte y otros, para 

satisfacer sus necesidades y su bienestar.  

Se entiende por mobiliario urbano: Los elementos 

complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, 
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NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATVA 

 

 

 

 

 

 

VI. El apoderamiento o uso indebido de 

tarjetas de crédito o débito, expedidas 

por instituciones bancarias o de 

cualquier otra naturaleza, o de títulos 

de crédito o documentos auténticos que 

sirvan para el pago de bienes o 

servicios, o para obtener dinero en 

efectivo sin el consentimiento de quien 

tenga derecho a disponer de tal 

instrumento y con el que el sujeto activo 

pueda obtener un beneficio económico 

en detrimento de alguien. 

móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía 

pública o en espacios públicos, los que, según su función, 

se aplican para el descanso, comunicación, información, 

necesidades fisiológicas, comercio, seguridad, higiene, 

servicio, jardinería. Son un conjunto de instalaciones en 

la vía pública que complementan al equipamiento de las 

ciudades, tales como basureros, casetas telefónicas, 

semáforos, bancas, juegos infantiles, fuentes, luminarias 

rejillas, cables, coladeras y cualquier derivado de 

aleación metálica, entre otros, así como aquellos muebles 

que determinen las autoridades competentes y los 

municipios, y 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 218. Será calificado el robo 

cuando:  

I. Se ejecute con violencia física o moral 

en las personas.  

Para los efectos de esta fracción se 

entiende por violencia física en el robo, 

ARTÍCULO 218. … 

 

I a XI. … 
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la fuerza material que para cometerlo se 

hace a una persona.  

Hay violencia moral cuando el o los 

ladrones amagan o amenazan a una 

persona con un mal grave, presente e 

inminente, capaz de intimidarla. Se 

equipara a la violencia moral, la 

utilización de juguetes u otros objetos 

que tengan la apariencia, forma o 

configuración de armas de fuego, o de 

pistolas de municiones o aquéllas que 

arrojen proyectiles a través de aire o gas 

comprimido.  

Para la imposición de sanción, se 

tendrá también el robo como hecho con 

violencia, cuando ésta se haga a una 

persona distinta a la robada, que se 

encuentre en compañía de ella, y 

cuando el ladrón la ejercite después de 

consumado el robo para darse la fuga o 

retener lo robado;  

II. Se cometa quebrantando la 

confianza o la seguridad que deriva de 

alguna relación o servicio, trabajo u 

hospitalidad;  

III. Se cometa en un aposento, casa 

habitación o las dependencias de éstos;  

IV. Se cometa sobre bienes u objetos que 

excedan el valor de doscientas veces el 

valor de la unidad de mediada y 

actualización vigente, y que dichos 
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bienes sean destinados para auxilio de 

las víctimas de un desastre natural; 

V. Se cometa aprovechando las 

condiciones de confusión, sobre los 

bienes de personas víctimas de 

catástrofes o accidentes aéreos, 

ferroviarios o carreteros;  

VI. Se cometa con la intervención de 

dos o más personas;  

VII. Se cometa respecto de un 

expediente o documento de protocolo, 

oficina o archivo público;  

VIII. Se cometa en cualquiera de los 

casos a que se refiere el artículo 213 de 

este Código;  

IX. Se cometa en un parque, en algún 

lugar cerrado, o en edificio o pieza que 

no estén habitados, ni destinados para 

habitarse.  

Se entiende por lugar cerrado, todo 

terreno que no tenga comunicación con 

un edificio, ni éste dentro del recinto de 

éste, y que para impedir la entrada se 

halle rodeado de pozos, enrejados, 

tapias o cercas de cualquier material;  

X. Se cometa escalando muros, rejas o 

tapias;  

XI. Se cometa empleando excavaciones, 

túneles, llaves falsas, ganzúas, 
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alambres, o cualquier otro artificio para 

abrir puertas o ventanas, o cuando el 

ladrón se quede dentro del local durante 

la noche, cerrado éste;  

XII. El objeto del apoderamiento sea 

cable de cobre, aluminio, acero, níquel, 

o cualquier otro material que conduzca 

energía eléctrica, agua, o gas, y que 

estén destinados a la prestación de un 

servicio público o privado;  

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Se cometa respecto a la compra, venta y resguardo 

de materiales que conduzcan energía eléctrica, drenaje, 

agua, gas, y cualquier bien público o mobiliario urbano 

que esté destinado a la prestación de un servicio. 

 

Se impondrá prisión de 5 a 10 años y de cien a ciento 

cuarenta y tres días de multa, a quien por sí misma, o a 

través de un tercero adquiera posea, desmantele, venda, 

enajene, comercialice, trafique, pignore, reciba, traslade, 

use u oculte el o los instrumentos, objetos o productos 

del mobiliario urbano y/o equipamiento urbano, 

producto del robo, acto ilícito o procedencia desconocida 

y además a la reparación del daño, así como el monto 

pagado como indemnización por el municipio en donde 

se haya cometido el ilícito.  

Se incrementará hasta la mitad de las penas impuestas 

cuando el robo de mobiliario urbano y/o equipamiento 

urbano ponga en riesgo la vida e integridad de las 

personas como coladeras, rejillas, señalizaciones de 

movilidad, aditamentos de escaleras, puentes peatonales 

y componentes de luminarias 

 

XIII a XVII. … 
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XIII. Se cometa con el empleo de 

cualquier medio para abrir cajas 

fuertes;  

XIV. Se cometa aprovechando las 

condiciones de confusión respecto de los 

bienes de personas heridas;  

XV. Se cometa en el interior de una 

unidad del servicio público de 

transporte de pasajeros o de cualquiera 

que preste similar;  

XVI. Se cometa utilizando de cualquier 

forma una unidad del servicio público 

de transporte de pasajeros o de 

cualquiera que preste un servicio 

similar; 

XVII. El objeto robado sea un vehículo 

de motor, y  

XVIII. Se cometa en la vía pública, o 

espacios abiertos que permitan el 

acceso al público.  

Para los efectos de esta fracción se 

considera vía pública: calles, banquetas, 

brechas, pasajes, camellones, 

andadores peatonales, isletas u otras 

vías reservadas a los transeúntes.  

En los casos a que hace referencia este 

artículo, se aplicarán las sanciones 

correspondientes al robo simple, 

aumentadas en una mitad, 

exceptuando los supuestos de las 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

… 
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fracciones, III, cuando se cometa con 

violencia física o moral, y XII, en los que 

se aumentará en dos terceras partes. 

Los adquirentes o detentadores de 

vehículos o autopartes no serán 

sancionados, cuando acrediten 

legalmente la buena fe en la adquisición 

o posesión de las cosas que se 

consideran robadas; para acreditar esta 

circunstancia se atenderá al costo de 

compra de los bienes y su precio en el 

mercado, así como la legalidad del 

procedimiento de adquisición con 

persona moral o física cierta, o en la 

buena fe de la posesión. 

 

 

… 

 

LEY DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ (VIGENTE) 

PROPUESTA INICIATIVA TURNO 2205 

 

 

ARTÍCULO 4º. Para los efectos de esta 

Ley, se entenderá por: 

I a XXXVIII. … 

XXXIX. Equipamiento urbano: conjunto 

de inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario utilizado para 

prestar a la población los servicios 

urbanos y desarrollar las actividades 

institucionales educativas, culturales, de 

salud, asistencia social, deportivas, 

ARTÍCULO 4º. Para los efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

I a XXXVIII. … 

XXXIX. Equipamiento urbano: el conjunto de 

inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario 

urbano, destinados a prestar a la población servicios 

públicos, de administración pública, de educación y 

cultura; de comercio, de salud y asistencia; de 

deporte y de recreación, de traslado y de transporte 

y otros, para satisfacer sus necesidades y su 

bienestar; 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 159 de 325 

 

recreativas, de comunicaciones, 

transporte, abasto y comercio; 

XL a LV. … 

LVI. Mobiliario Urbano: conjunto de 

instalaciones en la vía pública que 

complementan al equipamiento de las 

ciudades, tales como basureros, casetas 

telefónicas, semáforos, bancas, juegos 

infantiles, fuentes y otros; 

 

 

 

 

 

 

 

LVII a C. … 

 

XL a LV. … 

LVI. Mobiliario Urbano: Son los elementos 

complementarios al equipamiento urbano, ya sean 

fijos, móviles, permanentes o temporales, ubicados 

en la vía pública o en espacios públicos, los que, 

según su función, se aplican para el descanso, 

comunicación, información, necesidades fisiológicas, 

comercio, seguridad, higiene, servicio, jardinería. 

Son conjunto de instalaciones en la vía pública que 

complementan al equipamiento de las ciudades, tales 

como basureros, casetas telefónicas, semáforos, 

bancas, juegos infantiles, fuentes, luminarias rejillas, 

cables, coladeras y cualquier derivado de aleación 

metálica, entre otros, así como aquellos muebles que 

determinen las autoridades competentes y los 

municipios. 

LVII a C. … 

TITULO DÉCIMO TERCERO 

CONTROL Y REGULACIÓN DEL 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y 

DEL DESARROLLO URBANO DE LOS 

CENTROS DE POBLACIÓN 

Capítulo I 

Licencia de Uso de Suelo  

 

Sección Primera  

TITULO DÉCIMO TERCERO 

 

 

… 

 

Capítulo I 

… 

 

Sección Primera a Quinta… 
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Naturaleza y Objeto 

ARTÍCULO 270 a 272. … 

Sección Segunda 

Informes Sobre el Uso de Suelo 

ARTÍCULO 273  y 274. … 

Sección Tercera 

Obligados a Obtener Licencia de Uso de 

Suelo, y Requisitos para Obtenerla 

ARTÍCULO 275  a 280. … 

Sección Cuarta 

Compatibilidad de las Licencias de Uso de 

Suelo con los Programas de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

Urbano 

ARTÍCULO 281 a 286. … 

Sección 

Quinta Vigencia 

ARTÍCULO 287 y 288. … 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 
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NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

Sección Sexta 

Usos de Impacto Urbano Significativo y 

de Impacto Ambiental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Sexta 

Retiro y/o cancelación de la licencia de uso de suelo 

 

288 Bis. La licencia de uso de suelo podrá ser 

retirada o cancelada por parte del ayuntamiento al 

que corresponda, cuando el establecimiento, giro o 

negocio incurra en las siguientes causales: 

I.  Contravengan los supuestos establecidos en el 

artículo 271 de esta Ley. 

II. Atiendan o se manejen bajo un giro distinto al que 

se declara cuando se solicitó su expedición. 

III. Para aquellos establecimientos o negocios que 

dentro de sus giros compren, vendan, trabajen y/o 

utilicen con o sin conocimiento de causa, 

equipamiento y mobiliario urbano que devenga o 

haya sido adquirido derivado de un hecho ilícito. 

En el supuesto de la fracción anterior, y después de 

ser confirmado previo informe resultado de las 

visitas e inspecciones por parte del municipio, se 

dará cuenta a la Secretaria de Seguridad  y 

Protección Ciudadana para proceder conforme el 

Código Penal del Estado y demás ordenamientos en 

la materia, y 

IV. Las demás aplicables en las leyes y reglamentos 

vigentes. 
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ARTÍCULO 289  a 295. … 

Sección Séptima 

Contenido de las Licencias de Uso de 

Suelo 

ARTÍCULO 296 a 297. … 

Sección Octava  

Procedimiento 

ARTÍCULO 298 y 299. … 

Sección Novena 

Supervisión, Revocación de la Licencia de 

Uso de Suelo y Sanciones 

ARTÍCULO 300 a 302. … 

Capítulo II 

Licencia de Construcción 

ARTÍCULO 303 a 314. … 

Capítulo III 

Normas Generales de Construcción, 

Diseño, Infraestructura y Sustentabilidad 

ARTÍCULO 315 y 316. … 

Sección Séptima 

Usos de Impacto Urbano Significativo y de Impacto 

Ambiental 

ARTÍCULO 289  a 295. … 

Sección Octava 

Contenido de las Licencias de Uso de Suelo 

 

ARTÍCULO 296 a 297. … 

Sección Novena 

Procedimiento 

ARTÍCULO 298 y 299. … 

Sección Décima 

Supervisión, Revocación de la Licencia de Uso de 

Suelo y Sanciones 

ARTÍCULO 300 a 302. … 

Capítulo II 

Licencia de Construcción 

ARTÍCULO 303 a 314. … 

Capítulo III 

Normas Generales de Construcción, Diseño, 

Infraestructura y Sustentabilidad 

ARTÍCULO 315 y 316. … 

NOVENA. Que del contenido de las consideraciones, Séptima, y Octava, se desprende que los 

propósitos de la iniciativa en análisis son: 
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Reformar la fracción V del artículo 212 del Código Penal del Estado, en el que se establecen 

las hipótesis tratándose del robo equiparado, particularmente cuando se trata de la posesión, 

compra, adquisición o comercialización de cualquier forma, de objetos, productos, agregando 

equipamiento y mobiliario urbano, bienes públicos o privados a sabiendas de tal circunstancia. 

Definir los conceptos de equipamiento, y mobiliario, ambos urbanos.  

En el artículo 218, plantea reformar la fracción XII, en la que referente al robo calificado, 

cuando se comete respecto de materiales conductores de energía eléctrica, agua, o gas, 

destinados a la prestación de un servicio, agregando cualquier bien público o mobiliario 

urbano.  

Además, establecen sanción penal y pecuniaria al supuesto con diversos verbos rectores, 

cuando recaen en objetos o productos del mobiliario urbano o equipamiento urbano, además 

de la reparación del daño, agrega indemnización al municipio donde se cometió el ilícito. 

Objetivos con el que se coincide en lo relativo a las definiciones de equipamiento urbano, y 

mobiliario urbano; primero porque se atiende a la definición de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano;  y segundo porque 

se atiende el principio de taxatividad, es decir, es claro que en el derecho humano de exacta 

aplicación de la ley en materia penal, se puede advertir una vertiente consistente en un 

mandato de “taxatividad”; los textos que contengan normas sancionadoras deben describir 

claramente las conductas que están regulando y las sanciones penales que se puedan aplicar 

a quienes las realicen. 

Desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en que los textos legales que 

contienen las normas penales únicamente deben describir con suficiente precisión qué 

conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas; la 

exigencia en cuanto a la claridad y precisión es gradual.  

Por cuanto hace a la comisión del delito de robo, en el que se agrega equipamiento y mobiliario 

urbano, bienes públicos o privados, consideramos que el equiparable, es decir el supuesto que 

se pretende incluir en el artículo 218, relativo a la compra, venta, pignora, entre otros verbos 

rectores debe ir en el arábigo 212. 
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Tocante a las hipótesis que se pretenden adicionar, en el numeral 218, consideramos viable 

agregar una fracción en este dispositivo para atender el ya mencionado principio de 

taxatividad, pues amplía los objetos respecto sobre los cuales se comete el robo. 

Por cuanto hace a la pena, no se comulga con la propuesta, ya que la sanción se establece en 

el párrafo penúltimo del mismo arábigo 218 del Libro Sustantivo Penal del Estado. 

Y en la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado, plantea redefinir en 

el glosario los conceptos de equipamiento urbano, y mobiliario urbano. 

Además adicionar en el Capítulo II del Título Décimo Tercero,  la sección sexta, por lo que la 

sexta pasa a ser séptima recorriéndose las subsecuentes, así como el artículo 288 Bis. Para 

que en la mencionada sección se establezca lo relativo a la cancelación de la licencia de uso 

de suelo y las hipótesis para el efecto. 

Respecto a estas propuestas se coincide en precisar la definición de equipamiento y mobiliario 

urbano.  

Sin embargo, en lo que se refiere a la adición de la Sección Sexta, disentimos del propósito, ya 

que el mismo  Capítulo I que se pretende modificar, establece en la vigente Sección Novena 

denominada  Supervisión, Revocación de la Licencia de Uso de Suelo y Sanciones. Por lo que 

valoramos viable que los supuestos que se pretende integrar, se adicionen en la citada Sección 

Novena. 

La Real Academia de la Lengua Española define: 

revocación 

Del lat. revocatio, -ōnis. 

1. f. Acción y efecto de revocar. 

2. f. Der. Anulación, sustitución o enmienda de orden o fallo por autoridad distinta de la que

 había resuelto. 

3. f. Der. Acto jurídico que deja sin efecto otro anterior por la voluntad del otorgante. 

El Diccionario Jurídico Mexicano (1) puntualiza:  

(1)Recuperado de 4.pdf (unam.mx) 

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/3/1175/4.pdf
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“1. (Del latín revocatio-onis, acción y efecto de revocare dejar sin efecto una concesión, un 

mandato o una resolución; acto jurídico que deja sin efecto otro anterior por voluntad del 

otorgante.) La revocación es una de las formas de terminación de los contratos o de extinción 

de los actos jurídicos por voluntad del autor o de las partes. Así, la adopción p.e., puede 

revocarse por convenio entre adoptante y adoptado o por ingratitud del adoptado (a.405 CC): 

un testamento queda revocado de pleno derecho por la elaboración de otro posterior aunque 

este último caduque por incapacidad o renuncia del heredero (aa.1493-1496 CC).” 

Así, es que valoramos viable que se adicionen los supuestos considerados en el artículo 288 

Bis al arábigo 301, en el cual se establecen las hipótesis para revocar una licencia de uso de 

suelo. 

DÉCIMA. Que para mejor proveer, se envió oficio al Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

para solicitar opinión de la idea legislativa en análisis. Atendiendo con el diverso 

CARZ/COMISIÓN 9/2023, en el que se lee: 

 

“OF. CARZ/COMISIÓN 9/2023 

DIPUTADA CINTHIA VERÓNICA SEGOVIA COLUNGA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

PRESENTE. 

 

          A la Comisión de Análisis Normativo y Legislación Penal que el suscrito coordina, fue 

turnada la iniciativa presentada por los Diputados José Luis Fernández Martínez, Eloy 

Franklin Sarabia, Nadia Esmeralda Ochoa Limón, Roberto Ulises Mendoza Padrón, Edgar 

Alejandro Anaya Escobedo, Dolores Eliza García Román, Edgar Alejandro Anaya Escobedo 

y Martha Patricia Aradillas Aradillas; así como René Oyarvide Ibarra, Cinthia Verónica 

Segovia Colunga y Salvador Isais Rodríguez, a través de la cual pretenden reformar los 

artículos 212, en su fracción V, 218, fracción XII, del Código Penal del Estado de San Luis 

Potosí, el artículo 4° en sus fracciones XXXIX y LVI; y adicionar en el Título Décimo Tercero, 

en su capítulo I, una sección, ésta como sexta “retiro y/o cancelación de la licencia de uso de 
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suelo”, y el artículo 288 Bis de la Ley de Ordenamiento Territorial del Estado; al respecto, los 

Magistrados y Magistradas integrantes emiten la siguiente opinión: 

De la exposición de motivos, se resume que los y las promoventes de la iniciativa que nos 

ocupa, consideran necesario reformar los ya mencionados artículos del Código Penal de San 

Luis Potosí, y de la Ley de Ordenamiento Territorial del Estado, atento a que, se prevé que en 

el año 2050, un 85% de la población de Latinoamérica viva en ciudades, lo que impone nuevos 

retos a los gobiernos tales como el abastecimiento energético, el control de las emisiones de 

CO2, la planificación del tráfico vehicular, la provisión de materias primas y prestación de 

servicios sanitarios y de seguridad a todos los que residan en estos centros de población. Los 

gobiernos son responsables de asegurar el acceso fiable y universal a los servicios en unos 

marcos normativos que prevean la rendición de cuentas. El mobiliario urbano es indispensable 

para la población en general, por ende, resulta indispensable aplicar medidas punitivas y 

cautelares a quienes roban estas herramientas.  

Que, actualmente, el Código Penal contempla ya en específico el robo como tal, sin embargo, 

esta figura no pone énfasis en la problemática que plantean, que es; más que el robo de 

productos que sirven para dotar de servicios a la población como un hecho aislado, el hecho 

de que pueda combatir una cadena de ilícitos para generar un mercado negro, caso en el cual, 

es preponderante combatir a las empresas o proveedores quienes hacen de ese delito un 

complejo entramado de negocios ilícitos. Por ello, proponen implementar penas para las 

personas físicas que por sí mismas, interpósita persona o a través de empresas, compren, 

reutilicen, procesen y después revendan mobiliario urbano y/o equipamiento urbano producto 

del robo, acto ilícito o procedencia desconocida. Lo anterior dado que, el sector comercial, es 

el principio responsable de que la delincuencia encuentre en el robo de mobiliario una fuente 

de ingresos al tener un mercado negro donde vender dichos bienes. 

De ahí, consideran, es de suma importancia contemplar en las leyes vigentes los conceptos de 

mobiliario y equipamiento urbano, ya que esto dará certeza jurídica al momento de iniciar 

cualquier procedimiento penal en contra de los responsables, al mismo tiempo que el Código 

Sustantivo, como herramienta punitiva propone las multas y sanciones a las que hará lugar 

dicho acto ilícito. 

Las propuestas planteadas, se visualizan en los siguientes cuadros comparativos: 
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CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

LEGISLACIÓN ACTUAL 
PROPUESTA DE 

REFORMA 
      OPINIÓN 

ARTÍCULO 212. Se 

equiparán al robo y se 

sancionarán como tal: 

I. a la IV.  

V. La posesión, compra, 

adquisición o 

comercialización de 

cualquier forma, de objetos o 

productos robados, a 

sabiendas de esta 

circunstancia, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 212. ... 

 

I. a la IV. 

V. La posesión, compra, 

adquisición o 

comercialización de cualquier 

forma, de objetos, productos, 

equipamiento y mobiliario 

urbano, bienes públicos o 

privados a sabiendas de esta 

circunstancia. 

Se entiende por equipamiento 

urbano: el conjunto de 

inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario 

urbano, destinados a prestar 

a la población servicios 

públicos, de administración 

pública, de educación y 

cultura; de comercio, de salud 

y asistencia; de deporte y de 

recreación, de traslado y de 

transporte y otros, para 

satisfacer sus necesidades y 

su bienestar. 

Se entiende por mobiliario 

urbano: Los elementos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se encuentra viable reformar 

este numeral como se pretende, 

pues se evidencia que son las 

mismas hipótesis que el numeral 

218 del mismo Código.  
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VI. … 

ARTÍCULO 218. Será 

calificado el robo cuando: 

I. a la XI. … 

complementarios al 

equipamiento urbano, ya sean 

fijos, móviles, permanentes o 

temporales, ubicados en la vía 

pública o en espacios 

públicos, los que, según su 

función, se aplican para el 

descanso, comunicación, 

información, necesidades 

fisiológicas, comercio, 

seguridad, higiene, servicio, 

jardinería. Son un conjunto 

de instalaciones en la vía 

pública que complementan al 

equipamiento de las ciudades, 

tales como basureros, casetas 

telefónicas, semáforos, 

bancas, juegos infantiles, 

fuentes, luminarias rejillas, 

cables, coladeras y cualquier 

derivado de aleación metálica, 

entre otros, así como aquellos 

muebles que determinen las 

autoridades competentes y los 

municipios, y 

 

 

VI. … 

ARTÍCULO 218.... 

 

I. a la XI. ... 

Sí se comparten los motivos que 

llevan a presentar la reforma que 

nos ocupa, y se conviene con la idea 

de añadir los conceptos de 

mobiliario y equipamiento urbano 

al Código Penal del Estado, de una 

forma clara. 
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XII. Se cometa respecto de 

materiales que conduzcan 

energía eléctrica, agua o gas, 

y que estén destinados a la 

prestación de un servicio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Se cometa respecto a la 

compra, venta y resguardo de 

materiales que conduzcan 

energía eléctrica, drenaje, 

agua, gas, y cualquier bien 

público o mobiliario urbano 

que esté destinado a la 

prestación de un servicio. 

Se impondrá prisión de 5 a 10 

años y de cien a ciento 

cuarenta y tres días de multa, 

a quien por sí misma, o a 

través de un tercero adquiera 

posea, desmantele, venda, 

enajene, comercialice, 

trafique, pignore, reciba, 

traslade, use u oculte el o los 

instrumentos, objetos o 

productos del mobiliario 

urbano y/o equipamiento 

urbano, producto del robo, 

acto ilícito o procedencia 

desconocida y además a la 

reparación del daño, así como 

el monto pagado como 

indemnización por el 

municipio en donde se haya 

cometido el ilícito. 

Se incrementará hasta la 

mitad de las penas impuestas 

cuando el robo de mobiliario 

urbano y/o equipamiento 

 

 

 

No se encuentra viable reformar 

este articulo como se pretende, pues 

el numeral 212 del Código, penaliza 

las mismas circunstancias. 
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XIII. a la XVII. ... 

urbano ponga en riesgo la 

vida e integridad de las 

personas como coladeras, 

rejillas, señalizaciones de 

movilidad, aditamentos de 

escaleras, puentes peatonales 

y componentes de luminarias. 

XIII. a la XVII. ... 

 

 

 

 

 

 

En primer término, cabe precisar que se comparten los motivos por los cuales surge la presente 

iniciativa, a virtud de que, es una realidad que en los últimos años, en nuestro Estado se ha 

incrementado una problemática perjudicial para la población, siendo ésta el robo y la 

compraventa de mobiliario y equipamiento urbano, situación que representa un daño bastante 

considerable al patrimonio y erario público, e incluso algunas veces el daño colateral de mayor 

trascendencia es el riesgo para la vida misma de las personas. 

Tal problemática se convierte en un círculo de hechos ilícitos, ya que, uno de los principales 

motivos de este delito, es la venta clandestina del mobiliario o equipamiento robado, lo que 

involucra una parte activa, la que efectúa el ilícito, y otra parte pasiva, la que adquiere los 

productos de dicho delito, dicha situación afecta tanto al erario público como a terceros que 

circulan en las vialidades, y que trae como consecuencia, un estado con baja calidad de 

servicios públicos. 

Sin embargo, no se está de acuerdo con la forma en que se plantea la reforma, por los 

siguientes motivos; 

Esencialmente, porque de la propuesta se advierte que, tal y como se pretenden reformar los 

artículos 212 y 218 del Código Penal del Estado, resulta incompatible, en vista de que, en los 

dos tipos penales, se encuentran mismas circunstancias, como se visualiza a continuación: 

ARTÍCULO 212  

ROBO EQUIPARADO 

ARTÍCULO 218 

ROBO CALIFICADO 

posesión, compra, 
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compra,  

adquisición o  

comercialización de cualquier forma,  

de objetos, productos, equipamiento y 

mobiliario urbano, bienes públicos o 

privados a sabiendas de esta 

circunstancia. 

venta y  

resguardo  

de materiales que conduzcan energía eléctrica, drenaje, 

agua, gas, y cualquier bien público o mobiliario urbano 

que esté destinado a la prestación de un servicio. 

 

De lo anterior se observa que, en ambos tipos penales, corren hipótesis iguales, siendo éstas, 

la compra (en ambos tipos), la venta (en robo calificado) y la comercialización (en robo 

equiparado), que por la última se entiende como la compra y venta; y finalmente la posesión 

(en robo equiparado) y el resguardo (en robo calificado), siendo estos conceptos similares, por 

lo que dicha reforma estaría trasgrediendo el principio non bis in dem, mismo que establece, 

que una persona no podrá ser sancionada dos veces por la comisión de los mismos hechos. 

Además, conforme al artículo 14 constitucional, el legislador debe emitir normas claras, 

precisas y exactas, por lo que no habría razón lógica o jurídica para hacer un tipo penal con 

una proyección de pena y automáticamente agravarla. 

De ahí que, reformar los numerales ya mencionados, atentaría contra los principios 

constitucionales de que ninguna persona será juzgada dos veces por el mismo delito, el 

principio pro persona, y el de proporcionalidad de las penas, y traería aparejada una pena 

desproporcional, inhumana y excesiva, e imposibilitaría el acceso a una salida alterna, máxime 

que no se adecúa a la gravedad del hecho ni al bien jurídico tutelado. Aunado, sería confuso 

para el juzgador y para las partes procesales, al momento de que se susciten los hechos y 

pretenda encuadrar el delito, pues en ningún momento deberá asumirse que la calificativa ya 

se encuentra contemplada en el delito de robo equiparado y que por ello debieran aplicarse 

ampos preceptos automáticamente, porque ocasionaría que se le impongan dos penas por un 

mismo evento. 

Se está conforme con los motivos que llevan a plantear la iniciativa propuesta, ya que esta 

problemática de robo y comercialización de mobiliario y equipamiento urbano, es una realidad, 

y cuya situación debe combatirse para que el Estado pueda brindar un servicio público de 

calidad.  
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Empero, no se encuentra viable la iniciativa, pues no se está de acuerdo con la forma en que 

se pretenden reformar los numerales 212 y 218 del Código Penal del Estado, pues al colocar 

las mismas hipótesis en ambos tipos penales, se violarían principios fundamentales como el 

de non bis in dem, el principio pro persona, y el de proporcionalidad de las penas. 

         Sin otro particular, quedo de Usted. 

Atentamente 

San Luis Potosí, S.L.P., a la fecha de su presentación. 

Coordinador de la Comisión de Análisis Normativo y 

Legislación Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

Mgdo. Carlos Alejandro Robledo Zapata” 

DÉCIMA PRIMERA. Que las dictaminadoras coinciden en parte con la opinión vertida por 

el Supremo Tribunal de Justicia a través de la Comisión de Análisis Normativo y Legislación 

Penal, respecto de la propuesta de modificación al Libro Sustantivo Penal; sin embargo 

reiteran las observaciones plasmadas en la Consideración Novena de este instrumento 

parlamentario, por lo que en ese tenor, proponen la siguiente redacción: 

CÓDIGO PENAL DEL 

ESTADO DE  

SAN LUIS POTOSÍ 

(VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA  

(TURNO 2205) 

 

PROPUESTA DE 

REDACCIÓN DE LAS 

DICTAMINADORAS 

 

ARTÍCULO 212. Se 

equiparan al robo y se 

sancionarán como tal:  

I. La sustracción, disposición 

o destrucción de una cosa 

mueble, ejecutada 

intencionalmente por el 

dueño, si ésta se halla en 

poder de otra persona a título 

ARTÍCULO 212. … 

 

I a IV. … 

 

 

 

ARTÍCULO 212. … 

 

I a IV. … 
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de prenda o de depósito 

decretado por una autoridad 

o hecho con su intervención o 

mediante contrato público o 

privado;  

II. El aprovechamiento de una 

línea telefónica, de energía 

eléctrica o de cualquier otro 

fluido, ejecutado sin derecho y 

sin consentimiento de la 

persona que legalmente pueda 

disponer de estos;  

III. El hecho de encontrarse 

una cosa perdida y no 

entregarla a su dueño, 

sabiendo quién es, o a la 

autoridad, dentro del plazo 

que señala la legislación civil; 

IV. El apoderamiento material 

de documentos, datos o 

información contenidos en 

computadoras, o el 

aprovechamiento o utilización 

de dichos datos, sin derecho y 

sin el consentimiento de la 

persona que legalmente pueda 

disponer de los mismos;  

V. La posesión, compra, 

adquisición o 

comercialización de cualquier 

forma, de objetos o productos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. La posesión, compra, 

adquisición o comercialización 

de cualquier forma, de objetos, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V. La posesión, 

desmantelamiento, traslado, 

uso, ocultamiento, compra,  
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robados, a sabiendas de esta 

circunstancia, y  

 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATVA 

 

 

 

 

 

 

productos,  equipamiento y 

mobiliario urbano, bienes 

públicos o privados a 

sabiendas de esta 

circunstancia. 

 

Se entiende por equipamiento 

urbano: el conjunto de 

inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario 

urbano, destinados a prestar a 

la población servicios públicos, 

de administración pública, de 

educación y cultura; de 

comercio, de salud y asistencia; 

de deporte y de recreación, de 

traslado y de transporte y 

otros, para satisfacer sus 

necesidades y su bienestar.  

 

Se entiende por mobiliario 

urbano: Los elementos 

complementarios al 

equipamiento urbano, ya sean 

fijos, móviles, permanentes o 

temporales, ubicados en la vía 

pública o en espacios públicos, 

los que, según su función, se 

aplican para el descanso, 

comunicación, información, 

necesidades fisiológicas, 

adquisición,  comercialización  

de cualquier forma de  

equipamiento o  mobiliario 

urbano, objetos o productos 

robados, a sabiendas de esta 

circunstancia. 

 

Para los efectos de este Código, 

se entiende por equipamiento 

urbano: el conjunto de 

inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario 

urbano, destinados a prestar a la 

población servicios públicos de: 

administración pública, cultura;  

comercio,  salud y asistencia; 

deporte,  recreación, traslado,  

transporte y otros, para 

satisfacer sus necesidades y su 

bienestar.  

 

Para los efectos de este Código, 

se entiende por mobiliario 

urbano: los objetos 

complementarios al 

equipamiento urbano, ya sean 

fijos, móviles, permanentes o 

temporales, ubicados en la vía 

pública o en espacios públicos, 

los que, según su función, se 

aplican para el descanso, 
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VI. El apoderamiento o uso 

indebido de tarjetas de crédito 

o débito, expedidas por 

instituciones bancarias o de 

cualquier otra naturaleza, o 

de títulos de crédito o 

documentos auténticos que 

sirvan para el pago de bienes 

o servicios, o para obtener 

dinero en efectivo sin el 

consentimiento de quien 

tenga derecho a disponer de 

tal instrumento y con el que el 

sujeto activo pueda obtener 

comercio, seguridad, higiene, 

servicio, jardinería. Son un 

conjunto de instalaciones en la 

vía pública que complementan 

al equipamiento de las 

ciudades, tales como basureros, 

casetas telefónicas, semáforos, 

bancas, juegos infantiles, 

fuentes, luminarias rejillas, 

cables, coladeras y cualquier 

derivado de aleación metálica, 

entre otros, así como aquellos 

muebles que determinen las 

autoridades competentes y los 

municipios, y 

 

VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

comunicación, información, 

necesidades fisiológicas, 

comercio, seguridad, higiene, 

servicio, jardinería. Tales como 

basureros, semáforos, bancas, 

juegos infantiles, fuentes, 

luminarias rejillas, coladeras y 

cualquier derivado de aleación 

metálica, entre otros, y 

 

 

 

 

 

 

VI. … 
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un beneficio económico en 

detrimento de alguien. 

  

 

ARTÍCULO 218. Será 

calificado el robo cuando:  

I. Se ejecute con violencia 

física o moral en las personas.  

Para los efectos de esta 

fracción se entiende por 

violencia física en el robo, la 

fuerza material que para 

cometerlo se hace a una 

persona.  

Hay violencia moral cuando 

el o los ladrones amagan o 

amenazan a una persona con 

un mal grave, presente e 

inminente, capaz de 

intimidarla. Se equipara a la 

violencia moral, la utilización 

de juguetes u otros objetos que 

tengan la apariencia, forma o 

configuración de armas de 

fuego, o de pistolas de 

municiones o aquéllas que 

arrojen proyectiles a través de 

aire o gas comprimido.  

Para la imposición de 

sanción, se tendrá también el 

robo como hecho con 

violencia, cuando ésta se haga 

ARTÍCULO 218. … 

 

I a XI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 218. … 

 

I a  XII. … 
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a una persona distinta a la 

robada, que se encuentre en 

compañía de ella, y cuando el 

ladrón la ejercite después de 

consumado el robo para darse 

la fuga o retener lo robado;  

II. Se cometa quebrantando la 

confianza o la seguridad que 

deriva de alguna relación o 

servicio, trabajo u 

hospitalidad;  

 

III. Se cometa en un aposento, 

casa habitación o las 

dependencias de éstos;  

IV. Se cometa sobre bienes u 

objetos que excedan el valor 

de doscientas veces el valor de 

la unidad de mediada y 

actualización vigente, y que 

dichos bienes sean destinados 

para auxilio de las víctimas de 

un desastre natural; 

V. Se cometa aprovechando 

las condiciones de confusión, 

sobre los bienes de personas 

víctimas de catástrofes o 

accidentes aéreos, ferroviarios 

o carreteros;  
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VI. Se cometa con la 

intervención de dos o más 

personas;  

VII. Se cometa respecto de un 

expediente o documento de 

protocolo, oficina o archivo 

público;  

VIII. Se cometa en cualquiera 

de los casos a que se refiere el 

artículo 213 de este Código;  

IX. Se cometa en un parque, 

en algún lugar cerrado, o en 

edificio o pieza que no estén 

habitados, ni destinados para 

habitarse.  

Se entiende por lugar cerrado, 

todo terreno que no tenga 

comunicación con un edificio, 

ni éste dentro del recinto de 

éste, y que para impedir la 

entrada se halle rodeado de 

pozos, enrejados, tapias o 

cercas de cualquier material;  

X. Se cometa escalando 

muros, rejas o tapias;  

XI. Se cometa empleando 

excavaciones, túneles, llaves 

falsas, ganzúas, alambres, o 

cualquier otro artificio para 

abrir puertas o ventanas, o 
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cuando el ladrón se quede 

dentro del local durante la 

noche, cerrado éste;  

XII. El objeto del 

apoderamiento sea cable de 

cobre, aluminio, acero, níquel, 

o cualquier otro material que 

conduzca energía eléctrica, 

agua, o gas, y que estén 

destinados a la prestación de 

un servicio público o privado;  

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XII. Se cometa respecto a la 

compra, venta y resguardo de 

materiales que conduzcan 

energía eléctrica, drenaje, agua, 

gas, y cualquier bien público o 

mobiliario urbano que esté 

destinado a la prestación de un 

servicio. 

 

Se impondrá prisión de 5 a 10 

años y de cien a ciento 

cuarenta y tres días de multa, 

a quien por sí misma, o a 

través de un tercero adquiera 

posea, desmantele, venda, 

enajene, comercialice, trafique, 

pignore, reciba, traslade, use u 

oculte el o los instrumentos, 

objetos o productos del 

mobiliario urbano y/o 

equipamiento urbano, producto 

del robo, acto ilícito o 

procedencia desconocida y 

además a la reparación del 

daño, así como el monto 

pagado como indemnización 
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NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. Se cometa con el empleo 

de cualquier medio para abrir 

cajas fuertes;  

XIV. Se cometa aprovechando 

las condiciones de confusión 

respecto de los bienes de 

personas heridas;  

XV. Se cometa en el interior 

de una unidad del servicio 

público de transporte de 

pasajeros o de cualquiera que 

preste similar;  

XVI. Se cometa utilizando de 

cualquier forma una unidad 

del servicio público de 

transporte de pasajeros o de 

cualquiera que preste un 

servicio similar; 

por el municipio en donde se 

haya cometido el ilícito.  

 

Se incrementará hasta la mitad 

de las penas impuestas cuando 

el robo de mobiliario urbano 

y/o equipamiento urbano 

ponga en riesgo la vida e 

integridad de las personas 

como coladeras, rejillas, 

señalizaciones de movilidad, 

aditamentos de escaleras, 

puentes peatonales y 

componentes de luminarias 

XIII a XVII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. El objeto del apoderamiento 

sea equipamiento o mobiliario 

urbano; 

XIV a XX. … 
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XVII. El objeto robado sea un 

vehículo de motor, y  

XVIII. Se cometa en la vía 

pública, o espacios abiertos 

que permitan el acceso al 

público.  

Para los efectos de esta 

fracción se considera vía 

pública: calles, banquetas, 

brechas, pasajes, camellones, 

andadores peatonales, isletas 

u otras vías reservadas a los 

transeúntes.  

En los casos a que hace 

referencia este artículo, se 

aplicarán las sanciones 

correspondientes al robo 

simple, aumentadas en una 

mitad, exceptuando los 

supuestos de las fracciones, 

III, cuando se cometa con 

violencia física o moral, y XII, 

en los que se aumentará en 

dos terceras partes. 

Los adquirentes o 

detentadores de vehículos o 

autopartes no serán 

sancionados, cuando 

acrediten legalmente la buena 

fe en la adquisición o posesión 

de las cosas que se consideran 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 
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robadas; para acreditar esta 

circunstancia se atenderá al 

costo de compra de los bienes 

y su precio en el mercado, así 

como la legalidad del 

procedimiento de adquisición 

con persona moral o física 

cierta, o en la buena fe de la 

posesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

LEY DE ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL Y 

DESARROLLO URBANO 

DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ (VIGENTE) 

PROPUESTA INICIATIVA 

TURNO 2205 

 

 

PROPUESTA DE 

REDACCIÓN DE LAS 

DICTAMINADORAS 

 

ARTÍCULO 4º. Para los 

efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

I a XXXVIII. … 

XXXIX. Equipamiento 

urbano: conjunto de 

inmuebles, instalaciones, 

construcciones y mobiliario 

utilizado para prestar a la 

población los servicios 

urbanos y desarrollar las 

actividades institucionales 

educativas, culturales, de 

ARTÍCULO 4º. Para los 

efectos de esta Ley, se 

entenderá por: 

I a XXXVIII. … 

XXXIX. Equipamiento urbano: 

el conjunto de inmuebles, 

instalaciones, construcciones y 

mobiliario urbano, destinados 

a prestar a la población 

servicios públicos, de 

administración pública, de 

educación y cultura; de 

comercio, de salud y asistencia; 

ARTÍCULO 4º. … 

 

I a XXXVIII. … 

XXXIX. Equipamiento urbano: 

el conjunto de inmuebles, 

instalaciones, construcciones, 

destinados a prestar a la 

población servicios públicos de: 

administración pública, 

educación, cultura;  comercio,  

salud y asistencia; deporte,  

recreación, traslado,  

transporte, comunicación, y 
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salud, asistencia social, 

deportivas, recreativas, de 

comunicaciones, transporte, 

abasto y comercio; 

XL a LV. … 

LVI. Mobiliario Urbano: 

conjunto de instalaciones en 

la vía pública que 

complementan al 

equipamiento de las ciudades, 

tales como basureros, casetas 

telefónicas, semáforos, 

bancas, juegos infantiles, 

fuentes y otros; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de deporte y de recreación, de 

traslado y de transporte y 

otros, para satisfacer sus 

necesidades y su bienestar; 

XL a LV. … 

LVI. Mobiliario Urbano: Son 

los elementos complementarios 

al equipamiento urbano, ya 

sean fijos, móviles, 

permanentes o temporales, 

ubicados en la vía pública o en 

espacios públicos, los que, 

según su función, se aplican 

para el descanso, 

comunicación, información, 

necesidades fisiológicas, 

comercio, seguridad, higiene, 

servicio, jardinería. Son 

conjunto de instalaciones en la 

vía pública que complementan 

al equipamiento de las 

ciudades, tales como basureros, 

casetas telefónicas, semáforos, 

bancas, juegos infantiles, 

fuentes, luminarias rejillas, 

cables, coladeras y cualquier 

derivado de aleación metálica, 

entre otros, así como aquellos 

muebles que determinen las 

autoridades competentes y los 

municipios. 

otros, para satisfacer sus 

necesidades y su bienestar; 

 

XL a LV. … 

LVI. Mobiliario urbano: los 

objetos complementarios al 

equipamiento urbano, ya sean 

fijos, móviles, permanentes o 

temporales, ubicados en la vía 

pública o en espacios públicos, 

los que, según su función, se 

aplican para el descanso, 

comunicación, información, 

necesidades fisiológicas, 

comercio, seguridad, higiene, 

servicio, jardinería. Tales como 

basureros, semáforos, bancas, 

juegos infantiles, fuentes, 

luminarias rejillas, cables, 

coladeras y cualquier derivado 

de aleación metálica, y otros 

similares, y 
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LVII a C. … LVII a C. … LVII a C. … 

TITULO DÉCIMO 

TERCERO 

CONTROL Y 

REGULACIÓN DEL 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LOS 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS Y DEL 

DESARROLLO URBANO 

DE LOS CENTROS DE 

POBLACIÓN 

Capítulo I 

Licencia de Uso de Suelo  

Sección Primera  

Naturaleza y Objeto 

ARTÍCULO 270 a 272. … 

Sección Segunda 

Informes Sobre el Uso de 

Suelo 

ARTÍCULO 273  y 274. … 

Sección Tercera 

Obligados a Obtener Licencia 

de Uso de Suelo, y Requisitos 

para Obtenerla 

ARTÍCULO 275  a 280. … 

TITULO DÉCIMO TERCERO 

… 

 

 

 

 

 

 

Capítulo I 

… 

Sección Primera a Quinta… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO DÉCIMO TERCERO 

… 

 

 

 

 

 

 

Capítulo I 

… 

Sección Primera a Octava… 
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Sección Cuarta 

Compatibilidad de las 

Licencias de Uso de Suelo con 

los Programas de 

Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano 

ARTÍCULO 281 a 286. … 

Sección 

Quinta Vigencia 

ARTÍCULO 287 y 288. … 

 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIV 

Sección Sexta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Sexta 

Retiro y/o cancelación de la 

licencia de uso de suelo 

288 Bis. La licencia de uso de 

suelo podrá ser retirada o 

cancelada por parte del 

ayuntamiento al que 

corresponda, cuando el 

establecimiento, giro o negocio 

incurra en las siguientes 

causales: 
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I.  Contravengan los supuestos 

establecidos en el artículo 271 

de esta Ley. 

II. Atiendan o se manejen bajo 

un giro distinto al que se 

declara cuando se solicitó su 

expedición. 

III. Para aquellos 

establecimientos o negocios que 

dentro de sus giros compren, 

vendan, trabajen y/o utilicen 

con o sin conocimiento de 

causa, equipamiento y 

mobiliario urbano que devenga 

o haya sido adquirido derivado 

de un hecho ilícito. 

En el supuesto de la fracción 

anterior, y después de ser 

confirmado previo informe 

resultado de las visitas e 

inspecciones por parte del 

municipio, se dará cuenta a la 

Secretaria de Seguridad  y 

Protección Ciudadana para 

proceder conforme el Código 

Penal del Estado y demás 

ordenamientos en la materia, y 

IV. Las demás aplicables en las 

leyes y reglamentos vigentes. 

Sección Séptima 
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Usos de Impacto Urbano 

Significativo y de Impacto 

Ambiental 

ARTÍCULO 289  a 295. … 

Sección Séptima 

Contenido de las Licencias de 

Uso de Suelo 

ARTÍCULO 296 a 297. … 

Sección Octava  

Procedimiento 

ARTÍCULO 298 y 299. … 

Sección Novena 

Supervisión, Revocación de la 

Licencia de Uso de Suelo y 

Sanciones 

ARTÍCULO 300. Los 

ayuntamientos supervisarán 

e inspeccionarán la ejecución 

de los proyectos y vigilarán en 

todo tiempo que las obras 

públicas, privadas y demás 

actividades estén de acuerdo 

con los respectivos 

lineamientos señalados en la 

legislación correspondiente, 

en los programas de 

desarrollo urbano y 

ordenamiento del territorio y 

Usos de Impacto Urbano 

Significativo y de Impacto 

Ambiental 

ARTÍCULO 289  a 295. … 

Sección Octava 

Contenido de las Licencias de 

Uso de Suelo 

ARTÍCULO 296 a 297. … 

Sección Novena 

Procedimiento 

ARTÍCULO 298 y 299. … 

Sección Décima 

Supervisión, Revocación de la 

Licencia de Uso de Suelo y 

Sanciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sección Novena 

 

 

 

 

 

 

Supervisión, Revocación de la 

Licencia de Uso de Suelo y 

Sanciones 

ARTÍCULO 300. … 
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en las licencias de uso de 

suelo.  

ARTÍCULO 301. El 

Ayuntamiento respectivo, 

procederá a la revocación de 

la licencia de uso de suelo, en 

los siguientes casos:  

I. Cuando el titular de una 

licencia vigente no hubiese 

dado aviso al Ayuntamiento 

de un uso o destino del suelo 

diferente al autorizado para el 

respectivo predio;  

II. Cuando se hayan 

modificado las intensidades 

máximas de población, de 

ocupación y de utilización del 

predio o las restricciones o 

limitaciones que consten en la 

misma o no se hubieren 

observado éstas últimas por el 

titular de la constancia;  

III. En aquellos casos en que el 

Ayuntamiento o la Secretaría 

de Ecología y Gestión 

Ambiental, cuando así 

proceda, detecten mediante 

los procedimientos previstos 

en esta Ley o en el 

ordenamiento que resulte 

aplicable, que no se dio 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 301. El 

Ayuntamiento respectivo, 

revocará la licencia de uso de 

suelo, en los siguientes casos: 

I. Cuando la persona titular de 

una licencia vigente no hubiese 

dado aviso al Ayuntamiento de 

un uso o destino del suelo 

diferente al autorizado para el 

respectivo predio;  

 

 

II. Cuando se hayan 

modificado las intensidades 

máximas de población, de 

ocupación,  y de utilización del 

predio¸ o las restricciones, o 

limitaciones que consten en la 

misma, o no se hubieren 

observado estas últimas por la 

persona titular de la 

constancia;  

III. Cuando el Ayuntamiento o 

la Secretaría de Ecología y 

Gestión Ambiental, según sea 

el caso, detecten mediante los 

procedimientos previstos en 

esta Ley o en el ordenamiento 

que resulte aplicable, que no se 

dio cumplimiento a 
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cumplimiento a cualesquiera 

de las condicionantes 

establecidas en la constancia 

original y dentro de los plazos 

previstos en la misma, y  

IV. Cuando se advierta 

falsedad de datos en la 

información presentada ante 

la autoridad.  

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN 

CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

cualesquiera de las 

condicionantes establecidas en 

la constancia original y dentro 

de los plazos previstos en la 

misma; 

IV. Cuando se advierta 

falsedad de datos en la 

información presentada ante la 

autoridad;  

V. Cuando se contravengan los 

supuestos establecidos en el 

artículo 271 de esta Ley;  

VI. Cuando aquellos 

establecimientos o negocios que 

dentro de sus giros compren, 

vendan, trabajen y/o utilicen 

con conocimiento de causa, 

equipamiento o mobiliario 

urbano que provenga o haya 

sido adquirido derivado de un 

hecho ilícito. 

VII. Las demás aplicables en 

las leyes y reglamentos 

vigentes. 

En el caso de la fracción IV, la 

revocación se llevará a cabo sin 

perjuicio del ejercicio de la 

acción penal que pudiera 

derivarse de la actividad 

emprendida. Para los efectos de 

la fracción IV se requerirá la 
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En el caso de la fracción IV, la 

revocación se llevará a cabo 

sin perjuicio del ejercicio de la 

acción penal que pudiera 

derivarse de la actividad 

emprendida. Para los efectos 

de este artículo se requerirá la 

denuncia del Ayuntamiento 

respectivo.  

ARTÍCULO 302. Quienes 

realicen obras, 

construcciones, ampliaciones 

o modificaciones que se hagan 

sin autorización, permiso o 

licencia, o en contravención a 

lo dispuesto en la legislación y 

programas de ordenamiento 

territorial y desarrollo 

urbano, así como en las 

licencias de uso de suelo, se 

harán acreedores a las 

medidas de seguridad y 

sanciones que establece esta 

Ley; la autoridad municipal 

concederá un término 

máximo de treinta días 

naturales para su 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 300 a 302. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

denuncia del Ayuntamiento 

respectivo. 

En el supuesto de la fracción 

VI, y después de ser 

confirmado previo informe el 

resultado de las visitas e 

inspecciones por parte del 

Municipio, se dará cuenta a la  

autoridad competente para 

proceder conforme el Código 

Penal del Estado y demás 

ordenamientos en la materia.  

ARTÍCULO 302. … 
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regularización en caso de ser 

procedente. Si el interesado no 

lo hiciere dentro del término 

concedido, podrán ser 

demolidas total o 

parcialmente por las 

autoridades competentes; 

quienes no tendrán obligación 

de pagar indemnización 

alguna, requiriendo a los 

responsables a cubrir el costo 

de los trabajos efectuados. 

Capítulo II 

Licencia de Construcción 

ARTÍCULO 303 a 314. … 

Capítulo III 

Normas Generales de 

Construcción, Diseño, 

Infraestructura y 

Sustentabilidad 

ARTÍCULO 315 y 316. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Licencia de Construcción 

ARTÍCULO 303 a 314. … 

Capítulo III 

Normas Generales de 

Construcción, Diseño, 

Infraestructura y 

Sustentabilidad 

ARTÍCULO 315 y 316. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo II 

Licencia de Construcción 

ARTÍCULO 303 a 314. … 

Capítulo III 

Normas Generales de 

Construcción, Diseño, 

Infraestructura y 

Sustentabilidad 

ARTÍCULO 315 y 316. … 

Por lo expuesto, las comisiones de: Justicia; y Desarrollo Territorial Sustentable, con 

fundamento en lo establecido en los artículos, 61, y 64, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción I, 84 fracción I, 98 fracciones: VII, y  XV, 

106,  y  111 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí; 61, 62, 85, y 86 

del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, emite el siguiente 
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D I C T A M E N 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Se prevé que en el 2050 un 85 por ciento de la población latinoamericana viva en ciudades 

(1). La concentración de la población en las urbes impone nuevos retos a los gobiernos tales 

como el abastecimiento energético, el control de las emisiones de dióxido de carbono (CO2), 

la planificación del tráfico vehicular, la provisión de materias primas y prestación de servicios 

sanitarios y de seguridad a todos quienes residan en estos enormes y masificados centros de 

población.  

(1)JC Magazine. “La importancia de servicios públicos”. Disponible en: https://jcmagazine.com/la-importancia-de-

servicios-publicos-para-ciudades-inteligentes/ 

Los servicios públicos de suministro (agua, electricidad y gas) son fundamentales y 

desempeñan un papel esencial en el desarrollo económico y social. Los servicios públicos de 

suministro de calidad son una condición indispensable para la erradicación efectiva de la 

pobreza.  

Los gobiernos son responsables en último término de asegurar el acceso fiable y universal a 

los servicios en unos marcos normativos que prevean la rendición de cuentas. La creciente 

competencia en el sector de los servicios públicos de suministro en los últimos años ha 

conllevado cambios en los marcos normativos y estructuras de responsabilización de las 

empresas, además de la diversificación de las actividades empresariales.  

Estos cambios han tenido efectos en la seguridad del trabajo y las condiciones de trabajo en 

el sector. Una formación y unos niveles de dotación adecuados en la utilización de las nuevas 

tecnologías son importantes para asegurar la eficiencia y la seguridad en el centro laboral. 

El mobiliario urbano es indispensable a la hora de que cualquier ciudad en el mundo busque 

dar un servicio de calidad para la población en general, por ende resulta indispensable aplicar 

medidas punitivas y cautelares a quienes roban estos bienes u objetos tan importantes para 

el correcto funcionamiento de una urbe como lo es San Luis Potosí. 
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Los muebles urbanos, no sólo son bancas, ya que el término incluye: botes de basura, 

aparcabicicletas (o racks para bicicletas), parabuses, bolardos, alcorques, sillas, mesas, mesas 

para día de campo, bebederos, luminarias peatonales, luminarias urbanas, señalética, 

coladeras, entre otros. 

El nombre varía en otros países, donde a este conjunto de muebles se les llama equipamiento 

urbano o muebles exteriores o muebles urbanos. Incluso algunos muebles agrupados por este 

término pueden ser conocidos por distintos nombres (2)   

(2)Neko Mx. “¿Qué es mobiliario urbano?”. Disponible en: https://www.nekomexico.com/post/2016/11/18/-

qu%C3%A9-es-mobiliario-

urbano#:~:text=Los%20muebles%20urbanos%20permiten%20a,una%20ciudad%20a%20sus%20habitantes. 

Los muebles urbanos permiten a las personas disfrutar de una experiencia más cómoda al 

vivir sus calles, andadores, parques, jardines y demás áreas públicas. Entonces el mobiliario 

urbano puede contribuir en buena medida al nivel de calidad de vida que ofrece una ciudad a 

sus habitantes. 

Pero explicando un poco más a fondo, llamamos mobiliario urbano a los muebles que se 

encuentran en los espacios públicos o semipúblicos, casi siempre en espacios al exterior. 

Curiosamente, aunque son muebles, no todos son móviles, por la naturaleza del espacio en 

donde están y por su uso y función, es más probable encontrarlos fijos o semifijos. 

Una definición simple sería: mobiliario urbano son todos aquellos muebles que están en los 

espacios públicos o en el entorno urbano, por ejemplo, las bancas de un parque. 

Todos y cada uno de nosotros necesitamos y requerimos de estos servicios para gozar aún 

más de nuestros espacios públicos. Poder realizar una caminata tranquila y segura, tener la 

certeza de que nuestras labores no se verán afectadas por el mal funcionamiento de los 

servicios públicos; incluso de noche en nuestras calles sería imposible transitar sin la 

implementación de estos bienes u objetos. 

Es por eso que contar con ella nos facilitará muchas cosas, además de gozar de más 

actividades. Cuidar de ellas es una de nuestras responsabilidades como ciudadanos, para 

poder disfrutar de mejores servicios públicos. 

Cabe mencionar que desde hace décadas ha existido el robo del equipamiento y el mobiliario 

de la ciudad, muy en particular referente a pozos de visita, rejillas de piso y coladeras pluviales, 
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lo cual representa una pérdida millonaria para el Gobierno de la Ciudad y una ganancia 

mínima para los delincuentes; y más aún, hay un riesgo mayor cuando se encuentra una 

alcantarilla sin tapa para los vehículos, motociclistas, ciclistas y peatones, representando así 

un problema también de protección civil. 

El robo del mobiliario pluvial y de drenaje se ha convertido en negocio ilegal, que sin duda 

alguna se ha hecho parte del mercado negro. Una tapa de alcantarilla, que tiene un peso 

aproximado de 50 kilos es pagada entre 5 y 8 pesos por kilo, la ganancia entonces oscila entre 

250 pesos y 400 pesos, particularmente se venden en los negocios del “fierro viejo” aunque 

no todos los compran, por ello nuestra Entidad  requiere de una verdadera regulación respecto 

a la compra de estos materiales, responsabilizando, además de quien lo roba, a la persona que 

lo comercializa, lo esconde, lo traslada, o ejecuta alguna acción con estos bienes u objetos a 

sabiendas de su procedencia ilícita.  

Con las adecuaciones que con este Decreto se hacen, se busca  que el robo de dichas productos 

que sirven para dotar de servicios a la población como un hecho aislado, el hecho de que 

pueda combatir una cadena de ilícitos para generar un mercado negro, caso en el cual, es 

preponderante combatir a las empresas o proveedores quienes hacen de este delito un complejo 

entramado de negocios ilícitos. 

Aunado a lo anterior, es pertinente que la legislación estatal integre los conceptos de mobiliario 

y equipamiento urbano, con lo que se dará certeza jurídica al momento de iniciar cualquier 

algún procedimiento administrativo, o  penal, en su caso, en contra de los responsables.  

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

PRIMERO. Se REFORMA la fracción V del artículo 212; y  ADICIONA al artículo 218 una 

fracción, ésta como XIII, por lo que la actual fracción XIII pasa a ser fracción XIV, 

recorriéndose las subsecuentes, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí,  para quedar 

como sigue 

ARTÍCULO 212. … 
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I  a IV. … 

V. La posesión, desmantelamiento, traslado, uso, ocultamiento, compra,  adquisición,  

comercialización  de cualquier forma de  equipamiento o mobiliario urbano, de objetos o 

productos robados, a sabiendas de esta circunstancia. 

Para los efectos de este Código, se entiende por equipamiento urbano: el conjunto de 

inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario urbano, destinados a prestar a la 

población servicios públicos de: administración pública, cultura;  comercio,  salud y asistencia; 

deporte,  recreación, traslado,  transporte y otros, para satisfacer sus necesidades y su 

bienestar.  

Para los efectos de este Código, se entiende por mobiliario urbano: los objetos complementarios 

al equipamiento urbano, ya sean fijos, móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía 

pública o en espacios públicos, los que, según su función, se aplican para el descanso, 

comunicación, información, necesidades fisiológicas, comercio, seguridad, higiene, servicio, 

jardinería. Tales como basureros, semáforos, bancas, juegos infantiles, fuentes, luminarias 

rejillas, coladeras y cualquier derivado de aleación metálica, y otros similares, y 

VI. … 

ARTÍCULO 218. … 

I a XII. … 

XIII. El objeto del apoderamiento sea equipamiento o mobiliario urbano; 

XIV a XX. … 

… 

… 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado "Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
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SEGUNDO. Se REFORMA los artículos, 4º sus fracciones  XXXIX y LVI, y 301, de la Ley de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano  del Estado de San Luis Potosí,  para quedar 

como sigue 

ARTÍCULO 4º. … 

I a XXXVIII. … 

XXXIX. Equipamiento urbano: Equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles, instalaciones, 

construcciones, destinados a prestar a la población servicios públicos de: administración 

pública, educación, cultura;  comercio,  salud y asistencia; deporte,  recreación, traslado,  

transporte, comunicación, y otros, para satisfacer sus necesidades y su bienestar; 

XL a LV. … 

LVI. Mobiliario urbano: los objetos complementarios al equipamiento urbano, ya sean fijos, 

móviles, permanentes o temporales, ubicados en la vía pública o en espacios públicos, los que, 

según su función, se aplican para el descanso, comunicación, información, necesidades 

fisiológicas, comercio, seguridad, higiene, servicio, jardinería. Tales como basureros, 

semáforos, bancas, juegos infantiles, fuentes, luminarias rejillas, cables, coladeras y cualquier 

derivado de aleación metálica, y otros similares,  y 

LVII a C. … 

ARTÍCULO 301. El Ayuntamiento respectivo, revocará la licencia de uso de suelo, en los 

siguientes casos: 

I. Cuando la persona titular de una licencia vigente no hubiese dado aviso al Ayuntamiento 

de un uso o destino del suelo diferente al autorizado para el respectivo predio;  

II. Cuando se hayan modificado las intensidades máximas de población, de ocupación,  y de 

utilización del predio¸ o las restricciones, o limitaciones que consten en la misma, o no se 

hubieren observado estas últimas por la persona titular de la constancia;  

III. Cuando el Ayuntamiento o la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, según sea el 

caso, detecten mediante los procedimientos previstos en esta Ley, o en el ordenamiento que 

resulte aplicable, que no se dio cumplimiento a cualesquiera de las condicionantes establecidas 

en la constancia original y dentro de los plazos previstos en la misma; 
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IV. Cuando se advierta falsedad de datos en la información presentada ante la autoridad;  

V. Cuando se contravengan los supuestos establecidos en el artículo 271 de esta Ley;  

VI. Cuando aquellos establecimientos o negocios que dentro de sus giros compren, vendan, 

trabajen y/o utilicen con conocimiento de causa, equipamiento o mobiliario urbano que 

provenga o haya sido adquirido derivado de un hecho ilícito. 

VII. Las demás aplicables en las leyes y reglamentos vigentes. 

En el caso de la fracción IV, la revocación se llevará a cabo sin perjuicio del ejercicio de la 

acción penal que pudiera derivarse de la actividad emprendida. Para los efectos de la fracción 

IV se requerirá la denuncia del Ayuntamiento respectivo. 

En el supuesto de la fracción VI, y después de ser confirmado previo informe el resultado de 

las visitas e inspecciones por parte del Municipio, se dará cuenta a la autoridad competente 

para proceder conforme el Código Penal del Estado y demás ordenamientos en la materia.  

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado "Plan de San Luis". 

SEGUNDO. Los municipios del Estado en el término de 45 días hábiles deberán modificar 

sus reglamentos internos en materia de visitas e inspecciones periódicas obligatorias a las 

instalaciones de los establecimientos que cuenten con el giro de reciclaje y recolección de 

chatarra, aplicando en su caso, las disposiciones que con este Decreto se expide.   

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

 

D A D O POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, EN LA BIBLIOTECA “OCTAVIO PAZ” DEL 

EDIFICIO “DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 

D A D O POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE, EN LA 

SALA “DON VENUSTIANO CARRANZA GARZA” DEL EDIFICIO “DEL HONORABLE 
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CONGRESO DEL ESTADO. A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTITRÉS. 

 

POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA; Y DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE. 

Secretaria: dictamen número cinco ¿alguien interviene?; a favor o en contra diputado, a favor.  

Presidenta: la palabra al diputado René Oyarvide. 

René Oyarvide Ibarra: gracias con su venia Presidenta; buenos días a todas y todos 

compañeras y compañeros diputados, medios de comunicación, y a todas las personas que 

nos siguen hoy en las redes sociales. El posicionamiento de este dictamen es muy sencillo; 

tenemos datos muy precisos de que para el 2050 el 85% de la población de Latinoamérica va 

a vivir en ciudades. 

Entonces; imaginémonos la grande concentración que va a ver de todos y cada uno de los 

ciudadanos que van a estar conviviendo y viviendo en estas urbes. Los servicios públicos de 

suministro como, agua, electricidad, gas, son fundamentales y desempeñan un papel esencial; 

y es obligación de los gobiernos proporcionarlos. Ahora, son totalmente responsables también 

los gobiernos de un acceso fiable, y di versal a los servicios de los marcos normativos que 

prevén la rendición de las cuentas. 

El dictamen en sí que resuelve, y que vamos a votar el día de hoy, deja un punto muy claro, 

el mobiliario urbano; qué es el mobiliario urbano; mobiliario urbano lo podemos definir muy 

rápido, como son todos aquellos muebles que están en espacios públicos, en un entorno urbano 

como por ejemplo son las bancas de un parque; este mobiliario urbano, es el que le proporciona 

una mejor calidad de vida en el uso que el ciudadano tenga; lo haremos en este caso el tener 

una experiencia más cómoda para ir a un parque caminar, un andador disfrutar las áreas 

públicas; entonces, este mobiliario urbano contribuye de buena medida el nivel de la calidad 

de vida que ofrece a los ciudadanos. 

Entonces, qué es lo que tenemos, es algo bien sencillo, ya representamos aquí reformas que 

hoy son ley; sobre el tema del robo del cableado eléctrico hacia los interiores de las viviendas; 

también, hace poco aprobamos un tema el de las alcantarillas; por qué porque se les hizo muy 

fácil a ciertas personas llevar a cabo un modus vivendum del robo de todo este tipo de material; 
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digo es un impacto tan grave de que ya está instalado, y se lo robaban; y tuvimos que reformar 

la ley; es darles mejores armas a las y los juzgadores de la fiscalía; es para llevar a cabo y el 

combate frontal de este tipo de delitos. 

Hoy lo hacemos aquí, hoy lo hacemos de dos partituras; el robo mobiliario de la ciudad muy 

particular podemos hablar de inclusive que representa una pérdida millonaria para los 

gobiernos de toda la república mexicana; y de una ganancia mínima para los delincuentes; 

por qué pues porque se roban las cosas, y luego van y las rematan a cualquier precio; en 

cualquier lugar; hoy con esta reforma, dividido en dos, primero por el Código Penal, lo que se 

está haciendo es llevar a cabo y elevar al robo calificado ya como un delito serio con agravante; 

lo que sea la compra, venta, y resguardo que como hoy el Código señala que como los 

conductores de la energía eléctrica; bueno hoy vamos a agregar en el apartado a decir: 

cualquier bien público o mobiliario urbano que este destinado a la prestación de un servicio; 

así dejamos muy claro el andamiaje legal para agravar el robo calificado; este tipo de conducta 

penal, que podamos sancionar totalmente a los delincuentes; ahora bien, nos vamos al tema 

en cuanto a la reforma del territorio sustentable pero bueno que busca atacar también al tema 

de quiénes son los que se dedican a la compra y venta y comercialización de estos productos, 

o de estos artículos robados. 

Y hablamos entonces, de que les vas a dar facultades para que los municipios revoquen la 

licencia de funcionamiento a esos centros que se llevan a cabo; y que llevan a cabo la 

comercialización de todo este tipo de muebles mobiliarios; entonces, les vas a dar facultades 

al municipio para que lleve a cabo también la revocación; entonces, nada más se castiga el 

delito; a los que venden, a los que roban, a los que venden, sino que también de una manera 

muy administrativa también le da las facultades para que, entonces, los municipios yo creo 

que las licencias de estos locatarios, de estos negocios que comercializan dentro de sus activos 

todo el material del cual no pueden acreditar la procedencia legal; así que es una reforma muy 

integral hoy como coordinador de la bancada del Partido del Trabajo del cuestionamiento que 

hemos hecho a favor, y extendemos en este momento el voto, y pedimos a las y los compañeros 

legisladores que también nos ayuden con el voto a favor; solamente de esta manera, solamente 

cambiando el andamiaje legal, solamente obedeciendo los principios de taxatividad del tipo 

penal que señala nuestra Constitución, vamos a dejar totalmente claras las consultas del tipo 

penal, y vamos a evitar que cuando se cometen estas conductas delictivas que los delincuentes 

salgan por la puerta giratoria, por qué porque no tenemos tipificadas las conductas 
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exactamente al tipo penal; sí que adelantamos nuestro voto, y pedimos su voto para que sea 

procedente esta iniciativa; es cuanto Presidenta. 

Presidenta: ¿alguien más desea participar?; la voz a la diputada Gabriela, a favor o en contra.                                    

Gabriela Martínez Lárraga: gracias Presidenta; yo nada más quiero hacer aquí una 

connotación estudiando el dictamen, y viendo la opinión técnica del Supremo Tribunal de 

Justicia donde establecen que no están de acuerdo con la reforma que se plantea por los 

siguientes motivos. 

Esencialmente porque de la propuesta se advierte que tal y como se pretenden reformar los 

artículos, 212 y 218 del Código Penal del Estado, resulta incompatible en vista en que los dos 

tipos penales se encuentran las mismas circunstancias y establecen el artículo; lo que es robo 

equiparado con robo calificado; que básicamente pues es lo mismo; de lo anterior se observa 

que en ambos tipos penales, corren hipótesis iguales siendo estas la compra en ambos tipos, 

la venta en robo calificado; y la comercialización en robo equiparado; que por la última se 

entiende como la compra y venta y finalmente la posesión en robo equiparado; y el resguardo 

en robo calificado; es decir que son conceptos similares por lo que establecen que dicha reforma 

estaría trasgrediendo el principio non-dicindem mismo que establece que una persona no 

podrá ser sancionada dos veces por la comisión de los mismos hechos. También establecen 

en la opinión técnica que conforme al artículo 14 constitucional; el legislador debe emitir 

normas claras, precisas y exactas. 

Por lo que no habría razón lógica o jurídica para hacer un tipo penal con una proyección de 

pena y automáticamente a gravarla; de ahí que reformar los numerales ya mencionados, 

atentaría contra los principios constitucionales, de que ninguna persona será juzgada dos 

veces por el mismo delito; el principio pro persona, y el de proporcionalidad de las penas; y 

traería aparejada una pena desproporcional inhumana y excesiva, e imposibilitaría el acceso 

a una salida alterna; máxime que no se adecua a la gravedad del hecho ni al bien jurídico 

tutelado; aunado sería confuso para el juzgador, y para las partes procesales al momento de 

que se susciten los hechos; y pretenden cuadrar el delito pues en ningún momento deberá 

asumirse que la calificativa ya se encuentra contemplada en el delito de robo equiparado; y 

que por ello debieran aplicarse ambos conceptos automáticamente, porque ocasionaría que se 

le impongan dos penas; por un mismo evento; así que pues atendiendo a los operadores de 

justicia, a los especialistas en el tema; por eso, y por los argumentos establecidos en la opinión 
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técnica; mi voto sería en contra; y pues creo que requiere de mayor análisis para no 

contravenir también las normas establecidas para este tipo de robo que insisto ya está 

contemplado en la propia ley; es cuanto Presidenta. 

Presidenta: ¿alguien más participa?; la voz al diputado René Oyarvide. 

René Oyarvide Ibarra: yo sí quisiera debatir un poco, y disuadir a la compañera; bueno 

precisamente y efectivamente la iniciativa de ley en su manera original planteaba la reforma 

en ese sentido; cuando se pide la opinión al Poder Judicial totalmente de acuerdo como lo dice 

la diputada Gabriela se llevó a cabo la opinión en ese sentido para no ser repetitivo en cuanto 

a conductas que fueran a confundir al juzgador. 

Más sin embargo; al momento de que resuelven el dictamen, el dictamen atiende precisamente 

y cabalmente las observaciones que hace el Poder Judicial; y lo que el dictamen sugiere y que 

es lo que vamos a votar, es prácticamente dejar claro que el tipo penal no existía en nuestro 

Código identificado textualmente; y por eso lo repito, y creo que la reforma viene muy clara, 

para los efectos de este Código se entiende por equipamiento urbano, el conjunto de inmuebles; 

instalaciones, y construcciones de mobiliario urbano destinados a prestar a la población 

servicios públicos de, administración pública, comercio, salud, cultura, comercio, salud, 

asistencia, deporte, recreación, tratado, transporte, y otros; para satisfacer sus necesidades y 

bienestar. 

Entonces; el dictamen hoy viene y viene desglosando, tipo penal, que no se tiene contemplado; 

y de ahí lo traslada como bien dice al mismo delito; que ya está contemplado en el mismo 

Código; entonces, en el dictamen viene la propuesta por parte de la proponente de esta 

iniciativa posterior a ello viene la sugerencia y al final en el tercer apartado del dictamen, 

viene muy claro, por qué no es procedente en el sentido que se estaba solicitando, y por qué la 

dictaminadora que fue el dictamen que se votó en la Comisión de Justicia y que se aprobó por 

unanimidad; determinó claramente que era procedente y exclusivamente la reforma para que 

dejáramos muy claro cuáles eran los elementos del tipo penal que hoy no se considera como 

un robo simple; porque bueno, lo dejamos claro el robo calificado de las reformas que yo les 

señalaba hace un momento, en el tema de los robos eléctricos, y en el tema de las tapas del 

drenaje; hoy ese es un delito grave; lo único que se está dejando en claro, es dejar totalmente 

identificado el tipo penal para que no se preste a confusiones; eso es lo que yo advierto de 

entrada, y es lo que yo digo que la reforma por parte del dictamen que vamos a votar es 
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exclusivamente nada más en cuanto a identificar el tipo penal, y dejar la conducta punible 

totalmente asentada para que no exista la confusión porque hoy no puedes enjuiciar a la 

persona que se robó una banca de un parque público, con las demás condiciones de la persona 

que se está robando una alcantarilla; y que hoy ese es el agraviante para nuestra sociedad; y 

que este tipo de delincuentes encontraron en ese tipo de materiales también un negocio; y hoy 

se le afecta, porque entonces, el Estado tiene que trabajar el doble para poder dar y satisfacer 

las necesidades de todos y cada uno de los ciudadanos; y si no se para ese tipo de delito que 

hoy va a la creciente, y si no se tipifica el tipo penal; entonces, no vamos a combatir de frente 

este delito, y va a continuar llevándose este tipo de robo de materiales; entonces, lo que quiero 

dejar bien claro de lo que modificó el dictamen es exclusivamente al señalamiento y dejar claro 

el andamiaje legal para el tipo penal; y no se está llevando a cabo la rectificación del delito 

como el dictamen así lo pide; es cuanto. 

Presidenta: ¿alguien más participa?; adelante diputado a favor o en contra, Edmundo 

Torrescano.       

Edmundo Azael Torrescano Medina: muchas gracias Presidenta; nada más para señalar ahí 

a la diputada Gaby, que creo que es importante que participe en la Comisión de Justicia; en 

la mayoría de las comisiones hacemos consultas al Poder Judicial, al Consejero Jurídico y 

alguna otra dependencia que tenga que ver con el tema; desgraciadamente no todos tienen las 

coincidencias políticas del momento en el que se está presentando una condición como lo 

explicaba el diputado René; pero creo que esta reforma que hoy se plantea, es un buen 

precedente porque con ello también dejamos firme la autonomía del Poder Legislativo a las 

opiniones que muchas veces se generan desde otras dependencias o de otros poderes, y 

sobretodo que dejemos claridad en cómo se van generando las condiciones de nuestra realidad 

como las vivimos cada uno de nosotros en nuestras diferentes partes del Estado. 

Por eso respaldo esta iniciativa tal vez no sea coincidente con la opinión del Poder Judicial 

pero creo que reafirman la autonomía de este Poder Legislativo y que debemos de hacerlo ver 

siempre que tengamos algún posicionamiento que sea divergente a los criterios que pueda 

emitir el Supremo Tribunal de Justicia, el Consejero Jurídico o alguno de los organismos 

autónomos; por eso respaldo esta iniciativa; muchas gracias. 

Presidenta: ¿alguien más participa?; para su segunda intervención la diputada Gabriela 

Martínez Lárraga. 
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Gabriela Martínez Lárraga: estoy de acuerdo con el diputado Edmundo; entonces celebro para 

que realmente así este en estudios siempre, porque varias de mis iniciativas se han bajado o 

se han votado en contra por cuestiones de las famosísimas opiniones técnicas en las 

comisiones en las que yo participo a donde he ido a defender mis iniciativas se me ha solicitado 

una opinión técnica forzosamente; y muchas de mis iniciativas se han votado en contra por 

cuestión de una opinión técnica; y se me ha hecho saber que son las opiniones técnicas las 

que también tienen que tener un peso específico; entonces, si este va a ser el criterio pues ya 

no fue por 2 años y medio, pero bueno si este va a ser el criterio para el próximo periodo, 

celebro que ahora sí el Congreso del Estado como lo dice el diputado Mundo, sea por fin un 

Órgano Autónomo del Poder Ejecutivo, y del Poder Judicial; lo celebro de verdad. 

Presidenta: ¿alguien más interviene?; concluido el debate Primera Secretaria consulte si el 

dictamen esta discutido en lo general. 

Secretaria: consulto si esta discutido el dictamen en lo general quienes estén por la afirmativa 

ponerse de pie; quienes estén por la negativa ponerse de pie; MAYORÍA por la afirmativa. 

Presidenta: suficientemente discutido el dictamen en lo general por MAYORÍA consulte si hay 

reserva de artículos. 

Secretaria: ¿hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva. 

Presidenta: al no haber reserva de artículos a votación nominal en lo general. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández 

Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais 

Rodríguez; Alejandro Leal Tovías;(continua con la lista); le informo Presidenta 23 votos a 

favor; una abstenciones; y un voto en contra. 

Presidenta: con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de 

este Congreso al no haber reserva en lo particular, emitido 23 votos a favor; una abstención; 

y un voto en contra; una abstención; y un voto en contra; por MAYORÍA aprobado el decreto 

que reforma la fracción V del artículo 212, que adiciona al artículo 218 una fracción, ésta como 

XIII, por lo que la actual fracción XIII pasa a ser fracción XIV, recorriéndose las subsecuentes 

del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. Y reforma los artículos, 4º sus fracciones, 
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XXXIX, y LVI, y 301 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 

de San Luis Potosí. Remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

Dictamen seis con Proyecto de Decreto, ¿algún integrante de la Comisión de Justicia lo 

presenta? En la discusión del dictamen Segundo Secretario inscriba a quienes vayan a 

intervenir a favor o en contra.   

DICTAMEN SEIS 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

La Comisión  de Justicia se permite someter a la consideración de esta Asamblea Legislativa 

el presente dictamen, al tenor de los siguientes, antecedentes, y consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

1. En Sesión Ordinaria celebrada el veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, fue presentada 

por el Licenciado José Mario de la Garza Marroquín, iniciativa mediante la que plantea 

adicionar, nuevo Capítulo IV denominado “Responsabilidad de las Personas Jurídicas”, 

integrado por los artículos 27 al 27 OCTIES, al Título Tercero, con lo que la numeración de 

los capítulos subsecuentes se recorre, y el artículo 70 BIS del Código Penal del Estado de San 

Luis Potosí. 

2. La iniciativa citada en el párrafo que antecede, se turnó con el número 3037 a la Comisión 

de Justicia. 

Así, al entrar al análisis de la iniciativa en comento, atendemos a las siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 
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PRIMERA. Que esta Soberanía solo puede actuar de acuerdo a lo que expresamente  le faculta 

la ley,  por lo que sus funciones deberán ajustarse a las atribuciones que conforme a Derecho 

le son determinadas.   

Al constituirse nuestro país, en una República representativa, democrática, laica y federal, 

compuesta por estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por 

la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios previstos en 

el Pacto Político Federal, las entidades federativas gozan de autonomía para tomar decisiones 

de gobierno en el ámbito de su competencia. No obstante ello, los ordenamientos locales deben 

guardar  armonía con los federales para que éstos sean válidos y vigentes, lo que viene a 

constituir la armonización normativa. 

La competencia legislativa entre la Federación y los estados, encuentra sustento en lo previsto 

en el artículo 124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece 

que todas aquellas competencias que no sean asignadas a la Federación deben entenderse 

reservadas a los estados.   

Por lo que, al  no ser la materia de la iniciativa que con este dictamen se atiende, facultad 

reservada para el Congreso de la Unión, de conformidad con el artículo 73 de la Constitución 

General, esta Soberanía emite el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDA. Que de conformidad con lo que establece el artículo 57 fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí,  es atribución de este 

Poder Legislativo del Estado, dictar, abrogar y derogar leyes. 

TERCERA. Que en observancia a lo estipulado por los artículos, 98 fracción XV, y 111, de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis Potosí, la Comisión de Justicia es  

competente para dictaminar la iniciativa de mérito. 

CUARTA. Que la iniciativa fue presentada por quien tiene atribución para ello, de acuerdo a 

lo que disponen los artículos, 61 de la Constitución Política del Estado; y 130, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

QUINTA. Que la iniciativa que se analiza cumple los requisitos que señalan los artículos, 131, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; y 67, del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso del Estado. 
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SEXTA. Que por cuanto hace al periodo señalado en el artículo 92 párrafo segundo, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado, respecto a la emisión de dictámenes, luego de que 

la idea legislativa que nos ocupa fue presentada el veintitrés de febrero del dos mil veintitrés, 

el término para resolver es observado, por lo que en tiempo se emite el presente dictamen. 

SÉPTIMA. Que el Licenciado José Mario de la Garza Marroquín, sustenta su iniciativa al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Antes de la reforma al sistema de justicia penal en el sistema jurídico mexicano se establecía 

la exclusividad de las personas físicas para ser penalmente responsables. Para las personas 

morales se preveían solo algunas consecuencias jurídicas como la suspensión o disolución, 

además de, en algunos casos, la reparación del daño. A partir de la reforma al sistema de 

justicia penal y los cambios sociales que hicieron evidente el incremento de los llamados 

“delitos de cuello blanco”, los legisladores tomaron cartas en el asunto a nivel federal y 

establecieron consecuencias jurídicas específicas en el caso de los delitos de responsabilidad 

penal de las personas morales.  

Con la entrada en vigor de nuestro país del Código Nacional de Procedimientos Penales de 

2014, se reconoció legislativamente la posibilidad de que una empresa pudiera cometer un 

delito capaz de vulnerar un determinado bien jurídico, lo cual hizo necesario establecer en la 

legislación la imputabilidad de las personas morales, de la misma manera que ya se hacía con 

las personas físicas. Este cambio implica un verdadero desafío porque implica pensar en que 

la comisión de un delito no sea por la acción de un individuo, sino de una entidad moral, lo 

cual apareja una mayor complejidad, no solo sustantiva, sino procedimental.  

En el artículo 422 del Código Nacional de Procedimientos Penales se abunda y explicita lo 

señalado en el párrafo precedente: 

Artículo 422. Consecuencias jurídicas 

A las personas jurídicas, con personalidad jurídica propia, se les podrá aplicar una o varias 

de las siguientes sanciones:  

Sanción pecuniaria o multa;  
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Decomiso de instrumentos, objetos o productos del delito;  

Publicación de la sentencia;  

Disolución, o 

Las demás que expresamente determinen las leyes penales conforme a los principios 

establecidos en el presente artículo.  

Para los efectos de la individualización de las sanciones anteriores, el Órgano jurisdiccional 

deberá tomar en consideración lo establecido en el artículo 410 de este ordenamiento y el grado 

de culpabilidad correspondiente de conformidad con los aspectos siguientes:  

La magnitud de la inobservancia del debido control en su organización y la exigibilidad de 

conducirse conforme a la norma 

El monto de dinero involucrado en la comisión del hecho delictivo, en su caso;  

La naturaleza jurídica y el volumen de negocios anual de la persona moral; 

El puesto que ocupaban, en la estructura de la persona jurídica, la persona o las personas 

físicas involucradas en la comisión del delito;  

El grado de sujeción y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias,  

El interés público de las consecuencias sociales y económicas o, en su caso, los daños que 

pudiera causar a la sociedad, la imposición de la pena. 

Del anterior artículo se desprende la necesidad de las empresas de “observar el debido control 

de su organización”. Esto es, lo que ha venido a denominarse, de forma cada vez más frecuente 

con el anglicismo de “compliance”. El cual se origina en la frase “to be in compliance with the 

law”. Cuestión que se relaciona con la obligación corporativa de escrupulosa observancia de 

las normas que rigen una determinada actividad en sociedad, sean estas desarrolladas de 

forma individual o colectiva. De manera general se puede decir que significa “conformidad 

con el Derecho”. Es decir, la responsabilidad jurídica que asumen las personas morales con 

las diferentes legislaciones que terminan regulándolas.  

Para la doctora en Derecho Procesal Sídney Marcos Escobar:  
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“En materia penal, la expresión compliance se emplea para designar única y exclusivamente 

la obligación de las personas jurídicas de establecer mecanismos internos que prevengan que 

determinadas personas físicas, que ocupan puestos de relevancia o no, pero que al encontrarse 

al interior de la empresa, puedan realizar conductas de las cuales resulte responsable 

penalmente la empresa, ya sea porque se valgan de su estructura empresarial para la comisión 

del hecho delictivo, ya sea porque alguno de los sujetos individuales al interior de la persona 

jurídica cometa un hecho delictivo, debido a que la empresa no ha prevenido tal realización y 

ha ejercido el debido control”. 

De tal manera que al legislar sobre este asunto, no solo se tocará lo relacionado con las 

responsabilidades penales de las personas morales, sino que un efecto lateral será que las 

empresas deberán ser más cuidadosas de sus procedimientos normativos a nivel 

organizacional, y también, igualmente escrupulosas para revisar que las actuaciones externas 

de sus integrantes respeten el marco normativo y eviten colocarse en franjas nebulosas que 

los lleven a actuar con legalidad y certeza jurídica.  

Derivado de la entrada en vigor en nuestro país de la reforma integral del sistema de justicia 

penal en relación con la responsabilidad penal de las personas jurídicas y específicamente la 

de las personas morales, las entidades federativas asumieron el compromiso de realizar sus 

propios esfuerzos legislativos para crear el catálogo de los delitos en los que se puede procesar 

penalmente a una empresa.  

Para abundar en lo anterior, me permito referir que en la comúnmente conocida como 

Miscelánea Penal de data 17 de junio de 2016 en el párrafo sexto del artículo 421 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se estableció que: “las personas jurídicas serán 

penalmente responsables únicamente por la comisión de los delitos previstos en el catálogo 

dispuesto en la legislación penal de la Federación y de las entidades federativas”.  

La omisión legislativa respecto de la tipificación de los delitos sobre los que se puede procesar 

penalmente a una persona moral por parte de las legislaturas estatales, produce una 

inaplicación absoluta del procedimiento penal de las personas jurídicas respecto de esas 

conductas ilícitas en el estado que corresponda, y como consecuencia, se produce una total 

impunidad. Puesto que podrían estarse cometiendo delitos que lesionan bienes jurídicos 

tutelados y los derechos de las víctimas, y que, sin embargo, no pueden castigarse por la 

inexistencia de la tipificación adecuada en los códigos estatales.  



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 209 de 325 

 

Por esa razón, es importante expresar la necesidad de contar con una previsión legal sobre la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en la legislación potosina, pues sin ella, simple 

y sencillamente es imposible iniciar un proceso penal contra alguna empresa aún cuando se 

tuviera conocimiento de la comisión de estas conductas ilícitas, en virtud de la no existencia 

del tipo penal en la legislación estatal. 

El Código Penal del estado de San Luis Potosí, no contiene un capítulo dedicado a la 

responsabilidad penal de las personas morales, solamente un artículo tocante a la 

aplicabilidad, en el Título Tercero, denominado El Delito: 

ARTÍCULO 27. Responsabilidad de las personas morales. Para los efectos de este Código, sólo 

pueden ser penalmente responsables las personas físicas; sin embargo, cuando un miembro o 

representante de una persona moral, con excepción de las entidades del Estado, cometa algún 

delito con los medios que para tal objeto la misma entidad le proporciona de modo que resulte 

cometido a nombre, bajo el amparo o en beneficio de ésta, el juzgador impondrá en la sentencia 

con audiencia e intervención de representante legal, las consecuencias previstas por este código 

para las personas morales, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido las 

personas físicas.     

Existe, además, otro correlativo en el cual se catalogan las sanciones, esto es el Título Cuarto, 

denominado Sanciones Penales que a la letra dice: 

ARTÍCULO 70. Catálogo de consecuencias jurídicas Las consecuencias jurídicas accesorias 

aplicables a las personas morales que se encuentran en los supuestos previstos en el artículo 

27 de este código son: 

Suspensión. Consiste en la cesación de la actividad de la persona moral durante el tiempo que 

determine la autoridad judicial, la cual no podrá exceder de dos años;  

Disolución y liquidación. Consiste en la conclusión y liquidación definitiva de toda actividad 

social de la persona moral; además de la imposibilidad de constituir una nueva sociedad con 

el mismo objeto social e integrantes; mediante los procedimientos que establece la Ley General 

de Sociedades Mercantiles;  

Prohibición de realizar determinados negocios u operaciones. Se refiere exclusivamente a los 

que determine la autoridad judicial, que deberán tener relación directa con el delito cometido, 

y podrá ser hasta por cinco años.;  
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Remoción. Consiste en la sustitución de los administradores por uno designado por la 

autoridad judicial, durante un período máximo de tres años, y 

Intervención de administración, y caja. Consiste en la vigilancia de las funciones que realizan 

los órganos de representación de la persona moral, hasta por tres años.  

En los casos señalados en las fracciones II y V, se observará el procedimiento establecido en 

las leyes de la materia. 

Esto significa que nuestro estado carece de una legislación que cumpla con la obligación 

derivada de la entrada en vigor del nuevo Código de Procedimientos Penales y que permita 

hacer aplicable todo lo que este cuerpo normativo dispone, a partir de la regulación del tipo 

penal además de la definición del catálogo de delitos. 

Para esos efectos, se propone adicionar un nuevo capítulo al Título Tercero que esté dedicado 

a este tipo de conductas delictivas, señalando los criterios referidos con anterioridad y 

ampliando el contenido existente en este Título sobre la materia. Se propone también adicionar 

el Capítulo III al Título Cuarto denominado Consecuencias Jurídicas para las Personas 

Morales, para establecer expresamente cuáles delitos ameritan medidas de seguridad en el 

caso de este tipo específico y definiendo el catálogo de delitos.  

Aprobar esta reforma sería altamente positivo, para combatir la impunidad y porque hasta la 

fecha muy pocas legislaturas estatales han cumplido con su obligación de legislar en la 

materia. Por lo que San Luis Potosí sería de los primeros estados en cumplir y al hacerlo, 

combatir la impunidad que tanto lastima y ofende.  

OCTAVA. Que el artículo 86 en su fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado, dispone que el dictamen legislativo deberá contener un cuadro 

comparativo entre las leyes vigentes y la iniciativa propuesta,  en este caso la turnada con el 

número 3037, a saber:  

CÓDIGO PENA DEL ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ (VIGENTE) 

PROPUESTA DE REFORMA (TURNO 3037) 

PARTE GENERAL 

TÍTULO PRIMERO Y SEGUNDO … 

PARTE GENERAL 

TÍTULO PRIMERO Y SEGUNDO … 
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TÍTULO TERCERO  

EL DELITO  

CAPÍTULO I  

Formas de Comisión … 

ARTÍCULO 16 a 18. … 

CAPÍTULO II  

Tentativa … 

ARTÍCULO 19 y 20. … 

CAPÍTULO III 

Autoría y Participación 

ARTÍCULO 21. Formas de autoría y 

participación  

Son responsables del delito, quienes: 

I. Lo realicen por sí;  

II. Lo realicen conjuntamente con otro u 

otros autores; III. Lo lleven a cabo 

sirviéndose de otro como instrumento;  

IV. Determinen dolosamente al autor a 

cometerlo;  

V. Dolosamente presten ayuda o auxilio al 

autor para su comisión, y  

VI. Con posterioridad a su ejecución 

auxilien, al autor en cumplimiento de una 

promesa anterior al delito.  

TÍTULO TERCERO  

EL DELITO  

CAPÍTULO I  

Formas de Comisión … 

ARTÍCULO 16 a 18. … 

CAPÍTULO II  

Tentativa … 

ARTÍCULO 19 y 20. … 

CAPÍTULO III 

Autoría y Participación 

ARTÍCULO 21  a 27. … 
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Quienes únicamente intervengan en la 

planeación o preparación del delito, así 

como quienes determinen a otro o le presten 

ayuda o auxilio, sólo responderán si el 

hecho antijurídico del autor alcanza al 

menos el grado de tentativa del delito que 

se quiso cometer.  

La instigación y la complicidad a que se 

refieren las fracciones IV y V, 

respectivamente, sólo son admisibles en los 

delitos dolosos. Para las hipótesis previstas 

en las fracciones V y VI se impondrá la 

punibilidad dispuesta en el artículo 87 de 

este Código.  

ARTÍCULO 22. Prohibición de penas 

trascendentales.  

La pena que resulte de la comisión de un 

delito no trascenderá de la persona y bienes 

de los autores y partícipes en aquél, excepto 

en los casos específicos que previene la ley.  

ARTÍCULO 23. Culpabilidad personal y 

punibilidad independiente  

Los autores o partícipes del delito 

responderán cada uno en la medida de su 

propia culpabilidad. ARTÍCULO 24. 

Culpabilidad en los tipos complementados 

privilegiados y agravados.  

Las circunstancias modificativas o 

calificativas del delito aprovechan o 

perjudican a todos los imputados o 
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acusados que tuvieren conocimiento de 

ellas en el momento de su intervención o 

debieran preverlas racionalmente.  

Las circunstancias personales de alguno o 

algunos de los imputados o acusados que 

sean modificativas o calificativas del delito 

o constituyan un elemento de éste, 

aprovecharán o perjudicarán únicamente a 

aquellos en quienes concurran.  

ARTÍCULO 25. Delito emergente 

Si varias personas toman parte en la 

realización de un delito determinado y 

alguno de ellos comete un delito distinto al 

acordado, todos serán responsables de éste, 

según su propia culpabilidad, cuando 

concurran al menos, alguno de los 

siguientes requisitos:  

I. Que sirva de medio adecuado para 

cometer el principal;  

II. Que sea una consecuencia necesaria o 

natural de aquél, o de los medios 

concertados;  

III. Que hayan sabido antes que se iba a 

cometer, o  

IV. Que cuando hayan estado presentes en 

su ejecución, no hayan hecho cuanto estaba 

de su parte para impedirlo.  

ARTÍCULO 26. Autoría indeterminada.  
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Cuando varios sujetos, sin concierto 

alguno, intervengan en la comisión de un 

delito y no pueda precisarse el daño que 

cada quien produjo, se impondrá la 

punibilidad dispuesta en este Código para 

la autoría indeterminada.  

ARTÍCULO 27. Responsabilidad de las 

personas morales.  

Para los efectos de este Código, sólo pueden 

ser penalmente responsables las personas 

físicas; sin embargo, cuando un miembro o 

representante de una persona moral, con 

excepción de las entidades del Estado, 

cometa algún delito con los medios que 

para tal objeto la misma entidad le 

proporciona de modo que resulte cometido 

a nombre, bajo el amparo o en beneficio de 

ésta, el juzgador impondrá en la sentencia 

con audiencia e intervención de 

representante legal, las consecuencias 

previstas por este código para las personas 

morales, sin perjuicio de la responsabilidad 

en que hubieren incurrido las personas 

físicas. 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

CAPÍTULO IV 

Responsabilidad de las Personas Jurídicas 

 

 

ARTÍCULO 27. El que actúe como administrador de 

hecho o de derecho de una persona jurídica, o en 

nombre o representación legal o voluntaria de otro, 

responderá personalmente, aunque no concurran en 

él las condiciones, cualidades o relaciones que el tipo 

penal requiera para poder ser sujeto activo del 

mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o 

persona en cuyo nombre o representación obre. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 27 BIS. En los supuestos previstos en 

este Código, las personas jurídicas serán penalmente 

responsables:  

 

I. De los delitos cometidos en nombre o por cuenta 

de las mismas, y en su beneficio directo o indirecto, 

por sus representantes legales o por aquellos que 

actuando individualmente o como integrantes de un 
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órgano de la persona jurídica, están autorizados 

para tomar decisiones en nombre de la persona 

jurídica u ostentan facultades de organización y 

control dentro de la misma.  

II. De los delitos cometidos, en el ejercicio de 

actividades referentes al objeto social de la persona 

jurídica y por cuenta y en beneficio directo o 

indirecto de las mismas, por quienes estando 

subordinados o sometidos a la autoridad de las 

personas físicas mencionadas en la fracción anterior, 

cometan el delito por falta de supervisión, vigilancia 

y control de la persona jurídica indebidamente 

organizada, atendidas las concretas circunstancias 

del caso. 

ARTÍCULO 27 TER. Si el delito fuere cometido por 

las personas indicadas en la fracción I del artículo 27 

Bis, la persona jurídica quedará excluida de 

responsabilidad si se cumplen las siguientes 

condiciones:  

a) El órgano de administración ha adoptado y 

ejecutado con eficacia, antes de la comisión del delito, 

modelos de organización, gestión y prevención que 

incluyen las medidas de vigilancia y control idóneas 

y adecuadas para prevenir delitos de la misma 

naturaleza o para reducir de forma significativa el 

riesgo de su comisión; 

b) La supervisión del funcionamiento y del 

cumplimiento del modelo de organización, gestión y 

prevención implantado ha sido confiada a un órgano 

de la persona jurídica con poderes autónomos de 

iniciativa y de control o que tenga encomendada 
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legalmente la función de supervisar la eficacia de los 

controles internos de la persona jurídica; 

c) Los autores individuales han cometido el delito 

eludiendo fraudulentamente los modelos de 

organización y de prevención, y 

d) No se ha producido una omisión o un ejercicio 

insuficiente de sus funciones de supervisión, 

vigilancia y control por parte del órgano al que se 

refiere la condición del inciso b). 

En los casos en los que las anteriores condiciones 

solamente puedan ser objeto de acreditación parcial, 

esta circunstancia será valorada para los efectos de 

atenuación de la pena. 

En las personas jurídicas que entren en la 

clasificación de micro y pequeñas empresas, las 

funciones de supervisión a que se refiere la condición 

marcada con el inciso b) de este artículo, podrán ser 

asumidas directamente por el órgano de 

administración. A estos efectos, son personas 

jurídicas consideradas como micro y pequeñas 

empresas, aquéllas que estén consideradas así según 

con su tamaño, en la estratificación emitida por la 

legislación aplicable vigente. 

ARTÍCULO 27 QUATER. Si el delito fuera cometido 

por las personas indicadas en la fracción II del 

artículo 27 Bis, la persona jurídica quedará excluida 

de responsabilidad si, antes de la comisión del delito, 

ha adoptado y ejecutado eficazmente un modelo de 

organización, gestión y prevención que resulte idóneo 

y adecuado para prevenir delitos de la naturaleza del 

que fue cometido o para reducir de forma 
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NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

significativa el riesgo de su comisión y, además, que 

los autores individuales han cometido el delito 

eludiendo fraudulentamente dicho modelo. 

En los casos en los que la anterior circunstancia 

solamente pueda ser objeto de acreditación parcial, 

será valorada para los efectos de atenuación de la 

pena. 

ARTÍCULO 27 QUINQUIES. Los modelos de 

organización, gestión y prevención a que se refieren 

el inciso a) del artículo 27 Ter y el artículo 27 

QUATER, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

I. Identificarán las actividades en cuyo ámbito 

puedan ser cometidos los delitos que deben ser 

prevenidos; 

II. Adoptarán protocolos o procedimientos que 

concreten el proceso de formación de la voluntad de 

la persona jurídica, de adopción de decisiones y de 

ejecución de las mismas con relación a aquéllos, todo 

esto para prevenir el delito;  

III. Dispondrán de modelos de gestión de los recursos 

financieros adecuados para impedir la comisión de 

los delitos que deben ser prevenidos, así como 

compromisos de los órganos directivos o de 

administración para destinar recursos a la 

prevención de delitos;  

IV. Impondrán la obligación de informar de posibles 

riesgos e incumplimientos al organismo encargado 

de vigilar el funcionamiento y observancia del 

modelo de prevención;  
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NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

V. Establecerán un sistema disciplinario que 

sancione adecuadamente el incumplimiento de las 

medidas de prevención que establezca el modelo, y  

VI. Realizarán una verificación periódica del modelo 

y de su eventual modificación cuando se pongan de 

manifiesto infracciones relevantes de sus 

disposiciones, o cuando se produzcan cambios en la 

Organización, en la estructura de control o en la 

actividad desarrollada que los hagan necesarios. 

ARTÍCULO 27 SEXIES. La responsabilidad penal 

de las personas jurídicas será exigible siempre que se 

constate la comisión de un delito que haya tenido que 

cometerse por quien ostente los cargos o funciones 

aludidas en las fracciones I y II del artículo 27 Bis, 

aun cuando la concreta persona física responsable 

no haya sido individualizada o no haya sido posible 

dirigir el procedimiento contra ella. Cuando como 

consecuencia de los mismos hechos se impusiere a 

ambas la pena de multa, los jueces o tribunales 

modularán las respectivas cuantías, de modo que la 

suma resultante no sea desproporcionada en 

relación con la gravedad del delito que se trate. 

La concurrencia, en las personas que materialmente 

hayan realizado los hechos o en las que los hubiesen 

hecho posibles por no haber ejercido el debido 

control, de circunstancias que afecten a la 

culpabilidad del acusado o agraven su 

responsabilidad, o el hecho de que dichas personas 

hayan fallecido o se hubieren sustraído a la acción 

de la justicia, no excluirá ni modificará la 
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NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

responsabilidad penal de las personas jurídicas, sin 

perjuicio de lo que se dispone en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 27 SEPTIES. Sólo podrán considerarse 

circunstancias atenuantes de la responsabilidad 

penal de las personas jurídicas haber realizado, con 

 posterioridad a la comisión del delito y a través de 

sus representantes legales, las siguientes acciones: 

I. Haber procedido, antes de conocer que el 

procedimiento judicial se dirige contra ella, a aceptar 

su responsabilidad ante las autoridades 

investigadoras; 

II. Haber colaborado en la investigación del hecho 

aportando pruebas, en cualquier momento del 

proceso, que fueran nuevas y decisivas para 

esclarecer las responsabilidades penales dimanantes 

de los hechos;  

III. Haber procedido en cualquier momento del 

procedimiento y con anterioridad al auto de apertura 

a juicio, a reparar o disminuir el daño causado por 

el delito;  

IV. Haber establecido, antes del auto de apertura a 

juicio, medidas eficaces para prevenir y descubrir los 

delitos que en el futuro pudieran cometerse con los 

medios o bajo la cobertura de la persona jurídica. 

ARTÍCULO 27 OCTIES. Las disposiciones relativas 

a la responsabilidad penal de las personas jurídicas 

no serán aplicables al Estado, los Municipios y sus 

instituciones públicas. 
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CAPÍTULO IV 

 

Circunstancias Excluyentes de 

Responsabilidad Penal 

ARTÍCULO 28. … 

CAPÍTULO V  

Concurso de Delitos 

ARTÍCULO 29. … 

Quedan exceptuados de la responsabilidad de la 

persona jurídica, las instituciones estatales o 

municipales, pero cuando aquélla utilice a éstas 

últimas para cometer un delito será sancionada por 

el delito o delitos cometidos. Lo anterior también será 

aplicable a los fundadores, administradores o 

representantes que se aprovechen de alguna 

institución estatal o municipal para eludir alguna 

responsabilidad penal. 

CAPÍTULO V 

Circunstancias Excluyentes de Responsabilidad 

Penal 

ARTÍCULO 28. … 

CAPÍTULO VI  

Concurso de Delitos 

ARTÍCULO 29. … 

CAPÍTULO III 

Consecuencias Jurídicas para las Personas 

Morales  

ARTÍCULO 70. Catálogo de consecuencias 

jurídicas 

Las consecuencias jurídicas accesorias 

aplicables a las personas morales que se 

encuentran en los supuestos previstos en el 

artículo 27 de este código son:  

I. Suspensión. Consiste en la cesación de la 

actividad de la persona moral durante el 

CAPÍTULO III 

Consecuencias Jurídicas para las Personas Morales 

 

ARTÍCULO 70 BIS. Para los efectos de lo previsto 

por este Código, a las personas jurídicas podrá 

imponérseles alguna o varias de las penas o medidas 

de seguridad, cuando hayan sido declaradas 

responsables penalmente respecto de alguno o 

algunos de los siguientes delitos previstos en los 

artículos correspondientes de este Código: 

I. Homicidio; 
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tiempo que determine la autoridad judicial, 

la cual no podrá exceder de dos años;  

II. Disolución y liquidación. Consiste en la 

conclusión y liquidación definitiva de toda 

actividad social de la persona moral; 

además de la imposibilidad de constituir 

una nueva sociedad con el mismo objeto 

social e integrantes; mediante los 

procedimientos que establece la Ley 

General de Sociedades Mercantiles;  

III. Prohibición de realizar determinados 

negocios u operaciones. Se refiere 

exclusivamente a los que determine la 

autoridad judicial, que deberán tener 

relación directa con el delito cometido, y 

podrá ser hasta por cinco años.;  

IV. Remoción. Consiste en la sustitución de 

los administradores por uno designado por 

la autoridad judicial, durante un período 

máximo de tres años, y  

V. Intervención de administración, y caja. 

Consiste en la vigilancia de las funciones 

que realizan los órganos de representación 

de la persona moral, hasta por tres años. 

En los casos señalados en las fracciones II 

y V, se observará el procedimiento 

establecido en las leyes de la materia. 

 

NO HAY DISPOSICIÓN CORRELATIVA 

 

II. Lesiones;  

 

 

 

 

 

 

III. Privación de la libertad personal;  

 

 

 

IV. Robo;  

 

 

V. Abuso de confianza; 

VI. Fraude;  

VII. Extorsión;  

VIII. Usura;  

IX. Despojo; 

X. Daño en las cosas;  

XI. Delitos contra el ambiente, gestión ambiental, 

desarrollo territorial sustentable, y maltrato a 

animales; 
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XII. Falsificación de documentos; 

XIII. Corrupción de Menores, de personas que no 

tienen capacidad para comprender el significado del 

hecho, o personas que no tienen capacidad para 

resistirlo; 

XIV. Uso ilícito de atribuciones y facultades; 

XV. Uso Ilícito de atribuciones y facultades del 

servicio público;  

XVI. Cohecho;  

XVII. Peculado; 

XVIII, Desobediencia a un mandato legítimo de 

autoridad; 

XIX. Quebrantamiento de sellos, y  

En los demás casos expresamente previstos en la 

legislación aplicable. 

NOVENA. Que del contenido de las consideraciones, Séptima, y Octava, se colige que el 

propósito de la idea legislativa en estudio es adicionar el capítulo IV al Título Tercero de la 

Parte General del Código Penal, con los artículo 27 BIS a 27 OCTIES, y recorrer los actuales 

capítulos IV y V para que sean V y VI respectivamente, el capítulo se nominarían 

Responsabilidad de las Personas Jurídicas, y los dispositivos mencionados establecerían las 

hipótesis de la responsabilidad de las personas jurídicas (o morales como en el vigente Código 

Penal se denominan); los supuestos de exclusión; los requisitos de los modelos de organización, 

gestión y prevención; la responsabilidad de la exigibilidad de las personas jurídicas; las 

atenuantes; la excepción de responsabilidad tratándose de personas jurídicas como 

instituciones estatales o municipales; así como las consecuencias jurídicas para las personas 

morales. Objetivo con el que coincide la dictaminadora, ya que se pueden cometer delitos a 

nombre de la persona jurídica, en su beneficio, por su cuenta o con recursos proporcionados 

por ésta, para desempeñar sus actividades o funciones, con independencia de la 
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responsabilidad que los empleados o integrantes de ella, y de las sanciones a que se hagan 

acreedores.  

No obsta mencionar que diversas entidades federativas como la Ciudad de México (1), el Estado 

de México (2), Puebla (3), Tamaulipas (4), Veracruz  (5), y Yucatán (6),  han legislado en la 

materia, por lo  que sus normas penales ya consideran disposiciones similares. 

(1)Microsoft Word - codigo_penal.docx (congresocdmx.gob.mx) 

(2)Toluca de Lerdo, México (legislativoedomex.gob.mx) 

(3)Descargas | Código | Leyes | H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla LXI Legislatura 

(congresopuebla.gob.mx) 

(4)H. Congreso del Estado de Tamaulipas (congresotamaulipas.gob.mx) 

(5)Código Nacional de Procedimientos Penales (diputados.gob.mx) 

(6)congresoyucatan.gob.mx/legislacion/codigos 

Tampoco es óbice hacer énfasis que el artículo 421 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales (7), prescribe en su párrafo último que las personas jurídicas serán penalmente 

responsables únicamente por la comisión de los delitos previstos en el catálogo dispuesto en 

la legislación penal de la federación y de las entidades federativas. Y el numeral 422 de mismo 

Ordenamiento Adjetivo Penal establece respecto a las consecuencias jurídicas, que además de 

las que se señalan en ese dispositivo, se aplicarán expresamente las que determinen las leyes 

penales conforme a los principios establecidos en ese ordinal. 

(7)Código Nacional de Procedimientos Penales (diputados.gob.mx) 

 

Y que en el acervo de la biblioteca de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se localizan 

diversas obras relativas al compliance (8) (9) (10) (11) (12), entre otros. 

(8)000292668.pdf (scjn.gob.mx) 

(9)000292786.pdf (scjn.gob.mx) 

(10)000293540.pdf (scjn.gob.mx) 

(12)000289546.pdf (scjn.gob.mx) 

Cabe señalar que, como se observa en el cuadro comparativo, el Título Tercero de la Parte 

General del Código Penal Estatal, se denomina El Delito,  y éste comprende lo relativo a las 

formas de comisión; la tentativa;  la autoría y participación; las circunstancias excluyentes de 

responsabilidad; y el concurso de delitos. Particularmente el capítulo III refiere el tema de la 

autoría y participación, y en éste se incluye la responsabilidad de las personas morales, por lo 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9d7ea190ee0942da0e0e5231f3ae9aa1d0686563.pdf
https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/storage/documentos/legislacion/9-C%C3%93DIGO%20PENAL.pdf
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=23&Itemid=485
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=23&Itemid=485
http://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerCodigo.asp?IdCodigo=102
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf
https://www.congresoyucatan.gob.mx/legislacion/codigos
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf
https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/2018/000292668/000292668.pdf
https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/2018/000292786/000292786.pdf
https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/2018/000293540/000293540.pdf
https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/2017/000289546/000289546.pdf
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que no se debe separar del capítulo, sin que ello obste para que se adicionen los numerales 

relativos que se proponen. 

Es importante destacar que en concordancia con lo previsto en el numeral 422 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se reforma el artículo 70 del Libro Sustantivo Penal del 

Estado, para precisar las consecuencias jurídicas para las personas morales. Y con sustento 

en el último párrafo del arábigo 422 del Ordenamiento citado en primer término, se adiciona 

al Código Penal Estatal, el artículo 70 BIS.  

Por lo expuesto, la Comisión de Justicia, con fundamento en lo establecido en los artículos, 64, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción XXII, 

84 fracción I, 98 fracción XV, y  111, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de San Luis 

Potosí; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, emite el 

siguiente 

 

D I C T A M E N 

ÚNICO. Es de aprobarse y, se aprueba con modificaciones, la iniciativa citada en el proemio. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Antes de la reforma al sistema de justicia penal en el sistema jurídico mexicano se establecía 

la exclusividad de las personas físicas para ser penalmente responsables. Para las personas 

morales se preveían solo algunas consecuencias jurídicas como la suspensión o disolución, 

además de, en algunos casos, la reparación del daño. A partir de la reforma al sistema de 

justicia penal y los cambios sociales que hicieron evidente el incremento de los llamados 

“delitos de cuello blanco”, los legisladores tomaron cartas en el asunto a nivel federal y 

establecieron consecuencias jurídicas específicas en el caso de los delitos de responsabilidad 

penal de las personas morales.  

Con la entrada en vigor de nuestro país del Código Nacional de Procedimientos Penales de 

2014, se reconoció legislativamente la posibilidad de que una empresa pudiera cometer un 

delito capaz de vulnerar un determinado bien jurídico, lo cual hizo necesario establecer en la 

legislación la imputabilidad de las personas morales, de la misma manera que ya se hacía con 
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las personas físicas. Este cambio implica un verdadero desafío porque implica pensar en que 

la comisión de un delito no sea por la acción de un individuo, sino de una entidad moral, lo 

cual apareja una mayor complejidad, no solo sustantiva, sino procedimental.  

En el artículo 422 del Código Nacional de Procedimientos Penales se abunda y explicita lo 

señalado en el párrafo precedente: 

“Artículo 422. Consecuencias jurídicas 

A las personas jurídicas, con personalidad jurídica propia, se les podrá aplicar una o varias 

de las siguientes sanciones:  

Sanción pecuniaria o multa;  

Decomiso de instrumentos, objetos o productos del delito;  

Publicación de la sentencia;  

Disolución, o 

Las demás que expresamente determinen las leyes penales conforme a los principios 

establecidos en el presente artículo.  

Para los efectos de la individualización de las sanciones anteriores, el Órgano jurisdiccional 

deberá tomar en consideración lo establecido en el artículo 410 de este ordenamiento y el grado 

de culpabilidad correspondiente de conformidad con los aspectos siguientes:  

La magnitud de la inobservancia del debido control en su organización y la exigibilidad de 

conducirse conforme a la norma 

El monto de dinero involucrado en la comisión del hecho delictivo, en su caso;  

La naturaleza jurídica y el volumen de negocios anual de la persona moral; 

El puesto que ocupaban, en la estructura de la persona jurídica, la persona o las personas 

físicas involucradas en la comisión del delito;  

El grado de sujeción y cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias,  

El interés público de las consecuencias sociales y económicas o, en su caso, los daños que 

pudiera causar a la sociedad, la imposición de la pena.” 
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Del anterior artículo se desprende la necesidad de las empresas de “observar el debido control 

de su organización”. Esto es, lo que ha venido a denominarse, de forma cada vez más frecuente 

con el anglicismo de “compliance”. El cual se origina en la frase “to be in compliance with the 

law”. Cuestión que se relaciona con la obligación corporativa de escrupulosa observancia de 

las normas que rigen una determinada actividad en sociedad, sean estas desarrolladas de 

forma individual o colectiva. De manera general se puede decir que significa “conformidad 

con el Derecho”. Es decir, la responsabilidad jurídica que asumen las personas morales con 

las diferentes legislaciones que terminan regulándolas.  

Para la doctora en Derecho Procesal Sídney Marcos Escobar:  

“En materia penal, la expresión compliance se emplea para designar única y exclusivamente 

la obligación de las personas jurídicas de establecer mecanismos internos que prevengan que 

determinadas personas físicas, que ocupan puestos de relevancia o no, pero que al encontrarse 

al interior de la empresa, puedan realizar conductas de las cuales resulte responsable 

penalmente la empresa, ya sea porque se valgan de su estructura empresarial para la comisión 

del hecho delictivo, ya sea porque alguno de los sujetos individuales al interior de la persona 

jurídica cometa un hecho delictivo, debido a que la empresa no ha prevenido tal realización y 

ha ejercido el debido control”. 

De tal manera que al legislar sobre este asunto, no solo se tocará lo relacionado con las 

responsabilidades penales de las personas morales, sino que un efecto lateral será que las 

empresas deberán ser más cuidadosas de sus procedimientos normativos a nivel 

organizacional, y también, igualmente escrupulosas para revisar que las actuaciones externas 

de sus integrantes respeten el marco normativo y eviten colocarse en franjas nebulosas que 

los lleven a actuar con legalidad y certeza jurídica.  

Derivado de la entrada en vigor en nuestro país de la reforma integral del sistema de justicia 

penal en relación con la responsabilidad penal de las personas jurídicas y específicamente la 

de las personas morales, las entidades federativas asumieron el compromiso de realizar sus 

propios esfuerzos legislativos para crear el catálogo de los delitos en los que se puede procesar 

penalmente a una empresa.  

Por esa razón, es importante expresar la necesidad de contar con una previsión legal sobre la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas en la legislación potosina, pues sin ella, simple 

y sencillamente es imposible iniciar un proceso penal contra alguna empresa aun cuando se 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 227 de 325 

 

tuviera conocimiento de la comisión de estas conductas ilícitas, en virtud de la no existencia 

del tipo penal en la legislación estatal. 

Es importante destacar que se pueden cometer delitos a nombre de la persona jurídica, en su 

beneficio, por su cuenta o con recursos proporcionados por ésta, para desempeñar sus 

actividades o funciones, con independencia de la responsabilidad que los empleados o 

integrantes de ella, y de las sanciones a que se hagan acreedores, por lo que es además de 

pertinente, necesario legislar en la materia. 

No obsta mencionar que diversas entidades federativas como la Ciudad de México (1), el Estado 

de México (2), Puebla (3), Tamaulipas (4), Veracruz (5), y Yucatán (6), han legislado en la 

materia, por lo  que sus normas penales ya consideran disposiciones similares. 

(1)Microsoft Word - codigo_penal.docx (congresocdmx.gob.mx) 

(2)Toluca de Lerdo, México (legislativoedomex.gob.mx) 

(3)Descargas | Código | Leyes | H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla LXI Legislatura 

(congresopuebla.gob.mx) 

(4)H. Congreso del Estado de Tamaulipas (congresotamaulipas.gob.mx) 

(5)CODIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

(legisver.gob.mx) 

(6)congresoyucatan.gob.mx/legislacion/codigos 

Tampoco es óbice hacer énfasis que el artículo 421 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales (1), prescribe en su párrafo último que las personas jurídicas serán penalmente 

responsables únicamente por la comisión de los delitos previstos en el catálogo dispuesto en 

la legislación penal de la federación y de las entidades federativas. Y el numeral 422 de mismo 

Ordenamiento Adjetivo Penal establece respecto a las consecuencias jurídicas, que además de 

las que se señalan en ese dispositivo, se aplicarán expresamente las que determinen las leyes 

penales conforme a los principios establecidos en ese ordinal. 

(1)Código Nacional de Procedimientos Penales (diputados.gob.mx) 

 

Y que en el acervo de la biblioteca de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se localizan 

diversas obras relativas al compliance (2)  (3)   (4)   (5)   (6), entre otros. 

(2)000292668.pdf (scjn.gob.mx) 

(3)000292786.pdf (scjn.gob.mx) 

 

(4)000292142.pdf (scjn.gob.mx) 

https://www.congresocdmx.gob.mx/media/documentos/9d7ea190ee0942da0e0e5231f3ae9aa1d0686563.pdf
https://legislacion.legislativoedomex.gob.mx/storage/documentos/legislacion/9-C%C3%93DIGO%20PENAL.pdf
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=23&Itemid=485
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=cat_view&gid=23&Itemid=485
http://www.congresotamaulipas.gob.mx/LegislacionEstatal/LegislacionVigente/VerCodigo.asp?IdCodigo=102
https://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CPENAL02032022(F3).pdf
https://www.legisver.gob.mx/leyes/LeyesPDF/CPENAL02032022(F3).pdf
https://www.congresoyucatan.gob.mx/legislacion/codigos
https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP.pdf
https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/2018/000292668/000292668.pdf
https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/2018/000292786/000292786.pdf
https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/2018/000292142/000292142.pdf
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(5)000293540.pdf (scjn.gob.mx) 

 

(6)000289546.pdf (scjn.gob.mx) 

Es importante señalar que en concordancia con lo previsto en el numeral 422 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se reforma el artículo 70 del Libro Sustantivo Penal del 

Estado, para precisar las consecuencias jurídicas para las personas morales. Y con sustento 

en el último párrafo del arábigo 422 del Ordenamiento citado en primer término, se adiciona 

al Código Penal Estatal, el artículo 70 BIS.  

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Se REFORMA los artículos 27 y 70. Y ADICIONA los artículos 27 BIS, 27, TER, 27 

QUÁTER, 27 QUINQUIES, 27 SEXIES, 27 SEPTIES, 27 OCTIES, y 70 BIS, del Código Penal 

del Estado de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

 

TÍTULO TERCERO … 

CAPÍTULO I y II. … 

CAPÍTULO III 

Autoría y Participación 

ARTÍCULO 21 a 26. … 

ARTÍCULO 27. Quien actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona 

jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, 

aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o relaciones que el tipo penal requiera 

para poder ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona 

en cuyo nombre o representación obre. 

ARTÍCULO 27 BIS. En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán 

penalmente responsables:  

https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/2018/000293540/000293540.pdf
https://sistemabibliotecario.scjn.gob.mx/sisbib/2017/000289546/000289546.pdf


 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 229 de 325 

 

I. De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio directo o 

indirecto, por sus representantes legales o por quienes actuando individualmente o como 

integrantes de un órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar decisiones en 

nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control dentro de la 

misma, y 

II. De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades referentes al objeto social de la persona 

jurídica y por cuenta y en beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes estando 

subordinados o sometidos a la autoridad de las personas físicas mencionadas en la fracción 

anterior, cometan el delito por falta de supervisión, vigilancia y control de la persona jurídica 

indebidamente organizada, atendidas las concretas circunstancias del caso. 

ARTÍCULO 27 TER. Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la fracción I del 

artículo 27 Bis, la persona jurídica quedará excluida de responsabilidad si se cumplen las 

siguientes condiciones:  

I. El órgano de administración ha adoptado y ejecutado con eficacia, antes de la comisión del 

delito, modelos de organización, gestión y prevención que incluyen las medidas de vigilancia 

y control idóneas y adecuadas para prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de 

forma significativa el riesgo de su comisión; 

II. La supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de organización, gestión 

y prevención implantado ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica con poderes 

autónomos de iniciativa y de control o que tenga encomendada legalmente la función de 

supervisar la eficacia de los controles internos de la persona jurídica; 

III. Las o los autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente los 

modelos de organización y de prevención, y 

IV. No se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones de supervisión, 

vigilancia y control por parte del órgano al que se refiere la condición de la fracción II de este 

artículo. 

En los casos en los que las anteriores condiciones solamente puedan ser objeto de acreditación 

parcial, esta circunstancia será valorada para los efectos de atenuación de la pena. 
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En las personas jurídicas que entren en la clasificación de micro y pequeñas empresas, las 

funciones de supervisión a que se refiere la condición marcada en la fracción II de este artículo, 

podrán ser asumidas directamente por el órgano de administración. A estos efectos, son 

personas jurídicas consideradas como micro y pequeñas empresas, aquéllas que estén 

consideradas así según con su tamaño, en la estratificación emitida por la legislación aplicable 

vigente. 

ARTÍCULO 27 QUÁTER. Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la fracción 

II del artículo 27 BIS, la persona jurídica quedará excluida de responsabilidad si, antes de la 

comisión del delito, ha adoptado y ejecutado eficazmente un modelo de organización, gestión 

y prevención que resulte idóneo y adecuado para prevenir delitos de la naturaleza del que fue 

cometido o para reducir de forma significativa el riesgo de su comisión y, además, que los 

autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente dicho modelo. 

En los casos en los que la anterior circunstancia solamente pueda ser objeto de acreditación 

parcial, será valorada para los efectos de atenuación de la pena. 

ARTÍCULO 27 QUINQUIES. Los modelos de organización, gestión y prevención a que se 

refiere la fracción III del artículo 27 TER, y el artículo 27 QUÁTER, deberán cumplir los 

siguientes requisitos: 

I. Identificar las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos que deben ser 

prevenidos; 

II. Adoptar protocolos o procedimientos que concreten el proceso de formación de la voluntad 

de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de las mismas con relación a 

aquéllos, todo esto para prevenir el delito;  

III. Disponer de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para impedir la 

comisión de los delitos que deben ser prevenidos, así como compromisos de los órganos 

directivos o de administración para destinar recursos a la prevención de delitos;  

IV. Imponer la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo 

encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de prevención;  

V. Establecer un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento de las 

medidas de prevención que establezca el modelo, y  
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VI. Realizar una verificación periódica del modelo y de su eventual modificación cuando se 

pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se produzcan 

cambios en la organización, en la estructura de control o en la actividad desarrollada que los 

hagan necesarios. 

ARTÍCULO 27 SEXIES. La responsabilidad penal de las personas jurídicas será exigible 

siempre que se constate la comisión de un delito que haya tenido que cometerse por quien 

ostente los cargos o funciones aludidas en las fracciones I y II del artículo 27 BIS, aun cuando 

la concreta persona física responsable no haya sido individualizada o no haya sido posible 

dirigir el procedimiento contra ella. Cuando como consecuencia de los mismos hechos se 

impusiere a ambas la pena de multa, los jueces o tribunales modularán las respectivas 

cuantías, de modo que la suma resultante no sea desproporcionada en relación con la 

gravedad del delito que se trate. 

La concurrencia en las personas que materialmente hayan realizado los hechos o en las que 

los hubiesen hecho posibles por no haber ejercido el debido control, de circunstancias que 

afecten a la culpabilidad del acusado o agraven su responsabilidad, o el hecho de que dichas 

personas hayan fallecido o se hubieren sustraído a la acción de la justicia, no excluirá ni 

modificará la responsabilidad penal de las personas jurídicas, sin perjuicio de lo que se dispone 

en el artículo siguiente. 

ARTÍCULO 27 SEPTIES. Sólo podrán considerarse circunstancias atenuantes de la 

responsabilidad penal de las personas jurídicas haber realizado, con posterioridad a la 

comisión del delito y a través de sus representantes legales, las siguientes acciones: 

I. Haber procedido, antes de conocer que el procedimiento judicial se dirige contra ella, a 

aceptar su responsabilidad ante las autoridades investigadoras; 

II. Haber colaborado en la investigación del hecho aportando pruebas, en cualquier momento 

del proceso, que fueran nuevas y decisivas para esclarecer las responsabilidades penales 

dimanantes de los hechos;  

III. Haber procedido en cualquier momento del procedimiento y con anterioridad al auto de 

apertura a juicio, a reparar o disminuir el daño causado por el delito, y  
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IV. Haber establecido, antes del auto de apertura a juicio, medidas eficaces para prevenir y 

descubrir los delitos que en el futuro pudieran cometerse con los medios o bajo la cobertura 

de la persona jurídica. 

ARTÍCULO 27 OCTIES. Las disposiciones relativas a la responsabilidad penal de las 

personas jurídicas no serán aplicables al Estado, los Municipios y sus instituciones públicas. 

Quedan exceptuados de la responsabilidad de la persona jurídica, las instituciones estatales o 

municipales, pero cuando aquélla utilice a éstas últimas para cometer un delito será 

sancionada por el delito o delitos cometidos. Lo anterior también será aplicable a los 

fundadores, administradores o representantes que se aprovechen de alguna institución estatal 

o municipal para eludir alguna responsabilidad penal. 

ARTÍCULO 70. Catálogo de consecuencias jurídicas para las personas morales. 

A las personas morales que se encuentran en los supuestos previstos en el artículo 27 BIS de 

este Código, podrá imponérseles una o varias de las siguientes consecuencias jurídicas: 

I. Clausura de sus locales o establecimientos;  

II. Suspensión. Consiste en la cesación de la actividad de la persona moral durante el tiempo 

que determine la autoridad judicial, la cual no podrá exceder de dos años;  

III. Disolución y liquidación. Consiste en la conclusión y liquidación definitiva de toda 

actividad social de la persona moral; además de la imposibilidad de constituir una nueva 

sociedad con el mismo objeto social e integrantes;  

IV. Prohibición de realizar determinados negocios u operaciones. Se refiere exclusivamente a 

los que determine la autoridad judicial, que deberán tener relación directa con el delito 

cometido, y podrá ser hasta por cinco años;  

V. Inhabilitación temporal consistente en la suspensión de derechos para participar de manera 

directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación del sector público, y podrá 

ser hasta por cinco años,  

VI. Remoción. Consiste en la sustitución de los administradores por uno designado por la 

autoridad judicial, durante un período máximo de tres años, y 
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VII. Intervención de administración, y caja. Consiste en la vigilancia de las funciones que 

realizan los órganos de representación de la persona moral, hasta por tres años.  

En los casos señalados en las fracciones III y VII, se observará el procedimiento establecido en 

las leyes de la materia. 

ARTÍCULO 70 BIS. Para los efectos de lo previsto en el artículo 422 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, a las personas jurídicas se les podrá imponer una o varias penas o 

medidas de seguridad, cuando hayan sido declaradas responsables penalmente respecto de 

alguno o algunos de los siguientes delitos previstos en los artículos correspondientes de este 

Código: 

I. Homicidio; 

II. Lesiones;  

III. Privación ilegal de la libertad;  

IV. Robo;  

V. Abuso de confianza; 

VI. Fraude;  

VII. Extorsión;  

VIII. Usura;  

IX. Despojo; 

X. Daño en las cosas;  

XI. Delitos contra el ambiente, gestión ambiental, desarrollo territorial sustentable, y maltrato 

a animales domésticos y silvestres; 

XII. Falsificación de documentos; 

XIII. Corrupción de Menores; 

XIV. Uso ilícito de atribuciones y facultades; 

XV. Cohecho;  
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XVI. Peculado; 

XVII. Tráfico de influencias; 

XVIII. Desobediencia a un mandato legítimo de autoridad; 

XIX. Quebrantamiento de sellos, y  

XX. En los demás casos expresamente previstos en la legislación aplicable. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor a los treinta días hábiles siguiente a su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  

DADO EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN” DEL EDIFICIO 

“PRESIDENTE JUÁREZ”  DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. A LOS 

DIECISIÉIS DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 

Secretario: dictamen seis ¿alguien interviene?; sin intervenciones Presidenta. 

Presidenta: sin intervenciones, consulte si hay reserva de artículos. 

Secretario: ¿hay reserva de artículos en lo particular?; sin reserva. 

Presidenta: al no haber reserva de artículos a votación nominal en lo general. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández 

Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais 

Rodríguez; Alejandro Leal Tovías;(continua con la lista); le informo Presidenta 23 votos a 

favor; cero abstenciones; y cero voto en contra Presidenta. 
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Con fundamento en el artículo 100 del Reglamento para el Gobierno Interior de este Congreso, 

al no haber reserva en lo particular emitidos 23 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos 

en contra; por UNANIMIDAD aprobado el Decreto  que reforma los artículos, 27, y 70; y 

adiciona los artículos, 27 BIS, 27, TER, 27 QUÁTER, 27 QUINQUIES, 27 SEXIES, 27 

SEPTIES, 27 OCTIES, y 70 BIS del Código Penal del Estado de San Luis Potosí; remítase al 

Ejecutivo del Estado Local para sus efectos constitucionales. 

Informa la Comisión de Justicia que retira el dictamen número siete; informa la Comisión de 

Puntos Constitucionales que retira el instrumento número ocho; dictamen nueve con Proyecto 

de Decreto ¿algún integrante de las comisiones de, Justicia o Gobernación; lo presenta? 

Primera Secretaria inscriba a quienes vayan a intervenir a favor o en contra en el debate.   

DICTAMEN NUEVE 

 

DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, 

P R E S E N T E S. 

 

Las comisiones de, Justicia; y Gobernación; con fundamento en lo establecido por los artículos, 

57 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

15 fracción XVI,  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí,  se 

permiten elevar a la consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, el presente 

dictamen con sustento en los siguientes antecedentes y consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con el Decreto Legislativo número 1132 publicado en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis”, el cinco de marzo de dos mil veintiuno, esta Soberanía designó 

al Licenciado Alejandro Polanco Acosta, como Presidente del Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje, para el periodo del nueve de marzo de dos mil veintiuno al ocho de 

marzo de dos mi veinticuatro. 
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SEGUNDO. En Sesión de la Diputación Permanente celebrada el tres de enero del presente 

año,  se turnó con el número 4978, a estas comisiones dictaminadoras, el ocurso signado por 

el Licenciado Alejandro Polanco Acosta, el cual a la letra dice: 

“San Luis Potosí, S. L. P., 2 de enero de 2024 

 

INTEGRANTES DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO  

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

P r e s e n t e s.- 

 

Sirva a Ustedes este conducto para presentar mi renuncia con carácter de irrevocable al cargo 

de Presidente de Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; cargo que desempeñé con el 

más alto grado de honor y responsabilidad en lo que sin duda ha sido el reto profesional más 

desafiante que he enfrentado. 

Lo anterior, con la intención de ajustarme a los tiempos y requisitos que se establecen en las 

normas electorales, toda vez que es de mi interés participar en el próximo proceso electoral en 

el cual intentaré seguir aportando a mi comunidad desde otra trinchera. 

Cabe mencionar que a pesar de muchas carencias y dificultades enfrentadas, el Tribuna se 

encuentra operando de manera eficiente, y según el numera 108 fracción III de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis Potosí, el 

Tribunal quedará a cargo del Secretario General de Acuerdos en tanto tengan a bien aperturar 

la convocatoria y en su momento designar a la o el nuevo Presidente(a) 

Agradezco la atención y trámite al presente escrito, quedando a sus órdenes. 

 

A T E N T A M E N T E 

ALEJANDRO POLANCO ACOSTA” 
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C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que es atribución de esta Soberanía nombrar al presidente de la Comisión Estatal 

de Derechos Humanos, y al del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, así como conocer 

y resolver las solicitudes de destitución de los mismos, en apego a lo que establecen los 

artículos, 57 fracción XXXVI, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 

Luis Potosí; 15 fracción XVI, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis 

Potosí. 

SEGUNDA. Que de conformidad con el párrafo segundo del numeral 104 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas de Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, el Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje será designado por 

mayoría del Congreso del Estado. 

TERCERA. Que acorde a lo dispuesto por los artículos, 98 fracciones, XI, y XIII, 109, y 111, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, las comisiones de, Justicia; y Gobernación, 

son competentes para dictaminar el escrito turnado a éstas,  y citado en el capítulo de 

Antecedentes de este instrumento parlamentario. 

CUARTA. Que si bien es cierto el artículo 57 en su fracción XXXVI, de la Constitución Estatal, 

prescribe que es facultad del Congreso del Estado, nombrar al presidente del Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje, así como conocer y resolver las solicitudes de destitución del 

mismo, en los términos de la citada Constitución. No obstante, no existe una estipulación que 

precise cuál será el procedimiento que se aplicará para calificar la renuncia, en caso de que 

ésta se presente. 

Por lo que en razón de ello, se valora que en observancia al principio de  certeza y seguridad 

jurídica, se califica la renuncia del Licenciado Alejandro Polanco Acosta, en el cargo de 

Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, para que en el momento pertinente 

sea designada la persona que ocupara la presidencia del tribunal laboral del Estado. 

Por lo expuesto, conforme a lo establecido en los artículos, 85, y 86, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, los integrantes 

de las comisiones de, Justicia; y Gobernación, nos permitimos elevar a la consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa el siguiente  
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PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. De conformidad con lo previsto por el artículo 57 fracción XXXVI de la Constitución 

Política del Estado de San Luis Potosí, se califica procedente la renuncia del Licenciado 

Alejandro Polanco Acosta, en el cargo de Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado "Plan de San Luis".  

SEGUNDO. A la entrada en vigencia del presente Decreto, se abroga del Diverso Legislativo 

número 1132, publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, el cinco de 

marzo de dos mil veintiuno, que corresponde a la designación del Licenciado Alejandro 

Polanco Acosta, como Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, para el 

periodo del nueve de marzo de dos mil veintiuno al ocho de marzo de dos mi veinticuatro. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto.  

 

DADO EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN” DEL EDIFICIO 

“PRESIDENTE JUÁREZ”  DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. A LOS 

DIECISIETE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

POR LAS COMISIONES DE, JUSTICIA; Y GOBERNACIÓN. 

Secretaria: dictamen nueve ¿alguien interviene?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 
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Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández 

Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais 

Rodríguez; Alejandro Leal Tovías;(continua con la lista); le informo Presidenta de 24 votos a 

favor; cero abstenciones; y cero voto en contra Presidenta. 

Presidenta: emitidos 24 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por 

UNANIMIDAD aprobado el Decreto que califica procedente la renuncia del Licenciado 

Alejandro Polanco Acosta, en el cargo de Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje. Remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

Dictamen diez con Proyecto de Decreto, ¿algún integrante de las comisiones de Justicia o 

Gobernación lo presenta? 

En la discusión del dictamen Segundo Secretario inscriba a quienes van a intervenir a favor 

o en contra. 

DICTAMEN DIEZ 

 

DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO. 

P R E S E N T E S. 

 

Las comisiones de, Justicia; y Gobernación; con fundamento en lo establecido por los artículos, 

57 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 

15 fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, se 

permiten elevar a la consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, el presente 

dictamen con sustento en los siguientes antecedentes y consideraciones. 

 

A N T E C E D E N T E S 

PRIMERO. Con el Decreto Legislativo número 1132 publicado en el Periódico Oficial del 

Estado “Plan de San Luis”, el cinco de marzo de dos mil veintiuno, esta Soberanía designó al 
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Licenciado Alejandro Polanco Acosta, como Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, para el periodo del nueve de marzo de dos mil veintiuno al ocho de marzo de dos 

mi veinticuatro. 

SEGUNDO. En Sesión de la Diputación Permanente celebrada el tres de enero del presente 

año,  se turnó con el número 4978, a estas comisiones dictaminadoras, el ocurso signado por 

el Licenciado Alejandro Polanco Acosta, mediante el cual presentó  renuncia con carácter 

irrevocable, al cargo que ostentaba. 

TERCERO. En Sesión Extraordinaria de la fecha, esta Soberanía calificó de procedente la 

renuncia de servidor público citado en el antecedente Segundo. 

CUARTO. En Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el doce de enero de esta 

anualidad,  se turnaron a estas comisiones, el escrito signado por el Licenciado Héctor Alán 

Rodríguez Martínez, mediante el que solicita se le considere para ocupar el cargo de Presidente 

del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

QUINTO. En Sesión de la Diputación Permanente, celebrada el doce de enero del año en 

curso, se turnó a las dictaminadoras, el documento suscrito por el Maestro Oscar Ricardo 

López Leyva,  por medio del cual ocurre para ser considerado para ocupar el cargo en la 

Presidencia del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

SEXTO. En Sesión de la Diputación Permanente, verificada el día doce del presente mes y 

año, fue turnado a estos órganos parlamentarios, el ocurso que suscribe el Licenciado Luis 

Antonio Sánchez Morales, virtud del que pide a esta Soberanía para ser tomado en cuenta 

para ocupar el cargo de Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

SÉPTIMO. El quince de enero del año que transcurre se recibió en la oficina de la Diputada 

Cinthia Verónica Segovia Colunga, Presidenta de la Comisión de Justicia, solicitud del 

Licenciado Raúl Jair Chávez Aranda, para hacer del conocimiento de este Poder Legislativo, 

su deseo de participar en el proceso de renovación de la titularidad de la Presidencia del 

Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

OCTAVO. El veintitrés de enero de este año, se recibió en la oficina de la Diputada Cinthia 

Verónica Segovia Colunga, el ocurso de la Licenciada Dulce Mariela Casillas, mediante el que 

solicita a este Poder Legislativo, se le tenga por participando en el proceso de designación del 

cargo de la presidencia del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
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NOVENO. El día veintitrés del presente mes y año, fue recibido en la oficina de la Diputada 

Cinthia Verónica Segovia Colunga, escrito que firma la Licenciada Marcela Hernández 

Zavala, por medio del que solicita ser considerada para el proceso de designación del cargo de 

la presidencia del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje. 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA. Que es atribución de esta Soberanía nombrar al presidente del Tribunal Estatal 

de Conciliación y Arbitraje, así como conocer y resolver la solicitud de destitución de los 

mismos, en apego a lo que establecen los artículos, 57 fracción XXXVI, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 15 fracción XVI, de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. 

SEGUNDA. Que de conformidad con el párrafo segundo del numeral 104 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas de Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, el Presidente del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje será designado por 

mayoría del Congreso del Estado. 

TERCERA. Que acorde a lo dispuesto por los artículos, 98 fracciones, XI, y XIII, 109, y 111, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, las comisiones de, Justicia; y Gobernación, 

son competentes para dictaminar los escritos turnado a éstas,  y citados en el capítulo de 

Antecedentes de este instrumento parlamentario. 

CUARTA. Que en observancia a lo que establece el artículo 105 de la Ley de los Trabajadores, 

los requisitos para ser miembro del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, y Presidente 

del mismo son :  

“ARTICULO 105.- Para ser miembro del tribunal se requiere:  

I.- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  

II.- (DEROGADA P.O. 20 DE AGOSTO DE 2020)  

III.- (DEROGADA P.O. 12 DE NOVIEMBRE DE 2019) y  

(REFORMADA P.O. 17 DE MARZO DE 2020) (REFORMADA P.O. 22 DE JUNIO DE 2021)  
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IV. Ser licenciado en derecho o abogado; en el caso del Presidente del Tribunal con una 

experiencia de cinco años en el ejercicio de una de estas profesiones. 

(DEROGADO P.O. 22 DE JUNIO DE 2021) 

(DEROGADO P.O. 22 DE JUNIO DE 2021)” 

QUINTA. Que en observancia de la disposición transcrita en la Consideración Cuarta, se 

advierten los requisitos que habrá de colmar el o la profesionista que presida el Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje.  

SEXTA. Que revisados escrupulosamente los expedientes conformados para verificar que los 

profesionistas citados en los antecedentes: Cuarto, Quinto, Sexto y Séptimo,  cumplen con lo 

establecido en el artículo invocado citados en la consideración que antecede, por lo que las 

comisiones que suscriben ponderan que entre las y los profesionistas:  

Licenciado Héctor Alan Rodríguez Martínez. 

Licenciado Oscar Ricardo López Leyva. 

Licenciado Luis Antonio Sánchez Morales. 

Licenciado Raúl Jair Sánchez Aranda. 

Licenciada Dulce Mariela Casillas Tiscareño. 

Licenciada Marcela Hernández Zavala. 

Es posible elegir a la persona idónea para ocupar el cargo en la Presidencia  del Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje, pues acreditan los requisitos de mérito con los currículos 

respectivos. 

Asimismo, del análisis relativo, se desprende que las y  los profesionistas mencionados, 

además de cumplir con precisión cada uno de los requisitos establecidos en el artículo 105 de 

la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis 

Potosí, reúne las características de amplia experiencia profesional en el área del derecho, que 

dan cuenta de su capacidad y mérito para desempeñar con eficiencia y profesionalismo el 

cargo en la Presidencia del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, para el que son 

propuestos. 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 243 de 325 

 

Por lo expuesto, conforme a lo establecido en los artículos, 85, y 86, del Reglamento para el 

Gobierno Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, los integrantes 

de las comisiones de, Justicia; y Gobernación, nos permitimos elevar a la consideración de 

esta Honorable Asamblea Legislativa el siguiente  

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. Con fundamento en lo que dispone la parte relativa de los artículos, 57 fracción 

XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; y 15 

fracción XVI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí; 104 de 

la Ley de los Trabajadores al Servicio de las Instituciones Públicas del Estado de San Luis 

Potosí, el Honorable Congreso del Estado designa al (a la)  Licenciado(a) 

_____________________________________,como Presidente(a) del Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje, para el período del uno de febrero del dos mil veinticuatro, 

al treinta y uno de enero de dos mil veintisiete.  

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este Decreto estará en vigor del uno de febrero del dos mil veinticuatro, al treinta 

y uno de enero de dos mil veintisiete, y debe publicarse en el Periódico Oficial del Estado "Plan 

de San Luis". 

SEGUNDO. Notifíquese al señor(a) (ita) Licenciado(a)_________________________, 

sobre la designación hecha a su favor, para presidir el Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje; y cítesele al Recinto Oficial del Poder Legislativo Local, a fin de que se le tome la 

protesta de ley ante el Pleno, conforme lo mandata el artículo 134 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.  

TERCERO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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DADO POR LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA, Y GOBERNACIÓN, EN EL 

AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN” DEL EDIFICIO “PRESIDENTE JUÁREZ” 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES 

DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

LICENCIADO ALAN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. 

 

POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA; Y GOBERNACIÓN. 
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LICENCIADO OSCAR RICARDO LÓPEZ LEYVA
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LICENCIADO LUIS ANTONIO SÁNCHEZ MORALES

 

 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 250 de 325 

 

 

 

  LICENCIADO RAÚL JAIR CHÁVEZ ARANDA 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 251 de 325 

 

 

 LICENCIADA DULCE MARIELA CASILLAS TISCAREÑO 
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LICENCIADA MARCELA HERNÁNDEZ ZAVALA 
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Secretario: dictamen diez; ¿alguien intervendrá a favor o en contra?; no hay participaciones 

Presidenta. 

Presidenta: sin discusión, compañeros legisladores les informo que se utilizara una cédula con 

el nombre de los propuestos; por tanto, deben votar por uno de ellos, si alguna papeleta registra 

más de un sufragio se anulara, personal de apoyo técnico entregue las cédulas. 

Distribución de las cédulas. 

Presidenta: Segundo Secretario llame a los legisladores a depositar las cédulas. 

Primera Secretaria: Cuauhtli Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; 

José Luis Fernández Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; 

Salvador Isais Rodríguez; Alejandro Leal Tovías; José Antonio Lorca Valle; Gabriela Martínez 

Lárraga; Roberto Ulices Mendoza Padrón; Cecilia Senllace Ochoa Limón; René Oyarvide 

Ibarra; María Aranzazu Puente Bustindui; Héctor Mauricio Ramírez Konishi; Ma. Elena 

Ramírez Ramírez; Bernarda Reyes Hernández; Emma Idalia Saldaña Guerrero; Cinthia 

Verónica Segovia Colunga; Miguel Ángel Segura Méndez; José Ramón Torres García; María 

Claudia Tristán Alvarado; Lidia Nallely Vargas Hernández; Martha Patricia Aradillas 

Aradillas; Edmundo Azael Torrescano Medina; Dolores Eliza García Román. 

Presidenta: realizar la confronta y el escrutinio de las cédulas e informarme los resultados. 

Secretario: Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López 

Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; 

Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Marcela Hernández Zavala; Oscar 

Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo 

López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López 

Leyva; Marcela Hernández Zavala; Raúl Jair Sánchez Aranda; Oscar Ricardo López Leyva; 

Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar 

Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva; Oscar Ricardo López Leyva. 

Secretaria: le informo Presidenta; Héctor Alan Rodríguez Martínez; cero votos 

Oscar Ricardo López Leyva; 22 votos. 

Luis Antonio Sánchez Morales; cero votos. 
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Raúl Sánchez Aranda; un voto. 

Dulce Mariela Cazares Tiscareño; cero votos. 

Marcela Hernández Zavala; dos votos. 

Presidenta: emitidos: 

Cero votos a favor de Héctor Alan Rodríguez Martínez. 

22 votos a favor de Oscar Ricardo López Leyva. 

Cero votos a favor de Luis Antonio Sánchez Morales. 

Un voto a favor de Raúl Jair Sánchez Aranda. 

Cero votos a favor de Dulce Mariela Casillas Tiscareño. 

Dos votos a favor de Marcela Hernández Zavala. 

Por tanto, por MAYORÍA se elige a Oscar Ricardo López Leyva como Presidente del Tribunal 

Estatal de Conciliación y Arbitraje para el periodo del 1º de febrero del 2024; al 31 de enero 

del 3027. 

Remítase el Decreto al Ejecutivo para sus efectos constitucionales; asimismo, notifíquese de 

inmediato al profesionista su reelección y cítesele para que tome protesta de ley en Sesión 

Solemne que celebraremos hoy mismo al concluir esta sesión. 

Dictamen once con Proyecto de Decreto lo presenta el legislador Roberto Ulices Mendoza 

Padrón Presidente de la Comisión de Hacienda del Estado.         
DICTAMEN ONCE 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESODEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

PRESENTES. 
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A la Comisión de Hacienda del Estado, le fue turnada en Sesión de la Diputación Permanente 

celebrada el veintitrés de enero del presente año, iniciativa que plantea establecer los 

coeficientes aplicables para el pago de participaciones e incentivos a municipios del Estado de 

San Luis Potosí para el ejercicio fiscal 2024, presentada por el Gobernador Constitucional del 

Estado, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona. 

En tal virtud, al entrar a su estudio y análisis, los diputados integrantes de esta comisión 

llegaron a los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que con fundamento en los artículos 57 fracción XIX, de la Constitución 

Política del Estado, 15 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 36 de 

la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí; debiendo 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado, a más tardar el 31 de enero de 2024. 

SEGUNDO. Que con fundamento en lo estipulado por el artículo, 110 fracciones VII y VIII, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, la comisión a la que se le turnó esta iniciativa 

tiene atribuciones para conocerla y proponer lo procedente sobre la misma. 

TERCERO. Que la iniciativa cumple con los requisitos estipulados en los artículos, 61 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 61 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, por lo que es procedente su análisis y dictamen. 

CUARTO. Que a fin de conocer la iniciativa se cita enseguida su contenido y exposición de 

motivos: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

establece que la Legislatura Estatal determinará anualmente las bases, montos y plazos para 

la entrega de participaciones a los municipios y que deberán de publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado a más tardar el 31 de enero del año en que tendrá vigencia este 

ordenamiento.  
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Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 22, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, la asignación de los Fondos de participaciones e incentivos 

distribuibles entre los municipios, se realizará de conformidad con los coeficientes que se 

determinen con base en los componentes de distribución: 

C1 Componente Poblacional. El número de habitantes del municipio de acuerdo con los datos 

más actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de población 

o conteos intercensales; 

C2 Componente de Eficiencia recaudatoria. Del impuesto predial y de los derechos de agua 

del municipio; 

C3 Componente de Carencia Municipal. El número de población con ingresos inferiores a la 

línea de pobreza, el número de la población con carencia por rezago educativo y el número de 

la población con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda del municipio de 

acuerdo con la información más actualizada y publicada por el CONEVAL; 

C4 Componente Compensatorio. Proporción inversa a los componentes de los factores C1,C2 

y C3. 

Estos coeficientes que hace referencia el párrafo anterior serán aplicados a los Fondos de 

participaciones e incentivos del artículo 21 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí. 

Con relación al artículo 23, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San 

Luis Potosí, la asignación del Fondo de incentivo distribuible entre los municipios, se realizará 

conforme a los coeficientes que se determinen con  base en los componentes de eficiencia 

recaudatoria de impuesto predial y el número de habitantes del municipio que hayan 

convenido la coordinación del cobro del impuesto predial de acuerdo con los datos más 

actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de población o 

conteos intercensales.  

El artículo 24 de dicha Ley, la asignación de las participaciones federales distribuibles entre 

los municipios se realizará conforme a los coeficientes que se determinen con base en el 

componente del número de habitantes del municipio de acuerdo con los datos más 

actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de población o 

conteos intercensales. 
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En cumplimiento de las citadas disposiciones, el Congreso del Estado emite la información 

relativa a la distribución y asignación de recursos, que en su carácter de participaciones el 

Gobierno Federal otorga a los municipios de esta Entidad Federativa adherida al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal.”  

QUINTO. El artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San 

Luis Potosí, establece que la Legislatura Estatal determina las bases, montos y plazos para la 

entrega de participaciones a los municipios y que deberán de publicarse en el Periódico Oficial 

del Estado a más tardar el 31 de enero del año en que tendrá vigencia este ordenamiento.  

Atendiendo a lo dispuesto en los artículos, 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, y 22, 

23,y 24 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí, la 

asignación de las participaciones federales distribuibles entre los municipios, se realizará de 

conformidad a los siguientes componentes: 

C1 Componente Poblacional. El número de habitantes del municipio de acuerdo con los datos 

más actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de población 

o conteos intercensales; 

C2 Componente de Eficiencia recaudatoria. Del impuesto predial y de los derechos de agua 

del municipio; 

C3 Componente de Carencia Municipal. El número de población con ingresos inferiores a la 

línea de pobreza, el número de la población con carencia por rezago educativo y el número de 

la población con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda del municipio de 

acuerdo con la información más actualizada y publicada por el CONEVAL; 

C4 Componente Compensatorio. Proporción inversa a los componentes de los factores C1, C2 

y C3. 

Mediante los coeficientes enviados por el Ejecutivo, y de acuerdo a la Ley de Coordinación 

Fiscal Federal, en sus numerales, 2o en su último párrafo, 40 penúltimo párrafo, 4o-A 

penúltimo párrafo y 6o primer párrafo, se establece que, del total que recibe la entidad 

federativa de los rubros siguientes, se les entregarán a los municipios como mínimo el veinte 

por ciento: 

Fondo General de Participaciones: 
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Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos; 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; 

Impuesto a la Venta Final de Gasolina y Diésel; y  

Fondo de Fiscalización. 

De igual forma, la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

prevé dicho porcentaje en sus artículos, 22, 23 y 24. 

Ahora bien, los recursos del Fondo de Fomento Municipal, los municipios participan del cien 

por ciento, como lo establecen los artículos, 2-A en su antepenúltimo párrafo de la Ley de 

Coordinación Fiscal Federal y 21 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios 

de San Luis Potosí. 

Y, en lo que respecta al impuesto Especial sobre Producción y Servicios, el artículo 3-A en su 

último párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal Federal, señala que los municipios 

participaran como mínimo del veinte por ciento de los recursos que le lleguen al Estado. 

SEXTO. En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 

y Municipios de San Luis Potosí, la asignación de las participaciones federales distribuibles 

entre los municipios se debe realizar de conformidad a lo siguiente:  

Para el pago de Participaciones a los municipios del Estado de San Luis Potosí, que les 

correspondan en el Ejercicio Fiscal 2024, se deberán aplicar los Coeficientes de Participaciones 

que a continuación se citan, los cuales se calculan conforme al artículo 22, 23 y 24 de Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí correspondientes a:  

Fondos de Participaciones. 

El 20% del Fondo General de Participaciones; 

El 100% del Fondo de Fomento Municipal, sin incluir el monto correspondiente al 30% del 

excedente del Fondo de Fomento Municipal con respecto a 2013, que se distribuye al Estado 

mediante la fórmula de distribución del Fondo de Fomento Municipal establecida en el artículo 

2-A, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal;  

El 20% del Fondo de Fiscalización y Recaudación; 
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El 20% del Fondo de Extracción de Hidrocarburo, y  

El 20% de la participación en la recaudación federal de Impuestos Especiales sobre Producción 

y Servicios, en los términos del artículo 3-A de la Ley de Coordinación Fiscal.  

De los incentivos   

El 20% del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos; 

El 20% del Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, y  

El 20% del incentivo de la recaudación neta del Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de 

Bienes Inmuebles.  

 Los cuales se determinan aplicación de los siguientes criterios: 

C1 Componente Poblacional valor 60%. El número de habitantes del municipio de acuerdo 

con los datos más actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos 

de población o conteos intercensales; 

C2 Componente de Eficiencia recaudatoria valor 20%. Del impuesto predial y de los derechos 

de agua del municipio; 

C3 Componente de Carencia Municipal valor 10%. El número de población con ingresos 

inferiores a la línea de pobreza, el número de la población con carencia por rezago educativo 

y el número de la población con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda del 

municipio de acuerdo con la información más actualizada y publicada por el CONEVAL; 

C4 Componente Compensatorio valor 10%. Proporción inversa a los componentes de los 

factores C1, C2 y C3. 

Séptimo. Que una vez realizado el análisis de las bases y formulas por esta dictaminadora se 

detectó un error de forma en la fórmula establecida en el artículo 23 de la Ley de Coordinación 

Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí el cual si bien es cierto no modifica los 

coeficientes de distribución entre los municipios del Excedente del Fondo de Fomento 

Municipal a que se refiere el artículo 2-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, si 

repercute administrativamente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado en virtud 

de que el error de forma se presentó al momento de realizar la transcripción por contener 
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caracteres no solo de texto y números sino que también se incluyen símbolos en la 

representación gráfica de la fórmula, así como la definición de cada factor que la integra.  

Por lo anterior, en estricto sentido se transcribe la fórmula con el mismo criterio metodológico 

de distribución establecido en el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal en la que se 

basa el criterio de distribución del Estado, siendo reiterativos que la corrección se realiza con 

el objeto de tener una definición clara de los factores que integran la fórmula de distribución 

tanto en su representación gráfica, así como en la de sus componentes que la integran. 

Por ello, esta dictaminadora consiente del término legal que tiene para establecer las bases, 

montos y coeficientes aplicables para el pago de las participaciones federales a municipios, 

siendo este el próximo 31 enero del presente año; lleva a cabo la reforma al artículo 23 de la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí para quedar como 

sigue: 

Dice: Debe decir: 

Artículo 23. La participación del 30% del 

excedente del Fondo de Fomento 

Municipal, a que se refiere el artículo 2-

A, fracción III, de la Ley de Coordinación 

Fiscal, se distribuirá entre aquellos 

Municipios que celebren convenio en 

materia de administración del Impuesto 

Predial con el Estado, mediante la 

siguiente formula:  

 

Dónde: 

 

𝐶𝑃𝑖,𝑡  es el coeficiente de distribución. 

Artículo 23. … 

 

 

 

 

 

  

 

… 

𝐶𝑃𝑖,𝑡  … 
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𝑙𝑖,𝑡 es el valor mínimo entre el resultado 

del cociente Rli,t-1/Rli,t-2 y el numeral 2. 

𝑅𝑙𝑖,𝑡−1 es el monto de la recaudación del 

impuesto predial del municipio i en el 

año previo al que se efectúa el cálculo.                                

𝑅𝑙𝑖,𝑡−2 es el monto de la recaudación del 

impuesto predial del municipio i que 

corresponde del año anterior al año 

previo al que se efectúa el cálculo. 

𝑅𝐶𝑖,𝑡 es la suma de la recaudación de 

predial entre los municipios que hayan 

convenido la coordinación del cobro de 

dicho impuesto con el Gobierno del 

Estado de San Luis Potosí i en el año t y 

que registre flujo de efectivo, reportado 

en los formatos que emite la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

𝑁𝐶𝑖 es el número de habitantes del 

municipio i que haya convenido la 

coordinación del cobro del impuesto 

predial para la Entidad de acuerdo con 

los datos más actualizados de la 

población publicados por el INEGI 

tratándose de censos de población o 

conteos intercensales. 

De darse el caso de creación de nuevos 

municipios, para los efectos de este 

artículo y como fuente de información 

para integrar los Componentes del 

monto de recaudación de impuesto 

𝑙𝑖,𝑡 es el valor mínimo entre el resultado del cociente 

RCi,t-1/RCi,t-2 y el número 2. 

𝑅𝐶𝑖,𝑡−1 es el monto de la recaudación del impuesto 

predial del municipio i en el año previo al que se efectúa 

el cálculo.                                

 𝑅𝐶𝑖,𝑡−2 es el monto de la recaudación del impuesto 

predial del municipio i que corresponde del año 

anterior al año previo al que se efectúa el cálculo. 

𝑅𝐶𝑖,𝑡 … 

 

 

 

 

 

𝑛𝑐𝑖 es el número de habitantes del municipio i que 

haya convenido la coordinación del cobro del impuesto 

predial para la Entidad de acuerdo con los datos más 

actualizados de la población publicados por el INEGI 

tratándose de censos de población o conteos 

intercensales. 

 

…  
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predial y el número de habitantes, se 

considerará la información que aporte el 

municipio del cual se desincorpore a 

solicitud de la Secretaría.  Lo anterior 

hasta en tanto no se cuente con los datos 

de las fuentes de información oficiales en 

lo referente a INEGI. Los datos que 

integren los montos de recaudación de 

impuesto predial y el número de 

habitantes, serán disminuidos a la 

información que hasta entonces formaba 

parte de los Componentes de los 

municipios a los que originalmente 

pertenecían.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos, 92 párrafo segundo, y 94 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo; 85 y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente 

 

DICTAMEN 

PRIMERO. Es de aprobarse y se aprueba reformar el artículo 23 Ley de Coordinación Fiscal 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

SEGUNDO. Es de aprobarse y se aprueba con modificaciones de la dictaminadora, iniciativa 

que establece los coeficientes aplicables para el pago de participaciones e incentivos a 

municipios del Estado de San Luis Potosí para el ejercicio fiscal 2024. 

 

EXPOSICIÓN 

DE 

MOTIVOS 
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Que una vez realizado el análisis de las bases y formulas se detectó un error de forma en la 

fórmula establecida en el artículo 23 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios 

de San Luis Potosí el cual si bien es cierto no modifica los coeficientes de distribución entre 

los municipios del Excedente del Fondo de Fomento Municipal a que se refiere el artículo 2-

A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal, si repercute administrativamente a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado en virtud de que el error de forma se presentó 

al momento de realizar la transcripción por contener caracteres no solo de texto y números 

sino que también se incluyen símbolos en la representación gráfica de la fórmula, así como la 

definición de cada factor que la integra.  

Por lo anterior, en estricto sentido se transcribe la fórmula con el mismo criterio metodológico 

de distribución establecido en el artículo 2-A de la Ley de Coordinación Fiscal en la que se 

basa el criterio de distribución del Estado, siendo reiterativos que la corrección se realiza con 

el objeto de tener una definición clara de los factores que integran la fórmula de distribución 

tanto en su representación gráfica, así como en la de sus componentes que la integran. 

Por ello, esta Soberanía consiente del término legal que tiene para establecer las bases, montos 

y coeficientes aplicables para el pago de las participaciones federales a municipios, siendo este 

el próximo 31 enero del presente año; lleva a cabo la reforma al artículo 23 de la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

El artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

establece que la Legislatura Estatal determinará anualmente las bases, montos y plazos para 

la entrega de participaciones a los municipios y que deberán de publicarse en el Periódico 

Oficial del Estado a más tardar el 31 de enero del año en que tendrá vigencia este 

ordenamiento.  

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 22, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí, la asignación de los Fondos de participaciones e incentivos 

distribuibles entre los municipios, se realizará de conformidad con los coeficientes que se 

determinen con base en los componentes de distribución: 

C1 Componente Poblacional. El número de habitantes del municipio de acuerdo con los datos 

más actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de población 

o conteos intercensales; 
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C2 Componente de Eficiencia recaudatoria. Del impuesto predial y de los derechos de agua 

del municipio; 

C3 Componente de Carencia Municipal. El número de población con ingresos inferiores a la 

línea de pobreza, el número de la población con carencia por rezago educativo y el número de 

la población con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda del municipio de 

acuerdo con la información más actualizada y publicada por el CONEVAL; 

C4 Componente Compensatorio. Proporción inversa a los componentes de los factores C1, C2 

y C3. 

Estos coeficientes que hace referencia el párrafo anterior serán aplicados a los Fondos de 

participaciones e incentivos del artículo 21 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y 

Municipios de San Luis Potosí. 

Con relación al artículo 23, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San 

Luis Potosí, la asignación del Fondo de incentivo distribuible entre los municipios, se realizará 

conforme a los coeficientes que se determinen con  base en los componentes de eficiencia 

recaudatoria de impuesto predial y el número de habitantes del municipio que hayan 

convenido la coordinación del cobro del impuesto predial de acuerdo con los datos más 

actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de población o 

conteos intercensales.  

El artículo 24 de dicha Ley, la asignación de las participaciones federales distribuibles entre 

los municipios se realizará conforme a los coeficientes que se determinen con base en el 

componente del número de habitantes del municipio de acuerdo con los datos más 

actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de población o 

conteos intercensales. 

En cumplimiento de las citadas disposiciones, esta Soberanía emite la información relativa a 

la distribución y asignación de recursos, que en su carácter de participaciones el Gobierno 

Federal otorga a los municipios de esta Entidad Federativa adherida al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal. 

 

PROYECTO 
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DE 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO: Se reforma del artículo 23 en su primer párrafo las fórmulas, asi 

como los elementos segundo, tercero, cuarto y sexto, de la Ley de Coordinación Fiscal del 

Estado y Municipios de San Luis Potosí, para quedar como sigue 

Artículo 23. … 

 

… 

𝐶𝑃𝑖,𝑡  … 

𝑙𝑖,𝑡 es el valor mínimo entre el resultado del cociente RCi,t-1/RCi,t-2 y el número 2. 

𝑅𝐶𝑖,𝑡−1 es el monto de la recaudación del impuesto predial del municipio i en el año previo 

al que se efectúa el cálculo.                            

 𝑅𝐶𝑖,𝑡−2 es el monto de la recaudación del impuesto predial del municipio i que corresponde 

del año anterior al año previo al que se efectúa el cálculo. 

𝑅𝐶𝑖,𝑡 … 

𝑛𝑐𝑖 es el número de habitantes del municipio i que haya convenido la coordinación del cobro 

del impuesto predial para la Entidad de acuerdo con los datos más actualizados de la población 

publicados por el INEGI tratándose de censos de población o conteos intercensales. 

… 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se establecen los coeficientes aplicables para el pago de 

participaciones e incentivos a municipios del Estado de San Luis Potosí para el ejercicio fiscal 

2024, para quedar como sigue 
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ARTÍCULO 1°. Para el pago de Participaciones e Incentivos a los municipios del Estado de 

San Luis Potosí, que les correspondan en el Ejercicio Fiscal 2024, se deberán aplicar los 

Coeficientes que a continuación se citan, los cuales se calculan conforme a los artículos 22, 

23, y 24 de Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

El coeficiente del artículo 22 de Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San 

Luis Potosí, será aplicado a los Fondos de Participaciones e Incentivos correspondientes al 

artículo 21 de dicha Ley. 

Fondo de Participaciones: Fondo General, Fondo de Fomento Municipal, Fondo de 

Fiscalización y Recaudación, Fondo de Extracción de Hidrocarburos e Impuestos Especiales 

sobre Producción y Servicios; 

Fondo de los Incentivos: Impuesto sobre Automóviles Nuevos, Fondo de Compensación del 

Impuesto sobre Automóviles Nuevos e Incentivo a la recaudación neta del Impuesto sobre la 

Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles; 

Así como a los ajustes cuatrimestrales y definitivos del Fondo General, Fondo de Fomento 

Municipal, Impuesto sobre Producción y Servicios; y ajuste definitivo de Fondo de 

Fiscalización y Recaudación del artículo 26; y Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas correspondiente al artículo 32, los cuales determinan la aplicación de 

los criterios siguientes: 

 𝛼1 Es el 60% del coeficiente C1, derivado del Componente poblacional del municipio i en el 

año t. 

𝛼2 Es el 20% del coeficiente C2, derivado del Componente de eficiencia recaudatoria del 

municipio i en el año t. 

 𝛼3 Es el 10% del coeficiente C3, derivado del Componente de carencia municipal del 

municipio i en el año t. 

𝛼4 Es el 10% del coeficiente C4, derivado del Componente compensatorio del municipio i en 

el año t. 

Con relación al artículo 23 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San 

Luis Potosí, para el pago de Incentivos participables correspondiente al 30% del excedente del 

Fondo de Fomento Municipal, a que se refiere el artículo 2-A, fracción III, de la Ley de 
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Coordinación Fiscal, se deberán aplicar los Coeficientes que determina la aplicación de los 

siguientes criterios: 

La recaudación de predial del ejercicio fiscal 2022/predial del ejercicio fiscal 2021 de los 

municipios que hayan convenido en la coordinación del cobro de dicho impuesto con el 

Gobierno del Estado de San Luis Potosí reportada en los formatos que emite la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 

Valor mínimo entre el resultado del cociente 2022/2021 y el número 2, y 

Último Censo General de Población o Conteo, publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía de los municipios que hayan convenido la coordinación del cobro del 

predial. 

El artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

para el pago de Incentivos participables correspondiente al Impuesto a la Venta Final de 

Gasolina y Diesel, se deberán aplicar los Coeficientes que determina la aplicación de los 

siguientes criterios: 

 𝛼1 Es el 70% del coeficiente C1, derivado de la proporción directa al número de habitantes 

del municipio, y 

𝛼2 Es el 30% del coeficiente C2, derivado del inverso al número de habitantes del municipio. 

ARTÍCULO 2°. Los componentes que integran las fórmulas para calcular el factor de cada 

uno de los criterios correspondientes al artículo 22, 26 y 32 de la Ley de Coordinación Fiscal 

del Estado y Municipios de San Luis Potosí, son los siguientes: 

𝐶1𝑖,𝑡, 𝐶2𝑖,𝑡, 𝐶3𝑖,𝑡, 𝐶4𝑖,𝑡 son los componentes de distribución del Fondo de Participaciones e 

Incentivos del municipio i en el año t en que se efectúa el cálculo. 

𝐶1𝑖,𝑡: Componente Poblacional 

 

 

Dónde: 

𝑪𝟏𝒊,𝒕 =
𝒏𝒊

∑ 𝒏𝒊
𝑵
𝒊=𝟏
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𝑛𝑖 es el número de habitantes del municipio i de acuerdo con los datos más actualizados de 

la población publicados por el INEGI tratándose de censos de población o conteos 

intercensales. 

∑ 𝑛𝑖
𝑁
𝑖=1  es la suma de los habitantes de todos los Municipios de acuerdo con los datos más 

actualizados de la población publicados por el INEGI. 

𝐶2𝑖,𝑡: Componente de eficiencia recaudatoria 

 

 

Dónde: 

 𝑅𝑃𝑖,𝑡−1 es el monto de la recaudación del impuesto predial del municipio i en el año previo 

al que se efectúa el cálculo. 

𝑅𝑃𝑖,𝑡−2 es el monto de la recaudación del impuesto predial del municipio i que corresponde 

del año anterior al año previo al que se efectúa el cálculo. 

𝑅𝐴𝑖,𝑡−1 es el monto de la recaudación por derechos de agua del municipio i en el año previo 

al que se efectúa el cálculo. 

𝑅𝐴𝑖,𝑡−2 es el monto de la recaudación por derechos de agua del municipio i que corresponde 

del año anterior al año previo al que se efectúa el cálculo. 

∑ 𝑜  𝑁
𝑖=1 representa la suma de la recaudación de todos los municipios de las variables 

utilizadas. 

𝐶3𝑖,𝑡: Componente de carencia municipal 

 

 

𝑃𝑉𝐼𝑖 es el número de la población con ingresos inferiores a la Línea de Pobreza del municipio 

i de acuerdo con la información más actualizada y publicada por el CONEVAL. 

𝑃𝑅𝐸𝑖 es el número de la población con carencia por rezago educativo del municipio i de 

acuerdo con la información más actualizada y publicada por el CONEVAL. 

𝑪𝟏 =
𝒏𝒊

∑ 𝒏𝒊
 

𝑪𝟏 =
𝒏𝒊

∑ 𝒏𝒊
 

𝑪𝟑𝒊,𝒕 = 𝟎. 𝟐𝟓 ∗
𝑷𝑽𝑰𝒊

∑ 𝑷𝑽𝑰𝒊
𝑵
𝒊=𝟏

 +𝟎. 𝟐𝟓 ∗
𝑷𝑹𝑬𝒊

∑ 𝑷𝑹𝑬𝒊
𝑵
𝒊=𝟏

+ 𝟎. 𝟓𝟎 ∗
𝑷𝑪𝑨𝑺𝑩𝑽𝒊

∑ 𝑷𝑪𝑨𝑺𝑩𝑽𝒊
𝑵
𝒊=𝟏

 

 Eficiencia Administrativa 

𝑪𝟐𝒊,𝒕 =

𝒎𝒊𝒏(
𝑹𝑷𝒊,𝒕−𝟏 + 𝑹𝑨𝒊,𝒕−𝟏

𝑹𝑷𝒊,𝒕−𝟐 + 𝑹𝑨𝒊,𝒕−𝟐
, 𝟐)

∑
𝑹𝑷𝒊,𝒕−𝟏 + 𝑹𝑨𝒊,𝒕−𝟏

𝑹𝑷𝒊,𝒕−𝟐 + 𝑹𝑨𝒊,𝒕−𝟐

𝑵
𝒊=𝟏
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𝑃𝐶𝐴𝑆𝐵𝑉𝑖 es el número de la población con carencia por acceso a los servicios básicos en la 

vivienda del municipio i de acuerdo con la información más actualizada y publicada por el 

CONEVAL. 

∑ 𝑜    𝑁
𝑖=1 representa la suma de cada variable utilizada de todos los municipios. 

𝐶4𝑖,𝑡: Componente Compensatorio  

𝐹𝑅𝑖,𝑡 =

1

𝐶1𝑖,𝑡+𝐶2𝑖,𝑡+𝐶3𝑖,𝑡

∑
1

𝐶1𝑖,𝑡+𝐶2𝑖,𝑡+𝐶3𝑖,𝑡

𝑁
𝑖=1

  

Dónde: 

𝐶1𝑖,𝑡 es el factor del coeficiente 1 para el municipio i en el año en el que se efectúa el cálculo. 

𝐶2𝑖,𝑡 es el factor del coeficiente 2 para el municipio i en el año en el que se efectúa el cálculo. 

𝐶3𝑖,𝑡  es el factor del coeficiente 3 para el municipio i en el año en el que se efectúa el cálculo. 

∑ 𝑜𝑁
𝑖=1  es la suma de las variables de todos los municipios en el año el que se efectúa el 

cálculo. 

Los componentes que integran las fórmulas para calcular el factor de cada uno de los criterios 

para el artículo 23 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, de los Incentivos participables correspondiente al 30% del Excedente del Fondo de 

Fomento Municipal, a que se refiere el artículo 2-A, fracción III, de la Ley de Coordinación 

Fiscal, son los siguientes: 

Componente Recaudación Predial 

 

            

𝑅𝐶𝑖,𝑡−1 es el monto de la recaudación del impuesto predial del    municipio i en el año previo 

al que se efectúa el cálculo.                             
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𝑅𝐶𝑖,𝑡−2 es el monto de la recaudación del impuesto predial del municipio i que corresponde 

del año anterior al año previo al que se efectúa el cálculo. 

Los componentes que integran las fórmulas para calcular el factor de cada uno de los criterios 

para el artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí, de los Incentivos participables correspondiente al Impuesto a la Venta Final de 

Gasolina y Diesel, son los siguientes: 

𝐶1𝑖,𝑡: Componente Poblacional 

 

𝐶1𝑖,𝑡  es la proporción directa al número de habitantes del municipio i de acuerdo con los 

datos más actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de 

población o conteos intercensales. 

𝐶2𝑖,𝑡: Componente Inverso 

                           

𝐶2𝑖,𝑡2  es la proporción inversa al número de habitantes del municipio i de acuerdo con los 

datos más actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de 

población o conteos intercensales.      

ARTÍCULO 3°. Una vez calculados los factores e índices para cada uno de los municipios, se 

realizará la suma ponderada de cada uno de ellos para determinar su coeficiente. 

Para el artículo 22 la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí. 

                𝐹𝑃𝑖,𝑡 = 𝐹𝑃𝑖,2023 + Δ𝐹𝑃𝑡 ∗ (60𝐶1𝑖,𝑡 + 20𝐶2𝑖,𝑡 + 10𝐶3𝑖,𝑡 + 10𝐶4𝑖,𝑡)   

Dónde: 

𝐹𝑃𝑖,𝑡: es el monto del Fondo de Participaciones o Incentivo (según corresponda) que 

corresponde al municipio i en el año en que se realiza el cálculo. 
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𝐹𝑃𝑖,2023: es el monto de Participaciones que recibió el municipio i por concepto del Fondo de 

Participaciones o Incentivo según corresponda en el año 2023, sin incluir ajustes. Para el 

Fondo de Fomento Municipal se incluirá el 30% del excedente del Fondo de Fomento 

Municipal, a que se refiere el artículo 2-A, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal. 

ΔFPt: es el excedente resultante de la diferencia entre el monto total a distribuir en el año t y 

el monto total distribuido del año 2023. 

Para el artículo 23 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí.  

 

Dónde: 

𝐶𝑃𝑖,𝑡  es el coeficiente de distribución. 

𝑙𝑖,𝑡 es el valor mínimo entre el resultado del cociente RCi,t-1/RCi,t-2 y el número 2. 

 es el monto de la recaudación del impuesto predial del    municipio i en el año previo 

al que se efectúa el cálculo.   

 es el monto de la recaudación del impuesto predial del municipio i que corresponde 

del año anterior al año previo al que se efectúa el cálculo. 

𝑅𝐶𝑖,𝑡 es la suma de la recaudación de predial entre los municipios que hayan convenido la 

coordinación del cobro de dicho impuesto con el Gobierno del Estado de San Luis Potosí i en 

el año t y que registre flujo de efectivo, reportado en los formatos que emite la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

es el número de habitantes del municipio i que haya convenido la coordinación del cobro 

del impuesto predial para la Entidad de acuerdo con los datos más actualizados de la población 

publicados por el INEGI tratándose de censos de población o conteos intercensales. 
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Para el artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí.  

𝐹𝐺𝐷𝑖,𝑡 = 𝐹𝐺𝐷𝑡 ∗ (70𝐶1𝑖,𝑡 + 30𝐶2𝑖,𝑡) 

Donde: 

 

𝐹𝐺𝐷𝑖,𝑡 es el monto correspondiente al municipio i por concepto del Impuesto a la Venta Final 

de Gasolina y Diésel en el año t. 

𝐹𝐺𝐷𝑡 es el monto total del fondo Impuesto a la Venta Final de Gasolina y Diésel en el año t. 

𝐶1𝑖,𝑡  es la proporción directa al número de habitantes del municipio i de acuerdo con los 

datos más actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de 

población o conteos intercensales. 

𝐶2𝑖,𝑡2  es la proporción inversa al número de habitantes del municipio i de acuerdo con los 

datos más actualizados de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de 

población o conteos intercensales. 

Para el artículo 26 y 32 la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis 

Potosí. 

               

 

Donde: 

𝐶1𝑖,𝑡 es el factor derivado del Componente poblacional del municipio i en el año t. 

𝐶2𝑖,𝑡 es el factor derivado del Componente de eficiencia recaudatoria del municipio i en el 

año t. 

𝐶3𝑖,𝑡  es el factor derivado del Componente de carencia municipal del municipio i en el año 

t. 

𝐶4𝑖,𝑡  es el factor derivado del Componente Compensatorio del municipio i en el año t. 

ARTÍCULO 4°. Para el cálculo de los factores se utilizó la siguiente información: 

𝐶𝑖,𝑡 = (60𝐶1𝑖,𝑡 + 20𝐶2𝑖,𝑡 + 10𝐶3𝑖,𝑡 + 10𝐶4𝑖,𝑡) 
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Población. El número de habitantes del municipio i de acuerdo con los datos más actualizados 

de la población publicados por el INEGI tratándose de censos de población o conteos 

intercensales. 

Eficiencia recaudatoria. El monto de recaudación de derechos de agua e impuesto predial del 

municipio del año 2022 y 2021, que registro flujo de efectivo, reportado en los formatos que 

emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Carencia municipal. El número de población con ingresos inferiores a la Línea de pobreza del 

municipio i, el número de la población con carencia por rezago educativo del municipio i y el 

número de población con carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda del 

municipio i; de acuerdo con la información más actualizada y publicada por el CONEVAL. 

En referencia al 30% del Excedente del Fondo de Fomento Municipal para el cálculo de los 

factores se utilizó la siguiente información: 

La Recaudación de Impuesto Predial 2022 y 2021 del municipio i que haya convenido y sigan 

vigentes en 2024 en la coordinación del cobro de dicho impuesto con el Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí y que registre flujo de efectivo, reportado en los formatos que emita la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 5°. Para el pago a los municipios del Estado de San Luis Potosí, de conformidad 

con el artículo 21 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

se deberá de considerar el monto base 2023 de las participaciones que recibió el municipio i 

por concepto del Fondo de participaciones o incentivos según corresponda sin incluir ajustes. 

El excedente que resulte de la participación o incentivo 2024 vs Base 2023 será el monto que 

se calculó con los coeficientes que hace referencia el artículo 22 de dicha Ley. 

Cuando el periodo 2024 a distribuir resulte inferior a la participación o incentivo Base 2023, 

el cálculo del pago se realizará únicamente con los coeficientes; así como los ajustes 

cuatrimestrales o definitivos del artículo 26 y al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 

Entidades Federativas del artículo 32 de la Ley mencionada anteriormente. 

Coeficientes de participaciones 

Nombre del Municipio Población 
Eficiencia 

recaudatoria 

Carencia 

Municipal 

Compensatorio 
Coeficiente 
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(1=C1*60%) (2=C2*20%) (3=C3*10%) (4=C4*10%) (5=1+2+3+4) 

(1) (2) (3) (4) (5) 

1 Ahualulco del Sonido 13 0.004033796 0.002563871 0.000891017 0.002129405 0.009618089 

2 Alaquines 0.001655060 0.003768130 0.000624834 0.002175675 0.008223698 

3 Aquismón 0.010280928 0.003299395 0.004931156 0.000730461 0.019241940 

4 Armadillo de los Infante 0.000853148 0.001922865 0.000203632 0.004634668 0.007614312 

5 Axtla de Terrazas 0.006918723 0.004118912 0.002543058 0.001052654 0.014633347 

6 Cárdenas 0.003894120 0.003561645 0.000618087 0.001987807 0.010061658 

7 Catorce 0.002036457 0.003741545 0.000450956 0.002276731 0.008505688 

8 Cedral 0.004217904 0.003151807 0.000587641 0.002113600 0.010070952 

9 Cerritos 0.004693056 0.003390809 0.000902531 0.001792454 0.010778850 

10 Cerro de San Pedro 0.001073610 0.002400218 0.000096104 0.004107177 0.007677109 

11 Ciudad del Maíz 0.006445909 0.003596262 0.001939242 0.001259161 0.013240575 

12 Ciudad Fernández 0.010227141 0.003266343 0.001565859 0.001235572 0.016294914 

13 Ciudad Valles 0.038133549 0.003314936 0.006283185 0.000423796 0.048155466 

14 Coxcatlán 0.003329253 0.004085801 0.001259843 0.001570579 0.010245475 

15 Charcas 0.004637568 0.003473305 0.000914232 0.001769575 0.010794680 

16 Ébano 0.008694962 0.003300788 0.002044198 0.001177874 0.015217822 

17 Guadalcázar 0.005340198 0.003638432 0.002434516 0.001177872 0.012591017 

18 Huehuetlán 0.003259946 0.004090318 0.001247996 0.001579233 0.010177494 

19 Lagunillas 0.001159286 0.003717302 0.000378199 0.002493224 0.007748011 

20 Matehuala 0.021727094 0.003160717 0.002293260 0.000808386 0.027989458 

21 Mexquitic de Carmona 0.012430273 0.005864545 0.002606323 0.000796117 0.021697258 

22 Moctezuma 0.004046977 0.003603254 0.000842966 0.001825409 0.010318605 

23 Rayón 0.003252931 0.002759646 0.000934677 0.002120905 0.009068159 

24 Rioverde 0.020822286 0.003125944 0.004338166 0.000646501 0.028932896 
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25 Salinas 0.006613222 0.004012554 0.000924916 0.001502132 0.013052825 

26 San Antonio 0.001994575 0.005005836 0.000851318 0.001643408 0.009495137 

27 San Ciro de Acosta 0.002171668 0.003126627 0.000399279 0.002606408 0.008303983 

28 San Luis Potosí 0.193867953 0.003359310 0.010587651 0.000135910 0.207950824 

29 San Martín Chalchicuautla 0.003926222 0.004052533 0.001607343 0.001412949 0.010999046 

30 San Nicolás Tolentino 0.001015996 0.004370804 0.000212837 0.002359698 0.007959335 

31 San Vicente Tancuayalab 0.003177247 0.003233070 0.001122726 0.001853491 0.009386533 

32 Santa Catarina 0.002585805 0.004437622 0.001156131 0.001591917 0.009771476 

33 Santa María del Río 0.008478327 0.003258733 0.001855587 0.001236971 0.014829618 

34 Santo Domingo 0.002292847 0.003313362 0.000522227 0.002365708 0.008494144 

35 Soledad de Graciano Sánchez 0.070597164 0.002827137 0.004267299 0.000347262 0.078038862 

36 Tamasopo 0.006204400 0.003312436 0.002080535 0.001269948 0.012867320 

37 Tamazunchale 0.020204482 0.003258691 0.007553973 0.000482736 0.031499882 

38 Tampacán 0.003050327 0.003858832 0.001224937 0.001654142 0.009788238 

39 Tampamolón  0.002891943 0.003111704 0.001070424 0.001949220 0.009023290 

40 Tamuín 0.007859247 0.003090651 0.002545121 0.001121914 0.014616933 

41 Tancanhuitz 0.004315698 0.004296111 0.001657024 0.001339126 0.011607960 

42 Tanlajás 0.003870947 0.002573750 0.001544195 0.001742893 0.009731786 

43 Tanquián de Escobedo 0.002858990 0.003122135 0.000937350 0.002036594 0.008955069 

44 Tierra Nueva 0.001693539 0.004570066 0.000409594 0.002035247 0.008708447 

45 Vanegas 0.001606588 0.003471486 0.000321780 0.002605568 0.008005421 

46 Venado 0.003016311 0.003894851 0.000637714 0.001962102 0.009510979 

47 Villa de Arista 0.003668981 0.002964359 0.000728973 0.002146457 0.009508769 

48 Villa de Arriaga 0.003870522 0.002535968 0.000945565 0.002119435 0.009471491 

49 Villa de Guadalupe 0.001972253 0.002381781 0.000606388 0.002849827 0.007810248 

50 Villa Hidalgo 0.003286308 0.004435173 0.000702705 0.001747024 0.010171209 
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51 Villa de la Paz 0.001126333 0.003018592 0.000121396 0.003331855 0.007598177 

52 Villa de Ramos 0.008161346 0.003470416 0.001602357 0.001289691 0.014523809 

53 Villa de Reyes 0.011248877 0.004492286 0.001895482 0.001007024 0.018643668 

54 Zaragoza 0.005822153 0.003549170 0.001085042 0.001581910 0.012038276 

55 Villa Juárez 0.002190589 0.003062250 0.000680635 0.002351194 0.008284668 

56 Xilitla 0.010574735 0.002802770 0.004084022 0.000835928 0.018297456 

57 El Naranjo 0.004455799 0.002057921 0.000860160 0.002302151 0.009676031 

58 Matlapa 0.006164432 0.002754226 0.002265633 0.001297323 0.012481614 

              

  TOTAL 0.600000000 0.200000000 0.100000000 0.100000000 1.000000000 
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Nombre del 

Municipio 

Impuesto predial 

Valor Mínimo 

Población 

2010 

Mpios. 

coordinados 

predial 

Resultado 

valor 

mínimo 

por 

población 

Coeficiente 
2021 2022 

RCi,t-2 RCi,t-1 MIN,2 I i,t NCi CPi,t 

    (C=min(B/A,2) nci (E=C*D) (F=Ei/Et) 

(A) (B) (C) (D) (E) (F) 

1 

Ahualulco del 

Sonido 13 
2,619,286.00 2,250,990.55 

0.859390899 18,974 16,306 0.012064654 

2 Alaquines 544,102.00 633,731.00 1.164728305 7,785 9,067 0.006708856 

3 Aquismón 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

4 

Armadillo de 

los Infante 
1,594,359.05 1,021,063.45 

0.640422526 4,013 2,570 0.001901520 

5 

Axtla de 

Terrazas 
2,225,769.00 2,173,724.00 

0.976617070 32,544 31,783 0.023515838 

6 Cárdenas 1,442,609.00 2,303,422.00 1.596705691 18,317 29,247 0.021639361 

7 Catorce 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

8 Cedral 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

9 Cerritos 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

10 

Cerro de San 

Pedro 
0.00 0.00 

0.000000000 0 0 0.000000000 

11 

Ciudad del 

Maíz 
2,537,269.00 2,932,552.00 

1.155790734 30,320 35,044 0.025928275 

12 

Ciudad 

Fernández 
0.00 0.00 

0.000000000 0 0 0.000000000 

13 Ciudad Valles 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

14 Coxcatlán 578,643.00 788,562.00 1.362778086 15,660 21,341 0.015790000 

15 Charcas 2,722,752.00 3,836,353.00 1.408998322 21,814 30,736 0.022741076 
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16 Ébano 3,252,292.00 4,305,627.00 1.323874671 40,899 54,145 0.040061277 

17 Guadalcázar 1,551,646.00 1,840,047.00 1.185867782 25,119 29,788 0.022039607 

18 Huehuetlán 704,078.00 940,706.00 1.336082082 15,334 20,487 0.015158416 

19 Lagunillas 492,924.00 610,765.00 1.239065251 5,453 6,757 0.004999135 

20 Matehuala 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

21 

Mexquitic de 

Carmona 
5,539,275.00 16,499,459.00 

2.000000000 58,469 116,938 0.086520871 

22 Moctezuma 1,328,074.00 1,547,902.00 1.165523909 19,036 22,187 0.016415802 

23 Rayón 2,077,941.00 2,620,700.00 1.261200390 15,301 19,298 0.014278058 

24 Rioverde 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

25 Salinas 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

26 San Antonio 127,346.00 217,399.00 1.707152168 9,382 16,017 0.011850397 

27 

San Ciro de 

Acosta 
2,221,934.00 2,438,278.00 

1.097367429 10,215 11,210 0.008293840 

28 

San Luis 

Potosí 
0.00 0.00 

0.000000000 0 0 0.000000000 

29 

San Martín 

Chalchicuautla 
1,218,825.00 1,674,939.00 

1.374224355 18,468 25,379 0.018777714 

30 

San Nicolás 

Tolentino 
845,483.00 1,260,265.00 

1.490585854 4,779 7,124 0.005270590 

31 

San Vicente 

Tancuayalab 
1,131,890.00 1,161,952.00 

1.026559118 14,945 15,342 0.011351287 

32 Santa Catarina 153,181.00 231,820.00 1.513373068 12,163 18,407 0.013619210 
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33 

Santa María 

del Río 
0.00 0.00 

0.000000000 0 0 0.000000000 

34 

Santo 

Domingo 
432,128.00 487,927.00 

1.129126092 10,785 12,178 0.009010063 

35 

Soledad de 

Graciano 

Sánchez 

62,759,344.00 77,036,588.19 

1.227491928 332,072 407,616 0.301589437 

36 Tamasopo 1,912,474.00 2,403,389.00 1.256691071 29,184 36,675 0.027135546 

37 Tamazunchale 7,593,407.00 8,722,431.77 1.148684875 95,037 109,168 0.080771630 

38 Tampacán 604,405.00 795,389.00 1.315986797 14,348 18,882 0.013970377 

39 Tampamolón  817,844.00 862,668.00 1.054807518 13,603 14,349 0.010616299 

40 Tamuín 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

41 Tancanhuitz 718,670.00 845,372.00 1.176300667 20,300 23,879 0.017667683 

42 Tanlajás 783,297.00 687,285.00 0.877425804 18,208 15,976 0.011820555 

43 

Tanquián de 

Escobedo 
1,043,199.00 997,333.00 

0.956033317 13,448 12,857 0.009512528 

44 Tierra Nueva 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

45 Vanegas 546,557.00 651,099.00 1.191273737 7,557 9,002 0.006660797 

46 Venado 2,494,724.00 2,748,105.00 1.101566746 14,188 15,629 0.011563711 

47 Villa de Arista 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

48 

Villa de 

Arriaga 
0.00 0.00 

0.000000000 0 0 0.000000000 

49 

Villa de 

Guadalupe 
0.00 0.00 

0.000000000 0 0 0.000000000 
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Nota: La representación numérica puede variar debido al ajuste realizado a 09 dígitos, sin que 

afecte el resultado de los coeficientes. 

Para el pago del incentivo del 30% del Excedente del Fondo de Fomento Municipal 

correspondiente al artículo 23 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipio de 

San Luis Potosí, se deberán aplicar los coeficientes siguientes: 

Nota: La representación numérica puede variar debido al ajuste realizado a 09 dígitos, sin que 

afecte el resultado de los coeficientes. 

Para el pago del incentivo del Impuesto a la Venta Final de Gasolina y Diesel correspondiente 

al artículo 24 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

se deberán aplicar los coeficientes siguientes: 

Nombre del Municipio 

C1 C2 Coeficiente 

 
(E=B*70%) (F=D*30%) (G=E+F)  

(E) (F) (G)  

           

50 Villa Hidalgo 1,333,556.44 1,928,558.69 1.446177029 15,458 22,355 0.016540171 

51 Villa de la Paz 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

52 Villa de Ramos 631,587.00 740,948.00 1.173152709 38,389 45,036 0.033321656 

53 Villa de Reyes 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

54 Zaragoza 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

55 Villa Juárez 1,051,701.00 1,359,915.00 1.293062382 10,304 13,324 0.009858039 

56 Xilitla 2,510,424.00 2,799,171.00 1.115019216 49,741 55,462 0.041035723 

57 El Naranjo 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

58 Matlapa 0.00 0.00 0.000000000 0 0 0.000000000 

  Total 120,142,995.49 154,356,436.65 44.349107599 1,081,612 1,351,558 1.000000000 
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1 Ahualulco del Sonido 13 0.004706095 0.004139826 0.008845921  

2 Alaquines 0.001930903 0.010089795 0.012020698  

3 Aquismón 0.011994416 0.001624290 0.013618706  

4 Armadillo de los Infante 0.000995339 0.019573650 0.020568989  

5 Axtla de Terrazas 0.008071843 0.002413626 0.010485470  

6 Cárdenas 0.004543140 0.004288315 0.008831455  

7 Catorce 0.002375866 0.008200131 0.010575997  

8 Cedral 0.004920888 0.003959126 0.008880014  

9 Cerritos 0.005475232 0.003558281 0.009033513  

10 Cerro de San Pedro 0.001252545 0.015554269 0.016806813  

11 Ciudad del Maíz 0.007520228 0.002590668 0.010110896  

12 Ciudad Fernández 0.011931665 0.001632833 0.013564497  

13 Ciudad Valles 0.044489141 0.000437914 0.044927055  

14 Coxcatlán 0.003884128 0.005015904 0.008900032  

15 Charcas 0.005410496 0.003600855 0.009011352  

16 Ebano 0.010144122 0.001920562 0.012064684  

17 Guadalcázar 0.006230231 0.003127077 0.009357308  

18 Huehuetlán 0.003803271 0.005122542 0.008925813  

19 Lagunillas 0.001352500 0.014404742 0.015757242  

20 Matehuala 0.025348276 0.000768589 0.026116866  

21 Mexquitic de Carmona 0.014501985 0.001343431 0.015845416  

22 Moctezuma 0.004721473 0.004126343 0.008847815  

23 Rayón 0.003795086 0.005133590 0.008928676  

24 Rioverde 0.024292667 0.000801987 0.025094654  

25 Salinas 0.007715426 0.002525125 0.010240551  

26 San Antonio 0.002327004 0.008372315 0.010699319  
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27 San Ciro de Acosta 0.002533612 0.007689580 0.010223192  

28 San Luis Potosí 0.226179279 0.000086137 0.226265416  

29 San Martín Chalchicuautla 0.004580592 0.004253252 0.008833844  

30 San Nicolás Tolentino 0.001185329 0.016436296 0.017621625  

31 San Vicente Tancuayalab 0.003706788 0.005255875 0.008962663  

32 Santa Catarina 0.003016772 0.006458033 0.009474805  

33 Santa María del Río 0.009891381 0.001969635 0.011861017  

34 Santo Domingo 0.002674989 0.007283176 0.009958165  

35 Soledad de Graciano Sánchez 0.082363358 0.000236542 0.082599901  

36 Tamasopo 0.007238467 0.002691511 0.009929978  

37 Tamazunchale 0.023571896 0.000826510 0.024398406  

38 Tampacán 0.003558715 0.005474565 0.009033279  

39 Tampamolón  0.003373933 0.005774392 0.009148325  

40 Tamuín 0.009169122 0.002124785 0.011293907  

41 Tancanhuitz 0.005034981 0.003869412 0.008904393  

42 Tanlajás 0.004516105 0.004313986 0.008830091  

43 Tanquián de Escobedo 0.003335489 0.005840947 0.009176436  

44 Tierra Nueva 0.001975796 0.009860539 0.011836335  

45 Vanegas 0.001874352 0.010394212 0.012268564  

46 Venado 0.003519030 0.005536302 0.009055332  

47 Villa de Arista 0.004280478 0.004551458 0.008831936  

48 Villa de Arriaga 0.004515609 0.004314460 0.008830069  

49 Villa de Guadalupe 0.002300961 0.008467075 0.010768037  

50 Villa Hidalgo 0.003834026 0.005081450 0.008915477  

51 Villa de la Paz 0.001314056 0.014826172 0.016140227  

52 Villa de Ramos 0.009521571 0.002046135 0.011567705  
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53 Villa de Reyes 0.013123690 0.001484523 0.014608213  

54 Zaragoza 0.006792512 0.002868219 0.009660731  

55 Villa Juárez 0.002555687 0.007623162 0.010178848  

56 Xilitla 0.012337191 0.001579161 0.013916353  

57 El Naranjo 0.005198432 0.003747748 0.008946180  

58 Matlapa 0.007191838 0.002708962 0.009900800  

           

  Total 0.700000000 0.300000000 1.000000000  

 Nota: La representación numérica puede variar debido al ajuste realizado a 09 dígitos, sin 

que afecte el resultado de los coeficientes. 

ARTÍCULO 6°. Los plazos para que el Estado haga efectivas las participaciones a Municipios, 

serán los siguientes: 

Las del Fondo General se pagarán dentro de los cinco días hábiles siguientes, a aquel en que 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dé a conocer el monto de la constancia respectiva; 

Las del Fondo de Fomento Municipal se pagarán dentro de los cinco días hábiles posteriores, 

a aquel en que se reciban los recursos respectivos de la Federación; 

El Excedente de Fondo de Fomento Municipal a municipios coordinados en Impuesto Predial 

se pagará dentro de los cinco días hábiles posteriores, a aquel en que se reciban los recursos 

respectivos de la Federación; 

Las del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios, se cubrirán en el mismo plazo que 

señala la fracción inmediata anterior; 

Las del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos se pagarán dentro de los primeros cinco días 

hábiles siguientes, a aquél en que se conozca el monto de lo recaudado en el mes inmediato 

anterior; 

El Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos se pagarán dentro de los 

cinco días hábiles posteriores, a aquel en que se reciban los recursos respectivos de la 

Federación; 
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El Impuesto Sobre la Renta por Enajenación de Bienes Inmuebles, se pagarán dentro de los 

cinco días hábiles siguientes, a la autoliquidación informada por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en la constancia respectiva; 

Las del Impuesto Federal a la Venta Final de Gasolinas y Diésel se pagarán dentro de los 

cinco días hábiles posteriores, a aquel en que se reciban los recursos respectivos de la 

Federación; 

Las del Fondo de Fiscalización y Recaudación se pagarán dentro de los cinco días hábiles 

siguientes, se cubrirán en el mismo plazo que señala la fracción inmediata anterior; 

Las del Impuesto Sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal se pagarán 

dentro de los primeros cinco días hábiles siguientes a aquél en que se conozca el monto de lo 

recaudado en el mes inmediato anterior; 

Las del Impuesto Sobre la Renta participable conforme al artículo 3-B de la Ley de 

Coordinación Fiscal se pagarán dentro de los cinco días hábiles posteriores, a aquel en que se 

reciban los recursos respectivos de la Federación; 

Las del Fondo de Extracción de Hidrocarburos se pagarán dentro de los cinco días hábiles 

posteriores, a aquel en que se reciban los recursos respectivos de la Federación, y 

Por cada participación recibida los Municipios deberán elaborar “Factura Electrónica y XML” 

debiendo de ser entregado al correo electrónico que se indique, el mismo día a aquel que reciba 

el recurso. 

 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. El artículo primero de este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

SEGUNDO. El artículo segundo de este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

TERCERO. La Secretaría de Finanzas, una vez enterada de las actualizaciones de los criterios 

para la aplicación del coeficiente del 30% del Excedente de Fondo de Fomento Municipal 

deberá efectuar las actualizaciones correspondientes de acuerdo con los montos autorizados 
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por la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, debiendo divulgar la actualización en el Periódico Oficial del Estado “Plan de 

San Luis”.  

CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

DADO EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN” DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO. 

Roberto Ulices Mendoza Padrón: buenos días diputadas y diputados, un cordial saludo a la 

ciudadanía que hoy nos acompaña a través de la plataforma digital, así como a los medios de 

comunicación a quien les agradezco por su gran labor de informar; el Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal establece los acuerdos y convenios entre la federación y las entidades 

federativas. 

Los recursos transferidos de la federación hacia los estados y municipios han sido de vital 

importancia en la información de las haciendas estatales y municipales; el artículo 36 de la 

recién promulgada Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí; 

establece que la Legislatura Estatal determina las bases, montos y plazos para la entrega de 

participaciones a los municipios y que deberán de publicarse en el Periódico Oficial del Estado 

a más tardar el 31 de enero del año en que tendrá vigencia este ordenamiento; atendiendo a 

lo dispuesto en los artículos 2 de la Ley de Coordinación Fiscal federal y 22, 23 y 24 de la Ley 

de Coordinación Fiscal del Estado y municipios de San Luis Potosí; la asignación de 

participaciones federales distribuibles entre los municipios se realizara de conformidad a los 

siguientes componentes: 

Componente poblacional; valor 60% el número de habitantes del municipio de acuerdo con 

los datos más actualizados de la población publicados por el INEGI, tratándose de censos de 

población o conteos. 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 291 de 325 

 

Componente de eficiencia recaudatoria; valor 20%, del presupuesto predial y de los derechos 

de agua del municipio. 

Componente de carencia municipal; valor 10%, el número de población, de ingreso y egresos 

superiores a la línea de la pobreza; el número de la población con carencia de rezago educativo; 

y el número de la población con carencia de acceso a los servicios básicos en la vivienda; del 

municipio de acuerdo a la información más actualizada y publicada por el CONEVAL. 

Componente compensatorio; valor 10%, proporción inmersa a los componentes anteriores. En 

cumplimiento de las citadas disposiciones se emite la información relativa a la distribución y 

asignación de recursos; que en su carácter de participaciones del gobierno federal otorga a los 

municipios de esta entidad federativa adherida al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal; 

por lo anterior y de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal del Estado y Municipios 

se establecen los coeficientes aplicables para el pago de las participaciones a municipios para 

el Ejercicio Fiscal 2024; es cuanto señora Presidenta. 

Presidenta: Primera Secretaria inscriba a quienes van a intervenir a favor o en contra del 

debate. 

Secretaria: dictamen once, ¿alguien interviene?; no hay participaciones. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández 

Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais 

Rodríguez; Alejandro Leal Tovías;(continua con la lista); le informo Presidenta de 24 votos a 

favor; cero abstenciones; y cero voto en contra. 

Presidenta: emitidos 24 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por 

UNANIMIDAD aprobado el Decreto que reforma del artículo 23 en su primer párrafo las 

fórmulas, así como los elementos, segundo, tercero, cuarto, y sexto, de la Ley de Coordinación 

Fiscal del Estado y Municipios de San Luis Potosí. Y establece los coeficientes aplicables para 

el pago de participaciones e incentivos a municipios del Estado de San Luis Potosí para el 

ejercicio fiscal 2024. Remítase al Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 
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Dictamen doce con Proyecto de Decreto ¿algún integrante de las comisiones de Hacienda del 

Estado o Desarrollo Económico y Social lo presenta?; Segundo Secretario inscriba a quienes 

van a intervenir a favor o en contra en el debate.  

DICTAMEN DOCE 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA DIRECTIVA H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ  

PRESENTES. 

 

A las comisiones de, Hacienda del Estado; y Desarrollo Económico y Social, le fue consignada 

en Sesión de la Diputación Permanente de fecha 23 de enero del año en curso bajo el Turno 

5120, para estudio y dictamen, oficio número 495/2024, emitido por el Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de San Luis Potosí dentro de los autos del Juicio de Amparo 404/2022 

promovido por David Emiliano López Lugo, a través del cual notifica y requiere a este Poder 

Legislativo, el cumplimiento de la sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, en el Amparo en Revisión 

Administrativa 722/2022. 

Visto su contenido, con fundamento en lo establecido por los artículos, 92, 98 fracciones VI y 

XIII, 104 fracción VII, y 110 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 

75, 85, 86, y demás relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

del Estado, llevamos a cabo el presente estudio con base en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de diciembre de 2021, el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí remitió a esta Soberanía, para aprobación, Plan Estatal de 

Desarrollo para el periodo 2021-2027. 
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II. En Sesión de la Diputación Permanente de fecha 28 de diciembre de 2021, fue consignado 

a las comisiones legislativas de, Hacienda del Estado; y Desarrollo Económico y Social, para 

estudio y dictamen, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

III. Derivado del trabajo realizado por las comisiones legislativas de, Hacienda del Estado; y 

Desarrollo Económico y Social, en Sesión Ordinaria de fecha 10 de marzo del 2022, el Pleno 

de este Congreso del Estado aprobó por mayoría de votos, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-

2027. 

IV. Con fecha 21 de marzo de 2022, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado “Plan de 

San Luis”, Decreto 0286, por el que se expide el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

V. Por escrito depositado el 11 de abril de 2022 ante los Juzgados de Distrito en el Estado de 

San Luis Potosí, con residencia en esta Ciudad Capital, fue presentada demanda de amparo 

indirecto en contra del Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, y de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, 

señalándose como acto reclamado, la omisión de realizar una auténtica consulta previa, 

estrecha, activa, libre, abierta, informada, incluyente y participativa a las personas con 

discapacidad, para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, expedido mediante 

Decreto 0286, publicado en el Periódico Oficial del Estado el lunes 21 de marzo de 2022; 

quedando radicada la referida demanda de amparo en el Juzgado Primero de Distrito en esta 

Entidad Federativa bajo el número de expediente 404/2022-3.  

VI. Cumplidas las etapas procesales de ley, con fecha 16 de agosto de 2022, la Juez Primero 

de Distrito en el Estado, dictó sentencia dentro del expediente 404/2022-3, que se terminó de 

engrosar el 15 de noviembre de 2022, negando el amparo y la protección de la Justicia de la 

Unión contra las autoridades y los actos señalados. 

VII. Inconforme con la sentencia, la parte quejosa interpuso Recurso de Revisión del cual 

conoció el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, 

y mismo que fue admitido a trámite el 30 de diciembre de 2022, quedando registrado bajo el 

número 722/2022.  

VIII. Finalmente, con fecha 07 de diciembre de 2023, el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, dictó sentencia dentro de los autos del 
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amparo en revisión administrativa 722/2022, en la que resolvió, lo que a continuación se 

transcribe: 

“PRIMERO. Se revoca la sentencia dictada el quince de noviembre de dos mil veintidós, por 

la Juez Primero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, en el juicio de amparo indirecto 

404/2022-3. 

SEGUNDO. La justicia de la unión ampara y protege a Greace Ivonne Lugo Vargas, en 

representación de sus menores hijos ********** y ********** Juana Janeth del Rocío 

Espericueta Bravo, Juana Jacqueline Torres Galván, Belén Montiel Ortega, Jesús Martínez 

Ramírez, Ana Paola Martínez Milán, Ana Laura Milán Martínez, Marco Antonio Vargas 

Solís, Herminia Sobrevilla Avilés y Servando Hernández Escandón, contra los actos 

reclamados al Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, a la Secretaría de 

Finanzas de Gobierno del Estado de San Luis Potosí y al Congreso del Estado de San Luis 

Potosí, precisado en el resultando primero y para los efectos precisados en la última parte del 

considerando quinto de la sentencia recurrida.” 

Por lo expuesto, y 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 124, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, las facultades que no están expresamente 

concedidas por dicha Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los 

Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 

De acuerdo con lo anterior, los artículos, 103, y 107, del Pacto Federal, establecen la 

competencia de los Tribunales de la Federación para resolver toda controversia que se suscite 

por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos 

reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por dicha Constitución, así como 

por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

Aunado a lo anterior, es preciso señalar que el artículo 107, fracción VIII, de la Constitución 

de la República prescribe que las sentencias dictadas en revisión por los Tribunales Colegiados 

de Circuito son inatacables, al no admitir recurso alguno.   
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Es conforme a lo anterior que el Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, se 

encuentra vinculado al cumplimiento de la sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, en el amparo en revisión 

administrativa 722/2022, materia del presente dictamen. 

SEGUNDO. Que en cuanto a la materia del fondo del asunto, este Congreso de diputadas y 

diputados es competente para conocer y aprobar el Plan Estatal de Desarrollo que le presente 

del Gobernador del Estado, tal y como se desprende de lo dispuesto por los artículos, 57, 

fracción XVIII, y 80, fracción IX, de la Constitución Político del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí. 

TERCERO. Que con la finalidad de estar en posibilidad de atender los extremos de la 

ejecutoria dictada el pasado 07 de diciembre por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y Administrativa del Noveno Circuito, dentro de los autos del amparo en revisión 

administrativa 722/2022, conforme a su resolutivo segundo los efectos que fueron precisados 

en la última parte del considerando quinto de la sentencia, son los que a continuación se 

transcriben: 

“Invalidez. 

Por las razones expuestas, el decreto 0286 que contiene el plan estatal de desarrollo 2021-

2027, publicado el veintiuno de marzo de dos mil veintidós, en el Periódico Oficial del Estado, 

es inconvencional en la parte relacionada con los derechos de las personas con discapacidad, 

por transgredir el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, ya que en su proceso de creación, no se respetó el derecho de consulta previa a 

dicho grupo vulnerable de conformidad con los estándares internacionales. 

En consecuencia, se declara la invalidez únicamente del capítulo denominado: “Consulta a 

personas con discapacidad” contenido en título: “I. Marco Institucional”, así como del objetivo 

2 denominado: “Fortalecer los programas de atención e inclusión social para las personas con 

discapacidad” incluido en la vertiente: “1.4 inclusión social e igualdad de género” que forma 

parte del eje rector: “01. Bienestar para San Luis” y el capítulo denominado: “Inclusión de las 

personas con discapacidad”, contenido en el punto: “IV. Política Transversal.”.” 

“Decisión 

“Por tanto, se ordena a las autoridades responsables, lo siguiente:  
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I. Deje insubsistente las disposiciones antes precisadas, así como todo lo actuado en el 

procedimiento de consulta previa a las personas con discapacidad.  

II. En su lugar, el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, emitirá una 

nueva convocatoria dirigida a las personas con discapacidad, niñas y niños con discapacidad 

y organizaciones que los representan, en la que se establezcan las reglas, plazos razonables y 

procedimientos para participar, con lenguaje comprensible, en formato de lectura fácil y claro, 

el cual deberá ser comunicado de manera amplia, accesible y por distintos medios, incluidos 

los sitios web, mediante formatos digitales accesibles y con ajustes razonables cuando se 

requiera, como, por ejemplo, los macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille, la 

comunicación táctil, así como que las instalaciones en que se tome en cuenta su opinión 

deberán ser accesibles a las personas con discapacidad o con el auxilio de personas.  

III. Concluido lo anterior, la información recabada de las opiniones será remitida en forma 

íntegra al Congreso del Estado de San Luis Potosí, a fin de que sea valorada en forma directa 

y acorde con la realidad social.  

IV. A fin de evitar algún beneficio o parcialidad en relación con los sujetos que participarán 

en forma personal, el Congreso del Estado de San Luis Potosí, deberá convocar personalmente 

a los directamente interesados en la consulta que son los quejosos menores ********* 

(discapacidad intelectual) ********** (discapacidad psicosocial), por conducto de su madre 

Greace Ivonne Lugo Vargas, así como a Juana Janeth del Rocío Espericueta Bravo 

(discapacidad visual) Juana Jacqueline Torres Galván (discapacidad auditiva) Belén Montiel 

Ortega (discapacidad visual) Jesús Martínez Ramírez (discapacidad auditiva) Ana Paola 

Martínez Milán (discapacidad auditiva) Ana Laura Milán Martínez (discapacidad auditiva) 

Marco Antonio Vargas Solís (discapacidad motora) Herminia Sobrevilla Avilés (discapacidad 

visual) y Servando Hernández Escandón (discapacidad visual), para que se tomen en cuenta 

sus opiniones en los debates de discusión, deliberación y votación de las líneas de acción que 

tengan un impacto en las personas con discapacidad en el plan estatal de desarrollo 2021- 

2027, en la sesión de las Comisiones de Hacienda del Estado y de Desarrollo Económico y 

Social y una vez aprobado por éstas, en la sesión del Pleno del Congreso del Estado.  

Únicamente será dispensada la participación de los quejosos, cuando exista constancia de que 

fueron notificados por el Congreso del Estado, y por causas atribuibles a aquéllos no pudieron 

comparecer.  
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V. En la sesión de las Comisiones de Hacienda del Estado y de Desarrollo Económico y Social 

y una vez aprobado por éstas, en la sesión del Pleno del Congreso del Estado, los legisladores 

deberán informar a los quejosos sobre la naturaleza y consecuencias de la decisión a tomar y, 

posteriormente, se les otorgará el uso de la voz a fin de que expongan los problemas que 

presentan cada día en las barreras sociales que enfrentan y las soluciones para eliminarlas. 

Hecho lo anterior, darán lectura a las conclusiones que obtuvieron de las propuestas a nivel 

estatal y conjuntamente con lo expresado por los quejosos, deliberarán sobre la pertinencia o 

no incluirlas como líneas de acción en el plan estatal de desarrollo 2021- 2027, pero exponiendo 

las razones de una u otra decisión.  

Con objeto de garantizar la plena participación de los quejosos, se deberán adoptar como 

ajustes razones un intérprete en lengua mexicana de señas para las personas con discapacidad 

auditiva y una psicóloga especializada en menores para los infantes con discapacidad 

intelectual y psicosocial, que les explique a su nivel de compresión los alcances de su 

participación y las instalaciones de los órganos parlamentarios deberán ser accesibles para 

los quejosos con discapacidad motora.  

VI. Una vez concluida la aprobación del proyecto el plan estatal de desarrollo 2021- 2027, 

relacionado con las personas con discapacidad, el órgano legislativo tendrá que ordenar su 

publicación conjuntamente con los debates celebrados por las comisiones y el pleno del 

Congreso del Estado. Además de elaborar una versión en formato de lectura fácil sobre las 

líneas de acción que beneficiarán a las personas con discapacidad en el plan estatal de 

desarrollo 2021 – 2027, el cual también se ordenará su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado de San Luis Potosí.  

En la inteligencia, de que las prestaciones sociales y derechos humanos de las personas con 

discapacidad no pueden ser interrumpidas de ninguna manera so pretexto de que se dejó sin 

efecto una parte del plan estatal de desarrollo, sino lo contrario, deben continuar vigentes 

mediante las acciones pertinentes, en la medida en que son derechos fundamentales 

reconocidos por la carta suprema y los efectos materiales de este amparo, son mejorar las 

condiciones de ese grupo vulnerable con la implementación de nuevos y mejores programas 

de apoyo.  
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Finalmente, se precisa que los criterios citados en el fallo son aplicables, aun cuando algunos 

interpretan la anterior Ley de Amparo, atento a que su contenido no se opone a la ley de la 

materia vigente, de conformidad con lo dispuesto en su artículo sexto transitorio.” 

CUARTO. Que a la luz del considerando que antecede, atentos a los efectos precisados en el 

numeral romano I de la “Decisión” visible a foja 64 de la ejecutoria, en relación con el párrafo 

segundo del rubro “Invalidez” visible a fojas 59 y 60 de la misma ejecutoria, corresponde a 

este Congreso del Estado, de forma inmediata, dejar insubsistente las disposiciones del 

capítulo denominado: “Consulta a personas con discapacidad” contenido en título: “I. Marco 

Institucional”, así como del objetivo 2 denominado: “Fortalecer los programas de atención e 

inclusión social para las personas con discapacidad” incluido en la vertiente: “1.4 inclusión 

social e igualdad de género” que forma parte del eje rector: “01. Bienestar para San Luis” y el 

capítulo denominado: “Inclusión de las personas con discapacidad”, contenido en el punto: 

“IV. Política Transversal”. 

En cuanto a los efectos precisados en los numerales romanos III a VI de la “Decisión” visible 

a fojas 64 a 67 de la ejecutoria, esta Soberanía deberá quedar a la espera de la información 

recabada de las opiniones que deriven de la nueva convocatoria dirigida a las personas con 

discapacidad, niñas y niños con discapacidad y organizaciones que los representan, que emita 

el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con el numeral 

romano II de la “Decisión” visible a foja 64 de la ejecutoria; lo anterior es así toda vez que 

para estar en posibilidad de realizar la valoración en forma directa y acorde con la realidad 

social de las opiniones . 

Concluido lo anterior, la información recabada de las opiniones será remitida en forma íntegra 

al Congreso del Estado de San Luis Potosí, a fin de que sea valorada en forma directa y acorde 

con la realidad social.  

En mérito de lo expuesto y con fundamento en lo establecido por los artículos, 85, 86, y demás 

relativos aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, 

sometemos a la consideración de la Honorable Asamblea, el siguiente:  

 

DICTAMEN 
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PRIMERO. En cuanto a los efectos precisados en el numeral romano I de la “Decisión” visible 

a foja 64 de la ejecutoria, en relación con el párrafo segundo del rubro “Invalidez” visible a 

fojas 59 y 60 de la misma ejecutoria, es procedente que este Congreso del Estado dé inmediato 

cumplimiento a la sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Noveno Circuito, en el amparo en revisión administrativa 722/2022, 

conforme al proyecto de Decreto contenido en el presente instrumento parlamentario. 

SEGUNDO. En cuanto a los efectos precisados en los numerales romanos III a VI de la 

“Decisión” visible a fojas 64 a 67 de la ejecutoria, existe imposibilidad material de esta 

Soberanía para cumplir con la sentencia, hasta en tanto no se cuente con los resultados que 

arroje el nuevo proceso de consulta a las personas con discapacidad, incluidos los niños y las 

niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, que al efecto lleve 

a cabo el Ejecutivo del Estado, una vez que éste envié a esta soberanía los resultados, se 

abocara al análisis y dictamen de las comisiones correspondiente. 

 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

ÚNICO. En cumplimiento a la sentencia dictada por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, en el amparo en revisión administrativa 

722/2022, se dejan insubsistentes del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, publicado por 

Decreto 0286 en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis” el 21 de marzo de 2022, 

las disposiciones del capítulo denominado: “Consulta a personas con discapacidad” contenido 

en título: “I. Marco Institucional”, así como del objetivo 2 denominado: “Fortalecer los 

programas de atención e inclusión social para Personas con Discapacidad” incluido en la 

vertiente: “1.4 Inclusión social e igualdad de género” que forma parte del eje rector: “1. Bienestar 

para San Luis”, y el capítulo denominado: “Inclusión de Personas con Discapacidad”, 

contenido en el título: “IV. Política Transversal”, conforme a lo siguiente: 

1. En el título “I. MARCO INSTITUCIONAL”: 
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2. En el título “III. EJES RECTORES”, “Eje 1. Bienestar para San Luis”, vertiente: “1.4 Inclusión 

social e igualdad de género”, el objetivo 2 denominado: “Fortalecer los programas de atención 

e inclusión social para Personas con Discapacidad”:  

2. En el título “III. EJES RECTORES”, “Eje 1. Bienestar para San Luis”, vertiente: “1.4 Inclusión 

social e igualdad de género”, el objetivo 2 denominado: “Fortalecer los programas de atención 

e inclusión social para Personas con Discapacidad”:  
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3. En el título “IV. POLÍTICA TRANSVERSAL”, el capítulo denominado: “Inclusión de 

Personas con Discapacidad”:  

 

 

 

 

 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente decreto será vigente al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado “Plan de San Luis”. 

 

DADO EN EL AUDITORIO “LIC. MANUEL GÓMEZ MORÍN” DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS 

VEINTICUATRO DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 
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POR LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO; Y DESARROLLO ECONOMICO Y 

SOCIAL. 

Secretario: dictamen doce ¿alguien intervendrá?; sentido de su participación diputada. 

Presidenta: la palabra a la diputada Emma Saldaña. 

Emma Idalia Saldaña Guerrero: con su venia diputada Presidenta; compañeras y compañeros 

diputados de este Honorable Congreso; expongo mi voto a favor del dictamen a discusión que 

aprueba el Punto de Acuerdo que propone exhortar a los poderes Ejecutivo y Judicial del 

Estado a los 58 ayuntamientos y a los organismos constitucionales autónomos del Estado. 

Presidenta: diputada le informo que estamos discutiendo el dictamen número doce de las 

comisiones de Hacienda del Estado; y Desarrollo Económico y Social, pregunte el Secretario 

quien va a intervenir a favor o en contra. 

Secretario: dictamen doce ¿alguien intervendrá?; no hay participaciones Presidenta. 

Presidenta: sin discusión a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández 

Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais 

Rodríguez; Alejandro Leal Tovías;(continua con la lista); le informo Presidenta de 23 votos a 

favor; cero abstenciones; y cero voto en contra. 

Presidenta: emitidos 23 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por 

UNANIMIDAD aprobado el Decreto  que y en cumplimiento a la sentencia aplicada por el 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno Circuito, en el 

amparo en revisión administrativa 722/2022, se dejan insubsistentes del Plan Estatal de 

Desarrollo 2021-2027, publicado por Decreto 0286 en el Periódico Oficial del Estado “Plan de 

San Luis” el 21 de marzo de 2022, las disposiciones del capítulo denominado: “Consulta a 

personas con discapacidad” contenido en título: “I. Marco Institucional”, así como del objetivo 

2 denominado: “Fortalecer los programas de atención e inclusión social para Personas con 

Discapacidad” incluido en la vertiente: “1.4 Inclusión social e igualdad de género” que forma 

parte del eje rector: “1. Bienestar para San Luis”, y el capítulo denominado: “Inclusión de 
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Personas con Discapacidad”, contenido en el título: “IV. Política Transversal”. Remítase al 

Ejecutivo Local para sus efectos constitucionales. 

Dictamen trece con Proyecto de Resolución ¿algún integrante de la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social lo presenta?; Primera Secretaria inscriba a quienes van a intervenir a favor 

o en contra del debate.  

DICTAMEN TRECE 

 

CC. DIPUTADAS SECRETARIAS DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO, 

PRESENTES.  

 

A las comisiones del, Trabajo y Previsión Social, e Igualdad  de Género les fue turnada en 

Sesión Ordinaria celebrada el doce de octubre de este dos mil veintitrés, bajo el número 4507, 

Punto de Acuerdo, que impulsa exhortar a los poderes constitucionales del Estado; a los 

ayuntamientos; y los órganos autónomo, a realizar análisis de salarios en sus instituciones, 

correlacionándolos con los puestos que ocupan mujeres y hombres servidores públicos, a fin 

de detectar casos de desigualdad salarial y tomar las acciones necesarias para eliminar dicha 

disparidad, y cumplir con el  marco jurídico nacional; que presenta la diputada Emma Idalia 

Saldaña Guerrero. 

En tal virtud, al entrar al estudio y análisis, los integrantes de ambas comisiones llegaron a 

los siguientes 

 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de acuerdo a lo estipulado en las fracciones XIV y XXI del artículo 98 así 

como  110 BIS y 116 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, a las comisiones que 

se turnó son competentes para resolver el asunto descrito en el preámbulo. 

SEGUNDO. Que la petición recibida se fundamenta en lo siguiente:  
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TERCERO. Que una vez analizada la propuesta, estas dictaminadoras llegaron a los 

siguientes razonamientos: 

Que según la Organización de las Naciones Unidas (ONU) “el día 18 de septiembre se declaró 

como el ·Día Internacional de la Igualdad Salarial” por la Asamblea General de las Naciones, 

de la igualdad salarial representa los esfuerzos constantes por conseguir la igualdad salarial 

por un trabajo de igual valor. Esta lucha se basa en el compromiso de las Naciones Unidas 

con los Derechos Humanos y contra todas las formas de discriminación, incluida la 

discriminación contra las mujeres y las niñas. En todas las regiones, a las mujeres se les paga 

menos que a los hombres, con una brecha salarial de género estimada en alrededor del 20% 

a nivel mundial; la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres y las niñas siguen 

estancados debido a la persistencia de desigualdades históricas y estructurales en las 

relaciones de poder entre mujeres y hombres. 

La incorporación de una perspectiva de género es fundamental en la implementación de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, lograr la igualdad de remuneraciones en un hito 

importante para los derechos humanos y la igualdad de género por lo que la Organización de 

las Naciones Unidas y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), invitan a los Estados 

miembros y la sociedad civil, las organizaciones de mujeres y los grupos feministas, así como 

las empresas y las organizaciones de trabajadores y empleadores, a promover una igualdad 

remuneración por un trabajo de igual valor y el empoderamiento económico de mujeres y 

niñas”. (1) 

(1)Día Internacional de la Igualdad Salarial | Naciones Unidas 

En México, el grupo de ocupación con mayor índice de discriminación salarial son los 

trabajadores industriales, artesanos y ayudantes, habría que incrementar el salario de las 

mujeres en 26.0%, seguido de los trabajadores de la educación (16.9%), los trabajadores 

agropecuarios (15.1%) y los profesionales técnicos y trabajadores del arte con 14.2%. El índice 

de discriminación salarial es favorable para las mujeres en los trabajadores en servicios 

personales, en el cual habría que incrementar el salario de los hombres en 20.8%. 

Características de la población ocupada 

En septiembre de 2023, la Población Ocupada (po) (2)  alcanzó 59.1 millones de personas (97.1 

% de la PEA): un aumento anual de 1.6 millones. En el mismo mes de 2022, la po fue de 57.5 

millones. Al distinguir por sexo, la ocupación de hombres fue de 35.1 millones: 665 mil más 

https://www.un.org/es/observances/equal-pay-day
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respecto al noveno mes de 2022. La ocupación de mujeres fue de 24 millones, es decir, 932 

mil más que en el mismo periodo de comparación. 

(2) Se refiere a la población que durante la semana de referencia realizó alguna actividad económica durante 

al menos una hora. Incluye a las y los ocupados que tenían trabajo, pero no lo desempeñaron temporalmente 

por alguna razón, sin que por ello perdieran el vínculo laboral con este; así como a quienes ayudaron en alguna 

actividad económica sin recibir un sueldo o salario. 

Gráfica 1 

Ocupación según sexo  

septiembre de 2022 y 2023 

Población ocupada Tasa de ocupación 

(millones de personas) (porcentaje respecto a la pea) 

  

Fuente: inegi. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, Nueva Edición (enoen), 2022. 

 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe), 2023. 

Del total de personas ocupadas, 40.8 millones (69 %) operaron como trabajadoras o 

trabajadores subordinados y remunerados ocupando una plaza o puesto de trabajo, lo que 

representó un alza anual de dos millones de personas. Además, 13 millones (21.9 %) trabajaron 

de manera independiente o por su cuenta sin contratar empleadas o empleados: 505 mil 

personas menos respecto a septiembre del año pasado. Por su parte, tres millones (5.1 %) 

fueron patronas, patrones o empleadores, cifra que creció en 61 mil. Finalmente, 2.3 millones 

de personas (4 %) se desempeñaron en los negocios o en las parcelas familiares, es decir, 

contribuyeron de manera directa a los procesos productivos, pero sin un acuerdo de 
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remuneración monetaria. Lo anterior significó 28 mil personas más que en septiembre de 

2022. 

Gráfica 2 

Porcentaje de población ocupada según su posición  

septiembre de 2022 y 2023 

 

Nota: Los porcentajes resultan de considerar los Indicadores de Ocupación y Empleo con 

todos sus decimales. Por esta razón, las sumas de los componentes a un decimal pueden no 

sumar 100. 

Fuente: inegi. Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo, Nueva Edición (enoen), 2022. 

 Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (enoe), 2023. 

En septiembre de este año, la población ocupada por sector de actividad se distribuyó de la 

siguiente manera: los servicios concentraron 26 millones de personas (44 % del total); el 

comercio, 11.6 millones (19.6 %); la industria manufacturera, 9.8 millones (16.5 %); las 

actividades agropecuarias, 6.5 millones (10.9 %); la construcción, 4.5 millones (7.6 %) y «otras 

actividades económicas» —que incluyen la minería, electricidad, agua y suministro de gas—

, 444 mil (0.8 %). Por su parte, 362 mil personas (0.6 %) no especificaron su actividad. En 

comparación con el mismo mes de 2022, los sectores con mayor incremento en su población 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

Sep-22  Sep-23

67.4

69.0

23.4 21.9

5.2 5.1

4.0 4.0

Trabajadores por 
cuenta propia

Trabajadores 
subordinados y 

remunerados

Empleadores

Trabajadores no 
remunerados



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 314 de 325 

 

ocupada fueron: Servicios profesionales, financieros y corporativos, con 578 mil personas; 

Comercio, con 444 mil e Industria manufacturera, con 411 mil. 

Cabe señalar que el pasado 26 de julio del presente año la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados avaló reformar el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos a fin de establecer que a igualdad laboral 

corresponderá igualdad salarial, sin tener en cuenta, sexo, género condición o criterio que 

atente contra la dignidad de las personas. 

De acuerdo con el dictamen, se establecen dichas reformas con el objetivo de erradicar 

cualquier acto discriminatorio que constituya una consecuencia perjudicial en el salario que 

perciban las personas en México. 

Que la fracción V del inciso B del 123, de nuestra Carta Magna establece los siguiente:  

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

Párrafo adicionado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 18-06-2008 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el 

trabajo, las cuales regirán: 

Párrafo reformado DOF 06-09-1929, 05-12-1960. Reformado y reubicado DOF 19-12-1978. 

Reformado DOF 18-06-2008 

A.  . . .  

B.  Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores: 

Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 29-01-2016 

I.  La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas 

respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento por ciento 

más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el trabajo 

extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 

II.  Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, cuando 

menos, con goce de salario íntegro; 
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III.  Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte días al año; 

IV.  Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía pueda ser 

disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta 

Constitución y en la ley. 

Párrafo reformado DOF 24-08-2009 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en general 

en las entidades federativas. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Fracción reformada DOF 27-11-1961 

V.  A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo; 

VI.  Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, en los 

casos previstos en las leyes; 

VII.  La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apreciar los 

conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de Administración 

Pública; 

VIII.  Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos se otorguen 

en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condiciones, tendrá 

prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su familia; 

Fracción reformada DOF 31-12-1974 

XI (sic 05-12-1960). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 

justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en su trabajo 

o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En los casos de 

supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra 

equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley; 

X.  Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses 

comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de los 
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requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los Poderes Públicos, 

cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que este artículo les consagra; 

XI.  La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas: 

a)  Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no profesionales 

y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 

b)  En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el tiempo 

que determine la ley. 

c)  Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 

considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproximadamente para el parto 

y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo 

y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia 

tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus 

hijos. Además, disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la 

lactancia y del servicio de guarderías infantiles. 

Inciso reformado DOF 31-12-1974 

d)  Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medicinas, en 

los casos y en la proporción que determine la ley. 

e)  Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas 

económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares. 

f)  Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento o venta, 

conforme a los programas previamente aprobados. Además, el Estado mediante las 

aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir 

depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que 

permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 

habitaciones cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar 

pasivos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encargado de la 

seguridad social regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el procedimiento 



 

Diario de los Debates 

 Sesión Extraordinaria No. 17 

enero 30, 2024 
 

“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado 
de San Luis Potosí” 

Página 317 de 325 

 

conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos. 

Inciso reformado DOF 10-11-1972 

XII.  Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a un Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán resueltos por el 

Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus 

empleados serán resueltos por esta última. 

Párrafo reformado DOF 31-12-1994 

XIII.  Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio Público, 

peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales 

de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus 

cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen 

para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad en el 

desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación, 

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del servicio fue injustificada, el 

Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás prestaciones a que tenga 

derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el 

resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar el 

fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de las 

corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y dependientes, 

instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las 

prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en términos 
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similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de los componentes de 

dichas instituciones. 

Fracción reformada DOF 10-11-1972, 08-03-1999, 18-06-2008 

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que formen 

parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus trabajadores por 

lo dispuesto en el presente Apartado. 

Fracción adicionada DOF 17-11-1982. Reformada DOF 27-06-1990, 20-08-1993 

XIV.  La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas que 

los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los beneficios 

de la seguridad social. 

Apartado B con fracciones adicionado DOF 05-12-1960 

CUARTO.  Los integrantes de ambas comisiones coinciden y hacen suyos los argumentos de 

la promovente por lo que se considera que se debe de lograr  la inclusión, participación y un 

mejor desarrollo, en condiciones de igualdad para mujeres y hombres, y que con esto se pueda 

abatir las brechas de género, desigualdades y machismos que imperan en el ámbito laboral de 

los trabajadores del  sector público. 

Por lo que para lograr la igualdad de remuneraciones entre mujeres y hombres es necesario 

inhibir estereotipos laborales de género; así como cambiar la distribución de las labores, con 

lo que se pretende coadyuvar en la disminución de las brechas salariales que existan en la 

administración pública del estado; por lo que debe existir capacitación del personal con 

igualdad de oportunidades, igualdad salarial y de prestaciones, uso de lenguaje incluyente, 

licencias de maternidad, paternidad, mecanismos para prevenir, atender y sancionar la 

discriminación y la violencia laboral. 
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Por lo anterior, con fundamento en lo estipulado por los artículos, 92 párrafo segundo, y 94, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; 85, y 86, del Reglamento para el Gobierno Interior 

del Congreso del Estado, se presenta a esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PUNTO 

DE 

ACUERDO 

ÚNICO. La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí, exhorta de manera respetuosa e  institucional, a los Poderes 

Constitucionales, a los 58 Ayuntamientos y  a los Órganos Autónomos de la Entidad, a 

realizar un análisis de los salarios en sus instituciones, correlacionándolos con los puestos que 

ocupan mujeres y  hombres servidores públicos, a fin de detectar casos de desigualdad salarial 

y tomar las acciones necesarias para eliminar dicha disparidad, y cumplir con el marco 

jurídico nacional. 

Notifíquese.  

 

DADO POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EN EL AUDITORIO     

“LIC. MANUEL GOMEZ MORÍN”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 
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SAN LUIS POTOSÍ, A LOS SEIS DÍAS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

DADO POR LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO EN LA SALA                                   

“LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA”, DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A LOS ONCE DÍAS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTITRÉS. 

 

DADO POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

Secretaria: dictamen trece ¿alguien interviene?; a favor o en contra diputada. 

Presidenta: la palabra a la diputada Emma Saldaña. 

Emma Idalia Saldaña Guerrero: gracias diputada Presidenta; es para exponer mi voto a favor 

del dictamen a discusión que aprueba el Punto de Acuerdo que propone exhortar a los poderes 

Ejecutivo y Judicial del Estado; a los 58 Ayuntamientos; y a los Organismos Constitucionales 

Autónomos del Estado, con la finalidad de realizar un análisis a fin de detectar casos de 

desigualdad salarial; y tomar las acciones necesarias para eliminar dicha disparidad; los 

esfuerzos legislativos enfocados en varios aspectos de la paridad de género han logrado ya 

algunos resultados; sin embargo, debemos hacer notar otras áreas donde la desigualdad y la 

inobservancia de la ley permanecen, por ejemplo en las disparidad salarial, para el caso de 

nuestro Estado no se cuentan con cifras sobre este fenómeno en el sector público; sin embargo, 

para el sector privado la brecha es de 14.6% hay que destacarte que el artículo 4º, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra la igualdad ante la Ley entre 

la mujer y al hombre como principio general; al igual que el numeral 123, el fundamento 

laboral de la igualdad salarial, también se incluye en diversos instrumentos internacionales 

signados por México; como lo es el Convenio sobre la Discriminación, de la Organización 

Internacional del Trabajo; además de la Legislación Nacional como la Ley Federal del Trabajo; 

por tanto es menester que se tomen las medidas conducentes a fin de garantizar la igualdad 

salarial en México concretando el principio constitucional y llevando a la práctica los 

instrumentos internacionales aplicables en nuestro país; un objetivo en el cual el sector público 

debe poner la muestra. 
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Ese fue el motivo que impulsó el presente Punto de Acuerdo que busca la realización de un 

ejercicio que compruebe el cumplimiento por parte de las instituciones públicas de nuestra 

entidad; de este principio constitucional que resulta elemental en materia de igualdad; de 

aprobarse este dictamen en vista de la inexistencia de un mecanismo destinado a evaluar el 

cumplimiento de esta disposición; se estaría llevando a cabo un primer paso para fortalecer 

la igualdad salarial en San Luis Potosí; lo que además de ser una cuestión de derecho sin 

duda también resulta una cuestión de justicia social e histórica; por todos estos motivos solicito 

su apoyo para aprobar el siguiente Punto de Acuerdo; las Único, la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; exhorta 

de manera respetuosa e institucional a los poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, a los 58 

Ayuntamientos, y a los Organismos Constitucionales Autónomos del Estado; a realizar un 

análisis de los salarios en sus instituciones correlacionándolos con los puestos que ocupan 

mujeres y hombres servidores públicos a fin de detectar casos de desigualdad salarial y tomar 

las acciones necesarias para eliminar dicha disparidad y cumplir con el Marco Jurídico 

Nacional; por su atención muchísimas gracias. 

Presidenta: alguien más participa, concluido el debate Primera Secretaria consulte si el 

dictamen esta discutido. 

Secretaria: consulto si esta discutido el dictamen en lo general y en lo particular; quienes estén 

por la afirmativa, ponerse de pie; quienes estén por la negativa, ponerse de pie; MAYORÍA 

por la afirmativa. 

Presidenta: suficientemente discutido el dictamen por MAYORÍA a votación nominal. 

Secretaria: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández 

Martínez; Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais 

Rodríguez; Alejandro Leal Tovías;(continua con la lista); le informo Presidenta de 25 votos a 

favor; cero abstenciones; y cero voto en contra. 

Presidenta: emitidos 25 votos a favor; y cero abstenciones; y cero votos en contra; por 

UNANIMIDAD aprobado que la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del Estado, 

exhorta a los poderes constitucionales, a los 58 ayuntamientos, y  a los órganos autónomos 

de la Entidad a realizar un análisis de los salarios en sus instituciones, correlacionándolos 

con los puestos que ocupan mujeres y hombres servidores públicos, a fin de detectar casos de 
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desigualdad salarial y tomar las acciones necesarias para eliminar dicha disparidad, y cumplir 

con el Marco Jurídico Nacional; notifíquese. 

En el siguiente punto del orden del día con fundamento en la fracción VI del artículo, 82 de la 

Ley Orgánica de este Poder Legislativo la Junta de Coordinación Política da cuenta del informe 

financiero del Honorable Congreso del Estado de noviembre mismo que se le notificó en la 

gaceta parlamentaria; 

Proseguimos, en virtud de que la Junta de Coordinación Política inherente propuesta para 

restructurar comisiones, se le notificó en la gaceta parlamentaria; personal de apoyo técnico 

entregue las cédulas. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA RELATIVO A PROPUESTA 

PARA REESTRUCTURAR LAS COMISIONES DE, ASUNTOS INDÍGENAS; DERECHOS 

HUMANOS; ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE; SEGUNDA DE HACIENDA Y 

DESARROLLO MUNICIPAL, Y JURISDICCIONAL PARA SUBSTANCIAR EL 

PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES DE SANTA MARÍA DEL RÍO, 

ADMINISTRACIÓN 2018-2021 
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Distribución de las cédulas.  

Presidenta: Segundo Secretario llame a los diputados a depositar su cédula. 

Secretario: Juan Francisco Aguilar Hernández; Edgar Alejandro Anaya Escobedo; Cuauhtli 

Fernando Badillo Moreno; Yolanda Josefina Cepeda Echavarría; José Luis Fernández Martínez; 

Liliana Guadalupe Flores Almazán; Rubén Guajardo Barrera; Salvador Isais Rodríguez; Alejandro 

Leal Tovías;(continua con la lista) 

Presidenta: realizar a confronta y el escrutinio de las cédulas e informarme los resultados. 

Secretario: a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a 

favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; a favor; 

a favor; a favor; a favor. 

Secretaria: le informo Presidenta; de 25 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra. 

Presidenta: emitidos 25 votos a favor; cero abstenciones; y cero votos en contra; por UNANIMIDAD 

se aprueba restructurar las comisiones de, Asuntos Indígenas; Derechos Humanos; Ecología y Medio 

Ambiente; Segunda de Hacienda y Desarrollo Municipal; y Jurisdiccional para substanciar el 

procedimiento de responsabilidad administrativa de presidente municipal, síndico y regidores de 

Santa María del Río, administración 2018-2021; hágase las anotaciones en el registro 

correspondiente. 

Hemos ya concluido el Orden del Día; y por tanto, como oportunamente se les citó, celebraremos de 

inmediato en este mismo recinto Sesión Solemne. 

Se levanta la Sesión.   

Concluye: 12:05 hrs. 


